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ADVERTENCIA PR ELIN A R.
Desde el momento en que se ha puNtcado la Ley 

de Új 'de Dicierr^re de 1876, reformando las Leyes 
electoral', municipal,y  provincial de 20 de Agosto 
de 1870, he tenido necesidad, por el cargo que des
empeño en el Gobierno civil 'de Madrid, de hacer un 
estudio detenido de las reformas que en estas ha in
troducido aquella, anotando las Leyes del 70 en 
aquellos artículos á que afectan las reformas, ha
ciéndolo igualmente del Reglamento de I .” de Octu
bre de 1845 sobre el modo de proceder los Consejos, 
hoy Comisiones provinciales, en los asuntos conten
ciosos de la Administración, y  de la Legislación sobre 
competencias.

Hecho este trabajo como guia para el autor en 
los asuntos de la competencia del Gobierno civil, he 
creido que podía prestar, publicándolo, alguna utili
dad, especialmente á los Ayuntamientos, Diputacio
nes y  Comisiones provinciales y  Gobiernos civiles.

Comprende este trabajo, como complemento de la 
Ley electoral, el Proyecto de elección del Senado, vo
tado por las Cortes, que lo probable es que sea Ley 
para la inmediata elección de Senadores.

También comprende, como complemento de las 
Leyes municipal y  provincial, la Ley de 24 de Mayo 
de 18G5 sobre montes del Estado y  su Reglamento 
de de Mayo de 1865 en la parte que interesa d los 
Ayuntamientos, la Ley de 22 de Diciembre de 1876 
sobre ensanche de las poblaciones, la Ley de 29 de 
Diciembre de 1876 sobre obras públicasyla Constitu
ción vigente.
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LE I ELECTORAL DE 20 DE AGOSTO DE 1 8 7 0 /'^

T ITU L O  PRIM ERO.

CAPITULO PRIMERO.
D& los electores.

Artículo l.° Son electores toáoslos españoles que se 
hallen en el pleno g*oce de sus derechos civiles, y los hijos 
de estos que sean mayores de edad con arreglo é. la legis
lación de Castilla (2).

Art. 2.“ Exceptúanse únicamente:

(í) Las elecciones de Ayuntamientos y  de Diputaciones se ajus
tan á esta Ley, salvo las modificaciones que en la misma introduce 
la Ley de 16 de Diciembre de 1876 en su disposición 1.*, artícu
los l.°  y  2.“

Respecto de la elección de Diputados á Cortes, el Gobierno 
tiene presentado al Congreso de los Diputados un Proyecto de Ley, 
por el que propone la Ley electoral de 18 de Julio de 1875. Por 
esta circunstanciase omite de la Ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870 todo lo relativo á la elección de Diputados á Córtes.

El Senado y el Congreso de los Diputados tienen votado el 
Proyecto de Ley sobre elección de Senadores, por cuya circunstan
cia también se omite de la Ley de 20 de Agosto lo relativo á la 
elección de Senadores, y en su lugar se inserta en este libro dicho 
Proyecto votado, en razón de que lo probable es que sea Ley para 
la inmediata elección de Senadores.

(2) Ley 16 Diciembre 1876.—Artículo 1.“—La Leymunicipal de 
20 de Agosto de 1870 continuará rigiendo con las reformas conte
nidas en las disposiciones siguientes:

Primera. Las elecciones de Ayuntamientos se ajustarán á la Ley
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1. ° Los que poi* sentencia ejecutoria estén privados del 
ejercicio de derechos políticos.

2. ® Los que al verificarse las elecciones se hallen pro
cesados criminalmente, si contra ellos se hubiese dictado 
auto de prisión y no la hubieren subrog'ado con fianza en 
los casos en que sea admisible con arreg“lo á derecho.

3. ° Los sentenciados á penas aflictivas ó correccionales, 
miéntras no hayan exting-uido sus condenas y obtenido 
rehabilitación con arreglo á las leyes.

4. ° Los que careciendo de medios de subsistencia reci
ben esta en establecimientos benéficos, ó los que se hallen 
empadronados como mendigos y autorizados por los Mu
nicipios para implorar la caridad pública (1).

electoral de 20 de Agosto de 1870, sin otras modificaciones que las 
expresadas á continuación:

Serán electores los vecinos cabezas de familia con casa abierta 
que lleven dos años por lo menos de residencia fija en el término 
municipal, y vengan pagando por bienes propios alguna cuota de 
contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería, ó de subsidio in
dustrial ó de comercio, con un año de anterioridad á la formación 
de las listas electorales, ó acrediten ser empleados civiles del Es
tado, la Provincia ó el Municipio en servicio activo, cesantes con 
haber por clasificación, jubilados ó retirados del Ejército y  Armada*

También serán electores los mayores de edad que llevando dos 
años por lo  ménos de residencia en el término del Municipio, jus
tifiquen su capacidad profesional ó académica por medio de un tí
tulo oficial.

En los pueblos menores de cien vecinos, todos ellos serán elec
tores, sin más excepciones que las generales que establece el ar
tículo 2.° de la Ley electoral de 20 de Agosto de 1870.

Art. 2.® La Ley provincial de_20 de Agosto de 1870 seguirá en 
vigor con las reformas que comprenden las disposiciones siguientes:

Primera. Las elecciones de Diputados provinciales se ajustarán 
á la Ley electoral de 20 de Agosto de 1870, y  á las modificaciones 
en ella introducidas por la disposición primera del art. I."® de la 
presente, exceptuando la encaminada á facilitar á las minorías 
participación en los cargos municipales.

(1) Véase la nota anterior.
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CAPITULO II.

D& los elegiH es.

Art. 5.° Son eleg-iblés para Diputados provinciales los 
que llenando las condiciones á que se refiere el artículo 
anterior (1),- se hallen comprendidos en las disposiciones 
del artículo 22 de la ley de Diputaciones provinciales.

(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876.— Art. 2.% Disposición 1.“
Párrafo l.° Las elecciones de Diputados provinciales se ajusta

rán á la Ley electoral de 20 de Agosto de 1870, y  á las modifica
ciones en ella introducidas por la disposición primera del art. 1.® 
de la presente, exceptuando Ta encaminada á facilitar á las minoríaa 
participación en los cargos municipales.-

Art. 1.", Disposición 1.'*
Párrafo 5.° Serán elegibles en las poblaciones mayores de mil 

vecinos los electores que, además de llevar cuatro años por lo  
ménos de residencia fija en el término municipal, paguen una cuota 
directa de las que comprendan en la localidad los dos primeros 
tercios de las listas de contribuyentes por el impuesto territorial 
y  por el de subsidio industrial y  de comercio: y  en los Municipios 
menores de i .000 y- mayores de 400 vecinos, los que satisfagan 
cuotas comprendidas en los primeros cuatro quintos de las referi
das listas. En los pueblos que no excedan de 400 vecinos serán 
elegibles todos los electores.

Párrafo 6.® Serán además incluidos en el niimoro de los elegi
bles todos los que contribuyan con cuota igual á la más baja que 

. en cada término municipal corresponda pagar para serlo con arre
glo al párrafo anterior.

Párrafo 7.“ Los que siendo vecinos paguen alguna cuota de 
contribución y  acrediten por medio de título oficial su capacidad 
profesional ó académica, serán también elegibles.

Párrafo 8 .' Igualmente lo serán los que acrediten que sufren 
descuento en los haberes que perciban de fondos generales, pro
vinciales ó municipales, siempre que el importe del descuento se 
halle comprendido en la proporción marcada anteriormente para 
los elegibles en las poblaciones de 1.000 y  400 vecinos respecti
vamente.



Ai*t. 6 .° Son e legib les para C oncejales todos lo s  e lecto 
res v ecin os  de la  loca lidad  que reúnan las condiciones que 
e x ig e  el art. 39 de la L e j  m unicipal (1).

CAPÍTULO III.
De las incafacidad,es.

A rt. 1 °  No podrán ser eleg idos para n in gu no de los 
ca rg o s  á  que se refieren los cuatro artícu los anteriores (2) 
los que desem peñen ó  hayan desem peñado tres m eses ántes 
de las e lecciones ca rg o  ó com isión  de nom bram iento d e í 
G ob iern o, con  ejercicio  de autoridad, en la  provincia , d is 
trito  ó  loca lidad  donde estas se verifiquen.

Art. 8 .0  Tampoco podrán ser elegidos para ninguno de
los ca rg o s  á  que.se refiere el artícu lo  anterior:

1. Los contratistas y sus fiadores de obi'as y servicios

Párrafo 9.” Se estimará la cuota acumulando las que satisfagan 
los contribuyentes dentro y  fuera del pueblo por impuesto directo 
del Estado y  por recargos municipales. Para computar la contri
bución á los electores y  á los elegibles, se considerarán bienes 
propios: respecto de los maridos los de sus mujeres, mientras sub
sista la sociedad conyugal; respecto de los padres los de sus hijos 
que legítimamente administren; respecto de 'los hijos los suyos 
propios, cuyo usufructo no tuvieren por cualquier concepto.

Artículo 2.", Disposición 1.’
Párrafo S.“ Pueden ser Diputados provinciales todos los que te

niendo aptitud legal para serlo á Cortes, tengan su vecindad dentro 
de la provincia.

Párrafo 4. El cargo de Catedrático de Universidad ó de Insti
tuto en la capital de la provincia, será compatible con el de Dipu
tado provincial.

(1) Véase la nota anterior.
Artículo i,* de dicha ley, Disposición 1.*
Párrafo 14. Los Catedráticos de Universidad ó de Instituto po

ndrán ser Concejales en las poblaciones en que desempeñen sus 
destinos.

(2) Debe entenderse respecto de los dos artículos anteriores, 
puesto que el 3.® y  4.“ que se suprimen, se refieren á- Senadores y 
Diputados á Córtes.
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públicos que se pag*aen con fondos del Estado, provincia
les y municipales, ni los administradores de diebas obras 
y servicios.

2. ® Los recaudadores de contribuciones y sus fiadores.
3. ® Los deudores al Estado que lo sean por cualquier 

clase de contrato.
4. ® Los deudores en concepto de segundos contribu

yentes, los fiadores y mancomunados en ambos casos, los 
que reciban sueldo de la provincia y todos los demas com
prendidos en los casos 1.®, 2.®, 3.®, 4.® y 5.® del art. 22 de 
la Ley provincial.

En cualquier tiempo en que, después de la elección, un 
electo adquiera algunas de las cualidades expresadas, la 
incapacidad que cada una de ellas lleva consigo producirá 
su efecto, y aquel en quien se halle perderá inmediata
mente el cargo.

Art. 9.® No podrán ser elegidos Concejales los que, 
con relación al Municipio, se hallen en los casos en que se 
encuentran respecto á la provincia los comprendidos en el 
ai'tículo anterior, y demas que se mencionan en el 39 de la 
Ley municipal.

Art. 10. Para los cargos de Diputados á Córtes (1) y Di
putado provincial no se computarán á los candidatos 
electos los votos que obtengan en las localidades donde 
ejerzan jurisdicción, aunque sea de elección popular el 
cargo que desempeñen.

— 9 —

CAPÍTULO IV.
De las iMom^atibilidad,e$.

Art. 13. Los cargos de Diputado provincial y Concejal 
son incompatibles entre sí (2).

(1) Entiéndase sólo respecto del cargo de Diputado provincial.
(2) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Artículo l.°. Disposición 1.* 
Párrafo 13. Los cargos de Diputado provincial y  de Concejal

son incompatibles entre sí.



Art. 15. Los carg-os de Diputado provincial y Concejal 
son también incompatibles con todo destino retribuido por 
el Gobierno ó por la Casa Real, y con los de Notario públi
co y Juez de paz de sus respectivos distritos ó colegios 
electorales {!).

Es igualmente incompatible el cargo de Concejal con 
todo empleo retribuido de fondos provinciales ó munici
pales (2).

—  10 —

CAPITULO V.

Disposiciones generales'para las elecciones comprendidas en
esta ley.

Art. 16. El derecho electoral y su ejercicio por el su
fragio universal comprende las elecciones municipales, de 
Diputados provinciales, Diputados á Córtes y de Compro
misarios para las de'Senadores. Las de Senadores se harán 
por los Compromisarios en la forma que se determina en 
el cap. VI, tít. II de esta ley (3).

Art. 17. Para acreditar este derecho y poder ejercitar
lo, se entregará por los Alcaldes á cada elector una cédula 
talonaria, arreglada al modelo número 1.®, que comprende-

(1) El cargo de Catedrático de Universidad ó de Instituto en la
capital de la provincia es compatible con el de Diputado provin
cial, párrafo 4.'’, disposición I.“, art. 2.“, y con el de Concejal en 
las poblaciones en que se desempeñe el destino, párrafo 14, dis
posición 1.*, art. I.° ♦

(2) Véase la nota anterior.
(3) Téngase presente que el art. 16 se refiere sólo á las eleccio

nes municipales y provinciales y  la restricción que el sufragio ha 
sufrido por la Ley de 16 de Diciembre de 1876, cuya restricción se 
ha consignado por nota al art. l.°, pues las elecciones de Senado
res se regirán por el Proyecto de Ley votado por las Córtes, una 
vez sancionado y  publicado, y  las de Diputados á Córtes por la 
Ley que se vote, y  cuyo proyecto se halla en discusión en el Con
greso.
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i'á do9 talones. Tío podrá hacerse uso del seg'undo de ellos 
sino en los casos que se mencionan en el art 34.

Art. 18. Las cédulas de que habla el artículo anterior 
se cortarán de los libros talonarios que con este objeto 
tendrán los Ayuntamientos, habiendo en cada Municipio 
tantos como colegios ó secciones abrace su jurisdicción. 
Estos libros se renovarán en todas las,elecciones, inclu
yendo en ellos á todos los electores que tengan acreditado 
su derecho en el del censo electoral, y no se hayan inca
pacitado después. ^

Art. 19. En cada Ayuntamiento habrá además ael libro 
ó libros talonarios, otro especial que se llamará de censo _ 
electoral, en el cual se inscribirán por órden alfabético y 
numeración correlativa los que con arreglo á esta ley go
cen del derecho electoral. Las hojas de este libro estarán 
numeradas, selladas y rubricadas por el Secretario del 
Ayuntamiento, con el V.« B.® del Alcalde y la firma de diez 
electores sacados á la suerte de los Vocales asociados de 
la Junta municipal, si saben firmar (1).

Art. 20. El libro de censo electoral se formara con 
arreglo á las listas electorales rectificadas y ultimadas en 
la forma y modo que previenen los artículos 22 al 30 de 
esta Ley. En este libro no podrán introducirse enmiendas, 
adiciones ni raspaduras, debiendo constar en apéndice las 
incapacidades que ocurran en el tiempo que media desde 
la formación del libro hasta la víspera de verificarse la 
elección, y también los errores que en su redacción se
hayan cometido. . .

Art. 21. De este librò se sacarán tres copias autoriza
das, en las cuales constará el número de electores y de

fl) Téngase presente que la Ley de 16 de Diciembre do 1876 en 
su art. l.% disposición 9.*, párrafo 2.% dispone que la Asamblea 
de asociados se compondrá de un número de contribuyentes igual 
al de los Concejales, y>n su consecuencia, habrá muchos pueblos 
donde el número de asociados no llegue al número de lez, en 
cuyo caso parece que se cumple el precepto del art. 19, firman o 
todos los asociados.



cédulas entreg-adas, cuyas copias se remitirán, á más tar
dar, 15 dias ántes de la elección, una al Alcalde de la ca
beza del distrito electoral para Diputados á Córtes(l) otra 
al déla cabeza de distrito electoral para Diputados pro
vinciales, y la tercera á la Diputación provincial.

Art. 22. Los Ayuntamientos formarán con arreg-lo a] 
padrón de vecindad, las listas electorales que han de pre
ceder al libro de censo electoral y que se fijarán al públi
co durante los 15 dias primeros del octavo mes de cada 
afio económico en que debe hallarse ultimado el padrón de 
vecindad,  ̂seg-un lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la 
Ley municipal, para que los interesados tengan conoci
miento de ellas y puedan hacer las reclamaciones de in
clusion ó de exclusion que juzguen oportunas.

Transcurrido este plazo, no se admitirán reclamacio
nes de ningún género.

Art. 23. Las incapacidades marcadas en.el art. 2 .® de 
esta Ley se expresarán y justificarán en el padrón de ve
cindad; en las listas que de él se saquen para formar el li
bro de censo electoral no se comprenderán los incapaci
tados.

Art. 24, Cada vecino tiene derecho á que durante todos
los días del año, sin excepción, se le pongan de manifiesto 
en la Seci*etaría del Ayuntamiento el padrón de vecindad 
y las listas electorales pdra reclamar su inclusion como 

• elector, si hubiese sido excluido 'por omisión ó indebida
mente incapacitado. También podrá exigirla exhibición 
del lihro de censo electoral para los efectos oportunos.

Art. 25. Tienen también derecho los vecinos á que por 
los i^untamientos se les admitan las pruebas de su capa
cidad electoral, pudiendo alzarse ante las Diputaciones 
piovinciales del fallo que aquellos dictaren.

Art. 26, Las reclamaciones se harán ante el Ayunta-
(1) Se omitirá en la remisión del libro del censo electoral al A l

calde de la cabeza del distrito para Diputado á Cortes, en razón de 
ocuparse las Cortes de un proyecto de Ley electoral para Diputa
dos a Córtes. ^
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miento en la primera quincena del octavo mes de cada afio 
económico, debiendo resolver sobre ellas por mayoría de 
votos en lo que reste del citado mes, conforme á lo dis
puesto en el art. 19 de la Ley municipal.

Las Comisiones provinciales, oyendo á los interesados, 
resolverán, en los primeros 15 dias del sig'uiente, las re
clamaciones que ante ellas presenten los que se creyeren 
agrraviados por los acuerdos de los Ayuntamientos.

De estas resoluciones puede entablarse el recurso de 
apelación ante las Audiencias, que los sustanciarán y de
terminarán, oyendo á las partes y al ministerio fiscal, en 
los restantes dias del citado mes.

Art. 27. Todo vecino podrá reclamar igualmente la 
inclusión ó exclusión de electores ante el Ayuntamiento 
de su Municipio, y aducir las pruebas para apoyar su re
clamación, pudiendo del mismo modo alzarse de las pro
videncias que sobre ellas.recaigan ante las Comisiones pro
vinciales. El Alcalde dará recibo de las solicitudes que se 
le entreguen.

Art. 28. Asilos Tribunales de justicia y demas Auto
ridades judiciales administrativas como los Curas párro
cos, expenderán grátis, y en papel de oficio cualquiera 
clase de documentos que necesite el elector ó vecino para 
acreditar su capacidad, ó la capacidad ó incapacidad de 
otros electores. Estos documentos se pedirán por medio de 
solicitud, expresando el objeto con que se piden, y no se
rán admitidos en ningún Tribunal ni oficina sino para 
acreditar el derecho ó incapacidad de los electores. .

Los que con otro fin se valieren de ellos, serán consi
derados como defraudadores de la renta del papel sellado.

Art. 29. Los Juzgados remitirán á los Alcaldes del 
pueblo de la vecindad de los procesados, testimonio de los 
autos de prisión que dicten ó de las sentencias ejecutorias 
que priven ó suspendan del ejercicio del derecho electoral,, 
para que se haga constar en el padrón de vecindad la cor
respondiente nota.

Art. 30. Durante los primeros 15 dias del décimo mes

— 13 —
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de cada año económico, se publicarán en todos los iliini- 
eipios de España las listas electorales ultimadas, con la 
desig'nacion de los colegios y secciones á que correspon
dan los electores.

Art. 31. Las cédulas talonarias se entregarán á domi
cilio en el transcurso del mes citado en el artículo ante
rior, bajóla responsabilidad de los Alcaldes.

En el caso de nuevas elecciones y de renovación de los 
libros talonarios con arreglo á lo dispuesto en el art. 18, 
las cédulas se repartirán á los electores diez dias ántes de 
verificarse la elección.

El elector que sin motivo legal fuere excluido de las lis
tas, ó á quien se negare indebidamente la entrega de la 
cédula talonaria, podrá entablar contra el Alcalde la a c
ción criminal que le corresponda con arreglo á las disposi
ciones penales de esta Ley.

Art. 32. Ningún elector podrá votar más que en el 
colegio electoral ó sección que designe su cédula talo
naria.

Cuando un elector baya cambiado de domicilio después 
de empadronado y de hallarse inscrito en las listas electo
rales ultimadas, votará precisamente en el colegio ó sec
ción á que pertenecía cuando se le reconoció su derecho, 
y no podrá hacerlo en el de su nuevo domicilio.

Art. 33. En el primer dia dé elección, ántes de consti
tuirse la mesa provisional, remitirá el Alcalde del distrito 
municipal álos colegios y sus secciones los libros talona
rios de los electores que correspondan á sus respectivas 
demarcaciones, y nota certificada de las incapacidades en 
que hayan incurrido los electores'con posterioridad á su 
inclusion en el libro de censo electoral, acompañando los 
comprobantes.

Art. 34. Cuando por omisión ó por injusta denegación 
de los Alcaldes no hubiese sido entregada al elector la cé
dula á que tenía derecho, ó cuando una vez entregada la 
hubiese perdido, podrá reclamar del Presidente de la mesa, 
identificando previamente su persona, Ja entrega del se-



g-unclo talón de que habla el arfe. 17, debiendo en este caso 
votar en el acto con la fórmula «voto con cédula du
plicada.»

La Mesa lo hará constar en la lista de votantes.
Art. 35. Los electores del Ejército y Armada en servi

cio activo no podrán votar en las elecciones provinciales 
ni municipales.

Art. 37. En la parte exterior de cada local en que se 
verifiquen las elecciones, se fijará dos dias ántes de que 
empiecen una lista certificada de los electores que corres
ponden al coleg-io ó sección, la que permanecerá expuesta 
al público hasta que hayan terminado.

Art. 38. Las mesas electorales se colocarán de modo 
que los electores puedan ver el acto de entregar las pape
letas, y su introducción en la urna.

Art. 39. Los Presidentes de las mismas cuidarán de 
que tanto el salón en que se verifican las elecciones, cuan
to las avenidas que conduzcan al local, estén siempre des
pejados, de manera que los votantes- puedan entrar y salir 
fácilmente.

Art. 40. Los Presidentes tendrán ásu disposición los 
agentes municipales que consideren íiecesarios para con
servar el órden y hacer respetar su autoridad.

Art. 41. Todo elector de un distrito tendrá entrada en 
todos los colegios y  secciones en que el distrito estuviere 
dividido, y podrá hacer en cualquiera las protestas y re
clamaciones que crea fundadas.

Art. 42. Los votos se podrán emitir así en papeletas 
impresas como manuscritas, pero en papel precisamente 
en blanco.

Art. 43. Nadie podrá entrar en el local de elecciones 
con palo, bastón ni arma alguna, á excepción de los elec
tores que por impedimento físico necesiten apoyarse en 
bastón ó muleta, los cuales no podrán permanecer en el 
local más que el tiempo preciso pava emitir su voto. El 
elector que infringiere este precepto y advertido no se so
metiere á las órdenes del Presidente, será expulsado del
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local y perderá el derecho de votar en aquella elección.
Las Autoridades podrán, sin embargo, usar dentro del 

colegio el bastón y demas insignias de su mando.

— 16 —

TITULO II.

Del procedimiento electoral.

CAPITULO PRIMERO. 

las elecciones municipales.

Art. 44. Las elecciones de Ayuntamiento se verifica
rán en las épocas marcadas en la Ley municipal para su re
novación.

En los casos de disolución ó suspensión de los Ayunta
mientos por quien corresponda, ó de reemplazo de alguno 
ó algunos de sús individuos por muerte ó incapacidad, la 
renovación se hará precisamente por los electores y por 
los mismos trámites de su nombramiento, teniendo, no 
obstante, en cuenta, respecto á renovaciones parciales, 
lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley municipal.

^ r t .  45. La designación de los colegios electorales se 
hará por los Ayuntamientos, procurando á los electores la 
mayor facilidad en la emisión de los votos. En las pobla
ciones que no pasen de 5.000 vecinos no podrá exceder el 
número de colegios al de Alcaides que correspondan á su 
Ayuntamiento.

En las que pasen de este número, podrá el Ayuntamien
to dividir los colegios en tantas secciones cuantas sean 
necesarias para facilitar la libre emisión del sufragio, 
siempre que el número no exceda al de Alcaldes de barrio.

Cuando los distritos municipales correspondan á varios 
grupos de población rural, los colegios electorales se divi



dirán en tantas secciones cuantos sean los grupos de po
blación rural que tengan Alcaldes de barrio (1).

Art. 4G. La division de lo’s distritos municipales en co
legios, y  en su caso en secciones, la practicarán los Ayun
tamientos en la época marcada en el art. 36 j  siguientes 
de la Ley municipal, anunciándola al público en la forma 
y por el término que la misma prescribe. El Ayuntamiento 
admitirá todas las reclamaciones que se hagan contra esta 
division, y las remitirá con su informe á la Comisión pro
vincial en todo el resto del mes, para que las resuelva en 
conformidad á lo dispuesto en la 4.« del art. 37 de la citada 
Leymuuieipal.

Si no hubiese reclamaciones, se anunciará como defini
tiva la division del distrito en colegios ó secciones acorda
da por el Ayuntamiento; y si existieran dichas reclamacio
nes, se hará el mismo anuncio tan pronto como la Comi
sión provincial comunique sus resoluciones ó transcurra el 
plazo citado en el artículo anterior sin resolverlas, en cuyo 
caso se anunciará la division practicada por el Ayunta
miento.

Art. 47. Hecha la division en la forma prescrita en los 
artículos anteriores, no podrá alterarse ni modificarse sino 
por justa causa y con la aprobación de la Comisión provin-' 
eial y del Gobernador. La nueva division se hará por los 
mismos trámites, y no será válida para las próximas elec
ciones, si no estuviese aprobada y publicada lo dias ántes, 
por lo ménos, de aquel en que deba celebrarse la elección. 
La alteración no se hará en ningún caso para las eleccio
nes parciales ni extraordinarias.

Art. 48. El número de Concejales que corresponda á 
cada Ayuntamiento será proporcional al de habitantes del 
distrito municipal, y nunca bajará de la relación que se

— 17 —

(l) Ley 16 de Diciembre de 1876.—Artículo l.°, Disposición J." 
Párrafo 12. En los pueblos que no excedan de SOO vecinos, se 

constituirá una sola mesa.
2
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■estaMece en la escala del art. 34 de la Ley municipal (1).
Art. 49. Las elecciones ordinarias comenzarán en la 

época y en el dia mareado eñ la Ley municipal, y con ar- 
reg-lo á las bases fijadas para la renovación de los Ayun
tamientos.

Para las que deban celebrarse en el concepto de parcia
les ó extraordinarias por disolución de los Ayuntamientos 
ó por muerte ó incapacidad de sus individuos en. los casos 
en que deban reemplazarse con arreglo á laLey municipal, 
se fijará la fecha de la elección por la Comisión provincial.

Art. ñO. Los colegios ó secciones electorales se abrirán 
al público á las nueve de la mañana del dia fijado para la 
elección.

Art. 51. A cada colegio ó sección concurrirá á la cita- 
•da hora el Alcalde ó Regidor á quien corresponda por ór- 
den, y á falta de éstos, el Alcalde de barrio que deba pre
sidir la mesa interina.

El Ayuntamiento hará la designación de los Presiden
tes dos dias ántes del fijado para la elección, y la publicará 
en la parte exterior del local.

Art. 52. A cada colegio ó sección se llevará por la Au
toridad que deba presidir y se colocará sobre la mesa el 

‘ libro talonario del censo electoral que le corresponda, y una 
lista por órden alfabético y numérico de los electores del 
mismo con dos casillas en blanco para estampar en ellas la 
palabra 'ootó.

La piúmera casilla servirá para anotar la votación de 
la mesa, y la segunda para la de los candidatos. Habrá 
también un ejemplar de esta Ley y una urna para depositar 
las papeletas de votación.

'{1) Ley de 16 deDiciembrc 1876.—Artículo I .“, Disposición 1.* 
Párrafo 10. Se procurará que á cada colegio electoral corres

ponda elegir cuatro Concejales, ó el número que más á este se 
aproxime. Cada elector votará únicamente dos Concejales cuando 
hayan de elegirse tres en el colegio electoral; tres cuando cuatro; 
■cuatro cuando seis, y  cinco cuando siete.



Art. 53. Á la hora señalada para comenzar la elección, 
el Presidente ocupará su puesto ó invitará á los dos más 
ancianos y á los dos más jóvenes de ios electores presen
tes, entre los que sepan leer y escribir, á tomar asiento en 
la mesa para ejercer las funciones de Secretarios escruta
dores interinos.

Si hubiere reclamaciones sobre la edad que declaren 
tener estos Secretarios, se estará^á lo que resulte del libro 
talonario del censo electoral.

Art. 54. Después de haber tomado asiento los Secreta
rios interinos, el Presidente anunciará en alta voz; Se pro
cede á la votación de la mesa definitiva. Esta se compondrá 
de un Presidente y cuatro Secretarios, eleg'idos por pape
letas y por mayoría de votos.

Art. 55. No se admitirá á votar á persona alg'una que 
no presente su cédula talonaria, ó á quien no se le dé por 
duplicado, en aquel momento, en los casos de extravío ó 
denegación de entrega, según lo dispuesto en el art. 34 de 
esta Ley.

Art. 56. La papeleta de votación contendrá el nombre 
del elector del mismo colegio ó seccioné quien se designe 
para Presidente, y separadamente, bajo el epígrafe de Se
cretarios, los nombres de otros dos electores, también del 
mismo colegio ó sección, para Secretarios escrutadores. 
No podrán ser elegidos para estos cargos los electores que 
no sepan leer y escribir.

Art. 57. Los electores se irán acercando uno á uno á 
la mesa, y presentando sus respectivas cédulas talonarias 
.al Presidente, le entregarán la papeleta doblada, con su 
voto; aquel la introducirá en la urna, diciendo: Voto del 
.elector Fulano de Tal.

La cédula talonaria será sellada en el anverso, y de
vuelta al elector después de haber anotado un Secretario 
en la lista numerada la palabra votó. Si hubiere votado con 
cédula duplicada, se anotará así en la lista para hacer im
posible la votación del mismo elector con la primera, ó la 
.4e otro á su nombre.
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Si ocurriese alcuna duda sobre la personalidad del 
elector, ó sobre la le^jitimidad de su cédula, se identificará 
en el primer caso con el testimonio de los electores pre
sentes, y en el segundo se cotejará la cédula con el talón. 
•Cuando no se identificase la personalidad del elector, ó 
resultase falsa la cédula, no se lo permitirá -votar, y la 
Mesa lo liará constar así en el acta, tomando las disposi
ciones convenientes para que el pretendido elector sea re
mitido inmediatamente á los Tribunales de justicia.

Art. 58. Alas tres en puíitodela tarde prohibirá el Presi
dente, ennombredela ley, la entrada en el ioeaide elección, 
cerrando las puertas del mismo si lo considerase preciso.

Continuará después la votación para recibir los votos 
de los electores presentes, y luégo que hubiese votado el 
último, un Secretario escrutador preguntará tres veces en 
voz alta: ¿Hay algim elector fresenle que no haya notado? 
No habiendo quien reclame ó votando ios que falten, el 
Presidente dirá: Queda cerrada la notación; no volviéndose 
después á admitir voto alguno, y permitiéndose de nue
vo la entrada en el local.

Art. 59. Cerrada de esta manera la votación, un Secre - 
tario escrutador leerá en alta voz los nombres de los elec
tores que hayan tomado parte en la elección, y publicará 
su número; en seguida el Presidente, abriendo la urna, 
dirá: Se na á proceder al escrutinio.

Art. 60. Este se verificará sacando el Presidente las 
papeletas de la urna una á una, desdoblándolas, leyéndo
las en voz baja y entregándolas después á uno de los Se
cretarios para que á su vez las lea en alta voz y las depo
site sobre la mesa por el órden en que vayan saliendo.

Los otros Secretarios escrutadores llevarán simultá- 
.neamente nota de la votación para Presidente y Secreta
rios, cuyas tres notas se confrontarán, y en caso de duda 
se cotejarán con las papeletas que se hayan ido colocando 
sobre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer por sí ó á pedir que 
se vuelvan á leer, contar y confrontar las papeletas con
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las notas que hayan llevado los Secretarios escrutadores.
Art. 61. Las papeletas cuya vaUdez ofreciere duda, se 

dejarán aparte, continuando el escrutinio hasta terminar^ 
lo. La Mesa examinará después las dudosas, y decidirá 
sohre ellas por mayoría, con arreglo á lo que dispone el 
articulo siguiente.

Art. 62. En las papeletas en que se hubiese omitido la 
distinción de Presidente y Secretarios, se entenderá nom
brado para el primer cargo el primero que se halle inscri
to, y para Secretarios los dos siguientes. En las que con
tuvieren más nombres, se tendrán por valederos los tres 
primeros para los cargos indicados por su órden, y por 
nulas las demas. Las ilegibles se tendrán por nulas. Y so
bre las faltas de ortografía, leves diferencias de nombres 
y apellidos, inversión de estos, ó supresión de alguno, la 
Mesa decidirá en sentido favorable, cuando no haya elec
tor alguno del colegio ó sección con quien pueda equivo
carse el nombre del contenido en la papeleta, consignan
do en el acta los hechos, sus resoluciones y las protestas 
que se hicieren, uniendo en este caso al expediente las pa
peletas que hubiesen sido objeto de cuestión.

Art. 63. Cuando se encontraren dobladas juntamente 
dos ó más papeletas, si contuviesen los mismos nombres y 
por el mismo órden, se contarán como una sola; pero si 
hubiese entre ellas alguna diferencia esencial que afectase 
á los cargos, se anularán todas, consig’oandose así en el 
acta. Las papeletas sólo se apreciarán para confrontar el 
núriiero de votantes.

Art. 64. No se admitirá ninguna reclamación ni pro
testa sobre la edad ó la incapacidad del elector, ni en el 
acto de votar ni en el-del escrutinio. Todos los electores 

.que se hallen inscritos en el libro del censo electoral, y 
cuya incapacidad no se haya declarado en los apéndices 
que se mencionan en el art. 20, pueden ejercitar su dere
cho y computárseles sus votos.

Art. 65. Téi'minada la lectura délas papeletas, dicta
das las resoluciones sobre los casos dudosos y admitidas
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las protestas á que dieren liig-ar, se procederá al recuento 
de los votos después de haber preguntado el Presidente 
por tres veces consecutivas en alta voz: ¿Hay alguna, 'pro  ̂
testa ^ue hacer contra el escrutinio?

Art. 66. No habiéndose hecho ninguna protesta, ó re
sueltas las que se hagan en la forma que determina el 
artículo 83 de esta Ley, cada Secretario escrutador verifi
cará el recuento de los votos obtenidos por los candidatos; 
y si resultase conformidad, se extenderá uüa lista de los 
que hubiesen obtenido votos por órden de mayor á menor, 
sin omitir ninguno. En el caso de que no haya conformi
dad entre los votos anotados, se procederá á nueva revi
sión y recuento‘de las papeletas, ateniéndose á lo quede 
estas resulte.

Art. 67. De esta lista se dará lectura en alta voz por 
uno de los Secretarios escrutadores, y concluida, el que 
haya presidido la mesa proclamará Presidente del colegio 
ó sección electoral al elector que para este cargo hubiese 
obtenido mayor número de votos, y Secretarios á los cua
tro que para este cargo hubiesen también obtenido mayor 
número de sufragios.

Art. 68. Después de proclamados los elegidos por el 
Presidente de la mesa interina, se recontarán públicamen
te las papeletas y se quemarán acto continuo, excepto 
aquellas sobre que se hubiese hecho alguna reclamación, 
las cuales se unirán al expediente.

Art. 69. Si el Presidente ó alguno de los Secretarios 
escrutadores elegidos no se hallasen presentes al concluii- 
el escrutinio en el local de la elección, se les avisará á 
domicilio por el Presidente de la mesa interina; y si no 
se presentasen en el término de una hora, se entenderá que 
renuncian, y se tendrán como elegidos los que para el 
cargo respectivo sigan en la votación inmediata en núme
ro si se hallasen en el local. Si ninguno de ellos se presen
tase media hora después, serán reemplazados los que falten 
por el Presidente ó Secretario de la mesa interina, cada 
uno en sus cargos despectivos, sorteándose para cubrir el
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Búmero de los que no se hayan presentado de la clase de- 
Secretarios, los que hubiesen desempeñado la interina.

Art. 70. El Presidente de la mesa interina dará pose
sión de sus carg’os al Presidente y Secretarios elegidoSa 
declarando constituido el coleg-io ó sección electoral.

En aquel mismo dia, los Secretarios de la mesa interina 
redactarán y firmarán el acta de la elección de la definiti- 
Ta, con arreglo al modelo núm. 2.”, que depositarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento ántes de las once de la maña
na del dia siguiente, donde podrán examinarla los elec
tores.

Art. 71. Constituidos al día siguiente, á las nueve dé 
la mañana, en el colegio ó sección electoral el Presidente 
y Secretarios escrutadores elegidos,, se declarará por el 
primero en alta voz s& empieza lo, volacioñ fOTO, Conce
jales.

Art. 72. El procedimiento de esta elección se arreglará 
á los mismos trámités establecidos para la elección de la 
mesa en los artículos 52 al 59 de esta Ley.

Art. 73. Las papeletas contendrán tantos nombres como 
Concejales corresponda elegir al colegio, y los que exce
diesen de este número serán nulos (1).

En las secciones se votará el mismo número que corres
ponda al colegio de que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto de la tarde se procederá 
al escrutinio en la misma forma prescrita en los artículos 
del 59 al 68.

Art. 75. Acto continuo el Presidente y Secretarios re
dactarán el acta parcial conforme al modelo núm. 3.° Esta 
acta se remitirá ántes de las ocho de la mañana del dia
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Párrafo 10. Se procurará que á cada colegio electoral corres

ponda elegir cuatro Concejales, ó el número que más á este se 
aproxime. Cada elector votará únicamente dos Concejales cuando 
hayan de elegirse tres en el colegio electoral; tres cuando cuatro^ 
cuatro cuando seis, y  cinco cuando siete.



sig-aìente á la Secretaría del distrito municipal, y de ella 
expedirá el Secretario, con el V.® B."* del Alcalde, la cor
respondiente certificación, que entreg-ará al Presidente de 
la mesa.

A cada acta se unirá una lista de los electores que 
hayan tomado parte en la elección, la cual se sacará de la 
numerada en que se hayan ido anotando los votos.

Art. 76. El Presidente y Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de que se fijen, ántes de las 
Oueve de la mañana del dia sig-uiente, en la parte exterior 
del coleg'io electoral ó sección las listas con los nombres 
de los electores que hayan tomado parte en la votación y 
la de los candidatos con los votos que hubiesen obtenido, 
por orden de mayor á menor.

Art. 77. A las nueve de la mañana del dia siguiente se 
volverá á abrir el colegio electoral sin necesidad de anun
cio, y ocupando la mesa el Presidente y Secretarios escru
tadores continuará la votación comenzada en el dia ante
rior.
_ Si en el primero ó segundo día de votación para Conce
jales hubiesen emitido sus sufragios todos los electores, se 
dará por terminada la votación.

Art. 78. Concluida la votación, y redactada su acta 
parcial en los términos referidos en el art. 75, se publica
rán las listas de los votantes y de los que hubieren obteni
do votos, y se extenderá el acta general del colegio ó sec
ción, uniendo á ella los resultados de los escrutinios ante
riores con todos los incidentes de la elección. En este acto 
se observará todo lo prevenido para las parciales.

Art. 79. Al dia siguiente de concluida la elección, en 
los colegios que se hubiesen dividido en secciones, se re
unirán las mesas de estas á la del colegio para practicar el 
escrutinio general del mismo. El Presidente de la mesa 
del colegio presidirá esta junta. Del escrutinio que pi*ae- 
tique se levantará lá correspondiente acta, que firmarán 
todos los concurrentes, y se observará en su redacción lo 
prevenido para las generales de los colegios.
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Art. 80. En las poblacionas en que haya más de dos 

coleg'ios electorales, cada mesa elegirá á pluralidad de 
votos, al terminar la votación del último dia, un Secreta
rio escrutador que asista como comisionado al escrutinio 
general del distrito municipal.

Si en el distrito municipal hubiese únicamente uno ó 
dos colegios sin secciones, serán comisionados, en el pri
mer caso, los cuatro Secretarios escrutadores que hubo de 
mesa, y en el segundo, dos por cada colegio, elegidos en 
la forma prevenida en el párrafo anterior.

En los colegios que se hubiesen dividido en secciones 
se nombrarán el comisionado ó comisionados que corres
pondan por las juntas de escrutinio del colegio y sección 
ó secciones de que habla el artículo anterior, y después 
de hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general de distrito se hará en 
todos los pueblos el segundo domingo del undécimo mes 
del año económico, á las diez en punto de la mañana, en 
las Casas Consistoriales, donde se reunirán todos los co
misionados de los colegios, con asistencia del Ayunta
miento, presidido por el Alcalde primero. Ni este ni el 
Ayuntamiento tendrán voto en este acto.

Art. 82. Constituida de esta manera la junta general 
de escrutinio bajo la presidencia del Alcalde primero, se 
nombrarán por mayoría de votos entre los comisionados, 
cuando el número de estos llegare por lo ménos á cinco, 
cuatro Secretarios escrutadores que hagan la comproba
ción de las actas y recuento de votos.

En los pueblos en que por haber ménos de cinco cole
gios no llegase á este número el de los comisionados, se 
elegirán del mismo modo dos de estos por ellos mismos y 
otros dos de ios Concejales y de entre ellos, para que los 
cuatro procedan en calidad de Secretarios á la comproba
ción y recuento de los votos. Los dos Secretarios da nom
bramiento del Ayuntamiento tendrán en este caso voto 
con la junta.

Art. 83. La junta de escrutinio, después de haber he-



eho los Secretarios la confrontación de las actas y el re
cuento de los votos, examinará todas las reclamaciones de 
los electores contra la legítima representación de los Pre
sidentes ó Secretarios de los colegios y secciones electoi’a- 
les, validez de la elección ó autenticidad ó exactitud de 
las actas.

De estas reclamaciones, de los motivos que para apre
ciarlas ó desecharlas haya tenido la juntad© escrutinio, 
de las resolaciones que sobre ellas hubiese adoptado y de 
las protestas á que diesen lugar, se hará expresa mención 
en el acta.

Art. 84. Serán proclamados Concejales de cada cole
gio electoral los que resulten con mayoría relativa de vo
tos hasta completar el número de ios que correspondan 
elegir. En el caso de empate entre los electos, decidirá la 
suerte los que han de quedar de Concejales. Hecha la pro
clamación de Concejales electos por cada colegio, se hará 
la de los que componen el Municipio ó Ayuntamiento del 
pueblo.

Art. 85. Se extenderá un acta del escrutinio con arre
glo al modelo núm. 4.°, en la que se hará mención de las 
reclamaciones que se hubiesen hecho por los electores, 
resoluciones que se hubiesen adoptado, y de las protestas 
que'hubiere habido, autorizándolas toáoslos presentes  ̂
Esta acta se archivará en la Secretaría del Ayuntamiento.

Art. 86. Los nombres de los elegidos se expondrán al 
público en los sitios de costumbre durante la segunda 
quincena del undécimo mes económico.

En este término los electores podrán hacer por escrito 
ante el Ayuntamiento las reclamaciones que tengan por 
conveniente sobre la nulidad de la elección ó incapacidad 
legal de los elegidos.

Art. &7. El primer dia del duodécimo mes económico 
se reunirá el Ayuntamiento en sesión pública extraordina
ria con los comisionados de la junta general de escrutinio 
y con citación de los elegidos contra cuya capacidad se hu
biese reclamado. Los comisionados resolverán definitiva-
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mente todas las protestas sobre nulidad de la elección, y 
en unión con el Ayuntamient'^, las que se refieran á la in
capacidad ó excusas leg'ales de los elegidos, oyendo ántes 
sus defensas.

De esta sesión se levantará acta, en la que se expresen 
los fundamentos de las resoluciones que adopten los comi
sionados de la junta de escrutinio sobre las protestas de 
nulidad de la elección, y las que aeu‘ rden con el Ayunta
miento respecto á las de incapacidad ó excusas de los elegi
dos, con lo que estos hayan expuesto en su defensa. A esta 
acta se unirán las reclamaciones y se archivarán con el 
acta de elección.

Art. 88. Las resoluciones que se mencionan en el ar
tículo anterior serán ejecutorias, si notificadas á los inte
resados á presencia de los testigos no hiciesen nueva re
clamación para ante la Comisión provincial dentro de los 
tres dias siguientes al de la notificación.

Art. 89. Si se hubiesen Lecho, los Ayuntamientos re
mitirán inmediatam'.-nte, bajo su responsabilidad, los opor
tunos expedientes á la Comisión provincial, con el acta de 
la sesión extraordinaria. Esta Comisión resolverá de una 
manera definitiva todas las reclamaciones, declarando la 
validez ó nulidad de las elecciones, ó la capacidad, inca
pacidad ó excusas de los elegidos. Estas resoluciones de
ben dictarse por la Comisión provincial ántes del día'20 
del duodécimo mes del afio económico, en que quedarán 
terminados todos estos expedientes, para cuyo efecto to
marán los Presidentes de la Comisión las disposiciones que 
crenn más oportunas.

Pasado este dia, devolverán todos los expedientes á los 
respectivos Ayuntamientos; y en los que no hubiese re
suelto, se llevará á efecto lo acordado sobre las protestas 
de la elección, incapacidades ó excusas de los elegidos, 
por los comisionados de la junta de escrutinio y Ayunta
miento en la sesión extraordinaria á que se refiere el ar
tículo 87.

Art. 90. Las declaraciones de nulidad de la elección



con sus fundamentos, acordadas por la Comisión provin
cial, se publicarán en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 91. Cuando se anulase una elección por vicios co 
metidos en la de la mesa, la Comisión provincial enearg-a- 
rá la Presidencia de la mesa interina al Alcalde del pue
blo de la cabeza del partido judicial; y si hubiese ocurri
do en el distrito del pueblo cabeza de partido, se encarg-a- 
lá la Presidencia al Alcalde del pueblo inmediato.

Las nuevas elecciones deberán estar celebradas para 
nnes del duodécimo mes económico, á cuyo efecto la Co
misión provincial pondrá en conocimiento del Ayunta
miento respectivo su acuerdo de nulidad, ordenándole que 
proceda á nueva elección.

Art, 92. Si por cualquier motivo no se hubiese nom
brado el nuevo Ayuntamiento para el primer día del pri
mer mes del año económico, seguirá el del año anterior 
hasta que la elección se verifique y haya tomado posesión 
el nuevamente nombrado.
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CAPÍTULO II.

Be las elecciones para Diputados provinciales.

Art. 93. Las elecciones de Diputados provinciales serán 
unipersonales y por distritos. Estos distritos electorales 
estarán precisamente comprendidos dentro de los partidos 
judiciales existentes ó que en lo sucesivo se establez
can (1),

Art. 94. El Gobierno, oyendo á las Diputaciones pro
vinciales, según dispone el art. 16 de la Ley provincial, ha
rá la división de la provincia en distritos para esta clase

(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876.— Art. 2.®, Disposición 1.* 
Párrafo 2.“ Cada partido judicial elegirá tres Diputados pro

vinciales. Si los que por esta regla deben ser nombrados en la 
provincia no llegan al número de 20, se aumentará el de los ele
gibles hasta completarse, en los partidos que tengan mayor pobla-



de eleeoiones: una vez liecha, no podrá alterarse sino por 
medio de una ley (1).

Art. 95. La división déla provincia en distritos electo
rales, el número de Diputados que le corresponda elegdr y 
el inodo y forma de hacer su distribución, se ajustarán á 
lo prescrito en los artículos 16,17, 18,19, 20 y 21 de la Ley 
provincial.

Art. 96. Además de las bases establecidas para la de
marcación de los distritos electorales en los citados ar
tículos de la I;ey provincial, se tendrá muy en cuenta la 
distancia respectiva de los pueblos que los forman con el 
de la cabeza de distrito, procurando en lo posible, para los 
que constituyan su circunferencia, un radio próximamen
te ig*ual, no pudiendo interponerse á menor distancia pue
blos que pertenezcan á otros distritos.

Art. 97. Será cabeza de distrito electoral el de la cabe
za de partido judicial en los que la teng âii comprendida 
dentro de su demarcación. En los demas que se establez
can dentro del mismo partido lo será el más céntrico de su 
demarcación.

Art. 98. Las elecciones ordinarias para Diputados pro
vinciales empezarán en ia primera quincena del tercer mes 
del afio económico, el día que se fije por el Gobierno. Este 
dia será el mismo para todas las provincias y distritos, y 
dichas elecciones se harán en los mismos colegios y sec
ciones establecidas para las municipales.

Art. 99. En los casos de renuncias ó vacantes extraor
dinarias que por cualquier causa ocurran y deban reem
plazarse según el art. 35 de la Ley provincial, se procederá 
á hacer elecciones parciales, ingresando el elegido ó ele
gidos en el lug’ar del que se reemplace ó reemplacen.
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cion. Si los que corresponda elegir á la provincia exceden de 30, 
se reducirá el número de los elegibles en los partidos que tengan 
menor población. El Gobierno do S. M. publicará oportunamente el 
número de Diputados provinciales que debe nombrar cada partido 
judicial con arreglo á esta disposición.

(1) Véase la nota anterior.

\
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Ai*t. 100. La convocatoria para las elecciones ordinarias 
y extraordinarias que deban verificarse con arreglo á las 
leyes, corresponde hacerla al Gobernador de la provincia, 
quien la anunciará en los cinco dias siguientes á la órden 
ó el acuerdo en que se funden, debiéndose veidficar en un 
plazo que no baje de 10 días, ni exceda de 20, conforme al 
citado art. 35 de la Ley provincial.

Art. 1*)1. Los Ayuntamientos, con ocho dias da anti
cipación al designado para la elección, acordarán y pu
blicarán el local en que haya de verificarse en cada cole
gio ó sección.

Art. 102. El nombramiento de mesa interina, el de la 
definitiva y todos los demas procedimientos hasta verifi
carse el escrutinio, se ajustarán á lo establecido para las 
elecciones de Concejales en h s artículos 50 al 59 de esta 
Ley.

Art. 103. Los demas trámites hasta la proclamación del 
Diputado en la junta de segundo escrutinio, serán iguales 
á los establecidos en los artículos 118 al 128 para la elec
ción de Diputados á Córtes (1).
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(1) Los artículos 118 al 128,que se refieren á las elecciones de 
Diputados á Córtes, se han omitido por esta circunstancia en este 
libro, por lo que se insertan á continüacion:

Art. lis. A los tres dias de concluida la elección en los cole
gios electorales, se instalará en el pueblo cabeza de distrito la jun
ta de escrutinio del mismo, compuesta de un Secretario comisio
nado por cada colegio electoral, el que será elegido por la Mesa 
después de concluida la votación del último dia. Las Mesas de las 
secciones se reunirán con la del colegio de que dependan para ha
cer la elección de este comisionado.

Art. 119. Los Secretarios comisionados llevarán á la junta de 
escrutinio del distrito copias literales certificadas de las actas de 
los tres dias de elección de sus colegios y secciones y  de los docu
mentos que se hayan presentado.

Art. 120. El Juez de primera instancia del pueblo cabeza de 
distrito presidirá, pero sin voto, la junta de escrutinio del mismo.

Art. 121. Constituida la mesa á las diez de la mañana en el lo
ca l destinado al efecto, se empezará el escrutinio con la lectura de



Art. 104. En los distritos electorales en que no se ha
lle comprendido el pueblo cabeza de partido judicial, pre
sidirá, pero sin Toto, la junta de segundo escrutinio el Al-- 
calde del pueblo cabeza de distrito.

Art. 105. Los Diputados electos presentarán sus actas 
-en la Secretaría de la Diputación provincial ocho días án- 
tes del designado para la apertura de sus sesione‘8 , consti
tuyéndose en este día del modo que prescribe el art. 2 o de 
la referida Ley provincial.
los artículos l lSyT lO , referentes al acto. En seguida se presen
tarán por el Alcalde de la cabeza de distrito las certificaciones de 
las actas de los colegios electorales que se le hubiesen remitido 
con arreglo al art. 116, y  las que trajesen los comisionados, de
ducidas de las mismas actas.

Unos y  otros documentos serán escrupulosamente confrontados 
por cuatro Secretarios escrutadores elegidos en el acto por los co
misionados de la junta de escrutinio.

El Presidente, con los cuatro Secretarios, hará el recuento y 
resúmen de los votos obtenidos por cada candidato.

Art. 122. Si no se presentasen en la cabeza de distrito alguno ó 
algunos de los comisionados de los colegios electorales á la hora 
de las diez de la mañana marcada en el artículo anterior para cons
tituir la junta, se hará no obstante el recuento y  resúmen de los 
votos por las certificaciones que hubiesen remitido sus colegios al 
Alcalde de la cabeza de distrito.

Art. 123. La junta de escrutinio no podrá anular ningún ac
ta ni voto; sus atribuciones se limitan á efectuar, sin discusión, el 
recuento de los votos emitidos en los colegios y  secciones electo
rales, ateniéndose estrictamente á los que resulten computados por 
sus respectivas mesas, Si sobre el recuento ocurriese alguna cues
tión, la decidirá la junta de escrutinio por mayoría de votos.

Art. 124. Si respecto al número de votos y  de votantes no apa
reciese conformidad entre las certificaciones presentadas por el 
Alcalde de la cabeza de distrito y  las de los comisionados de los 
colegios, se estará al resultado de las que estos hubiesen presen
tado, y  se pasará el tanto de culpa á los Tribunales para que pro •- 
cedan en justicia á lo que hubiere lugar.

Art. 125. Concluido el escrutinio con el recuento y  resiímen 
•de los votos, el Presidente proclamará Diputado por el distrito
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Art. 106. El resultado de las elecciones ordinarias y

extraordinarias de Diputados provinciales con los resúme
nes de los votos que h.ayan obtenido todos los candidatos, 
se publicarán en el BoUtinoficial déla provincia.

Art. 107. El Gobernador, ocho dias ántes, por lo mé- 
nos, del señalado para la apertura de la Diputación provin
cial, remitirá á la Secretaría de esta las actas de las jun
tas de escrutinio de los distritos electorales y demas docu
mentos que haya recibido referentes á las elecciones.

T I T U L O  I H .

De la sanción penal.

CAPITULO PRIMERO. 

Be las falsedades.

Art. 166. Toda falsedad cometida en cualquiera de los 
actos relativos á las elecciones de Concejales, de Diputados 
provinciales, de Diputados á Córtes, de Compromisarios 
para Senadores y de Senadores, de cualquiera de los mo
dos marcados en el art. 226 del Códig* *o penal, será casti
gada con la pena de prisión majw, .multa de 500 á 5.000

electoral al candidato que hubiese obtenido mayor número de 
votos.
• Art. 126. Del acta del escrutinio del distrito se remitirá una 

copia literal, firmada por el Presidente y  los cuatro Secretarios es
crutadores, al Gobernador civil de la provincia.

Art. 127. El acta de este escrutinio se archivará en la Secre
taría del Ayuntamiento de la cabeza de distrito con las certifica
ciones de las actas de los colegios y secciones que se hubiesen re
mitido al Alcalde del mismo y  las que hubieren presentado los 
tíomisionados de los colegios. De dicha acta se remitirá inmediata
mente al Diputado proclamado una certificación expedida por el

''I



pesetas, ó inha'büitaeion temporal para cargos públicos y 
derechos políticos (1).

Art. 167. Cometen el delito de falsedad:
1 . ® Los funcionarios que con el fin de dar ó quitar el 

derecho electoral alteren las listas electorales, el libro del 
censo electoral, el talonario ó las cédulas sacadas de éste.

2. ° Los que entregaren á los electores cédulas falsas.
3. ® Los que aplicaren indebidamente votos á favor de 

un candidato para cualquiera de los cargos que son objeto 
de la elección.

4. ° El que á sabiendas y con manifiesta mala fe altere 
la hora en que deben comenzar las elecciones en cada dia.

Los que estando incluidos en el padrón  ̂ lista elec
toral, libro talonario y provistos de la correspondiente 
cédula, voten sabiendo que est:ln-inhabilitados para el 
ejercicio de los derechos políticos, ó comprendidos en 
cualquiera de los casos del art. 2.® de esta Ley.

6 . ® El que siendo elector vote dos ó más veces en la 
misma ó distinta mesa en una elección, ó una sola vez to
mando el nombre de otro para votar, usando de cédula 
ajena, aunque tenga el mismo nombre.

7. ® El Presidente y Secretarios que admitan á votar dos 
6 más veces á un mismo elector en la propia elección, y 
los qué le admitan, aunque sólo sea una vez, sabiendo que 
se halla incapacitado para ejercer el derecho electoral.

8 . ® El que al formarse el padrón de vecindad se supon-
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Secrctario del Ayuntamiento de la cabeza de distrito con el V.° B.® 
d.el Alcalde. En ella se hará constar el número de votantes que 
han tomado parto en la elección.del distrito, los votos obtenidos 
por los candidatos, las protestas y  resoluciones que se hubiesen 
hecho y  tomado en los colegios, y  su proclamación. Esta certifi
cación le servirá de credencial para presentarse en el Congreso 
de los Diputados.

Art. 128. Terminadas todas las operaciones de esta junta de 
escrutinio, el Presidente la declarará disuelta.

(1) Las disposiciones del art. 166 se refieren sólo á las elec
ciones de Concejales y  Diputados provinciales.

3 • _
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ga con más 6  ménos edad de la que realmente tenga, ya 
para adquirir el derecho electoral, ó ya para obtener las 
ventajas de la edad, siempre que deŝ pues tome parte en la 
elección y se aproveche de la preferencia que para ser Se
cretario escrutador interino se concede á la edad.

9. ° El encargado de formar el padrón y de extender 
las cédulas que desfigure maliciosamente el nombre ó ape
llido de algún vecino con el fin de privarle del derecho 
electoral.

10. El elector que con el propósito de ser nombrado 
Secretario escrutador interino falte á la verdad cuando al 
ser preguntado por el Presidente al constituírsela mesa se 
supusiere con distinta edad de la que realmente teng*a, aun 
cuando aquella resulte consignada en el padrón, libro ta
lonario ó cédula.

12. Y los que cometan cualquiera otro acto de falsedad 
que no esté previsto en los números anteriores, y que se 
refi.era ú procedimientos ó actos electoral es.

CAPÍTULO II.
De las coacciones.

Árt. 168. Toda amenaza ó coacción directas cometidas 
con ocasión de las elecciones municipales, de Diputados 
provinciales, de Diputados á Córtes, de Compromisarios 
para Senadores y de Senadores, serán castigadas con la 
pena de piñsion menor, multa de 250 á 2.500 pesetas, é in-, 
habilitación temporal para derechos políticos (1).

Art. 169. Cometen los delitos de amenaza ó coacción 
directas:

1.® Las Autoridades civil, militar ó eclesiástica ó cual
quiera otra clase de .funcionarios públicos que obliguen á 
los electores que de ellos dependan, ó que de cualquier mo
do les estén subordinados, haciendo uso de medios ilícitos, 
á dar ó negar su voto á candidato determinado.
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(1) El art. 168 se refiere sólo á las elecciones municipales y 
provinciales.



2. “ Los que eou dicterios ó cualquier otro g'énero de 
demostraciones violentas intenten coartar la libertad de 
los electores.

Si los dicterios ó demostraciones se refiriesen á las opi
niones ó creencias relig-iosas atribuidas á los candidatos ó 
electores, la pena se impondrá siempre en el g*rado medio 
al máximo; y la cualidad de eclesiástico en el ofensor ú 
ofendido será además reputada como circunstancia agra
vante.

3. ® Conduciendo por medio de agentes 6 dependientes 
de la Autoridad civil, militar ó eclesiástica á los electores 
para que emitan sus votos.

Art. 170. Toda amenaza ó coacción indirectas, cometi
das con Ocasión de las elecciones á que se refiere el ar
tículo 168, serán castigadas con la pena de prisión correc
cional, multa de 250 á 2.500 pesetas, é inliabilitaeion tem
poral para derechos políticos.

Art. 171. Cometen los delitos de amenaza ó coacción 
indirectas:

i.® Los que recomienden con dádivas (5 promesas á can
didatos determinados como los únicos que pifeden ó deben 
ser elegidos.

2 °  Los que con dádivas ó promesas combatan la elec
ción de candidatos determinados.

3. ° Los funcionarios públicos que promuevan expedien
tes gubernativos de denuncias, atrasos de cuentas, Pro
pios, Montes, Pósitos ó cualquiera otro ramo déla Admi
nistración, desde la convocatoria hasta que se haya termi
nado la elección.

4. “ Todo funcionario, desde Ministro de la Corona in
clusive, que haga nombramientos ó separaciones, trasla
ciones ó suspensiones de empleados, agentes ó dependien
te de cualquier ramo de la Admiqistraeion, ya correspon
dan al Estado, á'.la Provincia ó al Municipio, en el período 
desde la convocatoria hasta después de terminada la elec
ción, siempre que tales actos no estén fundados en causa 
legítima, y afecten de alguna manera á la sección, colé-
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gio, distrito, partido jadieial6 prorineia endeude la elee-
eion se verifique. .

5 o Los que valiéndose de persona reputada como eli
minai, solicitaren por su conducto á algún elector para 
obtener su voto en favor ó en contra de candidato detei- 
minado, y el que se prestara á hacer la intimacion.^ ^

6 ® Los que por medio de soborno intenten adquirir vo - 
tos en su favor ó en el de otro candidato, y el elector que
reciba dinero, dádivas ó remuneración de cualquiera cla
se por votar ó negar su voto á candidato ó candidatos de
terminados.

CAPÍTULO III.

las faltas m si cimpUmento de sv,s deberes por los 
funciomrios de todas clases que intermemu en las elecciones 

y sus actos preparatorios.

Art 172, Toda falta de cumplimiento de las obligacio
nes impuestas por esta Ley á los funcionarios públicos en 
las elecciones de cualquiera clase que en la misrna se ex
presan y en los actos que con ellas tengan relación, sera 
castigada con la pena de arresto mayor, multa de 250 á 

■ 2.500 pesetas, é inhabilitación temporal para derechos po
líticos.

Art. 173. Comete esta falta:
1. ® El que se niegue á entregar á un elector compren

dido en las listas electorales, libro de censo electoral y 
talonario, la cédula legítima que acredite el derecho á 
votar.

2. ® El Presidente de mesa electoral que deje de nom
brar Secretarios para la mesa interina á los electores de 
mayor ó menor edad á quienes corresponda con arreglo á
los artículos 53 y 54 de esta Ley.

3. ® El Presidente de mesa electoral que claramente ne
gase ó impidiese á cualquiera elector usar de los derechos 
concedidos en los artículos 44 y 60 de esta Ley.

4. ® Los que dejen de proclamar Secretarios escrutado



res comisionados pava asistir á los escrutinios, Concejales, 
Diputados provinciales, Diputados á Córtes, Compromisa
rios para elección de Senadores, ó Senadores á (puienes hu
biesen sido eleg:idos para cualquiera de estos cargos, se- 
gun la ley, ó los que indebidamente proclamen á otros (1 ).

5,“ Los funcionarios públicos que alteren los plazos ó 
términos señalados para la formación y rectificación de 
las listas para las elecciones y para los escrutinios.

6.0 Los Alcaldes que no tengan expuestas al público 
en los sitios de costumbre y en las épocas marcadas en 
esta Ley tas listas electorales, y ios Presidentes de mesa y 
Secretarios^escrutadores que dejen de hacerlo mismo con 
la lista de los electores del colegio ó sección, con la de los 
electores que hubiesen tomado parte cada día en la e ec- 
clon y con el resultado de los escrutinios verificados y vo
tos obtenidos por los candidatos. , , ,

7.® Los que no provean á los candidatos ó electores qu 
los representen, ya lo soliciten verbalmente ó por escrito, 
déla oportuna certificación que contenga 
los que hubiesen votado en cada dia ó del resaltado de 1 
escrutinios, ó que dUatasen hacerlo por más de venticua-

^^l«°^Los comisionados ó Compromisarios que sin causa 
legítima dejasen de presentarse con los documentos e 
que deberán ir provistos, en las juntas 
elección para Senadores en el dia, á la hora ^ ®
destinado y señalado de antemano al efecto-^).

9.0 Los que estando encargados de remitir su cieden-
eial de Diputado provincial, á Córtes ó Senador á los can
didatos que hubiesen sido electos y proclamados, ejas 
de hacerlo oportunamente, y los Presidentes de la mesa y 
Secretarios escrutadores que no proveyesen de todos ios
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{1} El'párrafo 4.“ del art. 173 se refiere sólo i  las elecciones

S m b L  se reflere sólo .  los comisionados de 
las elecciones municipales y provinciales.



documentos oportunos á los comisionados nombrados para 
asistir á los escrutinios, y á los Compromisanos electos 
para concurrir á la junta electoral de provincia (1).

1 0 . Él Presidente ó Secretario escrutador que después 
de haber tomado posesión de su carg“o lo abandone, ó se 
nieg-ue sin motivo justo á firmar las actas ó acuerdos de la 
mayoría.

11. .E l Presidente ó Secretarios escrutadores que se 
üieg*uen á consignar en el acta las dudas, reelamaeiones 
y  protestas motivadas, ya se hayan hecho de palabra ó p.or 
escrito.

12. El Presidente y Secretarios que no extiendan y 
autoricen en debida forma, con arreglo á los modelos ane
jos á esta Ley, en el término en ella mareado, el número 
de listas, resúmenes de votos, actas y eei’tiñcaciones de 
actas pz’evenidas en la misma para cada caso, ó que no las 
remitan á su oportuno destino en el plazo, por el conducto 
y con toáoslos requisitos prevenidos en los respectivos ar
tículos de esta Ley.

13. El Alcalde ó Autoridad.que se negase á recibir del 
Presidente ó Secretario que se los entregue, el acta ó ac
tas originales y los demas documentos que deban serles 
entregados; á expedir el oportuno y suficiente recibo á fa
vor de quien seles hubiese enti’egado; á depositar enei 
archivo ó á remitir en su caso dichas actas y documentos 
á su respectivo destino en el plazo, por el conducto y con 
los requisitos que esta Ley establece; á publicar con la/ 
debida anticipación el local ó locales suficientemente ca
paces para hacer la elección en las secciones y colegios ó 
a proveer á las mesas electorales del papel blanco, de ofi
cio y de todos los demas útiles indispensables para hacer 
la elección y para extender y remitir las oportunas actas, 
sus certificaciones y demas documentos en la forma esta
blecida.
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les y provinciales.



14 El Presidente y Secretarlo que admitan á votar al 
que no presente cédula leg:ítima ó que no figure en el libro 
talonario y lista del colegio ó sección en que pretenda emi
tir su voto, y los que no admitan el voto de quien figure en 
dichos libro y lista, aunque jao presente cédula, siempre 
que en aqael exista el duplicado de esta y la pida.

lo. Los que quebrantasen los sellos ó rompiesen los so
bres de los pliegos cerrados á que se refieren los artículos 
116 y 117 antes del momento en que deban abrirse; y los
que estando encargados de la conservación y  custodia de
dichos pliegos los presentaren quebrantados en sus sellos 
ó rotos sus sobres, sin designar autor cierto del hecho (1).

16. El Alcalde ó funcionario público de cualquier ca
tegoría que se negase ó retardase admitir ó dar curso a 
reclamaciones electorales de cualquier índole, ó que rehu
sare proveer en el acto al -que presente la reclamación de 
un recibo expresivo de su entrega, aunque no lo solicite.

17. El eclesiástico que no provea al individuo que las 
reclame de las partidas sacramentales que necesite para 
acreditar su derecho electoral ó la carencia del mismo en 
quien figure como elector.
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CAPÍTULO IV.

Dq las arbitrariedades, abasos y desórdenes comeUdos _ 
con motivo de las elecciones.

Art. 174. Toda arbitrariedad, abuso y desórden no pré-

(1) El art 116, á que se refiere el párrafo 15, se consigna por 
nota al Modelo núm. 4.% y  el 117 se inserta á continuación. Am
bos afectan á las elecciones de Diputados á Cortes, y  por esto se 
han omitido en este libro en el lugar correspondente.

Art. 117. Si alguno de los candidatos que hubieren obtemdo 
votos en la elección del dia, ó cualquier elector en su nom re, 
requiriese certificación del número y  lista de los electores votan
tes y resúmen de votos, se le dará sin demora por la Mesa.



vistos en los anteriores capítulos, cometidos en toda clase 
de elecciones objeto de esta Ley, serán castigados con la 
pena de arresto mayor, multa de 2 00 á 2 .0 0 0  pesetas, é 
inliabilitaeion temporal para derechos políticos.

Art. 175. Cometen las ai'foitrariedades, abusos y des
órdenes á que se refiere el artículo anterior:

1. ® Los funcionarios públicos qué hagan salir de su do
micilio ó permanecer fuera de él, aunque sea con motivo 
del servicio público, á un elector contra su voluntad.en 
los dias de elecciones, ó le impidan con cualquiera otra ve
jación el ejercicio de su derecho electoral.

2. ° El que encerrare ó detuviere á otro,- privándole de 
su libertad por ménos de tres días, con el objeto de que no 
pueda tomar parte en las elecciones, ya emitiendo su voto, 
ó ya influyendo legítimamente en ellas.

3 °  Los que*causaren tumulto ó turbaren el órden en 
los colegios, secciones ó juntas electorales para impedir á 
cualquier elector el ejercido de su derecho.

Art. 176. Serán castigados con la multa de 250 á 2.500 
pesetas é inhabilitación temporal para derechos políticos;

1. ® Los que penetraren en un colegio, sección ó junta 
electoral con arma, palo ó bastón. En todo caso deberán 
ser expulsados del local en el acto y perderán el derecho 
de votar en aquella elección.

2. ® El que sin ser elector éntre en un colegio, sección 
ó junta electoral y no salga de estos sitios tan luégo como 
se le prevenga por el Presidente.

CAPÍTULO V.
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Disposicioíies comunes d este titulo.

Art. 177. Para los efectos de esta Ley se reputarán fun
cionarios públicos, no sólo los de nombramiento del Go
bierno, sino también los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Presidente de mesa, Secretarios escrutadores, comisiona
dos para las juntas de escrutinio, Compromisaidos para Se-
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nadoi-es, y eualqulei-a otro que desempeñe un cargo públi
co, aunque sea temporal y no retribuido (1)..

En los delitos á que se refiere esta Ley, comet p 
funcionarios públicos, se impondrá siempre la pena se 
lada en sus grados medio al máximo. _

Art. 178. La acción para acusar por los delitos
tos en esta Ley será popular y podrá
meses después de haber sido aprobada ó anulada el acta 
definitivamente por el Ayuntamiento ó Diputación piovin- 
cial si la elección fuere para Concejales ó Diputados pío- 
v S i l s ,  7 PO. el Con^eeo ó por el Senado, si hubiere
sido para Diputados Ó Senadores (2).

El acusador no se obligará á prestar otra fianza qi 
de estar á derecho y sostener su acción, hasta
sentencia ejecutoria, y todas las actuaciones
rán de oficio, y en papel de esta clase,
reintegro en su dia por el acusador ó acusado que hub e
sen sido condenados. r\;v.„fQ/.iívn

Art. 179, Cuando un Ayuntamiento ó una Diputación
proYincial, el Congreso ó el Senado, al f “
cuya aprobación les corresponda, acuerden pasai tanto de 
c X a  sobre una elección, se procederà à la
la oportuna causa de oficio por el fué

Art 180 Los Tribunales procederán desde lu g
tra los presuntos reos de delitos electorales, P“ ' 
lia ó bLn por Yirtud de lo dispuesto en el articulo ante 
rio’r sin esperar á gue por quien corresponda se resuelYa 
sobre la legalidad de la elección. Será obligación erraqu -
líos facüitar á la corporación que f n d Ú c t o  L l  
taeion de un acta, siempre que lo pida por conducto d

(1) Entiéndase por suprimidas en el art. 177 los Oo»2>— -

tíos para Senadores. _ ng r>or el Gmgreso t>
(2) Entiéndase por suprimido en el art. l /» ,  poi eo

por el Semdo, si hubiese sido para Dip^itados  ̂ , o.
(3) Entiéndase por suprimidas las palabras el Oongj

nado.



GoTíierno ó de sus delegados, los informes, testimonios de 
su resultancia y demas noticias que estimase convenientes 
sobre becbos que puedan afectar á. l i  validez ó nulidad de 
la elección. Pero si al suministrar estas noticias, la causa 
se hallare en sumario, los Tribunales harán la oportuna 
advertencia de las que deban tener el carácter de reser
vadas.

Art. 181. El Tribunal Supremo de Justicia conocerá de 
las causas que en virtud de esta Ley se entablen contra 
los Gobernadores de provincia ú otras Autoridades ó fun
cionarios públicos de igual ó superior categoría; las Au
diencias de los respectivos territorios de las que se formen 
contra los Diputados provinciales y Jueces de primera ins
tancia, y les Tribunales inferiores de las que se promuevan 
contra los Alcaldes y demas empleados públicos de menor 
categoría que los ya mencionados, ó contra cualesquiera 
otras personas que por razón de sus cargos intervengan en 
materia de elecciones.

Art. 182. Aquellas causas en que ejecutoriamente se 
exima de responsabilidad, por obediencia debida, á los acu
sados, de conformidad al art. 30 de la Constitución, se re
mitirán necesariamente al Tribunal que corresponda, para 
proceder contra el que hubiere sido debidamente obe
decido; y si este hubiere sido Ministro, la remisión se ha
rá al Congreso-de los Diputados, para lo que corresponda 
con arreglo á las leyes (1).

Art. 183. Los Tribunales no podrán rehusar la práctica 
de las informaciones relativas á los hechos electorales, en 
cualquier tiempo que se pidan, ántes deque haya prescrito 
la acción para acusar, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 178 de esta Ley, procediendo breve y sumariamente. 
Si no lo hicieren, incurrirán en la pena establecida en el 
artículo 271 del Código penal.

(1) Constitución vigente de 30 de Junio de 1876.
Art. 77. Una ley especial determinará los casos en que haya 

de exigirse autorización previa para procesar, ante los Tribunales 
ordinarios, á las Autoridades y sus agentes.
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Art. 184. La conservación del órden, y la represión in
mediata de las faltas que se cometan en las juntas electo
rales y de escrutinio corresponden á sus Presidentes, á 
quienes las Autoridades y sus ag'entes, que tendrán libre 
entrada en los coleg'ios, secciones y juntas, prestarán los 
auxilios necesarios.

Art. 185. Cuando dentro de un coleg-io, sección ó junta 
de escrutinio ó electoral se cometiere algún delito de los 
penados en esta Ley, el Presidente detendrá y pondrá á los 
presuntos reos á disposición de la Autoridad judicial com
petente, para la instrucción de la oportuna causa.

Art. 186. Los delitos no comprendidos expresamente en 
las disposiciones de esta Ley se castigarán con arreglo á lo 
dispuesto en el Código penal (1).
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(1) Ley de de Diciembre de 1876.—Artículo 1.*, Disposición 1 
Párrafo 11. Promulgada esta Ley, se procederá á formar las 

listas electorales con arreglo á lo prevenido en los párrafos ante
riores, sujetándolas en su formación, plazos y  demas requisitos y 
trámites á la Ley electoral, según queda dispuesto.

Art. 3'.'’ El Gobierno de S. M. procederá tan pronto como sea 
posible á la renovación total de los Ayuntamientos y  las Diputacio
nes provinciales con sujeción á las Leyes municipal, provincial y 
electoral'reformadas con arreglo alas anteriores bases, dictando 
además las disposiciones y reglamentos que juzgue necesarios.

Podrá el Gobierno anticipar y variar por esta sola vez los dias 
y  plazos señalados por la ley á las operaciones electorales, y  mo
dificar la división de colegios para las elecciones de Ayuntamien
tos en cuanto lo exija la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
noveno de la disposición 1.“ del art. í.% referente al número de 
Concejales que puede votar cada elector.
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......................... • • •
de........... años y  empa-
dronado como vecino en .
la calle de...................
n.®.. . .  cuarto........... - • S¡[Í!!EHi3>
se halla inscrito co-, 
mo elector en el libro 
del censo electoral, fo
lio ........ .. con el núme
r o . , . . . . . .  y  no consta
que con posterioridad 
se haya incapacitado.

Modelo kvm. 1.®

DERECnO ELECTORAL.

N.... sn seco ie  la  proiiacia.)

. ....................................•i®--* -
se halla empadronado como vecino en la

:calle de........................ n .® ., . .  c u a r t o . . . . . '
;é  inscrito con el n .® .. .. en el libro del
• censo electoral, cuyo derecho puede ejercitar
’ en el colegio (ó sección) de............................
• en las elecciones municipales y  de Diputa
dos provinciales.

{Fecha.)

El ALCALDE;̂  El Secretario,

DERECHO ELECTORAL.

N. (Sello en seco do la provlacia.)
....................................................d e . . . .  anos,
se halla empadronado como vecino en la
calle de........................n .® . . . .  cuarto............
é inscrito con el n.®...........en ed libro del
censo electoral, cuyo derecho puede ejercitar
en el colegio (ó sección) d e . ..........................
en las elecciones municipales y  de Diputa
dos provinciales.

{Fecha.)

El A lcalde, El Secretario,
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m odelo  NÚM. 2.“

Diputados ^rowiciam.

Provium de..........  j M s t r i t o m m i ^ ^

Colegio ó Sección electoral de..........
En la ciudad, Tilla ó pueblo de. . . . ‘ ‘

año de.......... . reunidos los electoies_ del ooie
g i; Vseeeion en el local designado con
| ¡.. Alcalde [ó el que en su “ 4  „J od erse  á
las nueve de la mañana, anunció que iba a p
la votación para la mesa, K. N-,

r;s“ s~”;sb¿rxsr̂ ;;f-r£;“ -
dió al escrutinio, que dió el resultado siguient .

PavOi Presidente.
...........................................
D. N. .. ...............................

Etc., etc.
Para Secretarios.

D. N. Tí.................................
D. Tí. .. ................................

■Bta.f etc.
(El número de votos se expresará en letra y en guaris

mos por órden de mayor á menor.)

1



rv

Y estando presentes D. N. N., D. N. N., B. N. N., 
D. IN. N. y D. N. N., que resultaron con mayor número de 
votos, quedaron proclamados, el primero Presidente y los 
cuatro últimos Secretarios escrutadores.

(Siliubiese empate entre algunos, lo decidirá la'suer
te, y se expresará en este lugar. También se expresarán 
las dudas ó protestas, y las resoluciones de la Mesa.)

(Si alguno ó algunos de los nombrados no se hallan 
presentes al publicarse el escrutinio, se practicará lo que 
dispone el art. 69, y se expresará su resultado en este acta, 
manifestando en su caso quiénes quedaron proclamados 
para Presidente y Secretarios.)

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, 
el Presidente de la mesa interina les dió posesión de sus 
cargos, y ocupando sus puestos respectivos l^s elegidos (ó 
á los que por su ausencia les corresponda, según la Ley) 
quedó constituida la mesa definitiva, extendiéndose este 
acta por la Mesa interina, que se depositará en la Secreta
ría del Ayuntamiento, según se pi*eviene en el párrafo sê  
gundodelart. 70 de la Ley.

El Alcalde ó Regidor, Presidente,
N. N.

El Secretario, El Secretario,
K. N. N. N.

El Secretario, • El Secretario,
N. N. N. N.

MODELO NÚM. 3.®
Primer acta parcial de eleccio'ih.

Provincia de..........  ■ Distrito municipal de..........
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Colegio ó Sección de.....(donde hubiese más de uno).

En la ciudad, villa ó pueblo de.......... , á.......... del mes
de.........., año de............ constituido el Colegio ó Sección



¿e........... siendo su Presidente D. N. íí. y Secretarios
escrutadores D. N. N., D. N. N-, D. N. N. y D. N. _N., de
claró el Presidente á las nueve de la mañana abierto el 
Coleg'io ó Sección, y que comenzaba la votación para Con
cejales. Los electores fueron uno á un ' acercándose á la 
mesa, y presentando sus cédulas talonarias, entreg'aron 
las papeletas al Presidente, que las depositó en la urna á 
la vista de los votantes, cuyos nombres constaban en la 
lista numerada sacada del libro del censo electoral y en la 
que se anotaban sus votos.

Dadas las cuatro dé la tarde, comenzó el escrutinio, 
sacando el Presidente las papeletas de la urna, que entre- 
g*ó á un Secretario, y que este leyó enalta voz. Confronta
das las notas de los Secretarios entre sí y con la lista de los 
votantes y papeletas sacadas de la urna, cuyo nùmero es 
de (tantos), anunció el Presidente el siguiente resultado:
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Para, Concejales.

D. N. N. . .
D. N. N. . - 

Etc., etc.

Votos.
Idem.

(Como en los demas modelos, se colocarán los nombres 
por órden del número de votos de mayor á menor. El nú
mero de votos se expresará en letra y guarismo.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se 
expresarán en este lugar, así como las resoluciones de la 
Mesa.)

(Este modelo se aplicará á las elecciones de Diputados 
provinciales, con las variantes que exigen sus respectivos 
procedimientos.)

Quemadas á presencia del público todas las papeletas 
después de recontadas por los Secretarios y de cerciorados, 
de su conformidad con las notas que llevaban y la lista dé
los votantes, se dió por terminado el acto de la elección de 
este dia, ordenándose la fijación de la lista nominal de los 
electores que habían concurrido á votar y el resúmen de



los votos que hubiese obtenido cada candidato, en la par
te exterior del Colegio y  ántes de las nueve de la mañana 
del inmediato dia. En fe de lo cual, firmamos la presente 
acta, que se remitirá á la Secretaría del Ayuntamiento 
ántes de las ocho del dia de mañana, para que tenga cum
plido efecto lo prevenido en el art. 75 de la Ley.

(Si fuesen elecciones pava Diputados provinciales, se 
extenderán por la ilesa certificaciones literales y resúme- 
rfes y se comunicarán á quien corresponda, según lo de
terminado en el art.' 116) (1 ).

El Presidente,
N. N.
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El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador,
N. N.

EL Secretario escrutador, 
N. K.

El Secretario escrutador,
N . N .

(En el acta parcial del último dia de elección se exten
derá el acta general del colegio ó sección, uniendo á ella 
los resultados de los escrutinios anteriores, y en las pobla-

(1) Art. 116. Del acta de elección de cada dia se sacarán inme
diatamente dos certificaciones literales, que. autorizarán los Secre
tarios de la mesa con el V.* B .“ del Presidente, y  remitirán: la una 
al Gobernador civil de la provincia, por el correo más inmediato» 
y  la otra al Alcalde de la cabeza del distrito electoral, en pliegos 
cerrados y sellados con el sello del Municipio, en cuya cubier
ta certificarán también su contenido dos de los Secretarios con 
el V.° B.° del Presidente de la mesa.

También comunicarán los Presidentes de mesa al Ministro de 
la Gobernación y  al Gobernador de la provincia, por el medio más 
rápido al terminar el escrutinio del dia, un extracto de su resul
tado, expresando el mímero de votantes y  de los votos obtenidos 
por cada candidato, por órden de mayor á menor.

A  cada acta se unirá una lista de los electores que hayan toma
do parte en la elección, la cual se sacará de la numerada en que 
hayan sido anotados los votos.
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clones que hubiese más de un coleg“io se nombrará por ma
yoría de votos un comisionado que asista como represen
tante al escrutinio g*eneral del distrito municipal, tenien
do además presentes las disposiciones de los artículos 79 y 
80 de esta Ley para los coleg'ios que se hubieran dividido 
en secciones.)

MODELO NÚM. 4."

Acta d& escrutinio general do la elección de Áynntamiento.
Provincia de.....  Distrito municipal de.....

En la ciudad, villa ó pueblo de...... á..... del mes de...... ,
año de..... . siendo las diez de la mañana, se reunieron en
la Casa Consistorial del Ayuntamiento del distrito muni-̂  
cipal, bajo la presidencia del Alcalde primero y asistencia 
del Ayuntamiento, los Secretarios escrutadores para ha
cer el escrutinio general de los votos emitidos en la elec
ción de los dias.....Acto continuo, el Sr. Alcalde Presiden
te declaró constituida la Junta de escrutinio general, y 
colocadas sobre la mesa todas las actas remitidas por los 
Presidentes de los colegios, y  examinadas (y resueltas to
das las reclamaciones, si las hubiere, contra la legal re
presentación de los Presidentes y Secretarios y contra la 
autenticidad de las actas), se procedió al nombramiento de 
los cuatro Secretarios escrutadores que debían verificarla 
comprobación de las actas y el recuento y resúmen de los 
votos. Resultaron elegidos por mayoría D. N. N,, D. N. N., 
D. N. N. y D. N. N.

Verificado dicho resúmen general por los Secretarios, 
dió el resultado siguiente:

D. N. N .. 
D. ÌS. N. . 
B. N. N. . 
D. -N. N. .

Votos.
Idem.
Idem.
Idem.

Siendo el número total de electores del distrito muni-
4



cipal de (tantos), resalta que han tomado parte en la elec
ción (tantos).

(Todas las dadas y reclamaciones que se susciten sobre 
el escrutinio se expresai*án en este lug-ar, así como las re
soluciones de la Junta de escrutinio, en la cual no tienen 
voto los Concejales.)

El Sr. Alcalde primero Presidente proclamó por haber 
obtenido mayoría relativa para el carg-o de Concejal por 
tal coleg'io á D. N. N-, etc., etc.

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la Ley, se 
expong-an al público en los sitios de costumbre durante la 
seg-unda quincena del undécimo mes del año económico, 
se extendió este acta, que se archivará en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

' El Alcalde Presidente,
N. N.
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El Secretario escrutador, 
N. N. ^

El Secretario escrutador. 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N . N .

El Secretario escrutador, 
N .  N .

(Las actas de escrutinio general de los distritos electo
rales en las elecciones para Diputados provinciales se ajus
tarán al anterior modelo, teniendo además presentes para 
su redacción los artículos 118 al 128 de esta Ley (1).

(1) Los artículos 118 al 128 se han insertado por nota al ar
tículo 103, pues como se refieren á las elecdone-s para Diputados 
á  Cortes, por esta circunstancia se han suprimido en este libro-en 
« I  lugar correspondiente. ,



P R O Y E C T O  DE L E Y
SOBRE ELECCION DE SENADORES

votado por las Córtes(l).

CAPÍTULO PRIMERO.
De los que tienen derecho d elegir Senadores.

Artículo l.° Tienen derecho á elegir Senadores, con 
arreglo al núm. 3.° del art. 20 déla Constitución, las Cor
poraciones siguientes:

Los Arzobispos, Obispos y Cabildos eclesiásticos de cada 
una de las provincias que forman los Arzobispados de To
ledo, Sevilla, Granada, Santiago, Zaragoza, Tarragona, 
Valencia, Búrgos y Valladolid.

La Real Academia Española.
La de la Historia.
La de Bellas Artes.
La de Ciencias exactas, físicas y naturales.
La de Ciencias morales y políticas.
La de Medicina de Madrid.
Cada una de las Universidades de Madrid, Barcelona, 

Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza, con asistencia del Rector y Cate
dráticos de las mismas, Doctores matriculados en ellas, 
Directores de Institutos de segunda enseñanza y Jefes de

(1) Las Cortes han votado el Proyecto de Ley sobre elección 
de Senadores, y  como lo probable es que merezca la sanción 
de S. M. y  se publique en tiempo oportuno al decretar que el Se
nado se constituya .con arreglo al tít. III de la Constitución vi
gente de 30 de Junio de 1876, por esta circunstancia se inserta di
cho proyecto en esta obra.

^  l



las escuelas especiales que haya en su respectivo territorio.
Las Sociedades Económicas de Amigos del País, que 

designarán un Senador por cada una de las regiones que 
á continuación se establecen. Elegirán al efecto un Com
promisario por cada 50 socios de los comprendidos en el 
párrafo segundo del art. 1 2 .

Se agregarán á los representantes de la de Madrid, 
para el acto de la elección, los de Badajoz, Ciudad-Real, 
Mérida, Segovia, Soria y Toledo.

A los de Barcelona, los de las Baleares, Cerveva, Léri
da, Tarragona, Tudela y Zaragoza.

A los de León, los de Rivadeo, Liébana, Oviedo, Falen
cia, Santander, Santiago y Zamora.

A los de Sevilla, los de Almería, Baena, Baeza, Cabra, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jerez, Las Palmas, Má
laga, Santa Cruz de Tenerife y Veger.

A los de Valencia, los de Alicante, Cartagena y Lorca.
Las Sociedades Económicas actuales que no se hallen 

comprendidas en los párrafos anteriores, y las nuevas que 
se formen con aprobación del Gobierno, se agregarán por 
éste, luégó que lo soliciten, á una de las cinco regiones 
expresadas, para que concurran con las demás á la elec
ción de Senadores.

Art. 2.° Los 150 Senadores, hasta completar el número 
de 180, serán elegidos por las Diputaciones provinciales y 
los Compromisarios que nombren los Ayuntamientos y ma
yores contribuyentes délos pueblos. Reunidos los Diputa
dos provinciales y los Compromisarios en la capital de la 
respectiva provincia, elegirán tres Senadores en cada una 
de ellas.

CAPÍTULO II.
Be los electores y elegibles  ̂incag)acidades é 

zncompatibilzdades.

Art. 3.“ Para ser elector de Senadores, es necesario ser 
español, mayor de edad con arreglo á la legislación de 
Castilla, cabeza de familia, hallarse avecindado y con casa

— 52 —



— 53 —
aljierta en un pueblo de la Monarquía, y g'ozar de todos
los derechos políticos y civiles.

Art. 4.® Son elegibles para Senadores los españoles
comprendidos en el art. 22 de la Constitución.

Art. 5.® No podrán ser elegidos Senadores por las Di
putaciones provinciales y Compromisarios:

1. ° Los que desempeñen ó hayan desempeñado tres 
meses ántes de la elección cargo ó comisión de nombra
miento del Gobierno con' ejercicio de autoridad en las
provincias donde'éstas se verifiquen.  ̂ ^

2. “ Los contratistas y sus fiadores de obras y servicios 
públicos que se paguen con fondos del Estado, provincia
les ó municipales, ni los administradores de dichas obras 
y servicios.

3. ® Los recaudadores de contribuciones y sus fiadores. 
Art. 6 .°' En ningiin caso podrán ser elegidos Senado

res los deudores al Estado que lo sean por cualquiera cla
se de contratos ó en concepto de segundos contribuyentes.

Art. 7.° El cargo de Senador es incompatible con todo 
empleo activo retribuido con fondos del Estado, provin
ciales ó municipales que no esté comprendido en las cate
gorías que designa el art. 2 2  de la Constitución. ^

Art. 8 .*̂ También es incompatible con el de Diputado a 
Córtes y con el de Concejal de cualquier Ayuntamiento,
excepto el de Madrid. , .n o

Los Diputados provinciales no podrán ser elegidos Se
nadores por su respectiva provincia.

. El que ejerciendo un cargo incompatible con el de Se
nador sea elegido para éste, deberá optar entre uno y otro 
dentro de los primeros ocho dias después de su admisión
en el Senado. , ,

Art. 9.° Los Senadores no podrán admitir  ̂ empleo, as
censo que no sea de escala cerrada, títulos ni condecora
ciones miéntras estuviesen abiertas las Córtes.

El Gobierno podrá, sin embargo, conferirles dentro de 
sus respectivos empleos ó categorías las comisiones que 
exija el servicio público.



Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo primero de 
este articulo el carg-o de ilinistro de la Corona.

Art. 10. El Senador que fuere elegido por dos ó más 
Corporaciones ó provincias, optará en el término de ocho 
dias, á contar desde la constitución del Senado, ó desde 
el en que sea admitido en el mismo Cuerpo, por la corpo
ración ó provincia que acepta; y en caso de no hacerlo se 
decidirá por sorteo.
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CAPITULO III.

Be la convocación de la parte del Senado d que se refiere esta 
Ley, y  de la formación de las listas y elección de Senadores 

por las Corporaciones enumeradas en el art. 1 .“

Art. 11. Cuando el Rey disuelva la parte del Senado á 
que se refiere esta Ley, se señalará en el mismo Real de
creto el dia en que deban hacerse las nuevas elecciones, 
que será dentro de los tres meses siguientes, y éstas ten
drán lugar por todas las Corporaciones y mayores contri
buyentes, en el dia que se designe.

Art. 12. El dia 1.*̂  de Enero de todos los años, los Di
rectores ó Pi'esidentes de las Academias y de las Socieda
des Económicas á quienes da derecho esta Ley para nom
brar Senadores, formarán y publicarán las listas de los 
académicos de número y socios que las compongan.

Los individuos de las Sociedades Económicas no ten
drán derecho electoral sino después de tres años, contados 
desde el dia de su ingreso en aquellas Corporaciones.

Art. 13. En el mismo dia los Rectores de las Universi
dades formarán y publicarán las listas de los individuos 
que compongan los claustros de las mismas, así Catedrá
ticos como Doctores, incluyendo á los Directores de Insti
tutos de segunda enseñanza y de las escuelas especiales 
que existan en el distrito universitario.

Art. 14. Todos los que se consideren electores tendrán 
derecho á reclamar hasta el dia 20 de Enero contra las in



clusiones ó exclusiones indebidas en las referidas listas, á 
las respectivas Corpofacionesj que ántes de 1.® de Febrero 
resolverán lo que estimen justo, sin ulterior recurso.

Art. 15. Para que los Cabildos eclesiásticos puedan 
usar del derecho que por esta Ley se les concede, se re
unirán, 15 dias ántes del señalado para la elección g-ene- 
ral, en su respectiva catedral, y observando las reglas que 
tengan establecidas para elegir ásus individuos, nombra
rán á uno que el dia señalado acuda á la cabeza metropo- . 
litana á veriñcar la elección de Senador; el nombramiento 
podrá recaer en cualquiera prebendado de los Cabúdos de
la respectiva provincia eclesiástica.

Art. 16. El Obispo-prior de Ciudad-Real y el Cabildo de 
la iglesia prioral se agregarán para la elección de Sena
dor á la iglesia metropolitana y primada de Toledo.

Art 17. Dentro de los ocho dias primeros después de 
publicado en la Gaceta Real decreto mandando proceder 
á la elección de Senadores, se reunirán en su respectiva 
residencíalas Sociedades Económicas que expresa el ai*- 
tículo 1.® de esta Ley, y cualesquiera otras que en lo su
cesivo se establecieren, reconocidas por el Gobierno, y 
nombrarán, con las formalidades que acostumbren paia 
otras elecciones, los Compromisarios que según el ar
tículo 1.® de esta Ley han de concurrir á Madrid, Barcelo
na, León, Sevilla ó Valencia, para designar, e» 
los que nombren las Sociedades Económicas de dichas ca
pitales, el Senador para que esta Ley les autoriza.

Esta representación podrá delegarse.
Art 18. El dia señalado por Real decreto, á las diez de 

la mañana, se reunirán en el local que tengan de costum
bre en sesión pública las Corporaciones que por esta Ley 
tienen derecho á nombrar un Senador.

Será presidida por el Presidente, Director ó Jefe del es
tablecimiento. . ,

Harán de escrutadores el más anciano y el más jóven 
de los individuos que se hallen presentes, y de Secretar lo 
el de la misma Corporación, si tiene voto; si no le tiene.
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el Presidente y escrutadores nombrarán á uno de los pre
sentes que lo teng*a.

Art. 19. Leído el Real decreto de convocación y los ar
tículos de la Constitución' del Estado y de esta Ley que 
tienen relación con aquel acto, se procederá á la elección 
de un Senador, depositando cada elector en la ui*na, por 
mano del Presidente, una papeleta que contenga el nom
bre del individuo á quien dé su voto.

Art. 20. Cuando todos los presentes bayau votado, y 
después de preguntar el Secretario tres veces si queda al
gún individuo por votar, sin que ninguno lo bag’a, se de
clarará cerrada la votación, y en el acto se procederá ai 
escrutinio, sacando el Presidente una á una las papeletas, 
y después de examinadas por él mismo y los escrutadores, 
el Secretario publicará el nombre que contengan, teniendo 
derecho todos los electores á comprobar y examinar las 
mismas papeletas.

Art. 21. Si una papeleta contuviera más de un nombre, 
sólo valdrá el que primero se halle escrito, siendo nulos 
los restantes. También serán nulos los nombres que no 
puedan leerse y las papeletas en blanco; pero los que no 
puedan leerse y las papeletas en blanco, se contarán pai*a 
hacer el cómputo de los votos. •

Art. 22. Concluido el escrutinio, si algún individuo 
reuniere mayoría absoluta de votos, será proclamado Se
nador. Si ninguno hubiese reunido la mayoría absoluta, se 
procederá á nueva elección entre los dos que hubieren te
nido mayor número de votos, observándose las mismas 
formalidades, y proclamando Senador al que tenga mayo
ría de votos, sea ésta laque quiera: en caso de empate, de
cidirá la suerte; lo mismo se hará si aparecieren también 
empatados algunos de los que deban entrar en segundo 
escrutinio.

Art. 23. Para elegir el Senador que les corresponde se
gún esta Ley, cada una de las provincias eclesiásticas que 
forman los Arzobispados de Toledo, Sevilla, Granada, San
tiago, Zaragoza, Tarragona, Valencia, Búrgos y Vallado-
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lid, se reunirán en la cabeza de cada una de • ellas, en el 
dia señalado, el respectivo Arzobispo, los Obispos sufra- 
g’áneos, los individuos nombrados por los respectivos Ca
bildos, y en junta pública, presidida por el Metropolitano, 
y en su defecto por el Prelado á quien corresponda, se 
procederá á la elección, haciendo de Secretario y escruta
dores el’más moderno y los dos más caracterizados de los 
concurrentes, observándose todas las demas formalidades 
que señalan los artículos anteriores. La elección recaerá 
precisamente en Prelados ó individuos del órden eclesiás
tico, que con arreg’lo á la Constitución teng’an capacidad 
para ello.

Art. 24. De la elección de Senadores que se verifique 
en las Corporaciones á que se refieren los artículos ante
riores, se extenderá en cada una el acta correspondiente, 
que quedará original en el Archivo de la Corporación.

De ella se sacará una copla, que se entregará al elegi
do para que le sirva de credencial, y que presentará en la 
Secretaría del Senado; otra se remitirá ál Ministerio de la 
Gobernación, y otra, con toda la documentación, al Sena
do, en el término de ocho dias.

Estas copias serán autorizadas por el Presidente y Se
cretario de la Corporación respectiva.
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CAPITULO IV.

Da la formación, de las listas por los AywntaMietvtos, 
y  elección de Senadores por las Dipntaciones provinciales 

■y Compromisarios.
\

Art. 25. El día 1.” de Enero todos los años, los Ayun
tamientos formarán y publicarán listas de sus individuos 
y de un número cuádruplo de vecinos del mismo pueblo 
con casa abierta, que sean los que paguen mayor cuota de 
contribuciones directas, sin acumularselo que satisfagan 
en ningún otro; y si para completar este número hubiere



dos ó más qae paguen la misma cuota, deeidii*á la suerte 
los que hayan de ser comprendidos en la referida lista.

Art. 26. Las listas á que se refiere el artículo anterior 
permanecerán expuestas al público hasta el dia 20 de Ene
ro, resolviendo el Ayuntamierfto las reclamaciones que so
bre las mismas se hagan en este término, ántes de l.° de 
Febrero.

Art. 27. Los que no se conformen con la resolución de 
los Ayuntamientos, podrán apelar á la Comisión provincial 
de la Diputación, que en los 15 dias siguientes resolverá 
lo que estime justo.

Art. 28. De las resoluciones de las Comisiones de las 
Diputaciones provinciales cabe el i*eeurso de alzada ante 
la Audiencia del territorio hasta el dia 20 de Febrero, que 
fallará lo que proceda hasta el l.° de Marzo, sin causar 
costas.

Art. 29. Antes del dia 8 de Marzo publicarán los Ayun
tamientos las listas definitivas.

Art. 30. Ocho dias ántes del señalado por el Gobierno 
para la elección general de Senadores, tendrá lugar en ca
da pueblo la de Compromisarios que han de concurrir á la 
capital de la provincia para verificar la referida elección.

Art. 31. Cada distrito municipal elegirá por los indivi
duos de Ayuntamiento y mayores contribuyentes á que se 
refieren los artículos anteriores, un número de Compro
misarios igual á la sexta parte de los Concejales.

Los distritos municipales donde el número de Conceja
les no llegue á seis, elegirán, sin embargo, un Compro
misario.

Sólo serán elegibles para este cargo los individuos de 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes que concurran al 
acto y sepan leer y escribir.

Art. 32. A las diez de la mañana del dia designado se 
reunirán en las salas consistoriales, previamente citados 
por el Alcalde, y bajo su presidencia, los individuos de 
Ayuntamiento y los mayores contribuyentes, y después de 
la lectura del Real decreto de convocatoria y de los ar
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59
tícu los de la  C oustìtueion j  de esta Ley relativos a l acto  
que hará el Seeretarib de A yuntam iento, se constituirá 
la  mesa interina, asociándose al Presidente los dos más an
cianos com o escrutadores, y  el más jóven  co m o  Secretario

A rt 33. En el acto  se procederá por papeletas á la elee- 
eion de dos esorutadores y  un  Secretario, entregando ca
da uno de los electores al Presidente una papeleta escrita 
ó im presa con  los nom bres de un elector de los presen 
para escrutador y  otro  para Secretario; y  h ech o  el escruti
n io quedarán e leg idos los dos que reúnan m ayor num ero 
de YOtos para escrutadores, y  el que ten g a  m ayoría  para
Secretario. ' i

Art. 34. Constituida la m esa definitiva, com puesta del
A lcalde, Presidente, los dos escrutadores y  S ecretano ele
g idos, se procederá á la  elección  del Com prom isario ó  Com 
prom isarios que correspondan a l pueblo, por m edio de pa 
peletas que los electores depositarán en la  urna POi* ^ n o  
del Presidente, y  se observarán las dem as reg las estable 
eidas en los artícu los  20, 21 y  22 hasta proclam ar los Com
prom isarios e leg idos. n . ' 1

Art. 35 . E xtendida el acta , que quedara en el arch ivo 
del A yuntam iento, se sacarán copias autorizadas 
Presidente, escrutadores y Secretario; una se entregará 
cada uno de los Com prom isarios elegidos para que les sir
v a  de credencial, o tra  se rem itirá a l G obernador de la  pro
v in cia  y  la  otra á la  D iputación provincia l.

Art. 36. Los Com prom isarios elegidos en la fo im a  de 
term inada por los artícu los anteriores, se presentarán en 
la  capital de la p rov incia  dos dias ántes del señalado pa ia  
la  elección  de Senadores, con  las certificaciones respec i- 
vas de sus nom bram ientos, d é la s  que se tpm ará nota en
la  Secretaría de la  Diputación provinciai, expresando en 
ella el dia de su presentación. . ^

A rt. 37. La ju n ta  gen era l para el nom bram iento de 
Senadores, com puesta de la D iputación provincia y ® 
Com prom isarios e leg idos por los d istritos m unieipa es, s 
celebrará en el sitio m ás á propósito d é la  capital, designa-



do por el Gobernador de la provìncia el dìa ántes del seña
lado para la elección g-eneral.

Art. 38. Reunidos los vocales á las diez de la mañana 
en el local desig'nado, bajo la presidencia del Presidente de 
la Diputación provincial, previa lectura del decreto de con
vocatoria y de los artículos de la Constitución y de esta 
Ley que tienen relación con el acto y de la lista de Com
promisarios que liubieren presentado sus certificaciones, 
se procederá al nombramiento por dicho Presidente entre 
los Compromisarios presentes, de cuatro Secretarios escru
tadores interinos, recayendo el nombramiento en los dos 
más ancianos y en los dos más jóvenes.

Art. 39. Constituida la mesa interina, se procederá á 
la elección de la definitiva, que se compondrá de un Presi
dente, que será siempre el de la Diputación provincial, ó 
el que Img'a sus veces, y de cuatro Secretarios escrutado
res elegidos en votación secreta por papeletas entre los 
mismos Compromisarios presentes.

Art. 40. No se pi*ocederá á la elección de la mesa defi
nitiva ni á ningún otro acto posterior, ínterin no se hallen 
presentes para tomar acuerdo la mitad más uno de los que 
tengan derecho de votar en esta elección.

En el caso de que no se haya reunido el número nece
sario, el Presidente y los Secretarios escrutadores de la 
junta interina dirigirán el oportuno aviso, por medio del 
Boletín oficial déla provincia, -á todos los Ayuntamientos 
de los pueblos, cuyos Compromisarios no se hubieren pre
sentado en la primera reunión, fijándoles el período de diez 
dias para que lo verifiquen, con apercibimiento de que no 
haciéndolo en el dia señalado, se considerará que aprue
ban en un todo cuanto en la junta electoral se determine, 
la que se celebrará, sea el que quiera el número que con
curra.

Art. 4L Los Ayuntamientos de los pueblos á que se re
fiere el artículo anterior cuidarán, bajo su responsabili
dad, de poner en conocimiento de los Compromisarios mo
rosos el aviso de la mesa interina de la junta electoral
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provisional, dando cuenta al Presidente de esta junta de 
haberlo verificado en tiempo hábil.

Art. 42. Nombrada la mesa interina, y en el supuesto 
*de que haya mitad más uno para tomar acuerdos, antes 
de pasar al nombramiento déla mesa definitiva se proce
derá porla interina al exámen y revisión de todas las cer-  ̂
tificaciones de nombramientos de Compromisarios, las cual 
les irán examinando y confrontando con las actas de los 
distritos de que habla el art. 35, y emitiendoSu dietámen 
sobre ellas.

Este será votado sin discusión, causando acuerdo el 
voto de la mayoría, sin perjuicio de lo que resuelva des
pués el Senado.

Una vez confrontadas las certificaciones, se devolve
rán á los interesados, haciendo constar en-eUas, bajó la 
firma de un Secretario escrutador, si han sido ó no apro
badas.

La elección de los cuatro Secretarios escrutadores de 
la mesa definitiva se verificará llevando cada elector, ma
nuscrita ó impresa, en papel precisamente blanco, una pa
peleta, que también podrá escribir en el local de la elec
ción, donde hag-a constar de una manera clara y distin
ta los nombres y apellidos de dos Compromisarios entre 
los presentes.

Acercándose los electores á la mesa uno por uno, irán 
exhibiendo su certificación de nombramiento, de la cual se 
enterará el Presidente y devolverá sellada, anotando un 
Secretario escrutador las palabras: voíó )̂ara Secreéanos, 
en la lista de votantes pava este acto, después que el elec
tor haya votado, entregrando la papeleta de votación al Pre
sidente, que la depositará en la urna.

Art. 43. No se suspenderá el acto de la elección de la 
mesa definitiva hasta que todos los electores presentes ha
yan emitido sus votos, para lo cual, ántes de que el Presi
dente declare cerrada la votación, uno de los Secretarios 
escrutadores preguntará: ¿Palta alguTi elector f  or votar?

Un Secretario escrutador leerá después en alta voz los



i

nombres de los electores que hayan tomado parte; contará 
y declarará su número al terminar la lectura, y en se
guida el Presidente, abriéndola urna, dirá: Se procede al 
escrutiìiio. '

Art. 44. El escrutinio y los incidentes á que dé lugar, 
se aiustarán á lás disposiciones de los artículos 20, 21 y 22.

Art. 45. Terminado el escrutinio con el recuento y re
súmen de los votos, el Presidente proclamará Secretarios 
escrutadores' á los cuatro Compromisarios que hubiesen 
obtenido mayor nùmero de votos, y dará posesión de los 
cargos á los elegidos, declarando constituida definitiva
mente la junta electoral provincial para la elección de 
Senadores.

Art. 46. El Presidente y Secretarios escrutadores in
terinos redactarán y firmarán el acta de la junta prepa
ratoria: esta acta será depositada en el archivo de la Di
putación provincial.

Art. 47. Reunida la junta electoral á las diez de la ma- 
fíana del siguiente dia, el Presidente declarará que empie
za la votación para Senadores.

Art. 48. Dará principio votando primero los cuatro Se
cretarios escrutadores, después Jos Diputados y Compro
misarios indistintamente, y por último el Presidente de la 
junta.

Art. 49. La votación se hará por papeletas en papel 
blanco, impresas ó manuscritas, que el Presidente deposi
tará en la urna á presencia del elector, después de haber 
examinado su certificación de nombramiento, que sellada 
segunda vez, le devolverá. Un Secretario escrutador ano
tará el haber votado en la correspondiente casilla'de las 
listas de electores con las palabras: -votó para Senadores. '

Los Diputados provinciales y el Presidente votarán con 
el carácter de tales sin presentar ninguna clase de docu
mento, y los Secretarios escrutadores anotarán que han 
votado con la fórmula: votó el Diputado provincial D...., y 
votó el Sr. Presidente.

Art. 50. Las papeletas de votación contendrán sólo el

— 62 —



nombre y apellido ó título de los Senadores que bayan de 
elegirse, contándose por el órden en que estén escritos, y 
teniendo porno escritos los que excedan del nùmero fijado 
para cada elección.

Art. 51. Esta votación no podrá suspenderse, y cuando 
todos los electores hubieren ejercitado su derecho, para lo 
cual un Secretario escrutador preg'untará en alta voz: ¿Fal
ta algún Sr. Diputado provincial 6 Compromisario por vo
tar? el Presidente declarará cerrada la votacidn, y se pro
cederá al escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará con arregio á lo dis
puesto en los artículos 20, 21 y 22 de esta Ley.

Art. 53. Cuando los candidatos ó alguno de ellos no ha 
yan reunido la mitad más uno de los votos, se procederá á 
segunda votación; pero no entrarán en ella sino los que 
hayan obtenido mayor número de votos hasta el duplo de 
los que deban elegirse.

En todos los casos de empate decidirá la suerte.
En la segunda elección bastará alcanzar mayoría re

lativa.
Art. 54. Terminadas estas operaciones, el Presidente 

proclamará Senadores á los que hayan sido elegidos, y se 
extenderá por los Secretarios escrutadores la correspon
diente acta de todo lo ocurrido, según el modelo que acom
paña á esta Ley.

El acta original se depositará en el archivo de la Dipu
tación provincial.

Una copia de la misma acta, expedida por el Presiden
te y Secretarios escrutadores, se remitirá al Ministro de la 
Gobernación y otra copia autorizada por el Secretario de 
la Diputación provincial con el V.° B.® de su Presidente y 
el sello de la Corporación, se entregará á cada uno de los 
Senadores electos, para que les sirva de título de su nom-' 
bramiento, la cual presentarán en la Secretaría del Sena
do. Una certificación del acta original, con toda su docu
mentación, será remitida al Senado dentro del término de 
ocho dias.
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Art. 0 0 . Terminadas las operaciones de que hablan los 
artículos anteriores, el Presidente de la junta electoral la 
declarará disuelta.
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CAPITULO V.

De las elecciones 'parciales para Senadores.
«

Art. 56. La renovación parcial de los Senadores electi
vos se hará por mitad cada cinco años, como se dispone en 
el art. 24 de la Constitución.

Art. 57. La desig^nacion de los Senadores á quienes 
corresponda salir en cada renovación parcial, se hará en 
la forma que determine el Reglamento del Senado.

Art. 58. Las vacantes naturales por muerte, renuncia, 
Opción, etc., serán reemplazadas perlas corporaciones ó 
provincias de que procediere el que la cause, observándo
se para su elección las reglas establecidas en esta Ley, y 
teniendo lugar el dia que el Gobierno señale, previo aviso 
del Senado.

Art. 59. Los Senadores nuevamente elegidos ocuparán 
el lugar y servirán el tiempo por que debieran serlo aque
llos á quienes reemplazan.

CAPITULO VI.

De las cacantes que ocurran entre los Senadores por derecho 
propio y por nombramiento de la Corona y del ingreso de 
los de la primera clase que lo soliciten después de cubierto 
el número de 180, que señala el art. 2  ̂ de la Constitución.

Art. 60. Las vacantes que ocurran en el número de Se
nadores por derecho propio y por nombramiento de la Co
rona podrán ser cubiertas por el Rey, si no hubiere aspi
rantes que soliciten su ingreso en el Senado por derecho 
propio.
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Art. 61. Los que soliciten su ingreso en el Senado por 

derecho propio después de estar cubierto el número de 180 
que para los de su clase y la de los nombrados por la Co
rona señala el art. 20 de la Constitución, tendrán que 
ag’uardar para ser admitidos á que ocurra vacante en di
cho número. Si hubiere más de un aspirante á Senador 
por derecho propio y perteneciesen á distintas jerarquías, 
entrarán á cubrir las vacantes por el órden que establece 
el art. 2 1  de la Constitución.

Si dos ó más aspirantes por derecho propio pertenecie
ren á la misma jerarquía y no hubiese vacantes para to
dos ellos, ing-resarán primero ios de más edad, y ag-uarda- 
rán los otros nueva vacante.

ABTÍCUtO ADICIONAL.

Cuando el Gobierno determine, con arreglo al artículo 
transitorio de la Constitución, la época y la forma de ele- 
grir sus, representantes á Córtes la isla de Cuba, el número 

• de Senadores que ésta haya de nombrar se rebajará á las 
provincias de ménos población en la Península.

AETÍCULO TRANSITORIO.

El Gobierno podrá anticipar, modificar y variar los dias 
y plazos señalados por esta Ley para formar la listas elec
torales y para hacer las primeras elecciones que se verifi
quen después de la publicación de la misma.



UV m i  W n  DE AGOSIO DE i m .  <■ '>

TITULO PRI3IERO

DB LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

CAPITULO PRIMERO.
Be los términos municipales y sus alteraciones.

Artículo 1.® . Es Municipio la asociación legral de todas 
las personas que residen en un término municipal.

Su representación legal corresponde al Ayuntamiento.
Art. 2.® Es término municipal el territorio á que se ex

tiende la acción administrativa de un Ayuntamiento.
Son circunstancias precisas en todo término municipal:

1. ® Que no l)aje de 2.000 el número de sus habitantes 
residentes.

2. ° Que tenga ó se le pueda señalar un territorio pro
porcionado á su población.

3. ° Que pueda sufragar los gastos municipales obliga
torios con los recursos que las leyes autoricen.

Subsistirán, sin embargo, los actuales términos muni
cipales que tengan Ayuntamiento, aun cuando no reúnan 
las circunstancias anteriores.

Art. 3.° Los términos municipales pueden ser alterados:
1.® Por agregación total á uno ó varios términos co

lindantes.

(1) Esta Ley ha sido declarada vigente, salvo las reformas in
troducidas en ella por la Ley de 16 de Diciembre de 1876, como 
•así se expresa en el art. 1.“ de la misma.



2 °  Por segregación de parte de un término, ‘bien sea 
para constituir por sí ó con otra ú otras porciones Munici
pio independiente, ó bien para agregarse á uno ó á varios 
de los términos colindantes.

Árt. 4.” Procede la supresión de un Municipio y su agre
gación á otro ó á varios de los colindantes:

1. ° Cuando por carencia de recursos ú otros motivos 
fundados lo acuerden los Ayuntamientos y la mayoría de 
los vecinos de los Municipios interesados.

2. ® Cuando por ensanclie y desarrollo de edificaciones 
se confundan los cascos de ios pueblos y no sea fácil de
terminar sus verdaderos límites (1 ).

Art. 5.® Procede la segregación de parte de un término 
para agregarse á otros existentes cuando lo acuerde la 
mayoría de los vecinos de la porción que haya de segre- 
garse, y pueda tener efecto sin perjudicar los intereses le
gítimos del resto del Municipio ni hacerle perder las con
diciones expresadas en el art. 2 .®

La segregación de parte de un término para constituir 
uno ó varios Municipios independientes por sí ó en unión 
de otra ú otras porciones de otros términos colindantes, 
puede hacerse mediante acuerdo de la mayoría de los in
teresados y sin perjudicar intereses legítimos de otros 
pueblos, siempre que los nuevos términos que hayan de 
formarse reúnan las co-ndiciones expresadas en el art. 2 .®

Art. 6 .® En cualquiera de los casos de agregación ó 
segregación, los interesados señalarán las nuevas demar-

— 67 —

(1) Ley de 16 deDiciemhre de 1876.—Artículo 1.®, Disposición 1.‘ 
Párrafo 17. * Los grupos de población, aunque tengan Ayunta

miento propio, situados á una distancia máxima de 10 kilómetros 
del término de la capital do'la Monarquía, podrán ser agregados 
á él por Real decreto, previa consulta al Consejo de Estado, dando 
cuenta á las Córtes.

Párrafo 18. De igual modo y' con los mismos trámites podrá 
ensancharse el término de las poblaciones que cuenten más de 
100.000 habitantes hasta una distancia máxima de seis kilómetros.



caciones de terrenos y practicarán la división de "bienes» 
aprovecliamientos, usos públicos y créditos, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad y servidumbres públicas y 
privadas existentes.

Art. 7.® Las Diputaciones provinciales resolverán los 
expedientes sobre creación, segregación y supresión de 
Municipios y términos (1).

Sus acuerdos serán ejecutivos cuando fueren adoptados 
de conformidad con los interesados.

En caso de disidencia la aprobación será objeto de una 
ley.

Art. 8 .® Todo término municipal forma parte de un 
partido judicial y de una provincia de la Nación, y no po
drá pertenecer bajo ningún concepto á distintas jurisdic
ciones de un mismo órden.

Art. 9.® Para hacer pasar un término municipal de uno 
á otro partido se «irá á los Ayuntamientos del pueblo y de 
las cabezas de partido, á la Diputación y al Gobernador y 
al Ministerio de Gracia y Justicia.

La resolución del expediente corresponde al Ministro de 
la Gobernación, con audiencia del Consejo de Estado.
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. CAPÍTULO II.

De los habitantes de los términos munici'pales.

Art. 10. Los habitantes de un término municipal se 
dividen en residentes y transeúntes.

Los residentes se subdividen en vecinos y domiciliados. 
Art. 11. Es vecino todo español emancipado que reside

(1) No obstante, la agregación de los términos inmediatos al de 
Madrid á una distancia de 10. kilómetros, y  los de seis á poblaciones 
de más de 100,000 habitantes se verificará por Real decreto, previa 
consulta al Consejo de Estado, dando cuenta á las Cortes, como 
prescriben los párrafos 17 y  18, disposición 1.*, art. l.° de la Ley 
de 16 de Diciembre de 1876.



habitualmente en un término municipal y se halla inscri
to con tal carácter en el padrón del pueblo.

Es domiciliado todo español que sin estar emancipado 
reside habitualmente en el término, formando parte de la 
casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en 
los párrafos anteriores, se encuentra en el término acci
dentalmente.

Art. 12. Todo español ha de constar empadronado como 
vecino ó domiciliado en alg'un Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios optará 
por la vecindad en uno de ellos.

Kadie puede ser vecino de más de un pueblo: si alg*uno 
se hallare inscrito en el padrón de dos ó más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entóneos anuladas las anteriores.

Art. 13. La cualidad de vecino es declarada de oficio ó 
á instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 14. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la época de formarse ó 
rectificarse el padrón lleve dos años de residencia fija en el 
término municipal.

También hará igual declaración respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan re
sidencia fija en el término, aun cuando no hayan comple
tado los dos años.

Art. lo. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha en el pg,eblo de su ante
rior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término una 
residencia efectiva continuada por espacio de seis meses á 
lo ménos.
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CAPITULO Iir.
Del em;padronamiento.

Art. 16. Es oblig’aeion de Ips Ayuntamientos formar el 
padrón de todos los habitantes existentes en sii término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados ó 
transeúntes, nombre, edad, estado, profesión, residencia 
y demas circunstancias que la estadística exija y el Go
bierno determine.

Art. 17. Cada cinco años se hará un nuevo empadro
namiento, el cual será rectificado todos los años interme
dios con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó tras
lación de vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó tu
tores de los que se incapaciten y los herederos y testamen
tarios de los finados, están obligados á dar al Ayuntamien
to la declaración correspondiente para que tenga efecto la 
eliminación.

Art. 18. Hecho el empadronamiento quinquenal ó su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto: una que exprese las alteraciones ocurridas du
rante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
Art. 19. El empadronamiento y las rectificaciones se 

verificarán en el mes de Diciembre, y estarán, así como 
las listas, á disposición de cuantos quieran examinarlos en 
la Secretaría dei Ayuntamiento los dias y horas útiles.

En los 15 dias siguientes, el Ayuntamiento recibirá las 
reclamaciones que cualquier residente en el término hicie
re contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, y re
solverá acerca de ellas en lo restante del mes, consignan
do en el libro de actas el acuerdo que tome 'respecto á 
cada interesado, á quien lo comunicará por escrito inme
diatamente.
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Ai’t. 20. Contra estas decisiones de los Ayuntamien

tos procede el recurso de alzada para ante la Comisión pro-

E1 recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres dias sig-uientes á la notificación escrita del acuerdo

El Alcalde remitirá sin dilación alg-una el espedient
á la Comisión provincial (2).

La Comisión (3), en término de un mes, resolverá eje
cutivamente envista de las razones alegadas por los inte
resados y el Ayuntamiento, y comunicará á este su laUo 
cii-eunstanciado; después de lo cual, y hechas en la sem ^ 
na siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar, se de
clarará ultimado el padrón y se publicarán las listas rec-

Ai* *t 21 El padrón es un instrumento solemne, público 
y .fehaciente, que sbve para todos los efectos administi-a-

22 Los Ayuntamientos remitirán todos los años á 
la Diputación provincial en el último mes 
nómico un resúmen del número de vecinos domiciliad y 
transeúntes, clasificado en la forma que para el censo de 
población determine el Gobierno.

CAPÍTULO IV.
De les denchosy de las obligaeiones de los halitantes en los

téT M in oS  ,

Art. 23. Todo el que recurra á la Autoridad municipal 
tiene derecho á exigir de la misma un resguardo en ei 
cual se haga constar la demanda ó la queja y la fecha y 
hora en que 'hubieren sido producidas.

(l) La Diputación provincial conoce del recurso 7
por consecuencia el Alcalde lo  remitirá á la misma. ( arr ~ ?

• áisfosicion 6.% art. 1 Lerj de Ití de Diciembre de 1876).
{2} Véase la nota anterior.
(3) Véase las dos notas anteriores puestas á este articulo zo.



Ai-t. 24. ̂  Todos los habitantes de un téi-mino munieipal 
tienen aceion y  derecho para reclamar contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos, así como para denunciar y perse
guir cinmmalmente á los Alcaldes, Regidores y Vocales 

e la asamblea de asociados en los casos, tiempo y forma 
queesta Ley prescribe (1 ).

Art. 25. Todos los vednos tienen participación en los 
aprovechamientos comunales y en los derechos y beneñ- 

al pueblo, así como están sujetos á las car- 
servicios municipales y

esta hTy ddeTmina ^ Proporción que
Los vecinos adquieren el pleno dominio de la parte que 

en los aprovechamientos comunes les haya sido adjudica
da peí o no entrarán en su disfrute, salvo lo dispuesto en 
el teicer párrafo del art. 70, sino en cuanto acrediten es-
d  u r L ' í r r r  obligaciones conm piesupuesto municipal.

^ Administraeion 
d r r i i r f y ^ derechos y oblig-aeiones que 

o T “ "“ “ ‘ 'esidentes, tendrán la consi-
ó  propietarios por las fincas que labren, ocupen
O administien, los siguientes: ^

Los administradores, apoderados ó encargados de 
g u ie n t a v r “ " perjuicio de los casos si-

hallen al frente de algún establecimiento agrícola, indus-
la distrito, ó ya se limiten á
la eobianzay recaudación de rentas.
rteti,.as“res“? “ ‘! f ’ “ "•eiKi'itarios ó aparceros de Aneas
m tis tre d o re ^  ' “ “  “  <i ad-
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(I) Constitución vigente de 30 de Junio de 4876
Art. 77. Una ley especial determinará los casos en que hava de

T n b L a le sL d i-2ianos, a las Autoridades y sus agentes.



3.° Los inquilinos de fincas urbanas, cuando estuvieren 
arrendadas á una sola persona, y su dueño, administrador 
<5 enearg-ado no residiere en el distrito.

Art. 27. Los extranjeros g-ozarán de los derechos que 
les correspondan por los tratados ó por la ley especial de 
extranjería.
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TITULO II.

DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION DE I.OS MUNICIPIOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

i)e los Ayuntamientos y de las Juntas municipales.

Art. 23. En todo término habrá un Ayuntamiento y una 
Junta municipal.

Art. 29. El Gobierno interior de cada término munici
pal será encomendado á un Ayuntamiento, compuesto de 
Concejales, divididos en tres categ-orías:

Alcalde.
Tenientes.
Reg’idores.
El Ayuntamiento será eleg'ido por los residentes en el 

término que teng-an derecho electoral seg-un las leyes yen 
la forma que las mismas determinen.

Art. 30. Corresponde á la Junta municipal la aproba
ción de los presupuestos de gastos y de-ingresos, y el esta
blecimiento y creación de arbitrios en el tiempo y forma 
que esta Ley ordena (1).

Art. 31. La Junta municipal estará compuesta;

(l) La formación de los presupuestos corresponde á los Ayun
tamientos, y su aprobación á las Juntas municipales. (Párrafo 1.*, 

Aisposicion 9.*, art. í.°, Ley de 16 de Diciembre de 1876.)



1. ® De todos,log Concejales que debe tener el Ayunta
miento.

2. ® De una asamblea de Vocales asociados en número 
ig'ual al triplo del de Concejales (1).

Esta asamblea será designada en la forma que expresa 
el cap. III de este título segundo.

Art. 32. La revision y censura de las cuéntas munici
pales corresponde á la asamblea de Vocales asociados de 
la Junta municipal (2).
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CAPITULO II.
De la organización de los Ayuntamientos.

Art. 33. El censo de población determina el número de 
Concejales correspondiente á cada Municìpio y su división 
en categorías: el número de Alcaldes y Tenientes determina 
el de los distritos en que se divide cada término, y el núme
ro de residentes en cadauno de estos distritos determina el 
número de barrios, de colegios electorales y de secciones 
de cada colegio, todo conforme á los siguientes artícu
los (3).

(1) Ley de 16 deDiciembre de 1876.—Articulo I.”, Disposición 9.‘  
Párrafo 2.“ La asamblea de asociados se compondrá de un nú

mero de contribuyentes igual al de los Concejales.
(2) Ley de IQ de Diciembre de 1876.— Articulo l.°, Disposición 10. 

La revisión y  censura de las cuentas de los Ayuntamientos corres
ponderá á las Juntas municipales. Su aprobación, cuando no pasen 
de lOO.'OOO pesetas, al Gobernador, oida la Comisión provincial; y 
si excedieren de esa suma, al Tribunal de Cuentas del Reino, pre
vio informe del Gobernador y  de la Comisión.

Las Juntas municipales se reunirán en la primera quincena de 
Febrero para revisar y  censurar las cuentas del año económico an
terior. ^

(3) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Articulo l.°, Disposición 1. 
Párrafo 12. En los pueblos que no excedan- de 800 vecinos se

constituirá una sola.raesa.
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Art. 34. El número de Concejales, distritos y eoleg-ios 

se ajustará á la sig-uiente escala:

Hasta 500 
De 501 

801
1.001
2.001
3.001
4.001
5.001
6.001
7.001
8.001
9.001 

*10 001
12 001
14.001
16.001 
18.001 
20.001 
22 001
24.001
26.001 
28.001
30.001
32.001
34.001
36.001
38.001
40.001
45.001
50.001
55.001
60.001
65.001 
70.001.
75.001
80.001
85.001
90.001
95.001

residentes.. 
800. 

1.000. 
2.000
3.000.
4.000.
5.000.
6 000.
7.000.
8 . 000. 
9,000.

10.000 . 
12 .000.
14.000.
16.000. 
18.000. 
20 000. 
22.000.
24.000.
26.000. 
28.000.
30.000.
32.000.
34.000.
36.000.
38.000.
40.000. 
•15.000. 
50 000.
55.000.
60.000.
65.000. 
70 000. 
75.000
80.000, 
85 000
90.000.
95.000.

100. 000 .

9
9
9
9 
9

10 
10

5
6 
6 
6
7
8
9

10 
10- 

u 
12 
13
13
14
15
16 
16
17
18 
19
19
20 
21 
22 
22
23
24
24
25
26
27
28 
28
29
30
31
32
32
33

6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

9
9
9
9
9

10 
10

9
9
9
9 
9

10 
10 
10 
10 
10 
11 
11
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les erD 0H‘á‘. t f  ®da distrito sei-án prárimamente igua- 
un solo distrito ’ ^  ̂ d«e<larf comprendido en
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En los pueblos á que se refiere el cap. 2 °  del tifnin
desempeñará las funeiones de Álcal

tos c L g io s r ie e t o 'l “ “  ^0 áWWicán en tan-

Síteferstíi^
s e e d L t c l T '® * “ on tantas
sion del sufra “ ¡ r “  facilitarla Ubre emi-
Alcaldes de b ¿ S o ' ‘™^*'" '™ ^e

— 76 —

d i ‘l  b°rrfo’r ! ™ ? “" * ’’' " í . ‘''’  Alcal-



Los gTupos de población rural que, seg-un esta Ley, de
ben formar barrios, consUtuii’án siempre sección (1 ).

Art. 37. La primera división dsl término en distritos, 
barrios, colegios y secciones, se hará en conformidad álas 
siguientes reg-las:

1.  ̂ El Ayuntamiento acordará la división y la hará pú
blica en el Boletín oficial de la provincia y por medio de 
los periódicos locales ó por edictos en su defecto.

2. ® Los vecinos y domiciliados dsl término pueden ha
cer dentro del mes sig*uiente, á contar desde la fecha de 
la publicación del acuerdo, las reclamaciones que contra- 
éste creyeren oportunas.

3. “ Si no hubiere reclamación alg*una, el acuerdo será 
ejecutivo, finalizado el plazo antedicho: si las hubiere, el 
Ayuntamiento las examinará y remitirá informadas, jun
tamente con la copia certificada del acuerdo de división á 
la Comisión provincial (2), dentro de los 15 dias sig*uien- 
tes á la espiración del plazo.

4. ® La Comisión provincial (3), examinados los antece
dentes y  reclamaciones, resolverá lo que proceda en cuan
to á los puntos á que estas se contraigan, y comunicará 
su acuerdo dentro de un mes desde que le fuere remitido 
el expediente.

Art. 38. Hecha la división de un término municipal 
conforme á las prescripciones de esta Ley, no podrá alte
rarse hasta pasados dos afios, por lo ménos, y sólo en el 
caso de que por el transcurso del tiempo no corresponda á 
las condiciones y circunstancias anteriormente expresa
das, y nunca en los tres meses que precedan á cualesquie
ra elecciones ordinarias.
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(1) Leyáe áe THáemhre de 1876. —Disposición 1.’
Párrafo 12. En los pueblos que no excedan de 800 vecinos se 

constituirá una sola mesa.
(2) ha. Diputación provincial conoce de estas reclamaciones. (Púr- 

rafo 2 ° , disposición 6.% art. l .° , Ley de 16 de Diciembre de 1876.)
(3) Véase la nota anterior.



El expediente de variación dará principio por iniciati
va del Ayuntamiento, y seg-uirá los mismos trámites ex
presados en el artículo anterior.

Art. 39. Pueden ser Concejales los vecinos del pueblo 
que, estando en el pleno g ôce de sus derechos civiles, lle
ven cuatro años por lo ménos de residencia fija en el tér
mino municipal (1).

(1) Ley de 16 Diciembre de 1876.—Artículo l.% Disposición 1.‘  ^
Párrafo 5.° Serán elegibles en las poblaciones mayores de mil 

vecinos los electores que además de llevar cuatro años por lo mé
nos de residencia fija en el término municipal, paguen una cuota 
directa de las que comprendan en la localidad los dos primeros 
tercios de las listas de contiñbuyentes por el impuesto territorial 
y por el de subsidio industrial y de comercio: yen  los Municipios 
menores de 1.000 y  mayores de 400 vecinos, los que satisfagan 
cuota? comprendidas en los primeros cuatro quintos de las referi
das listas. En los pueblos que no excedan de 400 vecinos serán 
elegibles todos los electores.

Párrafo S." Serán además incluidos en el número de los elegi
bles todos los que contribuyan con cuotas igual á la más baja que 
en cada término municipal corresponda pagar para serlo con arre
glo al párrafo anterior.

Párrafo 7.“ Los que siendo vecinos paguen alguna cuota de 
contribución y  acrediten por medio de título oficial su capacidad 
profesional ó académica, serán también elegibles.

Párrafo 8.° Igualmente lo serán los que acrediten que sufren 
descuento en los haberes que perciban de fondos generales, pro
vinciales ó municipales, siempre que el importe del descuento se 
halle.comprcndido en la proporción marcada anteriormente para 
los elegibles en las poblaciones de 1.000 y 400 vecinos respecti
vamente.

Párrafo 9.* Se estimará la cuota acumulándo l̂as que satisfa
gan los contribuyentes dentro y  fuera del pueblo por impuesto di
recto del Estado y  por recargos municipales. Para computar la 
contribución á los electores y  á los elegibles, se considerarán bie
nes propios; respecto de los maridos los de sus mujeres, miéntras 
subsista la sociedad conyugal; respecto de los padres los de sus 
hijos que legítimamente administren; respecto de los hijos los su
yos propios cuyo usufructo no tuvieren por cualquier concepto.
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No necesitan este tiempo los naturales del pueblo que, 
después de una ausencia más ó ménos prolongada, hayan 
vuelto á obtener la declaración de vecindad, si están en el 
pleno goce de sus derechos civiles (1 ).

En ningún caso pueden ser Concejales:
1. " Los Senadores, Diputados provinciales ó á Cór-

tes (2 ).
2. ® Los Jueces de paz, Notarios y otras personas que 

desempeñen cargos públicos declarados incompatibles con 
el de Concejal por leyes especiales.

3. ® Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, 
aun cuando hayan renunciado el sueldo (3).

4. ° Los que directa ó indirectamente tengan parte en 
servicios, contratas ó suministros dentro del término mu
nicipal por cuenta de su Ayuntamiento,'de la provincia ó
del Estado.  ̂ ¿ i

5. ® Los deudores como segundos contribuyentes á los
fondos municipales, provinciales ó generales contra quie
nes se haya espedido apremio.  ̂ _ X • J-

6 . ° Los que tengan contienda administrativa ó juai- 
cial pendiente con el Ayuntamiento ó con los estableci
mientos que se hallen bajo su dependencia ó admmistra-

Para el desempeño de los cargos de Alcalde ó Síndico 
se necesita saber leer y escribir.

Pueden excusarse de ser Concejales:
1.® Los mayores de 60 años y los físicamente impe

didos.
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(1) Véase la nota anterior. _ . .
(2) Ley de de Diciembre de 1876. — Artículo l.°, Disposición t. 
Párrafo 13. Los cargos de Diputado provincial y de Concejal

son incompatibles entre-sí. . . , ,
(3) Ley de 16 de Diciembre de 1876-. -  Artículo 1.% Disposición 1. 
Párrafo 14. Los Catedráticos de Universidad ó de Instituto po

drán ser Concejales en las poblaciones en que desempeñen sus 
destinos.
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2.® Los que hayan sido Senadores, Diputados á Córtes, 

Diputados de provincia y Concejales hasta dos años des
pués de haber cesado en sus respectivos carg'os.

Los Concejales cesarán en sus carg’os si dejaren de te
ner las condiciones que marca esta Ley.

Art. 40. Cada coleg’io nombrará el número de Conce
jales que le corresponda proporcionalmente al de sus elec
tores (1 ).

Las secciones de cada colegio votarán el mismo núme
ro de Concejales señalado á éste (2).

Art. 41. Las elecciones municipales se harán en la pri
mera quincena del undécimo mes del año económico.

Art. 42. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad de 
dos en dos años, saliendo en cada renovación los Conceja
les más antiguos.

En los casos de renovación ordinaria ó extraordinaria 
la elección de los Concejales se hará por los mismos cole
gios electorales que hubieren hecho la de los salientes.

Ai*t. 43. Se procederá á la elección parcial cuando me
dio año ántes, por lo ménos.'de las elecciones ordinarias 
ocurran vacantes que asciendan á la tercera parte del nú
mero total de Concejales.

Si las vacantes ocurrieren después de aquella época y 
ascendieren al número indicado, serán cubiertas interina
mente hasta la primera elección ordinaria por los que la 
Comisión provincial (3) designe de entre los que en épocas

(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Artículo l.°, Disposición 1.“̂
Párrafo 10. Se procurará que á cada colegio electoral corres

ponda elegir cuatro Concejales, ó el número que más á éste se 
aproxime. Cada elector votará únicamente dos Concejales cuando 
hayan de elegirse tres en el colegio electoral; tres cuando cuatro; 
cuatro cuando seis, y cinco cuando siete. .

(2) Véase la nota anterior.
(3) Compete á los Gobernadores el nombramiento de los Con

cejales en el caso á que se refiere el art. 43. {Párrafo 1.“, dispo
sición 6.“, art. l.% Ley de 16 de Diciembre de 1876.)
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anteriores hayan pertenecido por elección al Ayunta 
miento.

Art. 44. Los Ayuntamientos darán cuenta de las ante
dichas vacantes á la Comisión provincial (1), la cual, en el 
preciso término de 10 dias, mandará proceder ála elección 
dentro de un plazo que no baje de lo dias ni exceda de 20, 
contados desde que el acuerdo sea comunicado al Ayunta
miento respectivo.

Art. 45. Para los efectos de esta Ley, en cuanto al tur
no de salida, serán considerados los electos, en caso de 
vacantes, como los Concejales á quienes reemplacen.

Art. 46. Las vacantes de Alcaldes ó Tenientes serán 
cubiertas por los Concejales que hayan sido eleg’idos por 
mayor número de votos ó superiores en edad en caso de 
empate, si ocurrieron dentro del medio año que preceda á 
las elecciones ordinarias, y en otro caso, por elección en la 
forma que disponen los artículos 48 y siguientes. En la 
primera elección general ó parcial, y después de completo 
el Ayuntamiento, se procederá á cubrir la vacante en la 
forma que dispone el art. 48 (2).

Art. 47. El primer dia del año’ económico, después de 
hecha la elección ordinaria, cesarán en sus cargos los 
Concejales salientes y tomarán posesión los electos.

El Presidente del Ayuntamiento saliente concurrirá á 
este acto para recibir á los nuevos Concejales é instalarlos 
en sus cargos, y se retirará en seguida con los demas Con
cejales salientes.»

(1) Los Ayuntamientos darán cuenta á los Gobernadores, á 
quienes compete el mandar que se proceda á la elección para cu
brir las vacantes. {Párrafo 1.*, disposición 6.“, art. l.°, Ley de 16 de 
Diciembre de 1876.)

(2) Téngase presente lo dispuesto por la Ley de 16 de Diciem
bre de 1876 en su art. 1.% disposición 2.*, párrafos l.°, 2.® y  3.% 
que se insertan en la nota al art. 48, respecto de la facultad del 
Rey de nombrar Alcalde y  Tenientes de Alcalde en determinados 
pueblos de cierto vecindario.

6



Art. 48. Constituido el nuevo Ayuntamiento bajo la 
presidencia interina del Concejal que hubiere obtenido ma
yor número de votos, procederá á la elección del Alcal- 
d e (l).

Art. 49. La votación se hará por medio de papeletas, 
que los Concejales, llamados por órden de votos, irán de
positando uno á uno en la urna destinada al efecto.

Art. 50. Terminada la votación, el Presidente sacará 
de la urna las papeletas una á una, leyendo en voz alta su 
contenido, que el Secretario del Ayuntamiento anotará en 
el acta. Todos los Concejales tienen derecho para exami
nar y reconocer en el acto las papeletas.

Quedará eleg-ido el que obteng-ala mayoría absoluta del 
número total de Concejales. En caso de empate se repeti
rá la votación; y si hubiere segnando empate, decidirá la 
suerte.

Art. 51. Proclamado por el Presidente interino el re
sultado de la votación, el eleg-ido pasará á ocupar la Pre
sidencia y recibirá las insignias de su carg-o. En seg-uida, 
por el mismo órden y uno por uno, se procederá á la elec
ción de los Tenientes (2).

Terminada la elección de los Tenientes, el Ayunta-
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(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Disposición S.*
Párrafo l.° Los Ayuntamientos elegirán de su seno á los A l

caldes y  Tenientes de Alcalde.
Párrafo 2.“ Ei Rey-podrá nombrar de entre los Concejales lo.s 

Alcaldes de las capitales de provincia, de las- cabezas de partido 
judicial y  de los pueblos que tengan igual ó mayor vecindario que 
aquellas dentro del mismo partido, siempre que no bajen de 6.000 
habitantes.

Párrafo 3.° El Alcalde de Madrid será de libre nombramiento 
del Rey; también podrá el Rey nombrar en Madrid los Tenientes 
de Alcalde, pero del seno de la Corporación municipal.

(2) El Rey puede nombrar en Madrid los Tenientes de Alcal
de, pero del seno de la Corporación municipal. {Párrafo 3.°, dis
posición 2.*, art. 1.®, Ley de 16 de Dicietnbre de 1876.)



miento nombrará uno ó dos Concejales, que con el nombre 
y carácter de Procuradores Síndicos, rei^resenten ála Cor
poración en todos íos juicios que deba sostener en defensa 
de los intereses del Municipio, y censuren y revisen todas 
las cuentas y presupuestos locales.

Art. 52. Hechas estas elecciones y dada posesión por 
el Alcalde de los carg-os de Tenientes y de Síndicos á los 
Concejales electos, el Ayuntamiento señalará dos días y 
horas en que ha de celebrar sus sesiones ox’dinarias, que 
no serán ménos de una por semana, con lo cual se dará 
por terminada la sesión inaug’ural.

Art. 53. En el mismo dia se reunirán en junta el Alcal
de y los Tenientes, y procederán ála formación de la lista 
de los Alcaldes de barrio, de la cual pasarán copia inme
diatamente á cada uno de los Concejales (1).

Art. 54. En la seg’unda sesión el Ayuntamiento proce
derá á la elección de los Alcaldes de barrio, la cual se hará 
individualmente por papeletas, en que cada Concejal es
cribirá una de las palabras si ó oio. Caso de ser desechados 
algunos nombres, el Alcalde y los Tenientes se reunirán 
en junta el mismo dia para proponer nuevos candidatos, 
á cuya elección definitiva se procederá en la inmediata 
tercera sesión (2 ).

Los elegidos desempeñarán el cargo de Alcaldes de bar
rio hasta que en la próxima renovación de Ayuntamiento 
se les nombren sucesores (3).

Art. 55. En esta segunda sesión fijará el Ayuntamien
to el número de Comisiones permanentes en que ha de di
vidirse, confiando á cada úna todos los negocios genera-

— 83 —

(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876. — Artículo l.°, Disposición 5.'— 
Los Alcaldes nombrarán de entre los electores á los Alcaldes de 
barrio y los separarán libremente.

(2) Compete á los Alcaldes el nombramiento de los de barrio 
y su separación.—Véase la nota anterior.

(3) Véase la nota anterior.



les de uno ó más ramos de los que la ley pone á su carg*o, 
y determinando el número de individuos de que han de 
componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inmediatamente á la 
elección de personas en votación secreta y por papeletas, 
quedando eleg-idos los que obtuvieren mayor número de 
votos, y decidiendo la suerte en caso de empate.

Arfc. 5(>. En el transcurso del-año podrá nombrar el 
Ayuntamiento, cuando lo estime conveniente, Comisiones 
especiales, que serán eleg-idas como las permanentes; pero 
cesarán concluido que sea su encarg’O.

Cuando un Alcalde, ó Teniente ó Síndico fuese electo 
para una Comisión, será su Presidente.

Art. 57. Los Concejales, los individuos de la Asamblea 
de Vocales asociados y los Alcaldes de barrio, son reele- 
ÉTibles.

Dejarán de serlo si incurrieren en alg-uno de los casos 
de incompatibilidad.

Art. 58. La investidura de Alcalde, Teniente ó Síndico 
y  los carg-os de Concejales, de Vocales de la Asamblea de 
asociados y de Alcaldes de barrio, son g-ratuitos, obliga
torios y honoríficos.-

Los Alcaldes, Tenientes y Reg-idores no tendrán, como 
tales, tratamiento alg’uno especial.

En las capitales de provincia de primera clase pueden 
los Ayuntamientos conceder cierta suma al Alcalde para 
glastos de representación.

El Alcalde, los Tenientes y los Alcaldes de barrio usa
rán, como símbolo de su Autoridad, las insig-nias quejel 
regiamento determine.
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CAPÍTULO IIL

Be la, organización de la Junta municipal.

Art. 59. La Junta municipal se compone del Ayunta- 
tamiento y de la Asamblea de Vocales asociados en núme-



ro triple que el de Concejales, designados de entre los con
tribuyentes delj distrito (1).

En los pueblos menores de 800 habitantes serán aso
ciados para este efecto todos los vecinos contribuyen
tes (2 ).

Art. 60. Pueden ser desig*nados para este objeto todos 
los vecinos que hayan de contribuir por repartimiento á 
sufrag'ar las earg*as municipales, y donde no hubiere re
partimiento los que paguen contribución directa al Es
tado.

Quedan, sin embargo, exceptuados los que no tengan 
capacidad para ser Concejales, los que lo fueren á la sa
zón, sus asociados y sus parientes dentro del cuarto gra
do, y los empleados y dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 2.000 habitantes, la 
exclusión por parentesco se limitará al segundo grado.

Art. 61. La designación se hará por sortdo entre los 
contribuyentes repartidos en secciones, en conformidad á 
las reglas siguientes:

1. “ El número de secciones será determinado en una de 
las cuatro primeras sesiones del año por cada Ayunta
miento, en conformidad al vecindario del pueblo y á la 
cuantía y clase de riqueza del mismo, no siendo en nin
gún caso menor que el de la tercera parte de los Conce
jales.

2. ® Ingresarán en cada sección los vecinos ó hacenda
dos cuya profesión ó industria tenga entre sí más analo
gía con arreglo á las agremiaciones y clasificaciones para 
el pago de las contribuciones directas, de suerte que los 
individuos de una misma clase contributiva no formen 
parte de secciones diferentes. Los vecinos que contribuyan
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(1) Letj de 16 de Diciembre de 1876. -A rtícu lo  l.% Disposición 9.'‘ 
Párrafo 2.® La Asamblea de asociados se compondrá de un nú

mero de contribuyentes igual al de los Concejales.
(2) Véase la nota anterior.



por más de un concepto ó acumulen dos ó más iudustrias, 
íoé^resarán en una sección á su elección.

3. “ En las poblaciones donde no se pueda hacer distin
ción de clases por ser uniforme el concepto contributivo 
de sus habitantes, ó no tener ramos industriales cuya im
portancia exija la formación de una sección especial, el 
repartimiento de éstas tendrá lug âr por calles, barrios ó 
parroquias.

Esto mismo se verificará cuando aig-una de las seccio
nes formadas seg-un la reg-la anterior resultare tan nume
rosa que comprenda por sí sola el cuarto de los Vocales 
asociados de la Junta municipal.

4. '* A cada sección se desig-nará ,el nùmero de Vocales 
ó asociados que corresponda en proporción al importe de 
las contribuciones que pag*uen todos sus individuos.

Art. 62. El Ayuntamiento, ántes de finalizar el primer 
mes de cada año. económico, publicará el resultado de la 
formación de secciones, contra el cual puede reclamar 
cualquiera interesado en término de ocho dias para ante la 
Comisión provincial (1).

Esta Comisión (2) resolverá necesariamente dentro de 
los 15 diás sig-uientes,5y su acuerdo será ejecutivo en los 
dos años sucesivos.

Art. 63. Ultimada así la formación de secciones, el 
Ayuntamiento, en sesión pública, anunciada con dos dias 
de anticipación en la forma ordinaria, y una hora ántes en 
el mismo dia á toque de campana, procederá al sorteo de 
los Vocales asociados entre las secciones, y hará inmedia
tamente publicar el resultado.

La Junta deberá quedar definitivamente constituida 
dentro del segundo mes del año económico.

Los elegidos desempeñarán su cargo durante todo el 
respectivo año económico.
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(1) La Diputación provincial conoce de estas reclamaciones 
{Párrafo 2.% disposición 6.“, art. 1 Ley de 16 de Diciembre de 1876.)

(2) Véase la nota anterior.
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Art. 64. El Ayuntamiento admitirá y resolverá en tér

mino de ocho dias las excusas y oposiciones, procediendo 
á nuevo sorteo,' si hubiese lugar, sin perjuicio del recurso 
de alzada pai’a ante la Comisión provincial XI)- 

Art. 65. Siempre que ocurra una vacante en el número 
de Vocales asociados, se procederá á nuevo sorteo con las 
formalidades del art. 63, á fin de que siempre esté comple
to el número de individuos de la asamblea de Vocales.

T I T U L O  I I I

DE LA. A.DMINISTRAC10N MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRDIERO. #
Da Ids atriiiicioMS de los Áyv^ntaw îentos.

Art. 66. Los'Ayuntamientos son corporaciones econó
mico-administrativas, y sólo' pueden ejercer aquellas fun
ciones que por las leyes les están cometidas.

Su tratamiento es él impersonal.
Art. 67. Es de la exclusiva competencia de los Ayunta

mientos la gestión, gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos (artículos 39 y 99, párrafo l.®^de 
la Constitución) (2), y en párticular cuanto tenga relación 
con los objetos siguientes (3):

(1) El recurso de alzada se entablará ante la Diputación pro
vincial, á quien compete su conocimiento. [Párrafo 2.®, dispose 
cion 6.S art. l.% Leij de 16 de Diciembre de 1876.)

(2) Los artículos 39 y 99, párrafo 2.% son de la Constitución 
de 1869, que guardan armonía con el párrafo l.% art. 84 de la 
Constitución vigente de 30 de Junio de 1876.

El art. 39 de la Constitución de 1869, debe ser el 37.
(3) Este articulo ha sido modificado en su parte más esencial. 

Confiaba á la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la ges-

__ íÁ.



I. ° Establecimiento y creación de servicios mimicipa» 
les referentes al arreg-lo y ornato de la vía pública, como
didad é hig-iene del vecindario, fomento desús intereses 
materiales y morales, y seg-iiridad de las personas y pro
piedades, á saber:

I- Apertura y alineación de calles y plazas y de toda 
clase de vías de comunicación.

II. Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
III. Surtido de ag’uas.
IV. Paseos y arbolados.
V. Establecimientos balnearios, lavaderos, casas de 

mercado y matadero.
VI. Perlas y mercados.
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tion, gobierno y  dirección de los intereses peculiares de los pueblos, 
y  en particular cuanto tenga relación, entre otros objetos, con las 
instituciones de Beneficencia. Pero de hoy más la gestión de estos 
intereses, la consiguiente acción y  las atribuciones de los Ayunta
mientos en el ramo de Beneficencia, quedan delimitadas por la 
alta inspección que la legislación vigente confiero al Gobierno so
bre la Beneficencia general y particular. Así se consigna en la 14.“ 
disposición del articulo I.” de la Ley de 16 de Diciembre de 1876. 
La legislación vigente que determina las facultades de inspección 
que corresponden al Gobierno sobre Beneficencia general y  parti
cular, está ajustada á la Ley de 20 de Junio de 1849. Esta sólo había 
sido modificada en la parte referente á Beneficencia provincial y 
municipal por las leyes orgánicas de Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos. Removido este obstáculo, y  equiparados todos los 
servicios de Beneficencia, vuelve natural y  jurídicamente á reco
brar todo su vigor la citada Ley de 20 de Junio de 1849. De forma 
que el servicio de Beneficencia por lo que respecta á las atribucio
nes de los Ayuntamientos ha pasado á ser de los comprendidos en 
e l árt. 68 de la misma Ley municipal, respecto á los cuales no tie
nen competencia exclusiva, sino que están obligados á auxiliar la 
acción de las autoridades generales y  locales para el cumplimiento 
de aquella parte de las leyes que se refiera á los habitantes del 
término municipal ó debacumplirse dentro del mismo, á cuyo efecto 
píocederán en conformidad á lo que determinen las mismas leyes 
y  los reglamentos dictados para su ejecución.



VII. Instituciones de Beneficencia é Instrucción, y ser
vicios sanitarios (I).

VIII. Edificios municipales y en g*eneral todo g*énero 
de obras públicas necesarias para el cumplimiento de los 
servicios (2 ).

IX. Vig-ilancia y g'uardería.
2. ® Policía urbana y rural, ó sea cuanto teng-a relación 

con el buen órden y vig’ilaücia de los servicios municipa
les establecidos, cuidado de la vía pública en g-eneral, y 
limpieza, hig-iene y salubridad del pueblo.

3. ° Administración municipal, que comprende el apro- 
vecbamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio y estable
cimientos que de él dependan, y la determinación, repar
timiento, recaudación, inversión y cuenta de todos los ar
bitrios é impuestos necesarios para la realización de los 
servicios municipales (3).
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(1) Ley de 16 Diciembre de 1S76.—Artículo 1.®, Disposición 14.“— 
Las atribuciones dé los Ayuntamientos en el ramo de Benefi
cencia, serán y  se entenderán siempre sin perjuicio de la alta ins
pección que al Gobierno confiere la legislación vigente sobre Be
neficencia general y  particular, y  las referentes á obras públicas, 
con sujeción á la legislación especial de este ramo.

Véase la nota anterior.
(2) Véase la nota anterior en la parte que se refiere á obras pú

blicas, y la Ley do .29 de Diciembre de'1876 que se inserta en este 
libro.

(3) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Artículo l.°, Disposición 2.“
Párrafo 4.“ Es obligación de los Ayuntamientos la composición

y  conservación de los caminos vecinales. En cuanto á los caminos 
rurales, los Ayuntamientos obligarán á los interesados en los mis
mos á su reparación y  conservación.

Párrafo 5.° Para lograr tan útiles objetos, acordarán los me
dios en junta de asociados para los vecinales, y  en junta de intere
sados páralos rurales.

Párrafo 6.° Los Gobernadores velarán por el cumplimiento de 
esta parte tan interesante de la administración, en virtud de las 
facultades que les confiere la Ley provincial.

-ri



2 .°
3.''
-1. ®

5.°

Art. 6 8 . Es oUig^cion de los Ayuntamieutos procurar 
por sí ó con los asociados, en los términos que más ade
lante se expresará, el exacto cumplimiento, con arregio á 
los recursos y necesidades del pueblo, de los fines y servi
cios que, según la presente Ley, están cometidos á su ac
ción y vigilancia, y en particular de los siguientes:

1.® Conservación y arreglo de la vía púUica.
Policía urbana y rural.
Policía de seguridad.
Instrucción primaria.
Administración, custodia y conservación de todas 

las fincas, bienes y derechos del pueblo.
En los asuntos que no sean de su exclusiva competencia, 

están igualmente obligados á auxiliarla acción de las Au
toridades generales y locales para el cumplimiento de aque
lla parte de las leyes que se refiera á los habitantes del tér
mino municipal ó deba cumplirse dentro del mismo, á cuyo 
efecto procederán en conformidad á- lo que determinen las 
mismas leyes y los reglamentos dictados para su ejecución.

Art. 69. Para el cumplimiento de las obligaciones de 
los Ayuntamientos corresponden á estos muy especialmen
te las atribuciones siguientes:

1. *̂ Formación de las Ordenanzas municipales de poli
cía urbana y rural.

2 . '' Nombramiento de sus empleados y agentes en to
dos los ramos (1 ).

3. ® Establecimiento de prestaciones personales.
4.  ̂ Asociación con otros Ayuntamientos.
Art. 70. Es atribución de los Ayuntamientos arreglar 

para cada año el modo de división, aprovechamiento y 
disfrute de los bienes comunales del pueblo, coa sujeción 
á las siguientes reglas:
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(1) Los Agentes de vigilancia municipal que usan armas depen
derán exclusivamente del Alcalde en su nombramiento y sepa
ración. {Párrafo 2.*, disposición 4.'“, art. l.% Ley de 16 de Diciem
bre de 1S76.)



L* Cuando los bienes comunales no sepi'esten á ser 
utilizados en ig-ualdad de condiciones por todos los vecinos 
del pueblo, el disfrute y aprovechamiento será adjudicado 
en pública licitación entre los mismos vecinos exclusiva
mente, previas las tasaciones necesarias y la división en 
lotes si á ello hubiere lugar. -

2. ® Si los bienes fueren susceptibles de utilización ge
neral, el Ayuntamiento verifícará la distribución de los 
productos entre todos los vecinos, formando al efecto divi
siones ó lotes, que adjudicará á cada uno con arreglo á 
cualquiera de las tres bases siguientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento, si lo hubiere.

3. ® La distribución por vecinos se hará con estricta 
igualdad entre cada uno de ellos, sea cual fuere el núme
ro de individuos de que conste su familia, ó que vivan en 
•su compañía y bajo su dependencia.

La distribución por personas se hará adjudicando á 
cada vecino la parte que le corresponda en proporción al 
número de habitantes residentes de que conste su casa ó 
familia.

La distribución por la cuota de repartimiento se verifi
cará entre los vecinos sujetos á su pago, adjudicando á 
cada uno la parte que en proporción á la cuota repartida 
le corresponda. 9n este caso se adjudicará á los vecinos 
pobres exceptuados del pago una porción que no exceda de 
la que corresponda al contribuyente por cuota más baja.

4. “ En casos extraordinarios, y cuando las atenciones 
del pueblo asi lo exijan, puede el Ayuntamiento acordar 
la subasta entre vecinos de los aprovechamientos comu
nales propiamente dichos, ó fijar el precio que cada uno 
ha de satisfacer por el lote, que le haya sido adjudi
cado (1).
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(l) Ley de 16 de Diciembre de 1876.— Artículo 1.°, Disposi
ción 13.*—En todo lo relativo al régimen, aprovechamiento y con-



Art. 71. Las Ordenanzas municipales de policía urbana 
j  rural que los Ayuntamientos acuerden para el rég'imen 
de sus respectivos distritos no serán ejecutivas sin la apro
bación del Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial (1 ).

En caso de discordia, si el Ayuntamiento insiste en su 
acuerdo, la aprobación en los puntos á que aquella se re
fiera corresponde ai Gobierno, previa consulta al Consejo 
de Estado.

Ni en ellas ni en los reglamentos y disposiciones que 
los Ayuntamientos formaren para su ejecución, se contra
vendrá á las leyes generales del país.

Art. 72. Las penas que por infracción de las Ordenan
zas y reglamentos impongan los Ayuntamientos sólo pue
den ser multas que no excedan de 50 pesetas en Uis capi
tales de provincia, 25 en las de partido y pueblos de 4.000 
habitantes, y 15 en los restantes, con el resarcimiento del 
daño causado é indemnización de gastos y arresto de un 
dia por duro en caso de insolvencia.

Para la exacción de estas multas se procederá en con
formidad á lo dispuesto en los artículos 176, reglas prime
ra, segunda y tercera, 177 y 179. El Juez de paz desempe
ñará las funciones que en el art. 179 se encomiendan al de 
primera instancia.

Contra la imposición gubernativa puede el multado re
clamar conforme al art. 178. '
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servacioa de los montes municipales, regirán la Ley de 24 de' 
Mayo de IS63 y el Reglamento de igual mes de 1865.

Atendida la importancia de los montes municipales, y  á fin de 
que los Ayuntamientos tengan á su disposición la legislación sobre 
este particular, se insertan á continuación de esta Ley municipal 
la Ley de 24 de Mayo de 1863 y el Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, aquella íntegra y  éste’ la parte que interesa á los Ayun
tamientos.

(l) La Diputación provincial informa respecto de las Ordenan
zas. (Párrafo 2.®, disposición 6.% art. 1.®, Ley de 16 de Diciembre 
de 1876.)



Art. 73. Es atribución exclusiva délos Ayuntamientos 
el nombramiento y separación de todos los empleados y 
dependientes pag'ados de los fondos municipales y que sean 
necesarios para la realización de los servicios que están á 
su earg'O (1 ).

Los funcionarios destinados á servicios profesionales 
tendrán la capacidad y condiciones que en las leyes relati
vas á aquellos se determine.

Art. 74. La prestación personal se concede como auxi
lio para fomentar las obras públicas municipales de toda 
especie: los Ayuntamientos tienen facultad para imponer
la á todos los habitantes mayores de 16 y menores de .50 
aQos, exceptuando los acog-idos en los establecimientos de 
caridad, los militares en activo servicio y los imposibilita
dos para el trabajo.

El número de días no excederá de 20 al año ni de 10 
consecutivos, siendo redimible cada uno por el valor que 
tengan los jornales en cada localidad.

Fuera de los casos de obras públicas que en este ar
tículo 98 expresan, no podrá exigirse prestación ni servicio 
personal de ninguna clase, incurriendo en responsabilidad 
el Alcalde ó Teniente que así lo hiciere.

Art. 75. Los Ayuntamientos pueden formar entre sí y 
con los inmediatos asociaciones y comunidades para la 
construcción y conservación de caminos, guardería rural, 
aprovechamientos vecinales y otros objetos de su exclusi
vo interes. Estas comunidades se regirán por una Junta 
compuesta de un delegado por cada Ayuntamiento, presi
dida.por un Vocal que la Junta elija (2).
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•(1) No obstante, los Ayuntamientos observarán, respecto de los 
Secretarios y  Contadores, lo dispuesto en las disposiciones 7.̂  
y  11.% art. l.°de  la Ley de 16 de Diciembre de 1876. Téngase tam
bién presente que los Agentes de vigilancia municipal que usen ar
mas, dependen exclusivamente en su nombramiento y  separación 
del Alcalde. {Disposioion 5.% art, !•." de dicha Ley.)

(2) Ley de 16 de Diciembre 1876.—Artículo 1,% Disposición í . ‘ 
Párrafo 15. El Gobierno de S. M. cuidará de fomentar y  pro-

Lc



La Junta formará las cuentas y presupuestos, queserán 
sometidos á las municipales de cada pueblo, y en defecto 
de aprobación de todas ó de alg-una, á la Comisión pro
vincial (1).

Art. 76. Los Ayuntamientos pueden representar acerca 
de los neg'ocios de su competencia á la Diputación provin
cial, al Grobernador, al Gobierno y á las Córtes.

Fuera del caso en que representen en queja del Alcalde, 
del Gobernac^or ó de la Diputación, habrán de hacerlo por 
conducto del primero, y del seg-undo además cuando se 
dirijan al Gobierno.

Si en el término de ocho dias no dieren curso esas Au
toridades á las representaciones de los Ayuntamientos, po
drán estos repetirlas en queja directamente á los poderes 
públicos.

Art. 77. Todos los acuerdos de los Ayuntamientos en 
asuntos de su competencia son inmediatamente ejecutivos, 
salvos los recursos que esta Ley determina.
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teger, por medio de sus delegados, las asociaciones y  comunidades 
de Ayuntamientos para fines de seguridad, instrucción, asistencia, 
policía, construcción y  conservación de caminos, aprovechamien
tos vecinales ü otros servicios de índole análoga, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos hasta hoy. Estas comunidades serán siem
pre voluntarias, y  estarán regidas por Juntas de delegados de los 
Ayuntamientos, que celebrarán alternativamente sus reuniones en 
las respectivas cabezas de los distritos municipales asociados.

Párrafo 16. Cuando se produzcan reclamaciones sobre la ma
nera como actualmente son administradas las antiguas comunida
des de tierra, el Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, podrá 
someter dichas comunidades á lo dispuesto en el párrafo anterior, 
salvas las cuestiones relativas á los derechos de propiedad hasta 
hoy adquiridos, que quedan reservadas á los Tribunales de jus
ticia.

(l) Los Gobernadores conocen délas cuentas y  presupuestos 
de la Junta en defecto de aprobación de las municipales de cada 
pueblo, pero oyendo necesariamente á las Comisiones provincia
les. {Párrafo l.°, disiposhion 6.% art. 1.®, Ley de 16 de Diciembre 
de 1876.)



Art. 78. Los Ayuntamientos establecerán las reglas 
para el disfrute y aproveeliamiento de los montes munici
pales; y sometido.el acuerdo á la Comisión provincial, re- 
gii'á en lo sucesivo sin necesidad de nueva aprobación. 
Esta sólo será necesaria cuando se trate de modificar ó al
terar el régimen anterior, ó cuando se formularen protes
tas por infracción de las reglas establecidas. En este caso, 
si el acuerdo fuere anulado, el Alcalde y los Concejales son 
personalmente responsables por los perjuicios que su eje
cución haya irrogado (1 ).

Art. 79. Necesitan la aprobación de la Comisión provin
cial para ser ejecutivos los acuerdos que se refieran á lo 
siguiente;

1. “ Reforma y supresión de establecimientos municipa
les de Beneficencia é Instrucción.

2. ® Podas y cortas en los montes municipales (2).
Art. 80. Las enajenaciones y permuta de los bienes 

municipales se acomodarán á las reglas siguientes:
1.® ■ Los terrenos sobrantes de la vía piibliea y concedi

dos al dominio particular, y los efectos inútiles pueden ser 
vendidos exclusivamente por el Ayuntamiento.
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(1) Ley de\QdeDidembredelSlQ.—Artículol.^DisposicionlS.* — 
En todo lo  relativo al régimen, aprovechamiento y  conservación 
de los montes municipales, regirán la Ley de 24 de Mayo de 1863 
y  el Reglamento de igiial mes de 1865.

Dicha Ley y  Reglamento se insertan á continuación de esta Ley 
municipal, aquella íntegra y  el Reglamento en la parte que in
teresa á los Ayuntamientos.

(2) La Ley de 16 de Diciembre de 1876 no consigna expresa
mente á quién compete la aprobación de los acuerdos sobre los 
asuntos á que se refieren los párrafos 1,° y  2.® del art. 79; pero 
de el espíritu de dicha Ley y de su disposición 14.*-, art. 1.'', y de la 
legislación especial de Beneficencia se deduce que corresponde al 
Gobernador el conocimiento de los acuerdos relativos á Beneficen
cia, como también los que se refieren á Instrucción, por la alta ins
pección que compete al Gobierno sobre este asunto por las leyes 
especiales del ramo.—Véase las notas al art. 67.



ríy

1 ;

2. '* Los contratos relativos á los edifiicios municipales, 
inútiles para el servicio á que estaban destinados, y crédi
tos particulares á favor del pueblo, necesitan la aprobación 
de la Comisión provincial (1).

3. ® Es necesaria la aprobación del Gobierno, previo in
forme de la Comisión provincial, para todos los contratos 
relativos á los demas bienes inmuebles del Municipio, De
rechos Reales y títulos de la Deuda pública (2).

Art. 81. Es ig-ualmente necesaria la autorización de la 
Comisión provincial (3) para entablar pleitos á nombre de 
los pueblos menores de 4.000 habitantes.

El acuerdo del Ayuntamiento ha de ser tomado, en 
todo caso, previo dictámen conforme de dos Letrados.

No se necesita autorización ni dictámen de Letrados 
para utilizar los interdictos de retener ó recobrar, y los de 
obra nueva ó vieja, ni para seguir los pleitos en que el 
Ayuntamiento fuese demandado.

Art. 82. Siempre que por cualquiera de los casos enu
merados en los artículos anteriores sea preciso obtener la 
aprobación de la Comisión provincial (4) ó del Gobierno,

— 96 -

Respecto de las podas y cortas de los montes municipales debe 
tenerse presente la disposición 13, art. 1.° de la Ley de 16 de Di
ciembre, por la que se. prescribe que sobre este particular rigen 
la Ley de 24 de Mayo de 1863 y  su Reglamento de 17 de igual 
mes de 1865 que se insertan á continuaciorw de esta Ley, la 1,’  ín
tegra y  el 2 °  la parte que interesa á los Ayuntamientos.

(1) Los contratos á que se refiere la regla 2.*, necesitan la apro
bación del Gobernador, oida la Comisión provincial. {Párrafo 1.“, 
disposición 6.% art. l.°, Ley de 16 de Diciembre de 1876.)

(2) Los Gobernadores informarán al Gobierno respecto de los 
contratos á que se refiere esta regla 3.*, pero-oyendo necesaria
mente á las Comisiones provinciales. {Párrafo l.% disposicmi 6.*, 
articulo 1. ,̂ Ley de 16 de Diciembre de 1876.)

(3) Es necesaria la autorización do la Diputación provincial. 
{Párrafo 2.°, disposición 6.% art. l.°, Ley de 16 de Diciembre de 1876.)

(4) En virtud de las reformas que en los artículos 80 y  81 de 
la Ley municipal hace la de 16 de Diciembre, no quedando á la
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el Alcalde cuidará de remitir los aùtecedentes dentro de 
un plazo que no exceda de odio dias, contados desde la 
fedia del acuerdo.

Art. 83. Los Ayuntamientos, en todos los asuntos que 
seg*un esta Ley no les competen exclusivamente y en que 
obren por deleg'acion, se acomodarán álo mandado por las 
leyes y disposiciones del Gobierno que á ellos se refieran.

Art. 84. Los Juzg*ados y Tribunales no admitirán in
terdictos contra las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia.

Los interesados pueden utilizar para su derecho los 
recursos establecidos en los artículos 161 y 168 _de esta 
.Ley.

CAPITULO II.

Be la aA'tninistracion de los pueblos agregados á un término 
municipal.

Art. 85. Los pueblos que, formando con otros término 
municipal, teng’an territorio propio, agruas, pastos, mon
tes ó cualesquiera derechos que les sean peculiares, conser
varán sobre ellos su administración particular.

Art. 8 6 . Para dicha administración nombrarán una 
Junta, que se compondrá de un Presidente y de dos ó cua
tro Vocales, elegidos directamente uno y otros por los ve
cinos del pueblo y de entre ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales para los pueblos de 60 ó más 
vecinos, y dos cuando sea menor el vecindario.

Art. 87. La elección de Presidente y Vocales indicados 
se hará con arreg l̂o á la Ley electoral; pero en un solo dia 
y sin que transcurran más de ocho desde la posesión del

Comisión provincial facultades relativas, por esta circunstancia el 
Párrafo l.°, disposición 6.®, art. 1.“ de la Ley de 16 de Diciembre, 
suprime la facultad que el art. 82 de la municipal reconocía á la 
Comisión.

7
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Ayuntamiento del término, el cual cuidará de la eje* 
ciieion.

Art. 8 8 . Eleg'idos los tres ó cinco individuos para la 
Junta, corresponderá el cargo de Presidente á quien ha
ya obtenido más votos, y si hubiera empate decidirá la 
suerte.

Art. 89. Serán tachas para la elección de individuos 
de la Junta, con relación al pueblo respectivo, las mis
mas que establece esta Ley para los cargos municipales.

Art. 90. El Ayuntamiento del término respectivo ins
peccionará la administración particular á que se refiere 
este capítulo, bien por su iniciativa, ó ya á solicitud de dos 
ó más vecinos del pueblo interesado.

Art. 91. La administración y la inspección expresadas, 
así como ios deberes y las obligaciones de la Junta y de 
sus Vocales, se arreglarán á las prescripciones de la pre
sente Ley en todo lo que no se halla determinado en este 
capítulo.

CAPÍTULO IIL

De lüs sesiones y d&l modo de funcionàT los Ay^ntamieiitos.

Art. 92. Las sesiones del Ayuntamiento serán públicas.
bòlo serán secretas cuando así lo acordare la mayoría de 
los asistentes, por ser los asuntos que en ellas hayan de 
tratarse relativos al órden público, régimen interior de la 
corporación, ó por afectar al decoro de esta ó de cualquie
ra de sus miembros.

Las sesiones se celebrarán precisamente, pena de nuli
dad, en las Casas Consistoriales, salvo los casos de fuerza 
mayor.

Estarán constantemente anunciados en los sitios de cos
tumbre los dias y horas en que deban celebrarse las sesio
nes ordinarias.

Art. 93. Los Alcaldes, Tenientes y Eegidores están 
obligados á concurrir puntualmente á todas las sesiones or-



diñarlas y extraordinarias, no impidiéndoselo justa causa, 
que acreditarán en su caso.

La falta de asistencia hace incurrir por cada vez en una 
multa, con arreg'lo á la siguiente escala:
En los pueblos de más de 30.000 habitantes, 5 pesetas.
Idem de más de 15.000. . •............................... 4
Idem de más de 8.000.....................................  2
En los demas....................................................  1-

Esta disposición es aplicable á los Vocales de la Junta 
municipal y de la Asamblea de asociados; pero las multas 
serán por cantidad cuádruple respecto á la primera, y do
ble de esta respecto á la segunda.

Art. 94. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores tienen 
todos voz y voto en las sesiones y acuerdos del Ayunta
miento.

Son igualmente responsables por los acuerdos que au
toricen con su voto, sin que por ningún concepto les sea 
permitido abstenerse de emitirlo.

Art. 95. La presidencia del Ayuntamiento corresponde 
al Alcalde. En su defecto, presidirán los Tenientes, y á fal
ta de todos, el Regidor decano y los demas, por el órden 
que se determina en el art. 46.

El Gobernador preside sin voto cuando asiste á las se
siones del Ayuntamiento.

Art. 96. El Alcalde podrá convocar á sesión extraordi
naria cuando lo juzgue oportuno, y debe haceido siempre 
que se lo prevenga el Gobernador, I9, Comisión provin
cial (1) ó lo reclame la tercera parte de los Concejales.

Art. 97i En toda convocatoria para sesión extraordina
ria se expresarán los asuntos que hayan de tratarse en ella, 
y no podrá el Ayuntamiento ocuparse de ningún otro en la 
misma sesión.

Las convocatorias se harán con un día de anticipación
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(1) La facultad de la Comisión provincial para prevenir al Al
calde que convocara á sesión extraordinaria, ha sido suprimida. 
{Párrafo 2°, disposición^ ,̂ art. I.°, Ley de 16 de Diciembre de 1876.)



por Io méüos, á no ser en los casos de mayor urgencia, y 
quedarán sujetos los acuerdos á ratificación en la sesión 
inmediata.

Art. 98. Toda sesión con carácter de ordinaria, fuera 
de los dias señalados, conforme al art. 52 de esta Ley, así 
como cualquiera extraordinaria no convocada por el Al
calde en la forma y con las circunstancias que previenen 
los artículos anteriores ó en que se tratare de un asunto 
no anunciado en la convocatoria, es nula y de ningún va
lor, y nulos tamLien los acuerdos en ella tomados.

Art. 99. Para que haya sesión se requiere la presencia 
de la mayoría del total de Concejales que, según esta Ley, 
deha tener el Ayuntamiento.

Si en la primera reunión no hubiere número suficiente 
pai*a acordar, se hará nueva citación para dos dias des
pués, expresando la causa, y los que concurran pueden to
mar acuerdo, cualquiera que sea su número.

Art. 100. Todo asunto sobre que haya de resolver el 
Ayuntamiento será primero discutido y luégo votado.

Se entiende acordado lo que votaren la mitad más uno 
de los Concejales presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la votación en la sesión 
próxima ó en la misma si el asunto tuviere el carácter de 
urgente á juicio de los asistentes; y si aquel se reproduje
re, el voto del que presida será decisivo. Si el Gobernador 
de la provincia presidiere accidentalmente, decidirá el voto 
de aquel Concejal á quien según esta Ley correspondiera 
la presidencia.

Art. 101. Las votaciones serán nominales cuando no 
se trate de asuntos relativos á los mismos Concejales ó á 
personas de su familia dentro del cuarto grado, en cuyo 
caso serán secretas, debiendo salir de la sesión, miéníras 
se discuta y vote el asunto, el Concejal interesado.

 ̂Art. 102. De cada sesión se extenderá por el Secreta
rio del Ayuntamiento un acta en que han de constar los 
nombres del Presidente y demas Concejales presentes; los 
asuntos que se trataren y lo resuelto sobre ellos; el resul
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tado de las votaciones, y la lista de las nominales cuando 
las hubiese.

Siempre constarán en el acta la opinión de las minorías 
y sus fundamentos.

El acta será firmada por los Concejales que concurrie
ron á la sesión, por los presentes cuando se dé cuenta de 
ella, y  por el Secretario. •

El acta de la sesión inaugural de cada Ayuntamiento 
será firmada por todos los que á ella conciuTan, expresán
dolos que no saben firmar.

Art. 103. El libro de actas del Ayuntamiento es un ins
trumento público y solemne; ning'un acuerdo que no cons
te explícita y terminantemente en el acta á que se,refiere 
tendrá valor alg*uno.

Este libro estará extendido en papel del sello corres
pondiente, y todas sus hojas llevarán la rúbrica del Alcal
de y el sello de xiyuntamiento.

Art. 104. A fin de cada mes en las capitales de provin
cia y de partido y pueblos que teng'an más de 4.000 habi
tuantes, y de cada trimestre en los demas, se formará por el 
Secretario un extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mismo; y aprobado por la Cor
poración, se remitirá al Gobernador de la provincia para 
su inserción en el Boletín oficial.

Art. 105. Las reg'las anteriores se aplicarán á las ac
tas y sesiones de la Jünta municipal y á las de la Asam
blea de Vocales asociados. Se llevarán sus actas en libros 
separados de las del Ayuntamiento y con análog*as forma
lidades, precauciones y requisitos, salvo lo en contrario 
dispuesto por esta Ley.

Art. 106. Los trámites de instrucción y discusión no 
servirán nunca de excusa á los Ayuntamientos para dila
tar el cumplimiento de las oblig-aciones que las leyes les 
imponen.
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CAPITULO rv.

De las fwíioiones administrativas de los Alcaldes, Tenientes, 
Sindicas, Regidores y Alcaldes de barrio.

 ̂Art. 107. El Alcalde Presidente de la Corporación mu
nicipal lleva su nombre y representación en todos los asun
tos, salvas las facultades concedidas á los Síndicos.

Como Jefe de la administración municipal es el encar- 
g-ado de la publicación y de la ejecución de ios acuerdos 
del Ayuntamiento, á cuyo efecto dictará los bandos y las 
disposiciones convenientes, y procederá en forma legal y 
con imposición de las penas señaladas en el art. 72.

Todos los dependientes de los ramos de vigilancia y de 
policía urbana y rural están bajo su autoridad y mando, y 
puede, mediante justa causa probada, siempre con audien
cia del interesado, castigarlos con suspension de empleo ó 
de sueldo, ó de empleo y sueldo á la par, hasta por 30 dias, 
y proponer su destitución al Ayuntamiento (1 ).

Art. 108. Donde sólo hubiera un Teniente, el Alcalde y 
el Teniente tendrán cada uno á su cargo uno de los dis
tritos en que se haya dividido el término municipal.

Donde hubiera más de un Teniente, los distritos se di
vidirán sólo entre los Tenientes.

Art. 109. Los Tenientes ejercerá cada uno en su distri
to las funciones que la Ley atribuye al Alcalde, bajo la di
rección de éste, como Jefe superior de la administración 
municipal.

Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Te
nientes, y ejercen la parte de funciones administrativas 
que estos les deleguen.

(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Artículo l.°, Disposición 4.’" 
Párrafo 2.° Los Agentes de vigilancia municipal que usen armas 

dependerán exclusivamente del Alcalde en su nombramiento y 
'Reparación.



Art. lio. El Alcalde y los tenientes necesitan licencia 
del Ayuntamiento para ausentarse de su término por más 
de ocho dias.

En ning'un caso dejarán de dar aviso previo al que haya 
de reemplazarlos, y además lo comunicarán por escrito al 
Ayuntamiento cuando la ausencia exceda de dos dias.

Esto mismo tendrá lugar respecto al Alcalde cuando 
por asunto urgente tuviera precisión de ausentarse ántes 
de poder obtener la licencia del Ayuntamiento.

Para estos casos puede el Alcalde autorizar la ausencia 
de los Tenientes.

La licencia concedida y el nombre del que lia de reem
plazar al ausente serán comunicados al Gobernador en la 
fecha de aquella.

Art. 111. Los Alcaldes de barrio no pueden ausentarse 
nunca del dé su cargo por más de 24 horas sin licencia del 
Temente Alcalde de su distrito, quien designará persona 
que los reemplace durante su ausencia, y dará además 
cuenta al Alcalde y al Ayuntamiento (1).

Art. 112. Los Tenientes reemplazarán al Alcalde en 
todas sus atribuciones, y los Regidores á los Tenientes, por 
el órden establecido en el art. 46, en casos de ausencias, 
enfermedades ó vacantes interinas.

Art. 113. No pueden los Concejales, sin licencia del 
Ayuntamiento, ausentarse en día de sesión ordinaria ó ex
traordinaria, ni por más tiempo que el que medie entre 
dos ordinarias.

Sólo se concederá licencia á la par á la cuarta parte del 
número total de Concejales.

Art. 114. Los Concejales desempeñarán sus funciones 
dentro del término municipal á que pertenecen, sin que 
para su ejercicio puedan ser obligados por nadie á salir 
de él.
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(1) Los Alcaldes de barrio son nombrados y  separados por el 
Alcalde, y  por consecuencia éste debe conocer de la licencia y del 
sucesor, según la Ley de 16 de Diciembre.
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CAPÍTULO V.

De los Secretarios de Ayuntamiento.

Art. 115. Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario pa- 
g“ado de sus fondos.

El nombramiento corresponde exclusivamente al mismo 
Ayuntamiento, previo anuncio de la vacante en el Boletín 
oficial de la provincia (1 ).

Art. 116. Para ser Secretario se necesita ser español, 
mayor de edad, estar en el pleno g*oee de los derechos ci
viles y políticos, y poseer los conocimientos de la instruc
ción primaria.

No pueden ser Secretarios en propiedad ni interina
mente:

1. ° Los Concejales del mismo Ayuntamiento.
2. ° Los Notarios y Escribanos, en tanto que desempe

ñen las funciones propias de estos carg-os.
3. ° Los empleados activos de todas clases.
4. ° Los particulares <5 facultativos que tengan contra

tos ó compromisos de servicios con el Ayuntamiento ó co. 
mun de vecinos.
. 5.*̂  Los que directa ó indirectamente tengan parte en

(1) ley  de 16 de Diciembre de 1876.—Artículo í.% Disposición V.* 
Párrafo 1.® Los Ayuntamientos nombrarán sus Secretarios, pre

vio concurso, comunicando el nombramiento al Gobernador. Los 
Alcaldes podrán suspenderlos, dando á la misma Autoridad cuen
ta documentada para su conocimiento. La destitución será válida 
cuando la acuerden las dos terceras partes de la totalidad de los 
Concejales, en cuyo caso se informará al Gobernador remitiéndole 
copia del acta. El Gobernador, mediando causa grave, podrá tam
bién suspender y destituir á los Secretarios'de Ayuntamientos dan
do parte al Gobierno, quien á instancia ó con audiencia del Secre
tario destituido ó suspenso, y  oyendo al Consejo de Estado, adoptará 
la resolución que estime oportuna.



gervieios, contratas ó suministros dentro del disti-ito mu
nicipal por cuenta de este, de la provincia ó del Estado.

El cargo de Secretario es, sin embargo, compatible con 
cualquiera otro cargo municipal y con sueldo por pension, 
retiro ó jubilación, cuando el total de los haberes no exce
da de 1.250 pesetas al año (1).

6 . ® Los que tengan pendiente cuestión administrativa 
ó judicial con el Ayuntamiento, ó con los estableeiinlentos 
que se hallen bajo-su dependencia ó su administración.

7. ° Los deudores á fondos municipales como segundos
contribuyentes. «

Art. 117. Los Ayuntamientos pueden suspender ó des
tituir libremente á los Secretarios 12).

El acuerdo será tomado por la mitad más uno del nú
mero total de Concejales que, según la Ley, deben compo
ner el Ayuntamiento, y comunicado al Gobernador y Di
putación provincial con inserción literal del acta (3).

Art. 118. Las obligaciones de los Secretarios de Ayun
tamiento son:

1. ° Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones del Cuer
po municipal para darle cuenta de la correspondencia y de 
los expedientes en la forma y órden que el Presidente se
lo prevenga. , .

2. ® Redactar el acta de cada sesión; leerla al principio 
de la siguiente, y aprobada que sea, hacerla transcribir fiel
mente en el libro destinado al efecto, cuidando de recoger 
las firmas, como previene el art. 1 0 2 , y estampando la suya 
entera en el lugar correspondiente.

3. ® Preparar los expedientes para los trabajos de las 
Comisiones y la resolución del Ayuntamiento.
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(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876.-A rtícu lo  1.“, Disposición 7.’ 
Párrafo 2.“ El cargo de Secretarlo es incompatible con todo

otro cargo municipal,
(2) Véase la nota al art. 115 de esta Ley.
(3) Véase la nota al art. 115 de esta Ley.
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4.® Atiotar bajo su firma en cada expediente la resolu
ción del Ayuntamiento.

5.° Extender las minutas de los acuerdos y resolu
ciones del Cuerpo municipal y de las Comisiones, en su 
caso.

6 ° Preparar los expedientes, anotar las resoluciones y 
extender las minutas de los acuerdos del Alcalde, cuando 
no hubiere Secretario especial al efecto.

7. ® Ceirtifiear de todos los actos oficiales del Cuerpo 
municipal y del Alcalde, donde no hubiere Secretario es
pecial, y expedir las certificaciones á que hubiere lugar.

Estas, sin embargo, para ser valederas, requieren 
el V.° B.° del Alcalde.

8 . ° Dirigir y vigilar á los empleados de la Secretaría, 
de que es Jefe.

9. ® Auxiliar á las Juntas periciales, sin retribución es
pecial, en la confección de amillaramientos y repartos.

10. Cualquier otro encai*go que las leyes le atribuyan ó 
el Ayuntamiento le confiare dentro de la esfera y objeto 
de su empleo.

Art. 119. Donde no hubiere Archiveros será cargo del 
Secretario custodiar y ordenar el Archivo municipal. For
mará inventario de todos los papeles y documentos, y lo 
adicionará cada año con un apéndice, del cual, así como 
del inventaiuo, remitirá copia con el V.® B.® del Alcalde á 
la Diputación provincial.

Art. 120. En los Ayuntamientos en que no hubiere Con
tador será cargo del Secretario llevar los registros de en
tradas y salidas de caudales, autorizar los libramientos y 
tomar razón de las cartas de pago (1 ).

Art. 121. Los Ayuntamientos pueden imponer á sus 
Secretarios las correcciones disciplinarias que tengan por 
conveniente, dentro de sus facultades, por las faltas ó abu-

(1) Véase la nota al art. 148 de esta Ley, reformado en parte 
por la disposición ll.%  art. 1.", Ley de 16 de Diciembre de 1876.
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909 que cometieren en el- ejercicio de gu carg'o y no dieren 
lugrar á eneausamiento criminal.

Art. 122. Log Secretarioe de Ayuntamiento lo serán del 
Alcalde; pero en las capitales de provincia y en los pueblos 
de más de 25.000 habitantes, el Alcalde tiene facultad para 
nombrar un Secretario especial, cuyo sueldo será deter
minado por la Junta municipal.

Art. 123. Los Secretarios de Alcaldía, donde los hu
biere, quedarán, en cuanto á responsabilidad, ig’ualados 
á los del respectivo Ayuntamiento, salvas las diferencias 
consiguientes en la parte de atribuciones.

Art. 124. El Secretario del Ayuntamiento lo será de la 
Junta municipal y de la Asamblea de Vocales,

T I T U L O  IV o

DE LA  HACIENDA MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los ̂ resu^v êstos municipales.
Art. 125. Son aplicables á la Hacienda municipal las 

disposiciones de la Ley de Contabilidad general del Estado 
en cuanto no se opongan á la presente.

El ano económico municipal será el mismo que rija pa
ra los presupuestos y cuentas generales de la Nación.

Art. 126. Los Ayuntamientos formarán toáoslos años 
un presupuesto que comprenda los gastos que por cual
quier concepto hayan de hacerse y los ingresos destinados 
á cubrirlos. Al efecto constituirá de su seno una de las co
misiones permanentes de que habla el art. 55 (1)-

(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876.-A rtícu lo  1.“, Disposición 9.* 
Párrafo 1.* La formación de los presupuestos corresponderá á 

los -Ayuntamientos, y  su aprobación á las Juntas municipales, El



n
Art. 127. Los presupuestos ármales ordinarios conten

drán precisamente las partidas necesarias, seg*un los re
cursos del Municipio, para atender y llenar las obligacio
nes á que se refiere el párrafo primero, art. 68 de esta Ley; 
los servicios establecidos de entre los que según el art. 67 
sean de la competencia de los Ayuntamientos; los gastos 
que en virtud del párrafo segundo del citado art. 6 8  e i- 
presan clara y terminantemente las leyes como obligato
rios, y además los siguientes;

1. ° Personal y material de las dependencias y oficinas.
2. ° Pensiones, censos y cargas de justicia que pesen 

sobre los fondos municipales, así como las deudas recono
cidas y liquidadas y réditos y consecuencias de con
tratos.

3. ® Fomento del arbolado.
4. ° Medios preventivos y de socorro contra incendios y 

de salvamento en las poblaciones marítimas.
5. ° Susericion al Boletm oficial de la provincia en to

dos los Ayuntamientos y á la Gaceta de Madrid en las cabe
zas de partido y pueblos que excedan de 2 .0 0 0  habitantes.

6 . ° Contingente del Municipio en el repartimiento pro
vincial.

7. ® Una partida para imprevistos y calamidades pú
blicas, que no exceda del 10  por 1 0 0  del presupuesto de 
gastos.

8 . ® Las impresiones, anuncios y demás necesarios para 
la publicidad de los actos municipales.

El valor de lo9 aprovechamientos comunales enajena-
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dia 15 de Marzo comunicarán los Ayuntamientos al Gobernador 
el presupuesto aprobado, para el solo efecto de que corrija las ex
tralimitaciones legales, si las hubiere. De los acuerdos del Gober
nador en materia de presupuestos podrán alzarse las Juntas muni
cipales en el término de ocho dias ante el Gobierno de S. M., que 
resolverá en el de 60, oyendo al Consejo de Estado. Si llegase el 
15 de Junio sin resolución del Gobierno, regirán los presupuestos 
aprobados por las Juntas.



dos ó distribuidos entre los vecinos, será incluido en los pre
supuestos municipales deing-resos, y figurarán como data 
en los de gastos el valor de los lotes adjudicados ó repar
tidos por título lucrativo.

Art. 128. Los gastos comprendidos en los presupuestos 
municipales serán cubiertos con ingresos independientes 
de los generales del Estado, cuyo repartimiento y recau
dación se verificarán con arreglo á lo dispuesto en la pre
sente Ley (1).

Art. 129. Los ingresos serán;
1. ° Rentas y productos procedentes de bienes, derechos 

ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan al Mu
nicipio ó á los establecimientos de Beneficencia, Instruc
ción y otros análogos que de él dependan.

2. ® Arbitrios é impuestos municipales sobre determi
nados servicios, obras é industrias, así como los aprove
chamientos de policía urbana y rural, y multas é indem
nizaciones por infracción de las Ordenanzas municipales y 
bandos de policía.

3. ® Un repartimiento general entre todos los vecinos y 
hacendados, en proporción á los medios ó facultades de 
cada uno para cubrir los servicios municipales en la tota
lidad ó en la parte á que no alcancen los anteriores recur
sos (2 ).

(1) Layde le  de Diciembre de 1S76 -A rtícu lo  í.°, Disposición 9.*
Párrafo 3.® Los Ayuntamientos, para atender á los presupues

tos de gastos, utilizarán los ingresos, recargos y  arbitrios que au
torizan la Ley municipal de 20 de Agosto de 1870, la general de 
presupuestos del Estado y  las demas disposiciones vigentes, sin 
continuar en la obligación de subordinarse estrictamente al órden 
establecido en la primera de las leyes citadas.

(2) Ley de 16 de Diciembrede 1876.—Articulo 1°, Disposición9.*
Párrafo 4.® Los Ayuntamientos de poblaciones mayores de

200.000 habitantes, si renuncian el repartimiento general, po
drán acudir á otros impuestos, recargos ó arbitrios además de los 
enumerados en las leyes, con la aprobación del Gobierno, que oirá 
para concederla al Consejo de Estado.
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4.“ Impuestos sobre artículos de comer, beber y arder 

cuando, por circunstancias especiales de la localidad, la 
recaudación ó distribución del repartimiento ofreciere di
ficultades g-ra ves ó no pudiese cubrir la totalidad dé los 
gastos presupuestos.

Art. 130. Para el cumplimiento del caso2.®delart. 129 
se observarán las reglas siguientes:

l.'̂  Sólo será autorizado el establecimiento de arbitrios 
sobre aquellas obras ó servicios costeados con los fondos 
municipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe por el 
común de vecinos, sino por personas ó clases determinadas, 
siempre que los interesados no le hayan adquirido anterior
mente por título oneroso, así como sobre industrias que se, 
ejerzan en la vía pública ó en terrenos y propiedades del 
pueblo; entendiéndose que el Ayuntamiento no podrá atri
buirse monopolio ni privilegio alguno sobre aquellos ser
vicios sino en lo que sea necesario para la salubridad pú
blica.

2 °  En conformidad á lo dispuesto en el artículo ante
rior, puede autorizarse el establecimiento de arbitrios so
bre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para usos 
privados.

Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en aguas públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza secundaria, superior ó 

especial.
Licencias para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, mer

cados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios municipales.
Coches de plaza y de servicios funerarios y carros de 

trasporte en el interior de las poblaciones.



Expedición de eertiñcaciones por actos del Ayunta
miento ó documentos que existan en sus archivos.

Parte qne concedan las leyes en la expedición de docu
mentos de vig'ilancia, licencias de caza y pesca y de nave- 
g-acion y ñote de los rios y aprovechamiento de ag'uas.

Y los demas análog-os.
3.  ̂ En ning^un caso pueden ser objeto de arbitrios los 

servicios sig-uientes:
Aprovechamiento y abastecimiento de ag’uas para uso 

comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á que 

diere lugar.
y  otros de igual naturaleza.

4. “ Por excepción se autoriza la creación de arbitrios 
sobre la venta de bebidas espirituosas ó fermentadas, bien 
sean en establecimientos ó puestos fijos, ó bien por mercade
res ambulantes, trajineros, ó por los mismos cosecheros ó 
fabricantes; sobre cafés, fondas, botillerías, posadas, hos
pederías y otrós establecimientos del mismo carácter; so
bre casas de baños; sobre toda clase de espectáculos públi
cos y sobre juegos permitidos y rifas, en la parte que las 
leyes concedan á los Ayuntamientos.

5. “ Los derechos de mataderos se acumularán á los de 
consumos (cuando los hubiere), y no podrán en junto ex
ceder del 25 por 100, de conformidad con el párrafo segun
do, regla l.'^del art. 132. Donde no hubiere sobre carnes 
derechos de consumo, sólo se impondrá por derechos de 
matanza una cantidad que jamás exceda del 10  por 100 del 
valor de la res.

6 .  ̂ Los arbitrios expresados en la regla 4.® de este ar
tículo, salvo los relativos á casas de baños, espectáculos 
públicos, juegos y rifas, no serán autórizados en caso de
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existir los impuestos de consumos; pero los establecimien
tos enumerados pueden ser en todo caso objeto de un arbi
trio especial por razón de vig*ilancia, que no exceda del o 
por loo de la cuota con que contribuyan al Estado.

7̂.® Los arbitrios sobre industrias que se ejerzan en la 
vía pública, no existirán cumulativamente con el reparti
miento general, sin perjuicio de lo cual las cuotas que por 
este concepto correspondan á los industriales, pueden ser' 
recargadas con un 5 por 100 por razón de arriendo ó uso 
de la vía.
_ 8 .® Las cuotas que se impongan á las industrias men

cionadas en esta Ley, que se hallen incluidas en las tari- 
ras déla contribución industrial correspondiente al Esta
do no excederán del 25 por 100 déla cantidad señalada en 
estas.

Y 9.® El pago de multas é indemnizaciones se hará en 
un papel especial que la Hacienda emitirá para el caso y 
entregará á los Ayuntamientos que lo soliciten, cobrando 
sobre él, por razón de sello, un derecho que no exceda 
dei 1 0  por 100 de su valor nominal.
t - f c u m p l i m i e n t o  del caso 3.° del ar
tículo 129 se observarán las reglas que á continuación se 
expresan:

1.® El repartimiento general será extensivo á las per
sonas siguientes, por todas las utilidades que tengan en el 
distrito, sea cual fuere su naturaleza:

1.® A los vecinos del distrito municipal.
2.0 A los propietarios forasteros que según el art. 26 

tengan consideración de vecinos.
3.0 A los que según el mismo artículo tengan el con

cepto y consideración de propietarios.
4.0 A Jos colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas 

rústicas que no residan en el distrito.
Las utilidades que procedan de pensiones, intereses de 

capitales, sueldos ó rentas públicas, serán imputadas á sus 
poseedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento los pobres de
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solemnidad, los aeogidos en los establecimientos de bene
ficencia y las clases de tropa de tierra y mar.

2.® Para fijar la utilidad imponible de cada contribu
yente se procederá con arreg*lo á las sig-iiientes bases:

1. * A los propietarios de fincas urbanas se les valuará 
como utilidad imponible el importe de las rentas que por 
este concepto perciban ó las que pudieran percibir, atendi
das la naturaleza y las condiciones de las fincas, si están 
ocupadas por ellos mismos ó por otros que no pag'uen renta.

2.  ̂ A los propietarios que labren fincas rústicas, ó en 
su caso á los colonos, arrendatarios ó aparceros, se les 
imputará una suma ig’ual á vez y media el importe de la 
renta que produzca la finca ó que pudiere producir, según 
los tipos medios del pueblo, si estuviera arrendada.

3. “ Cuando los propietarios de las fincas, ya sean rústi
cas ó urbanas, no sean vecinos del distrito, se rebajará de 
la utilidad imponible un quinto de la suma á que, según 
las bases anteriores, debiera ascender.

4. ® A los que perciban sueldos, pensiones, censos ó in
tereses de cualquiera clase ó procedencia, se les valuará 
como utilidad líquida el importe de estas .sumas.

o.® A los comerciantes, industriales y demas compren
didos en las tarifas de la contribución industrial se les va
luará la utilidad imponible en proporción á la cuota que 
por este concepto satisfagan al Estado, no bajando de cin
co ni excediendo de 2 0  veces el importe de la misma cuo
ta, con arreglo á las escalas que, según la naturaleza de 
cada industria, determine el Gobierno.

6 . ® Los jornaleros ó braceros, y, en general, todos los 
que vivan de un salario eventual, contribuirán en razón 
de la tercera parte de la suma á que, según costumbre de 
cada localidad, pueda alcanzar por término medio su ha
ber durante eL año.

7. ® Cuando no sea posible conocer la utilidad de algún 
vecino se hará la evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 26 y regla 3.® de éste, teniendo en cuenta los
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sig*nos exteriores de riqueza, tales como el valor del mue
blaje, alquiler de la casa, número de criados y otros anú-
lOg'OS.

8 .̂  De la utilidad valuada á cada vecino ó hacendado 
se deducirá en todo caso el importe de la contiibueion di
recta que pag*iie al Estado.

3. ® La determinación de la utilidad imponible se veri
ficará por los mismos contribuyentes, reunidos en seccio
nes, en la forma que el capítulo III, título II de esta Ley 
dispone.

Cada sección formará una relación que comprenda las 
utilidades de todos sus individuos, procurando especificar 
en lo posible lá naturaleza y número de los objetos que las 
produzcan.

4. ® Los individuos de cada sección, designados por el 
sorteo, procediendo como Síndicos y reunidos con el Ayun
tamiento, examinarán y comprobarán estas relaciones, re
solviendo las reclamaciones á que dieren lugar y fijando 
la cantidad total imponible.

La Junta repai'tirá lo que á cada sección corresponda, 
bien sea por el tanto por 100  proporcional á la utilidad to
tal valuada, ó por categorías fijas.

5. ® Los Síndicos de cada sección verificarán y comuni
carán el repartimiento á los individuos de la misma. El 
Ayuntamiento resolverá las reclamaciones á que este re
partimiento diere lugar.

6 . ® Todas las operaciones de evaluación y repartimien
to serán publicadas en la forma ordinaria y se comunica
rán ademas en la Secretaría del Ayuntamiento á todo in
teresado que lo solicitare.
' 7.® Contra las decisiones del Ayuntamiento y de la 
Junta de evaluación se establece recurso de agravios para 
ante la Diputación provincial. El recurso habrá de enta
blarse dentro de los 15 dias siguientes á la publicación, y 
no obstará para el pago de la cuota repartida ínterin no 
recaiga resolución definitiva.



Tanto estas reelamaeiones como las que se intenten por 
las operaciones de cada sección, habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y determinados, aduciendo las 
pruebas necesarias para su, justificación.

8 . ® El repartimiento comprenderá un tanto de aumen
to que no exceda del G por 100 do la cuota total para gas
tos de distribución, cobranza y partidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este aumento los contribu
yentes que satisfagan anticipadamente sus cuotas por tri
mestres, semestres ó anualidades en las Depositarías de 
las respectivas iíunicipalidades, y se les abonará en el se
gundo y tercer caso el tanto por 100  anual que se fije por 
razón del anticipo.

9. '* Los propietarios y los colonos, arrendatarios, apar
ceros ó inquilinos arreglarán por medio de contratos par
ticulares la proporción en que sobre cada uno ha de pesar 
la cuota repartida á estos por razón de las fincas y la for
ma y tiempo de indemnizarse entre sí de esta cuota.

A falta de contrato pueden los inquilinos retener, al ha-' 
cer el pago de la renta, el importe total, y los colonos, ar
rendatarios ó aparceros los dos tercios de la cuota.

Art. 132. Para el cumplimiento del caso 4.° del ar
tículo 129 se observarán las reglas siguientes:

1. * El Ayuntamiento y asociados reunidos ên Junta 
determinarán las especies que han de ser objeto del im
puesto de consumos, así como las tarifas por que se ha de 
regir su exacción y la forma en que esta haya de ha
cerse.

Las tarifas no excederán en ningún caso del 25 por 100 
del precio medio del artículo en la localidad respectiva, 
según su clase.

2. " El acuerdo del Ayuntamiento y de los asociados 
será ejecutivo, sin perjuicio dé los recursos á que según 
la pr’esente Ley hubiere lugar.

De este acuerdo se pasará al Gobierno, por conducto del 
Gobernador, una copia autorizada, á fin de que pueda te
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ner efecto la inspección ordenada por el párrafo quinto del 
artículo 99 de la Constitución (1).

3. ® Los impuestos de consumos sólo serán autorizados 
sobre los frutos ó sobre las bebidas que se consuman en 
cada pueblo, quedando absolutamente prohibido sobre ellos 
y todos los demas cualquier otro impuesto que embarace 
el tráfico, circulación y venta, sean cuales fueren los nom
bres con que se intentara establecerlos, como derecho da 
piso ó tránsito, venta ó alcabala ú otro semejante.

4. ® En los pueblos que teng*an Aduanas establecidas, 
los artículos extranjeros, una vez nacionalizados por el 
pago de los derechos arancelarios, pueden ser objeto del 
impuesto municipal de consumos, dentro de las prescrip
ciones de esta Ley y sobre, el valor que tengan en la pla
za, deducido el importe de aquellos derechos arancela
rios.

Art. 133. Se concede recurso de agravios á todos los in
teresados para ante la Diputación provincial cuando las 
•cuotas señaladas á los arbitrios ó impuestos de toda clase 
no guarden relación con la importancia del servicio, in
dustria ú objeto á que se apliquen, ó con los demas esta
blecidos en el pueblo.

Estos recursos y cualesquiera otros que puedan inten
tarse serán formulados ante el Alcalde respectivo, el cual, 
bajo su personal responsabilidad, queda obligado á remitir 
la instancia por conducto del Gobernador de la provincia 
en término de ocho dias con los informes que crea necesa
rios.

Art. 134. Terminado el año económico, quedan anula
dos los créditos abiertos y no invertidos durante su ejer
cicio.
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(I) Es el párrafo 3.% art. 84 de la Constitución vigente de 30 de 
Junio de 1876, que dice así; «Intervención del Rey, y  en su caso 
de las Córtes, para impedir que lás Diputaciones provindales y 
los Ayuntamientos se extralimiten de sus atribuciones en perjuicio 
«de los intereses generales y  permanentes.



Durante el pei’íodo de ampliación se terminarán las 
operaciones de cobranza de los arbitrios presupuestos, y 
las de liquidación y pag’O de los servicios realizados du
rante el año. Las resultas que quedaren después de este 
período serán objeto de un presupuesto adicional, previas 
las consig*uientes liquidaciones, que se terminarán dentro 
del mes sig-uiente.

Art. 135. Cuando para cubrir atenciones imprevistas, 
satisfacer alguna deuda ó para cualquier otro objeto de 
importancia no determinado en el presupuesto ordinario, 
sean insuficientes los recursos consignados en éste, los 
Ayuntamientos formarán un presupuesto extraordinario 
en la misma forma y por el mismo procedimiento determi
nado para los ordinarios.

Art. 136. Las deudas de los pueblos que no estuvieren, 
aseguradas con prenda ó hipoteca, no serán exigidas á los 
Ayuntamientos por los procedimientos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condenado al pago de una 
cantidad, el Ayuntamiento^ en el término de 10 dias des
pués de ejecutoriada la sentencia, procederá á formar un 
presupuesto extraordinario, á no ser que el acreedor con
venga en aplazar el cobro, de modo que pueda consignarse 
en los presupuestos ordinarios sucesivos las cantidades ne
cesarias para'el pago del capital y rédito estipulado.

Art. 137. Si los recursos de que puede disponer el pue
blo no fueren suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese 
el Ayuntamiento posible recargar las cuotas impuestas á 
los vecinos, y los acreedores no se conformaren con los 
medios que se les ofrezcan para solventar sus deudas, se 
remitirá el expediente á la Comisión provincial (1), á fin 
de que, oyendo á los interesados, disponga lo conveniente 
para que tengan efecto los pagos, sin perjuicio de la com
petencia de los Tribunales y Juzgados ordinarios para re-
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vez de la Comisión. {Párrafo 2 ° , disposición 6.*, art. 1.®, Ley de 16 
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solver acerca de la leg-itimidad y pvelacion de los créditos.

Art. 138. No pueden ser aplicados al pago y cumpli
miento de servicios ú obligaciones permanentes los recur
sos procedentes de arbitrios de carácter eventual y transi
torio.

Art. 139. SI proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, 
adicional ó extraordinario, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Síndico, quedará expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 15 dias 
desde la fecha en que se haga el anuncio en la forma or
dinaria.

Art. 140. El Ayuntamiento y los asociados, reunidos 
en Junta municipal, fijarán definitivamente el presupuesto 
y acordarán ios arbitrios á propuesta de aquel.

Art. 141. La Junta municipal se reunirá, previa cita
ción personal y anuncio, en los plazos y forma señalados 
en el art. 63.

Art. 142. Para formar acuerdo es necesario el voto de 
la mayoría absoluta del total de Vocales que componen 
la Junta. Si no se reúne este número en la primera sesión, 
se procederá á nueva convocatoria pará ocho dias después, 
y en ella formará acuerdo la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes formará 
acuerdo el voto de la mitad más uno de los concurrentes, 
si estos llegan á la cuarta parte, por lo ménos, del número 
total de vecinos que tengan derecho á componer la Junta. 
En caso de no reunirse este número, se procederá con ar
reglo á lo dispuesto en el párrafo anterior (1).*

(1) Leij de 16 de Diciembre de 1876.—Artículo l.% Disposición 9.“
Párrafo 1.® El dia 15 de Marzo comunicarán los Ayuntamientos 

al Gobernador el presupuesto aprobado, para el solo efecto de 
que corrija las extralimitaciones legales, si las hubiere. De los 
acuerdos del Gobernador en materia de presupuestos podrán al
zarse Jas Juntas municipales en el término de ocho dia  ̂ ante el 
Gobierno de- S. M., que resolverá en el de 60 oyendo al Consejo 
de Estado. Si llegase el 15 de Junio sin resolución del Gobierno, 
regirán los presupuestos aprobados por las Juntas.
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Ai*t. 143. Los acuerdos de la Junta son apelables para 

ante la Comisión provincial (1) cuando por ellos se infrin
giere alguna de las disposiciones de esta Ley, salvo lo en 
contrario ordenado por la misma; pero sólo en la parte poi‘ 
la cual se hubiese cometido la infracción.

Art. 144. Son en todo caso ejecutivos, con aprobación 
de la Junta municipal y sin perjuicio de los ulteriores re
cursos á que según esta Ley hubiere lugar, los presupues
tos formados para atender á medidas sanitarias de abso
luta urgencia en las calamidades públicas y obras de-ca
rácter perentorio, cuando el importe no exceda de 2 pesetas 
50 céntimos por vecino, ni de la tercera parte del presu
puesto ordinario.

Ái’t. 145. Para hacer efectiva la recaudación serán 
aplicables los medios de apremio en primeros y segundos 
contribuyentes dictados en favor del Estado (2). •

CAPÍTULO II.

De la recaudación, distribución y cioenia; de los fondos 
■ municipales.

Art. 146. La recaudación y administración de los fon
dos municipales está á cargo de los respectivos Ayunta
mientos, y se efectuará por sus agentes y delegados. ,

Todos los Ayuntamientos remitirán al Gobierno de S. M., por 
conducto de los Gobernadores civiles, resúmenes de sus presupues
tos de gastos é ingresos definitivamente aprobados.

(1) Los acuerdos de la Junta son apelables para ante los G o
bernadores, quienes los resuelven, pero oyendo necesariamente á 
las Comisiones provinciales. {Párrafo l.°, disposición 6.‘ , art. 1.°j 
Ley de IQde Diciembre de 1876.)

(2) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Artículo 1.°, Disposición 9.‘
Párrafo 5.“ Las Judas y reclamaciones sobre recargos ó arbi

trios municipales, serán resueltas por el Ministro de la Gobe’rna- 
cion, oyendo al de Hacienda y  al Consejo de Estado cuando lo 
estime oportuno.



Art. 147. La distribución ó inversion de fondos se acor
dará mensualmente por el Ayuntamiento con sujeción á 
los presupuestos.

Art. 148. La ordenación de pag*os corresponde al Al
calde.

La intervención estará á earg-o del Contador, donde le 
hubiere, y en su defecto se ejercerá por un Reg*idor elegi
do por el Ayuntamiento (1).

Art. 149.. Los Ayuntamientos nombran y separan libre
mente á los Depositarios y agentes para la recaudación de 
todas las rentas y arbitrios del Municipio.

A las mismas Corporaciones coxTesponde también se
ñalar la i*etribucion que aquellos empleados hayan de dis
frutar y las fianzas que deban px̂ estar.

Si en el pueblo no hubiese persona que quiera encargar
se de la custodia de fondos, el cargo de Depositario será 
declarado concejil y obligarlo; pero no llevará aneja la 
px'estacion de fianzas, y los gastos que oxúginare serán de 
cuenta del Municipio.

Art. 150. Los agentes de la recaudación municipal son 
responsables ante el Ayuntainiento, quedándolo éste en 
todo caso civilmente pax*a el Municipio, caso de negligen-
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(!)• Ley de 16 Diciembre de 1876.—Artículo l.% Disposición I I .* -  . 
En las poblaciones cuyo presupuesto de gastos no baje de 
100.000 pesetas, habrá un Contador de fondos municipales, nom
brado por el Ayuntamiento entre los que hubieren sido aprobados 
en Oposición pública, que tendrá lugar en Madrid.

Un reglamento determinará'todo lo referente á clases y suel
dos de esos funcionarios, así como á las bases del concurso, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos por los Contadores ac
tuales.

La separación de los Contadores municipales nombrados con 
arreglo á lo que queda dispuesto, corresponderá á los Ayuntamien
tos, pero no será acordada sino por causa grave y previo expedien
te . Los interesados podrán alzarse del acuerdo ante el Gobernador, 
que resolverá oyendo á la Comisión pi-ovincial.



cia ú Omisión probada, sin perjuicio de los derechos que con
tra aquellos se puedan ejercitar.

Art. 151. Todos los fondos municipales ing-resarán pre
cisamente en la Caja del Ayuntamiento, cuyas tres lla
ves custodiarán el Depositario, el Ordenador y el Inter
ventor.

Art. 152. El Contador ó el Concejal Interventor, auxi
liados, si fuere necesario, por el Secretario y demas depen
dientes del Ayuntamiento, formarán las cuentas de cada 
ejercicio en las épocas correspondientes, y con los docu
mentos justificativos serán sometidas al Ayuntamiento, 
previa censura del Síndico.

Art. 153. Fijadas definitivamente las cuentas por el 
Ayuntamiento, serán pasadas, con el dictámen del Síndi
co y los documentos justificativos, para su exámen á la 
Asamblea de Vocales asociados de la Junta municipal.

Esta, en el primer dia útil del segundo trimestre del 
año económico, se reunirá en la Casa de Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Alcalde, y asistiendo el Secreta
rio; y nombrará una Comisión de su seno para que, exa
minando las cuentas, emita su dictámen en término que 
no exceda de 15 dias.

Durante los 15 dias que precedan á la reunión estarán 
las cuentas de manifiesto en la Secretaría, y cualquier ve
cino puede examinarlas y formular por escrito sus obsei - 
vaciones, que serán comunicadas á la Junta.

Art. 154. Las sesiones que la Junta dedique á la discu
sión del dictámen de la Comisión serán presididas por un 
Vocal que la misma elija.

Los Concejales pueden asistir con voz consultiva.
Art. 155. Examinadas y discutidas las cuentas y prac

ticadas cuantas dilig-encias é informaciones crea necesa
rias la Junta, se reunirá esta á puerta cerrada y sin asis
tencia de los Concejales, para acordar y votar por mayo
ría absoluta su dictámen definitivo.

Este dictámen irá suscrito por todos los concurrentes, 
sea cual fuere su opinión particular, que pueden, no obs
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tante, salvar por medio de un voto escrito, -el cual, orig-i- 
nal, quedará unido al expediente, haciéndose constar así 
en el acta (1).

Art. 156. Las cuentas quedan definitivamente aproba
das si obtienen el voto de la mayoría absoluta del total de 
Vocales que componen la Asamblea (2).

En otro caso, y en el de protestas por infracción de Ley 
ó malversación de fondos, volverán al Ayuntamiento, el 
cual hará por escrito las observaciones que estime opor- 
tunas; y unidas al original, devolverá el expediente á la 
Asamblea, la cual con su informe, adoptado con arreg-lo á 
lo dispuesto en los dos artículos anteriores, pasará todos 
los documentos para su aprobación definitiva á la Comi
sión provincial denti'O de los 15 dias sig-uientes al voto de 
la Asamblea (3).

Art. 157. Los Ayuntamientos publica-rán al principio 
de cada trimestre un estado de la recaudación é inversión 
de sus fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se hag'an por administración 
Se publicará semaüalmente nota de los g-astos causados, 
especificando el pormenor de los jornales, materiales, ven
dedores, contratistas, sitio de la obra y demas circuns
tancias análog’as.

En la Secretaría estarán de manifiesto todo el año, en 
los dias y horas útiles, á cualquier vecino, y con espeeia-

(l) U y  de 16 Diciembre de 1876.-A rtícu lo  1,°, Disposición 10,‘ 
Párrafo 1.® La revision y censura de las cuentas de los Ayun

tamientos corresponderá á las Juntas municipales. Su aprobación 
cuando no pasen de 100.000 pesetas, al Gobernador, oida la Comi
sión provincial; y si excedieren de esa suma, al Tribunal de Cuen
tas del Reino, previo informe del Gobernador y  de la Comisión.

Párrafo 2. Las Juntas municipales se reunirán en la primera 
quincena de Febrero para revisar y censurar las cuentas del año 
económico anterior.

(2j Véase la nota anterior.
(3) Véase la nota al artículo anterior, 155.

1



lidadá los Vocales de la Asamblea de asociados, las cuen
tas y documentos oidg-inales, de las cuales el Ayuntamien
to permitirá sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 62.500 pesetas serán 
impresas en extracto, que comprenda el dictámen de la 
Junta y las observaciones del Ayuntamiento, y se pondrán 
en venta al público.

Art. 158. Los Ayuntamientos remitirán á las Comisio
nes provinciales uná- copia íntegra, certificada por el Se
cretario, con el V.° B.® del'Alcalde, de los presupuestos y 
cuentas definitivamente aprobadas, con las actas literales 
de la Junta municipal (1).
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TITULO V.

EECUESOS Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LOS ACTOS DE 

LOS AYUNTAMIENTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Recursos contra los acuerdaos de los Ayuntamientos.

Art. 159. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 107, el 
Alcalde está obligado á suspender por sí y á instancia de 
cualquier residente del pueblo, la ejecución de los acuer
dos del Ayuntamiento en cualquiera de los dos casos si-̂  
guientes:

(1) Según el párrafo 1.“, disposición 9.®, art. 1.", Ley de 16 de 
Diciembre de 1876, los Ayuntamientos comunicarán el 15 de Mar
zo al Gobernador el presupuesto aprobado, para el solo efecto de 
que corrija las extralimitaciones legales, si las hubiere. También 
deben remitirle las cuentas para su aprobación. {Disposición 10. , 
articulo l.° de dicha Ley.)

Ley de 16 Diciembre de 1876.-A rtícu lo l.°, Disposición 12.®-
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1. ° Por recaer en asuntos que, según esta Ley ú otras 
especiales, no sean de la competencia del Ayuntamien
to (1).

2. ° Por delincuencia.
La suspensión en uno ú otro caso será razonada, con 

expresión'concreta y precisa de las disposiciones legales 
en que se funde.

Art. 160. El Alcalde suspenderá también la ejecución 
de los acuerdos á que se refiere el párrafo primero del ar
tículo anterior, cuando de ella hubiere de residtar perjui
cio en los derechos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso se acordará sólamente cuan
do el interesado lo solicitare, reclamando al mismo tiem
po contra el acuerdo.

Art. 161. No podrá ser suspendida la ejecución de los 
acuerdos dictados en asuntos de la competencia del Ayun
tamiento, aun cuando por ellos y en su forma se infrinjan 
algunas de las disposiciones de esta Ley ú otras espe
ciales.

En este caso, se concede recurso de alzada para ante la

Quedan suprimidas las Juntas especiales que establece la Ley 
de 29 de Junio de 1864, referente al ensanche de las poblaciones. 
La cuenta de ingresos y  gastos del ensanche será separada de la 
general del Ayuntamiento, y, continuará sujeta á la división por 
zonas, cuyo número podrá reducir el Gobierno.

Atendida la importancia de las disposiciones sobre ensanche de 
las poblaciones', y  la necesidad de que los Ayuntamientos las ten
gan presentes, se inserta á continuación de la Ley municipal la 
Ley de 22 de Diciembre de 1876 sobre ensanche de las pobla
ciones.

(1) de 16 de 1 8 7 6 .—A r t íc u lo  1.®, D isp os ic ión  8.®—
E n  lo s  casos d e  in co m p e te n c ia , p e r ju ic io  d e  lo s  in tereses  g e n e 
ra le s  ó  p e l ig r o  d e l órd en  p ú b lic o ,  p o d r á  e l  A lc a ld e  su sp en d er  lo s  
a cu e rd o s  d e l  A y u n ta m ie n to , dan do  cu en ta  a l G o b e rn a d o r , q u e  
a p ro b a rá  ó  d esa p rob a rá  la  su sp en sión , y  p r o p o n d r á  la  re v o ca c ió n  
a l G o b ie r n o  cu a n d o  la  crea  ju s ta , si n o  p e r te n e c ie s e  á  su  a u to r id a d , 
c o n  a r r e g lo  á  la  d isp os ic ión  5.*



Comisión pi-ovineial (1) á cualquiera, sea ó no residente en 
el pueblo, que se crea perjudicado por la ejecución del
acuerdo.  ̂ ___

Este recurso será entablado en la forma -que dispone
el art. 133. ,

Art. 162. Los que se crean perjudicados en sus dere
chos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dispues 
to en los dos artículos anteriores, pueden reclamar contra 
ellos, mediante demanda ante el Juez ó Tribunal compe
tente, seg:un lo que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede 
suspender por primera providencia, á petición del intei e- 
sado, la ejecución del acuerdo apelado, si ya no lo hubiere 
sido según lo dispuesto en el art. 160, cuando á su juicio 
proceda y convenga, á ñn de evitar un perjuicio grave é
irreparable. ,

Para interponer esta demanda se concede un plazo ae 
30 dias después de notificado el acuerdo ó comunicada la 
suspensión en su caso, pasado el cual sin haberlo verifica
do queda esta suspensión levantada de derecho y consenti
do el acuerdo.

Art. 163. Suspendido ó apelado algún acuerdo en vir
tud de lo dispuesto-en los artículos 159, 160 y 161, remiti
rá el Alcalde los antecedentes al G-obernador de la provin
cia en el término de ocho dias para los fines á que haya
lugar. . . ,. X 1

Si la suspensión hubiese tenido efecto mediante el ca-
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' (1) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Artículo 1°, Disposición 6.
Párrafo 3.® Los recursos de alzada que autoriza el art. 161 de 

aquella Ley procederán ante el Gobernador, oida la Comisión pro
vincial, debiendo ser interpuestos en el término de 30 días, conta
dos desde la notificación administrativa, ó en su defecto desde la 
publicación del acuerdo.



SO 2.'̂  del art. 159, pasará los antecedentes dentro del mis
mo plazo de ocho dias al Juez ó Tribunal.

Art. 164. Suspendido el acuerdo, pasará el Gobernador 
en el término de odio dias el expediente á la Comisión 
provincial (1), convocándola á sesión extraordinaria si fue
re preciso.

Cuando el acuerdo se refiera á asuntos que por esta 
Ley, la provincial ú otras especiales, no estén sometidos á 
las Corporaciones locales, la. Comisión provincial (2), de
jando subsistente la suspension del acuerdo, remitirá el 
expediente al Gobierno para su ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado en virtud de lo dis
puesto en el art. 161, la Comisión (3) resolverá sobre el 
fondo del mismo, confirmándole si á ello hubiese lug-ar, ó 
revocándole en la parte que excediese de las atribuciones 
del Ayuntamiento.

La resolución en todo caso será fundada, con expresión 
de las disposiciones leg’ales á ella referentes.

Art. 165. Los acuerdos así aprobados por la Comisión 
provincial (4) son ejecutivos, sin perjuicio de los recursos

(1) El art. 164 que'da reformado por la disposición 8 .', art. 1.“ 
de la Ley de 16 de Diciembre, *y en su consecuencia en el caso á 
que se refiere el párrafo I.*" del art. 164, el Gobernador aprobará 
ó desaprobará la suspension del acuerdo del Ayuntamiento, y  pro
pondrá la revocación al Gobierno cuando la crea justa, si no per
teneciere á su autoridad.

(2) También en el caso á que se refiere el párrafo 2.° del ar
tículo 164, el Gobernador es el que, dejando subsistente la sus
pension del acuerdo, remite el expediente con su informe al Gobier
no para su ulterior resolución, conforme la citada disposición 8.*

(3) El Gobernador es el que resuelve sobre el fondo del acuer
do apelado, oida la Comisión provincial. {Párrafo 3.”, disposi
ción 6.% art. 1.", Ley de 16 de Diciembre de 1876.)

(4) El Gobernador es el competente para conocer y  aprobar 
los acuerdos, conforme el párrafo 3.®, disposición 6.* y  disposi
ción 8.*, art. l .°d e la  Ley de 16 de Diciembre, y  por consecuencia 
sus acuerdos, oida la Comisión provincial, son ejecutivos, sin per
juicio de los recursos y responsabilidad que procediere.
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-que procedan y de la responsabilidad á que por ellos hu
biere lugar.

Art. 166. Si el Gobernador de la provincia entiende 
que el asunto es de los reservados al conocimiento del Go
bierno, y la Comisión (1) confirma el acuerdo del Ayunta
miento, puede, bajo su responsabilidad, mantener la sus
pensión, pasando el expediente al Gobierno, según se dis
pone en el art. 164.

Art. 167. Cuando el Gobierno crea que la suspensión no 
procede, la levantará inmediatamente y sin otro procedi
miento, revocando el acuerdo del Gobernador.

En otro caso, pasará el expediente al Consejo de Esta
do, oido cuyo parecer, resolverá lo que proceda.

También resuelve por sí, y bajo su responsabilidad, 
cuando la urgencia del asunto no .consintiere mayores di
laciones.

La resolución será siempre motivada, y se publicará en 
la Qaceta y en el BolsHn oficial de la provincia, ßi el Go
bierno disintiere del parecer del Consejo de Estado, se pu
blicará el dictámen de este Cuerpo al mismo tiempo y en 
la misma forma que la resolución del Gobierno.

Art. 168. Contra la resolución del Gobierno procede el 
recurso eontencioso-administrativo, en la forma y ante los 
Tribunales que las leyes determinen.

Art. 169. Los funcionarios mencionados en los artícu
los anteriores, y los Vocales de los Ayuntamientos y de las 
Comisiones provinciales (2) son personalmente responsables 
de los daños y perjuicios indebidamente originados por la

(1) Queda modificado el ari:. 165, puesto que según las disposi
ciones 6 . ' y  8.‘  los Gobernadores conocen de los acuerdos suspen
diólos ó apelados, y  por consecuencia ellos remitirán el expedien
te al Gobierno, dejando en tanto suspenso el acuerdo del Ayunta
miento, en el caso de que su conocimiento competa al Gobierno.

(2) La responsabilidad de las Comisiones provinciales pasa al 
Gobernador como consecuencia del ejercicio de las atribuciones re
solutivas que la Ley de 16 de Diciembre de 1876 le concede en su 
disposición 6.*, artículo 1.*



ejecución ó suspension de los acuerdos de aquellas Corpo
raciones.

Esta responsabilidad será siempre declarada por la Au
toridad ó Tribunal que en último g-rado haya resuelto el 
expediente, y se hará efectiva por los Tribunales ordina
rios, en la forma que las leyes determinen. •
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CAPITULO II.

Be-pendencia y responsabilidad de los Concejales y de sus
agentes.

Art. 170. Los Ayuntamientos, los Alcaldes y los Regi
dores, en todos los asuntos que la ley no les comete exclu- 
siva é independientemente, están bajo la autoridad y di
rección administrativa deJa Comisión (1) y del Gobernador 
de la provincia, seg'un los casos.

El Ministro de la Gobernación es el Jefe superior de ios 
Ayuntamientos y el único autorizado para transmitirles las 
disposiciones^que deban ejecutar en cuanto no se refieran 
á las atribuciones exclusivas de estas corporaciones.

Art. 171. Los Ayuntamientos y Concejales incurren en 
responsabilidad;

1. Por infi'acciou manifiesta de ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les 
competan, ó abusando de las propias.

2. Por desobediencia'y desacato á sus superiores i’e- 
rárquicos.

3. °̂  Por neglig-encia ú omisión de que pueda resultar 
pelamelo á los intereses ó servicios que están bajo su cus
todia.

Art. 172. La responsabilidad será exigible á los Conce-

(l) Los Ayuntamientos, Alcaldes y  Regidores están bajo la 
autoridad y  dirección administrativa del Gobernador de la provin
cia en vez de la Comisión. {Párrafo 2.°, disposición 6.*, artículo Id, 
Ley de 16 de Diciembre de J876.)



jales ante la Administración ó ante los Tribunales, seg-uu 
la naturaleza de la acción ú omisión que la motive, y  sólo 
será extensiva á los Vocales que hubiesen tomado parte 
en ella.

Art. 173. Cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Con
cejales de un Ayuntamiento se hicieren culpables de he
chos ú omisiones punibles administrati-^amente, incurri
rán, seg-un los casos, en las penas de amonestación, aper
cibimiento, multa ó suspensión.

Art. 174. Procede la amonestación en los casos de error, 
omisión ó neg-lig-eneia leves, no mediando reincidencia y 
siendo de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia 
en falta reprendida y en los de extralimitacion de poder y 
abuso de facultades y neg-ligencia, cuyas consecuencias 
no sean irreparables ó graves.

Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones 
g*enerales, con arreglo á las mismas, lo determinen, y en 
los casos de reincidencia en faltas castigadas con apercibi
miento, y de extralimitacion, abuso de autoridad, negli
gencia ó desobediencia graves, que no exijan la suspensión 
ni produzcan responsabilidad criminal.

Art, 175. El máximum de la cuota de las multas que 
los Gobernadores y las Comisiones de provincias i,l) pueden 
imponer á los Alcaldes y Regidores por las faltas en que 
respectivamente incurriesen, y según lo prescrito en la 
presente Ley, será proporcional al número de Concejales de 
cada pueblo, en la forma siguiente:
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(í) Queda suprimida la facultad que tenía la Comisión provin
cial de imponer multas. (Párrafo 2.°, disposición 6.% artículo 1.®, 
Ley de 16 de Hkiembre de Í876.)
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)
I

Número de Concejales. Alcaldes. Regidóres.

6 á 9 17’50 pesetas. 7’50 pesetas.
10 á 16 37’50 20
17 á 24 125 . 50
25 á 32 175 75
33 á 40 250 100
41 á 50 , . 375 125

Art. 176. Parala imposición y exacción de multas sé 
observarán precisamente las reglas siguientes:

1 . ® No se impondrá ningaina sin resolución por escrito 
y motivada.

2. “ La providencia se comunicará por escrito al multa
do: del pago se le expedirá el competente recibo.

3. ® Las multas y los apremios se cobrarán en papel del 
sello correspondiente.

4. * Las murtas serán precisamente pagadas del peculio 
particular de los multados.

5. ® Las multas serán extensivas á todos los Coueeiales 
que, según esta Ley, sean responsables por el acto ó acuer
do que las motive.

Art. 177. Para el pago de toda multa se concederá un 
plazo proporcionado á la cuantía d!é la multa, y que no 
baje de 10  dias ni exceda de 2 0 , pasado el cual procede el 
apremio contra los morosos. El apremio no será mayor de 
5 por 100 diario del total de la multa, sin que exceda en 
ningún caso del duplo de la misma.

Art. 178. Contra la imposición gubernativa de la mul
ta puede el interesado reclamar por la vía administrativa 
ó por la judicial.

La primera procede para ante el Gobierno, que la resol
verá por sí ó con audiencia del Consejo de Estado, y sin 
perjuicio en todo caso de la reclamación contenciosa ante



el Tribunal Supremo (1) seg-uu que la multa hubiese sido 
impuesta por el G-obernador ó por la Comisión provin
cial (2 ).

La judicial procede ante la Audiencia en primera ins
tancia, previa reclamación g'iibernativa á la Autoridad que 
impuso la multa.

En caso de ser esta declarada improcedente, serán im
puestas la costas y daños causados por su exacción á la 
Autoridad que la ordenó, sin que sirva de excusa la obe
diencia en los casos de infracción clara y terminante de 
una ley.

Art. 179. En ning’un caso se expedirán Comisionados de 
ejecución contra los Ayuntamientos y Concejales.

Cuando ocurra el caso previsto en el artículo anterior 
y los multados dejasen de satisfacer la multa, no obstante 
el apremio, el Gobernador oficiará al Juez de primera ins
tancia del partido, expresando la causa que ha motivado 
la imposición de la multa y la cuantía y liquidación de esta, 
y requiriendo su Autoridad para hacerla efectiva.

El Juez procederá á la exacción por los trámites de la 
vía de apremio.

Art. 180. Los Ayuntamientos y Alcaldes pueden ser sus
pendidos por el Gobernador de la provincia, oida la Comi
sión provincial (3.), cuando cometiesen extralimitacion g*ra- 

.ve con carácter político, acompañada de cualquiera de las 
cireunstancias siguientes (4):
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(1) Restablecida la jurisdicción contencioso-administrativa por el 
Decreto de 20 de Enero de 1875, la demanda se entablará ante el 
Consejo de Estado.

(2) La Comisión provincial no puede imponer multas. {Párra
fo 2.°, disposición 6.*, arf. 1.®, Ley de 16 de Diciembre de 1876.)

(3) Queda suprimida la facultad de ser oida la Comisión pro
vincial. (Párrafo 2.°, disposición 6.% art. i.°, Ley de 16 de Diciem
bre de 1876.)

(4) Ley de 16 Diciembre de 1876.—Artículo l.°, Disposición 3.’ — 
Los Gobernadores civiles de las provincias podrán suspender á



1. *̂ Haber dado publicidad al acto.
2 .  ̂ Excitar A otros Ayuntamientos á cometerla.
3 . a Producir alteración del órden público.
También tendrá efecto la suspensión, pero de acuerdo 

enti*e el Gobernador y la Comisión (1), cuando los Alcaldes 
y  Concejales incurriesen en desobediencia g'rave, insis
tiendo en ella después de haber sido apercibidos y multados.

Si el Gobernador y la Comisión (2) no estuviesen de 
acuerdo para la suspensión, se elevará el expediente ori- 
g'inal al Gobierno para que lo resuelva en la forma que 
dispone el art. 182.

Art. 181. La suspensión g-ubernativa del Alcalde ó Con - 
cejales no excederá de 50 dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proce
der á la formación de causa, volverán los suspensos de 
hecho y de derecho al ejercicio de sus funciones.

Los que les hubiesen reemplazado .sei’án considerados 
como culpables de usurpación de atribuciones, si ocho 
dias después de espirado aquel plazo y de requeridos para 
cesar por los Concejales propietarios, continuaran desem
peñando funciones municipales (3).
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ios Alcaldes y  Tenientes por causa grave, dando cuenta al Gobier
no en el término de ocho dias.

El Ministro de la Gobernación, en el de 60, alzará la suspen
sion, ó instruirá, oyendo al interesado, expediente de separación, 
que será resuelto en Consejo de Ministros,

(1) No puede tener lugar el acuerdo entre el Gobernador y 
la Comisión, puesto que la facultad de ser oida ésta ha sido supri
mida, y  por consecuencia el Gobernador puede decretar la suspen
sion. Véanse las dos notas anteriores.

(2) El Gobernador sin oir la Comisión puede decretar la sus
pension. Véanse las notas á este art. ISO.

(3) Lo dispuesto en el ajrt. 181 queda modificado por el párra
fo 2.% disposición 3.“, art. l.° , Ley de 16 de Diciembre de 1876, 
que dice así; «El Ministro de la Gobernación, en el de 60, alzará 
la suspension, ó instruirá, oyendo al interesado, el expediente de 
separación, que será resuelto en Consejo de Ministros.»



Art. 182. Si el Gobierno entiende que la suspensión no 
es procedente, revocará por sí, y dentro de 15 dias, el 
acuerdo del Gobernador ó de la Comisión (1): en caso con* 
trario, pasará el expediente al Consejo de Estado; oido el 
cual, y en un plano que no exceda de 40 días, dictará la 
resolución definitiva (2 ).

Declarada improcedente la suspensión, serán los Con
cejales inmediatamente repuestos en sus carg’os.

Si hubiere lugar á destitución, el Gobierno mandará 
pasar los antecedentes al Juzgado ó Tribunal competente.

Este, previas las actuaciones en derecho necesarias, 
decretará la destitución, sin perjuicio de las demas penas 
á que hubiere lugar, cuando apareciese que los Conceja
les se han hecho culpables en alguna de las infracciones 
determinadas en el art. 180.

En uno y otro caso el decreto del Gobierno será publi
cado en la G-aceta de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia, con inserción de los dictámenes del Consejo de 
Estado (3).

Una vez publicado el decreto mandando pasar los an
tecedentes á los Tribunales de justicia, los Concejales sus
pensos no volverán al ejercicio de sus cargos en tanto 
que no recaiga sentencia absolutoria, definitiva y ejecu
toriada.

Art. 183. Los Alcaldes y Regidores no pueden ser des
tituidos sino en virtud de sentencia ejecutoriada del Juez 
ó Tribunal competente.
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(1) La Comisión provincial deja de conocer de la suspension- 
{Párrafo 2.*, disposición 6.*, art. 1.®, Ley de 16 Diciembre 1876.)

(2) El expediente se resuelve en Consejo de Ministros y  en los 
términos que consigna el párrafo 3.®, disposición 3.*, art. 1.“, Ley 
de 16 de Diciembre de 1876.

(3) Según el párrafo 2.°, disposición 3.*, art. 1.®, Ley de 16 de 
Diciembre de 1876, ios expedientes de separación se resuelven en 
Consejo de Ministros, y  por consecuencia no ha lugar á la inser
ción de los dictámenes del Consejo de Estado, si bien el Gobierno 
podrá oir al Consejo.



Este lo será el que ejerza la jurisdicción ordinaria de 
primera instancia en el partido á que corresponda el dis
trito municipal de que aquellos formen parte.

Art. 184. Decretará el Juez la suspension de los Conce
jales procesados cuando apareciesen motivos racionales 
para creer que han cometido delito que el Código penal 
castigue con suspension de cargos ó derechos políticos, y 
lo pondrá en conocimiento de la Comisión provincial (1) y 
del Gobernador de la provincia. •

Art. 185. Las vacantes ocurridas en un Ayuntamiento 
por suspension-legal de sus Vocales, serán cubiertas en la 
forma que dispone el art. 43.

Art. 186. Los Alcaldes y Regidores que por sentencia 
ejecutoriada fuesen absueltos volverán á ocupar sus car
gos si durante el procedimiento no les hubiese correspon
dido cesar, mediante lo dispuesto en el art. 42, teniendo 
efecto respecto á ellos lo dispuesto en el art. 181.

Art. 187. Los Concejales destituidos estarán inhabilita-: 
dos para ejercer este cargo durante seis años á lo ménos.

Art. 188. Los Alcaldes de barrio están, relativamente á 
los Ayuntamientos (2), err la misma dependencia jerár
quica que los Alcaldes y Tenientes respecto á los Gober
nadores .

Les son por tanto aplicables las disposiciones del pre
sente título en cuanto á la responsabilidad, salvas las mo
dificaciones siguientes:

1. “ El máximum de las multas que se lea impongan será 
el menor de las fijadas para los Concejales.

2. “ Para la suspension basta la órden del Alcalde; pero
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(1) Atendida la supresión de la facultad de conocer la Comisión 
provincial de la suspension délos Concejales, el Juez pondrá sólo 
la suspension en conocimiento del Gobernador.

(2) Si los Alcaldes nombran y  separan libremente á los Alcal
des de barrio, según la disposición 5.*, art. i.* de la Ley de 16 
de Diciembre de 1876, estos dependerán del Alcalde que los 
nombra.
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para la destitución se necesita el acuerdo del Ayuntamien-

S  suspensión no excederá del plazo de dos sesiones
ordinarias del Ayuntamiento (2).

3.“ . La absolución no les da derecho, pero sí los rehabi
lita, para ser repuestos en su carg-o (3). .

Art 189 Todos los agientes del Ayuntamiento por él 
nombrados y pag-ados están sujetos á su obediencia, yson
responsables gubernativamente ante el mismo, con suje
ción á esta Ley, y judicialmente ante los Tribunales, por
los delitos y faltas que cometieren.

Art 19Ó Además de los recursos administrativos esta
blecidos por la presente Ley, cualquier vecino ó hacendado 
del pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia para 
denunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes, Con
cejales y asociados, siempre que estos en el establecimien
to, distribución y recaudación de los arbitrios ó impuestos 
se hayan hecho culpables de fraude ó de exacciones ilega
les, y muy especialmente en los casos siguientes.

1°  Si cualquiera de los Concejales y asociados, en el 
año que lo son, pagan una cuota menor por repartimiento, 
impuesto ó licencia, comparada con el año anterior al des
empeño de su cargo, siendo igual ó superior la cantidad 
total repartible, á ménos de probar que han sufrido en su 
riqueza disminución bastante ájustiñear aquella baja.

2. ° Cuando el producto total de los repartimientos y
arbitrios distribuidos excediese de la cantidad presupues
ta y 6 por 100 de recargo, autorizado por la regla 8.% ar
tículo 131 de esta Ley. _ .

3. ® Cuando las cuotas determinadas por los arbitrios
fuesen superiores á lo que la Ley permite.

íl )  Los Alcaldes separan libremente á los de barrio, según la 
disposición 5.“, art. l.% Ley de 16 de Diciembre de 1876.

(2) Véase la nota anterior.
(3) Véanse las notas á este art. 188.



4.° Cuando establecieren y recaudaren cualquiera cla
se de impuestos no comprendidos en la presente Ley.

Los Tribunales de justicia (1), una vez probado el hecho, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el Códig:o penal, harán 
las aclaraciones sig*uientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota á los culpa
bles.

Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento en 
lo que exceda á la cantidad autorizada y devolución de 
las recaudadas, con multa igual al sobrante, mancomu-» 
nadamente impuesta á los Concejales y asociados culpa  ̂
bles.

Cuarto caso. Anu'aeion del arbitrío impuesto y devo
lución de las cantidades recaudadas, con multa igual á 
su importe, exigida en la forma expresada en el caso an
terior.
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TITULO V.

GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPITULO ÚNICO.
Art. 191. El Alcalde es el i'epresentante del Gobierno, 

y en tal concepto desempeñará todas las atribuciones que 
las leyes le encomienden, obrando bajo la dirección del 
Gobernador de la provincia, conforme aquellas determi
nen, así en lo que se refiere á la publicación y ejecución 
de las leyes y disposiciones generales del Gobierno, ó del 
Gobernador y Diputación provincial, como en lo tocante

(1) Constitución vigente de 30 de Jimio de 1876.,—Art. 77. «tina 
Ley especial determinará los casos en que baya de exigirse auto
rización previa para procesar ante los Tribunales ordinarios á las 
Autoridades y  sus agentes.»



— 137 —
al arden público y ú las demas funciones que en tal con
cepto se le confieran (1 ).

Si el Alcalde, requerido por el Gobernador, se neg-are 
á cumplir alg-una de las obligraciones á que el presente ar
tículo se refiere, ú omitiese hacerlo en el plazo bastant , 
el Gobernador puede cometer su ejecución al Juez de paz 
del pueblo ó cualquiera de sus suplentes.

Esta deleg-aeion se limitará al tiempo y á los casos ab-

(1) i e í / d e  16 1870.—Artículo 1.® ,

Disposiciou 4.‘  Los Alcaldes, como delegados del Gobiemo de 
S. M. y  como administradores de los pueblos, tendrán las atribu
ciones que Ies señalaron los artículos 77 y  78 del Decreto-ley de 
21 de Octubre de 1863, y  desempeñarán cuantas funciones especia
les les confieran las leyes y  los reglamentos.

Decreto-Uy de 21 Octubre 1868.-Art. 77 .-Corresponde al Al
calde único, ó al primero donde haya mas de uno:

Primero. Presidir las sesiones y  dirigir las discusiones.- 
Segundo. Cuidar, bajo su responsabilidad, de que se cumplan 

por l\ Ayuntamiento las leyes y  disposiciones de sus superiores

'^^Temero Corresponderse á nombre del Ayuntamiento con las
autoridades y  particulares que fuese necesario._ _   ̂ _

Art. 78. Corresponde también al Alcalde único o primero en 
su caso, como Jefe de la administración municipal:

Primero. Publicar, ejecutar y  hacer cumplir loa acuerdos del 
Ayuntamieuto cuando fueren ejecutiyos y  no mediare 
para su suspensión, procediendo si fuere necesario P”  I” “* 
apremio y  pago, é imponiendo maltas, ipue en ningún caso exce 
da^de laVque establece el párrafo 3.% art. 50, y  arresto por m-

^^sTgundo. Suspender la ejecución de los acuerdos del Ayunta
miento en el caso que prescribe el art. 56 de esta Ley.

Tercero. Transmitir á la Diputación provincial y  al Gob®rna 
dorde la provincia, según lo que -
acuerdos del Ayuntamiento q.ue reijuieran la aprobación sup n 
para.ser ejecutivos, y  publicarlos, ejecutarlos y  hacerlos cumplir
cuando lo obtuvieren. míe

Cuarto. Transmitir á quien corresponda las exposición q



solut0,mente precisos, y do envuelve facultad alguna para 
intervenir en ninguno de ios actos del Ayuntamiento.

Art. 192. En todo lo relativo al gobierno político del 
distrito municipal, la autoridad, deberes y responsabili
dad del Alcalde son independientes' del Ayuntamiento res
pectivo.

Art. 193. Los Tenientes de Alcalde, en sus secciones 
respectivas, obran siempre por delegación y bajo la direc
ción del Alcalde, como representantes del Gobierno, en los 
mismos términos que aquel lo es en el distrito muni
cipal.

Art. 194. Los alcaldes de barrio, en los suyos respecti-
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los Ayuntamientos en uso de su derecho, hicieren á la Diputa
ción provincial, al Gobernador de la provincia, al Gobierno ó á 
las Córtes.

Quinto. Dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, 
dictando al efecto los bandos y  disposiciones que tuviere por con
venientes, conforme á las ordenanzas y resoluciones generales del 
Ayuntamiento en la materia.

Sexto. Dirigir y  vigilar la conducta de todos los dependientes 
del ramo de policía urbana y  rural, castigándolos con suspensión 
de empleo y  sueldo hasta 30 dias, y  proponer su destitución al 
Ayuntamiento.

Sétimo. Ejercer todas las funciones propias de Ordenador y 
Jefe de la inversión de fondos municipales y su contabilidad.

Octavo. Inspecciona^, activar y  dirigir en lo económico y gu
bernativo, las obras, establecimientos de beneficencia y  de ins
trucción. pública, costeados por fondos municipales con sujeción á 
las leyes y  disposiciones para su ejecución.

Noveno. Cuidar de que se presten con exactitud los servicios 
de bagajes, alojamientos y  demas cargas públicas.

Décimo. Presidir los remates y  subastas para ventas, arrenda
mientos y  servicios municipales, salvas las disposiciones de las 
leyes.

Undécimo. Corresponderse en los asuntos do su competencia 
administrativa‘con las autoridades y  corporaciones de la provin
cia, haciéndolo por conducto del Gobernador de la misma cuando 
hubiere de entenderse con las de otras ó con el Gobierno.



vos, ejercerán las fanoiones de gobierno político que, con 
arreglo á las leyes, les delegasen los Tenientes de 
de, conformándose con las disposiciones del Alcalde y del
Gobernador de la provincia.

Art. 195. Por las faltas que en el desempeño de sus fun
ciones gubernativas en lo político cometieren los Alcaldes 
y Tenientes, podrán ser amonestados, apercibidos y mul
tados los Alcaldes por el Gobernador de la provincia, los 
Tenientes por el primero y el Gobernador .igualmente, en
los términos que se previenen en los artículos 174, 17o, 
176, 177 y 178 de esta Ley.
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Disposiciones adicionales.
1. ® Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 

anteriores relativas al régimen municipal.
2.  ̂ El Gobierno dictará, con arreglo á esta Ley, los re

glamentos necesarios para su ejecución.
3.  ̂ En atención á la organización especial de las Pro

vincias Vascongadas, reconocida por la Ley de 2o de Oc
tubre de 1839, el Gobierno, oyendo á sus Diputaciones fe
rales, resolverá las dificultades que ocurran sobre la eje
cución de esta Ley (1).

Disposiciones transitorias.

1 ® En la primera renovación que se  verifique, en con- 
fomldad al avt. 42 de la Ley, serán desig-nados por la 
suerte los Concejales que deban salir.

34 el nùmero total fuese impar, saldrá primero el nu
mero mayor, y continuará después como en aquel artículo 
se determina.

2.̂  Desde la ejecución de la presente Ley el Ayunta
miento de Madrid se regirá, según las disposiciones déla 
misma, y en virtud de las circunstancias extraordinarias

(1) Ley de 16 Diciembre 1876.—Artículo L ”  ̂ _
Disposición IS.*" Queda suprimida la disposición S.® de las adi

cionales.



por que lia atravesado, todos sus actos, disposiciones y 
acuerdos desde el dia 29 de Setiembre de 1868 quedan 
aprobados, con la precisa obligación de presentar la cuen
ta de recaudación é inversión de caudales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplicable á todos 
los demas Ayuntamientos de la Península que se hayan 
encontrado en igualdad de eireunstancias que el de Ma
drid.

3.  ̂ Se autoriza al Gobierno de S. A. para proceder á la 
elección total de los Ayuntamientos con arreglo á esta 
Ley, y para dictar las disposiciones que al efecto sean ne-- 
cesarias (1 ).

4. “ Esta Ley será aplicable desde'luégo á la provincia 
de Puerto-Rico, con arreglo á los proyectos de Constitución 
y de Ayuntamientos de la misma (2),
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(1) Las disposiciones transitorias 1.*, 2.^ j  3.“ sólo regían en 
la época en qne se publicó la Ley de 1870, y e n  su lugar rige 
hoy el art. 3." de la Ley de 16 de Diciembre de 1876, que dice 
así: «El Gobierno de S, M. procederá tan pronto como sea-posi- 
sible á la renovación total de los Ayuntamientos y  las Diputacio
nes provinciales con sujeción á las leyes municipal, provincial y  
electoral reformadas con arreglo á las anteriores bases, dictando 
además las disposiciones y  reglamentos que juzgue necesarios.

Podrá el Gobierno anticipar y  variar por esta sola vez los dias 
y  plazos señalados por la ley á las operaciones electorales, y  mo
dificar la división de colegios para las elecciones de Ayuntamien
tos en cuanto lo exija la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
noveno de la disposición 1.* del art. 1.% referente al númere de 
Concejales que puede votar cada elector.»

(2) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Art. 4.® «Se aplicará esta 
Ley á la provincia de Puerto-Rico, con arreglo á las disposiciones 
contenidas en el art. 89 déla Constitución de la Monarquía.»



m  DE 22 DE DICIEMBRE DE 1876 '
SOBRE ETSTSANCHE DE LAS POBLACIONES (1).

Artículo l.° Se declaraQ obras de utilidad pública, pa
ra los efectos de la Ley de 17 de Julio de 1836, las de en- 
saucbe de las poblaciones, en lo que se refiere á calles, 
plazas, mercados y paseos.

Art. 2.° El Gobierno, oyendo á los Ayuntamientos, re- 
solv erá por Real decreto las solicitudes de ensanche de una 
población, y aprobará el plano g'eneral del mismo, que no 
podrá ser "variado sin oir á aquellos y á los propietarios á 
quienes interese.

El Gobierno publicará su resolución en la Gaceta de 
Madrid.

Art. 3.® Para atender á las obras de ensanche, además 
de la cantidad que como g’asto voluntario pueda incluirse 
anualmente en el presupuesto municipal, se concede á los 
Ayuntamientos:

1." El importe de la contribución territorial y recargos 
municipales ordinarios que durante 25 años satisfaga la

(1) Ley de 16 Diciembre de 1876.—Artículo 1.% Disposición 12.‘ -  
Quedan suprimidas las Juntas especiales que establece la Ley 
de 29 de Junio de-1864, referente al ensanche de las poblaciones. 
La cuenta de ingresos y  gastos del ensanche, será separada de la 
general del Ayuntamiento, y continuará sujeta á la división por 
zonas, cuyo número podrá reducir el Gobierno.»

Atendida la importancia para los Ayuntamientos del asunto de 
que se ocupa la Ley de ensanche de las poblaciones, se inserta en 
este libro. ^



propiedad comprendida en la zona de ensanche, deducida 
la suma que por aquel concepto haya ingresado en el Te
soro público en el año económico anterior al en que co
mience á computarse el indicado plazo.

2 °  Un recargo extraordinario sobre el cupo de la con
tribución territorial que satisfagan los edificios compren
didos en el ensanche, el cual podrá ascender al 4 por 100 
de la riqueza imponible.

Art. 4.° El recargo extraordinario del 4 por 100 dura
rá hasta que estén cubiertas por los Ayuntamientos todas 
las obligaciones á que haya dado lugar el establecimiento 
de servicios públicos en la respectiva zona de ensanche; 
pero en ningún caso podrá exceder para cada propietario 
de 25 años, contados desde que se publicó la Ley de En
sanche en cuanto á los edificios ya entóneos existentes, y 
respecto de los construidos ó que se construyan posterior
mente, desde que con arreglo á las leyes deba el propieta
rio pagar la cuota al Tesoro.

Art. 5.° El Ayuntamiento, previa autorización del Go
bierno, podrá contratar empréstitos sobre la base de los 
ingresos especificados en los artículos anteriores.

Art. 6.° El Gobierno podrá dividir la zona general de 
ensanche en dos ó tres zonas parciales.

Art. 7.° Hasta que queden establecidos todos los ser
vicios de uso público, se llevará cuenta separada de los in
gresos y de los gastos correspondientes á cada zona par
cial, ó á la general en su caso. La cantidad que el Ayunta
miento incluya en su presupuesto figurará en la cuenta de 
la zona parcial á que en el mismo esté determinada.

Ai*t. 8.® El Ayuntamiento podrá emitir al contratar un 
empréstito tantas series de obligaciones cuantas sean las 
zonas en que haya sido dividida la general de ensanche.

El producto de cada serie habrá de invertirse indefec
tiblemente en los gastos de la zona correlativa. Los ingre
sos de cada una de estas responderán especial y exclusi
vamente al pago do intereses y á la amortización de las 
obligaciones de su serie.
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Art. 9.® El Ayuntamiento se liará cargo de las calles ó 
plazas desde el momento que en cada una de ellas estén 
construidas las alcantarillas, acera y empedrado y estal)le- 
cido el alumbrado, y su conservación será desde entónees 
de cuenta del presupuesto general municipal.

Art. 10. El Ayuntamiento elegirá de cinco á siete Con-, 
cójales, que bajo la presidencia del Alcalde formarán una 
Comisión especial que entenderá en todos los asuntos pro
pios de ensanche, pero sus acuerdos habrán de someterse 
al del Ayuntamiento y á la aprobación que corresponda 
según la Ley municipal.

Art. 11. El Gobernador de la provincia hará la valua
ción de los teri’enos que deban expropiarse por consecuen
cia de lo dispuesto en esta Ley, siempre que no haya con
formidad entre el Ayuntamiento y  el propietario. Constarán 
para ello en el expediente que se forme: los dictámenes de 
dos peritos, uno nombrado por el Ayuntamiento y otro 
por el pi'opietario; el importe de la contribución territo
rial, siempre que la expropiación recaiga sobre edificios; 
la última escritura de compra del solar ó de la finca que 
el propietario deberá presentar, y los demas datos que el 
Gobernador estime oportuno reunir, y en especial los que 
se refieren al valor de la propiedad en los años preceden
tes más próximos en la zona en que esté enclavada la que 
se expropie y  en las colindantes, pudiendo traer al expe
diente con este objeto el Ayuntamiento y los propietarios 
las certificaciones del Registro de la propiedad que esti
men convenientes.

Art. 12. La resolución motivada del Gobernador se 
publicará en el Bolethi oficial de la provincia ̂ euando sea 
consentida por las partes. Es siempre ejecutiva; pero si 
los interesados no lo consintiesen, se consignará en la 
Caja general de Depósitos la cantidad sobre que verse la 
díforsucid# *

Art. 13. Contra la resolución del Gobernador puede 
reclamarse ante el Gobierno, y su decisión última la vía 
gubernativa. Procede la vía contenciosa contra la Real
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ói-denque termina el expediente, tanto por vicio sustan
cial en sus trámites, como por lesión en la apreciación del 
valor del terreno expropiado, si dicha lesión representase 
cuando ménos la sexta parte del verdadero justo precio.

La Real órden que fuere consentida se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia.

Art. 14. A las Empresas y particulares que en toda 
una zona ó en parte de ella cedan al Ayuntamiento la pro
piedad de los terrenos necesarios para calles y plazas, cos
teen sus desmontes, construyan las alcantarillas y esta
blezcan Jas aceras, empedrados y alumbrados, seles entre- 
g-ará, ó condonará en su caso, el importe de la contribu
ción territorial y recargaos municipales expresados en el 
número 1 °  del art. 3.°, y el especial que se autoriza en el 
2.® del mismo artículo, por el tiempo y en la forma que el 
Ayuntamiento determine, con aprobación del Gobierno. A 
los propietarios ó Empresas que sin costear las obras á 
que en este artículo se hace i’efereneia cedan en propiedad 
á los Ayuntamientos los terrenos necesarios para la vía 
pública, se les condonará el recargo extraordinario á que 
se refiere el núm. 2.® del art. 3.°, si la cesión llega á la 
quinta parte del solar que ha de tener fachada sobre la vía 
que el Ayuntamiento haya acordado que se abra al ser
vicio público, ó si pagan según tasación pericial el núme
ro de piés correspondientes hasta completar la expresada 
quinta parte, cuando fuera menor la porción que el Ayun
tamiento hubiera de tomar.

Tienen derecho á igual condonación, en cuanto al ter
reno que ocupen sus edificios, los propietarios que hayan 
construido ya, si pagan al Ayuntamiento la cantidad que 
resuRe capitalizando al tipo de 10 por 100 el importe de 
dicho recargo municipal extraordinario del 4 por 100, 
paro sin que por ello queden exentos de su pago en el 
presente año eeonómpeo de 1876 á 1877.

Art. 1.5. Siempre que el Ayuntamiento acuerde la aper
tura de una plaza, calle ó paseo, tiene derecho para expro
piar la totalidad de la finca ó fincas que hayan de tener
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fachada sobre estas nuevas vías, cuyos dueños se nieg-uen 
á ceder la quinta parte para el servicio público, ó á pagar 
su précio en la forma expresada en el artículo anterior.

El Ayuntamiento podrá traspasar este derecho á cual
quiera empresa ó particular que se comprometa á ceder 
dicha quinta parte, ó á pagar en su caso la cantidad nece
saria para que resulte efectiva esta cesión.

Art." IG. Se declara que los que aparezcan en el Re
gistro de la propiedad como dueños, ó que tengan inscrita 
la posesión, así como también el Estado, los tutores y cu
radores, maridos, poseedores de mayorazgos suprimidos 
cuya mitad deben reservar, y demas Corporaciones ó per
sonas que tienen impedimento legal para vender los bienes 
que usufructúan ó administx'an, quedan autorizados para 
ceder la quinta parte de los que estén comprendidos en el 
ensanche, en cambio de la condonación del recargo muni
cipal extraordinario, para convenir en su caso el precio de 
cualquiera expropiación, y para nombrar peritos y practi
car las demas diligencias necesarias, según esta Ley..Po- 
di*án, en su eonseenenela, celebrar con los Ayuntamientos 
y con los demas propietarios interesados en el estableci
miento de las nuevas vías todos los contratos que esti
men convenientes sobre los particulares relacionados en 
esta Ley.

Si por su edad ó por otra circunstancia estuviese in
capacitado para contratar el propietario de un terreno, y 
nb tuviese curador ú otra persona que legalmente le re 
presente, ó la propiedad fuese litigiosa, se entenderá el 
Ayuntamiento con el Promotor fiscal, que podrá hacer vá
lidamente en su nombre cuanto se expresa en el párrafo 
anterior.

Cuando no sea conocido el propietario de un terreno, ó 
se ignore su paradero, le hará saber el Ayuntamiento el 
acuerdo que baya tomado para formar la plaza ó abrir la 
calle que haya de ocupar parte de él, por medio del Bole
tín oficial de la provincia y de la Gaceta de Madrid. Si 
nada expusiere ante el Ayuntamiento dentro del término

10
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de 50 dias, por sí ó por persona debidamente apoderada, se 
entenderá que consiente en ceder en propiedad con destino 
á la vía la quinta parte de su Anca, y en pagar en su caso 
el valor del número de pLés correspondiente hasta comple
tarla. Si fuese mayor de la quinta parte el terreno que se 
le ocupase, le perjudicará la tasación que se hiciese en la 
forma prescrita en el art. 11, debiendo el Promotor fiscal 
nombrar el perito que ha de informar por parte de los pro
pietarios en este y en todos los casos en que el interesado 
no eligiere perito dentro del término que se le señale, ni 
prestase su conformidad con el propuesto por el Ayunta
miento.

No teniendo el interesado inscrita su finca en el Regis
tro de la propiedad en condiciones tales que la inscripción 
sea de dominio y eficaz contra tercero, ó siendo de las per
sonas que no tienen libre facultad para vender los terrenos 
de cuya expropiación se trate, se depositará en la Caja ge
neral de Depósitos cualquiera cantidad que deba recibir, 
y no podrá disponer de ella sino con mandato judicial, pre
via la seguridad que deba dar con arreglo á las leyes á 
favor de sus menores ó representados, ó de los terceros 
que puedan presentarse ejercitando cualquier derecho, á 
■pesar de la inscripción del Registro de la propiedad.

Art. 17. Las transmisiones de la propiedad de los edifi
cios que se construyan en la zona de ensanche sólo deven
garán en favor de la Hacienda durante los seis primeros 
años la mitad de los derechos que correspondan por dispo
sición general, á contar para cada inmueble desde la li
cencia de construcción.

Art. 18. El Gobierno, oyendo al Ayuntamiento y á la 
Junta municipal de Sanidad, podrá modificar con aplica
ción á la zona de ensanche las Ordenanzas municipales y 
de construcción que rijan para el interior de la localidad, 
conciliando los intereses dél común con el derecho de pro
piedad.

Art. 19. Empezarán á contarse los 25 años expresados 
en el art. 3.° de ésta Ley desde que se haya publicado ó se
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publique en la Gaceta oficial el decreto autorizando el en
sanche, y desde la pvomulg*aclon de la de 29 de Junio 
de 1864 respecto de las poblaciones en que la autoriza
ción estuviese boncedida con anterioridad por el Gobierno
de S. M.

Si en uno ó más de los años ya transcurridos desde que 
ha debido tener aplicación la Ley de ensanche no hubiese 
percibido algún Ayuntamiento el importe de la.contribu
ción territorial que se le concedió por su art. 3.®, se enten
derá prorogado el expresado plazo por el tiempo necesario 
para completar los 25 años de la concesión.

Art. 20. El presupuesto y la cuenta anual del.ensanche 
se formarán y aprobarán en la misma forma y con suje
ción á iguales reglas que el presupuesto y las cuentas mu
nicipales generales.

Las cuentas del ensanche que desde 30 de Junio de 1864 
en que se publicó la Ley no estén formadas y aprobadas 
en cualquiera población, se formarán y someterán á ía 
aprobación de la Junta de asociados antes del 31 de Di
ciembre de 1877. Los gastos hechos en el ensanche en los 
años en que los Ayuntamientos no hayan formado presu
puesto especial, se clasificarán teniendo en consideración 
que son siempre cargo del presupuesto g’eneral municipal 
los del derribo de las murallas ó tapias que circundaren 
la población antigua, los de nuevas murallas ó fosos de 
cerramiento, los do los paseos establecidos con anteriori
dad á la publicación en la Gaceta del decreto autorizando 
el ensanche y su conservación, y todos los demas que por 
su naturaleza deban reputarse hechos especialmente en 
beneficio de la población del interior.

Art. 21. Un reglamento expedido por el Gobierno de
terminará la tramitación de los expedientes que se instru
yan sobre el ensanche, y lo demas que sea necesario para 
la ejecución de esta Ley.

Art. 22. Los Ayuntamientos formarán unas Ordenan
zas especiales que determinarán la extensión de la zona 
próxima al ensanche, dentro de la cual no se puede cons-
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truir ninguna clase de edificaciones, las reglas á que de
ban someterse las construcciones que se hagan fuera de 
la población del interior y del ensanche, y los arbitrios es
peciales con que puedan ser gravados los V^üeros que en 
estos edificios se expendan sujetos á la contribución de 
consumos.

Estas Ordenanzas serán sometidas á la aprobación del 
Gobierno, que no podrá concedérsela sin previo informe 
del Consejo de Estado.

Art. 23. Quedan derogadas la Ley de 29 de Junio 
de 1864 y todas las disposiciones que se opongan á las con
tenidas en esta.

Artículo transitorio. Los artículos 11, 12 y 13 de esta 
Ley regirán respecto de las expropiaciones de solares y 
edificios que se lleven á cabo en el interior de las pobla
ciones, miéntras no se haga una Ley especial de expro
piación.



LEY DE 24 DE MAYO DE 1S63
dictando varias disposiciones respecto á la clasificación, 
venta, compra y conservación de los montes públicos (!}•

Artículo 1.® Los montes públicos, para los efectos de 
esta Ley, se dividen en las dos. clases siguientes:

Primera. Montes del Estado.
Segunda. Montes de los pueblos y de los establecimien

tos públicos.
Art. 2.® Quedan exceptuados de la venta prescrita por 

el art. 1.“ de la Ley de 1.® de Mayo de 1855 los montes pú
blicos de pinos, robles ó hayas, cualesquiera que sean sus 
especies, siempre que consten lo ménos de 100 hectáreas.

Para computar esta cabida se acumularán los que dis
ten entre sí ménos de un kilómetro.

Art. 3.“ El Estado podrá adquirir los montes de los pue
blos y establecimientos públicos por mutuo convenio y en 
los casos que así fuese^útil al servicio.

Art. 4.® Podrá igualmente permutar sus montes por 
otros públicos ó de particulares que sean de las especies ex
ceptuadas.

(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876.— Artículo l.°, Disposi
ción 13.*— «En todo lo  relativo al régimen, aprovechamiento y  
conservación de los montes municipales regirán la Ley de 24 de 
Mayo de 1863 y  el Reglamento de igual mes de 1865.»

La anterior disposición ha modificado el art. 78 de la Ley mu
nicipal de 20 de Agosto de 1870, y  atendida la importancia de los 
montes municipales, se inserta en este libro la Ley de 24 de M ayo 
de 1863 y  su Reglamento de igual mes de 1865.



Art. 5.® Se emprenderán por cuenta del Estado las 
operaciones necesarias para poblar de monte los yermos, 
los arenales y demas terrenos que no sirvan de un modo 
permanente para el cultivo ag-rario, reservando con tal 
objeto los que hoy posea el Estado de esta clase, y adqui
riendo otros si el Gobierno lo creyese necesario, previa in
demnización á sus dueños, y renuncia de estos al derecho 
de'hacer las plantaciones por su cuenta, si le conviniere, y 
dentro del plazo que les fijare el Gobierno, segrun las cir
cunstancias de los terrenos y de las plantaciones. En todos 
los casos se reserva á los dueños la facultad de adquirir 
nuevamente los terrenos que fueron de su propiedad, pa- 
g'ando al Estado el valor de los mismos y el del gasto in
vertido en el arbolado existente al tiempo de esta nueva 
adquisición, que podrá reclamarse dentro del término de 
cinco años, á contar desde el dia de la expropiación.

Art. 6.° Cuando pertenezca á un particular el suelo de 
un monte exceptuado de la venta, cuyo vuelo sea del Esta
do ó de algún pueblo ó establecimiento público, se refun
dirán los dos dominios, indemnizando previamente al par
ticular.

Art. 7.® Se procederá inmediatamente al deslinde y 
amojonamiento de todos los mondes públicos por cuenta de 
sus respectivos dueños.

Art. 8.° Las compras por el Estado de los montes públi
cos y de eriales, las permutas y las indemnizaciones de que 
trata esta Ley, se verificarán con las formalidades que de
terminará un reglamento, y serán resueltas, previa au
diencia del Consejo de Estado en pleno, por Real decreto 
acordado en el Consejo de Ministros cuando la cuantía de 
la compra, permuta ó indemnización no llegue á un millón 
de reales, y por una ley cuando exceda de esta cantidad.

Art. 9.° Subsistirán en los montes públicos las servi
dumbres, así como los aprovechamientos vecinales que 
existan legítimamente, cuando ni las unas ni los otros sean 
incompatibles con la conservación del arbolado.

Si lo fueren, cesarán ó se regularizarán «cuando haya
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posibilidad de esto último, á jaieio del Gobierno, teniendo 
presente las condiciones locales, é indemnizando previa
mente à los poseedores en los casos en que la justicia lo 
exija.

El Gobierno declarará la incompatibilidad de aquellas 
servidumbres y aprovechamientos, previa la instrucción 
del oportuno expediente, en el que se hará constar el infor
me facultativo del Ingeniero de Montes de la provincia y del 
perito que podrán nombrar ios interesados. Contra las re
soluciones que en su vista adopte la Administración podrá 
intentarse el recurso contencioso.

Art. 10, No se permitirá por razón alguna en los mon
tes públicos corta, poda ni aprovechamiento de ninguna 
clase sino dentro de los límites qué al consumo de sus 
productos señalan los intereses de su conservación y- repo
blado.

Exceptúanse los aprovechamientos absolutamente ne
cesarios, á juicio del Gobierno, para los vecinos délos 
pueblos que tengan derecho á disfrutarlos.

Art. 11. Del producto en venta de todo aprovechamien
to se empleará una parte en mejoras del monte respectivo.

Art. 12. Los montes del Estado serán administrados por 
el Ministerio de Fomento.

Art. 13. Intervendrá el Ministerio de Fomento en la 
administración de los demas montes públicos:

1. ® Para que la explotación se sujete á los limites de la 
producción natural.

2. ° Para que se observen las disposiciones de esta Ley 
y de los reglamentos generales que para su ejecución se 
expedirán, haciendo en ios montes de los pueblos la debida 
separación entre la parte facultativa y la administrativa.

3. ® Para que la guardería esté sometida en todos los 
montes públicos á un sistema uniforme y que corresponda 
á los fines do su instituto.

ArL 14. Los montes de particulares no estarán someti
dos á más restricciones que las impuestas por las reglas 
generales de policía.
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Cuando los tuvieren sin deslindar é inmediatos á alg-u- 
no público, quedarán sometidos á las disposiciones que con 
arreglo á las leyes dictare la Administración para promo
ver el deslinde administrativo y para garantir hasta su 
ejecución los intereses públicos.

Art. 15. Además de la exención de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería declarada por la Ley de 23 
de Mayo de 1845 en favor de las lagunas y pantanos de
secados y demas terrenos que se destinen á la plantación 
de arbolado de construcción, en los casos, con las condi
ciones y por el tiempo que la misma establece, se concede
rán por el Estado premios análogos á los particulares que 
hayan repoblado montes, en la forma y modo que señala
rán los reglamentos,

Art. 16. Enel presupuesto general del Estado se inclui
rán anualmente las cantidades necesarias para el cumpli
miento de las prescripciones contenidas en los artículos 
anteriores.

Art. 17. El Gobierno dictará los reglamentos necesarios 
para la ejecución de esta Ley.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

1. ® Por las disposiciones de esta Ley no se alteran las 
de las anteriores, que exceptúan de la desamortización los 
terrenos y montes de aprovechamiento común, y las dehe
sas destinadas al ganado de labor.

2. ° El Gobierno hará una clasificación especial de los 
montes públicos de la provincia de Canarias que han de 
quedar exceptuados de la venta prescrita en el art. l.° de 
la Ley de 1.*’ de Mayo de 1855.

3. ° El Gobierno adquirirá por cuenta del Estado, en el 
punto que creyere más conveniente, el edificio y el campo 
necesario para el establecimiento de la Escuela del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes.

4. ® El Ministro de Fomento publicará un catálogo de 
los montes exceptuados de la venta, con arreglo á los ar
tículos de la presente Ley.
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REGLAMENTO DE 17 DE MAYO DE 1865
para la ejecución d© la Ley de 24 de Mayo d© 1863 sobre 

montes públicos (IJ.

TÍTULO VI.

Administración de los montes i^úblicos.

Art. 80. La administración siiporior de los montes del 
Estado corresponde al Ministerio de Fomento.

La administración inmediata de. los mismos montes 
estará á cargo de los Gobernadores de provincia, quienes 
para desempeñarla tendrán á sus órdenes los Ingenieros y 
demas empleados del ramo que se les asignen.

Art. 81. Los montes de los pueblos y de establecimien
tos públicos serán administrados bajo la vigilancia de la 
Administración superior por los Ayuntamientos ó corpora
ciones encargadas de los establecimientos, con arreglo á 
Ley municipal y á las especiales por que estos últimos se 
rijan.

Art. 82. Los Ingenieros y demas empleados de Montes 
intervendrán bajo la dependencia de los Gobernadores de 
provincia, y sólo en Ja parte puramente facultativa, en el 
fomento y conservación, y en el aprovechamiento de toda 
clase de productos de los montes de los pueblos y estableci
mientos públicos exceptuados de la venta por la Ley de 24 
de Mayo de 1863.

(1) De este Reglamento se inserta sólo la parte que interesa sa
ber á los Ayuntamientos.



Art. 83. Los misinos Ing-enieros y demas empleados de 
Montes tendrán en los que sean del Estado, la interven
ción que les señale el reg'lamento del cuerpo, y las que les 
confieran los ordenes ó instrucciones que les comunique el 
Gobierno por sí, ó por medio de la Dirección g'eneral de 
Ag-ricultura, Industria y Comercio y de los Gobernadores 
de las provincias.

Art. 84. Para el servicio de los montes públicos, el ter
ritorio de la Península ó islas adyacentes se dividirá en 
Inspecciones, subdivididas en distritos ó provincias, y es
tas en comarcas ó cuarteles.

Art. 8-5. Ün reglamento espacial determinará la or
ganización y atribuciones del cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

TÍTULO VIL

De los aprovechamientos de montes.
Art. 8(5. Miéntras que no se establezca una ordenación 

definitiva de los montes públicos, los Ingenieros de las 
provincias suplirán su falta basta donde sea posible por 
medio de planes provisionales de aprovechamientos, con 
sujeción á las instrucciones que se acompañan.

Art. 87. En los planes provisionales de aprovechamien
tos, se fijará solo por un año el de los productos plumarios 
y secundarios que la buena conservación de los montes 
permita, procurando conciliaria con las obligaciones que 
el monte tenga que cubrir, así como con las exigencias 
del consumo. Al efecto, y ántes que los Ingenieros proce
dan á la formación de estos planes provisionales, los Go
bernadores pedirán á los Ayuntamientos y corporaciones á 
quienes pertenezcan los montes notas exactas del valor de 
ios aprovechamientos que se propongan utilizar.

Art. - 88. Ni el Gobierno ni ios Gobernadores en su caso 
podrán conceder ningún aprovechamiento que no esté 
comprendido en el plan anual.

Los Gobernadores, sin embargo, podrán autorizar los
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disfrutes extraordinarios que fuese necesario utilizar para 
los casos no previstos al tiempo de hacer la propuesta, 
anual, tales como los productos de una corta fraudulenta 
é de un remate caducado, los restos de alg'un incendio, 
los árboles derribados por los vientos y demas cuya ex
tracción, á juicio del Iag*eniero Jefe de la provincia, no 
fuere conveniente aplazar para la época de la propuesta 
ordinaria.

Art. 89. Aprobado por el Ministerio de Fomento el plan 
provisional de aprovechamiento de una provincia, el In- 
g'eniero Jefe de la misma procederá á su ejecución por lo 
respectivo á los montes del Estado, y el Gobernador lo co
municará á los Ayuntamientos y corporaciones adminis ■ 
trativas dueñas de montee, para que atemperen á él sus 
acuerdos ó deliberaciones.

En armonía con esto, el disfrute de los montes excep
tuados de la venta por ser de aprovechamiento común ó 
estar destinados á dehesas de labor, se arreg’lará exclusi
vamente por los Ayuntamientos como el de los demas 
aprovechamientos comunes, con sujeción á lo que dispone 
ó dispusiere en adelante la Ley municipal.

Art. 90. No se procederá á la ordenación definitiva de 
ning'iin monte público que no esté deslindado.

Art. 91. Para^el servicio de ordenación de los montes 
públicos se crearán brig^adas compuestas de Ingenieros 
del cuerpo, y del personal subalterno que se considere ne
cesario.

Art. 92. Las operaciones que se consignen en el plan 
anual de aprovechamiento, se verificarán con arreglo al 
año forestal.

Art. 93. Anualmente se pasarán revistas de inspección, 
las cuales se extenderán no sólo á las operaciones que se 
practiquen en los montes públicos de los distritos, sino 
también el material y personal de los mismos.

Art. 94. Todo aprovechamiento de productos foresta
les se adjudicará precisamente en subasta pública.

Se exceptúan sólo de esta disposición:
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1. ® Los productos de los montes del Estado que este 
necesite adquirir para atender á los servicios de Guerra y 
ilarina y cualesquiera otros que corran directamente á 
carg’o de la Administración g*eneral. Mas si estos servi
cios estuviesen contratados, el contratista no podrá adqui
rir los productos referidos sin sujetarse á la licitación.

2. ® Los productos de todo monte público que, en virtud 
de usos ó títulos legítimos reconocidos por la Administra
ción, estén considerados como de aprovecbamiento ve
cinal.

3. ® Los productos que cualquier particular ó corpora
ción esté en posesión de aprovechar por sólo el precio de 
tasación, en virtud de un dereclio preexistente reconocido 
asimismo por la Administración.

Art. 95. Toda subasta de aprovechamientos forestales 
se anunciará con 30 dias de anticipación por los Goberna
dores de las provincias en el Boletín oficial de la provincia, 
y por medio de edictos que fijarán los Alcaldes, así en el 
pueblo donde radique el monte, como en los demas del 
partido judicial.

Si el valor en tasación de los productos comprendidos 
en una misma subasta excediere de 5.000 escudos, se 
anunciará además en la Gaceta de Madrid.

Art. 96,. Si el plazo de 30 dias que fija el artículo ante
rior se creyera demasiado largo, tratándose del aprove
chamiento de la montanera y de algunos otros productos 
secundarios, los Gobernadores podrán acortarlo á propues
ta de los Ingenieros, siempre que no baje de 15 dias.

Art. 97. La subasta de productos forestales, cuando su 
tasación exceda de 2.000 escudos, será doble y simultánea, 
verificándose una en la capital de la provincia bajo la pre
sidencia del Gobernador ó del funcionario en quien dele
gue sus funciones, y otra en el pueblo donde radique el 
monte, bajóla presidencia del Alcalde.

Cuando la tasación no exceda de dicha suma, bastará 
una sola subasta bajo la presidencia del Alcalde, en el pue
blo donde radique el monte.
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En ambos casos deberá asistir al acto de la subasta un 
empleado del ramo, desig-nado por el Ingeniero Jefe de 
montes de la provincia.

Ai't. 98. Cuando el valor de la tasación sea mayor de
2.000 escudos, las proposiciones se harán precisamente en 
pliegos cerrados con sujeción á la fórmula que designe el 
pliego de condiciones, y acompañando la carta de pago 
que acredite haber entregado en la Depositaría de fondos 
municipales, ó en la sucursal de la Caja de Depósitos de la 
provincia, el 5 por 100 del importe de la tasación como 
fianza para presentarse como licitador.

Cuando el valor déla tasación no exceda de 2.000 escu- 
dos, se verificará la subasta por pujas abiertas entre los 
que quieran tomar parte en el remate, sin exigir á estos 
fianza ninguna á raónos que, á juicio del G-obernador, fue
se conveniente por las circunstancias especiales de la loca
lidad, salva siempre la que debe prestar el rematante.

Art. 99. Las proposiciones ó las pujas se admitirán du
rante la primera media hora del acto déla subasta, trans
currida la cual, se hará la adjudicación al postor cuya pro
posición sea más favorable.

La licitación versará exclusivamente sobre el valor de 
la tasación, desechándose como nulas ó no hechas las pro
posiciones que no ofrezcan, por lo ménos, una cantidad 
igual á aquella.

Si verificándose la subasta por-pliegos cerrados resul
tasen con precios iguales dos ó más de las reputadas más 
ventajosas, se abrirá nueva licitación entre los autores de 
estas por espacio de itn cuarto de hora, y en pujas abier
tas que no podrán bajar de 100 rs. cada una. Si ninguno de 
ellos quisiere aumentar el precio ofrecido, se decidirá pol
la suerte el autor de la.proposicion á cuyo favor se haya 
de adjudicar el remate.

Art. 100. La subasta se someterá á la aprobación del Go
bernador, quien resolverá asimismo las reclamaciones que 
se presenten contra ella con recurso á la vía contencioso- 
administrativa ante el Consejo provincial (hoy Comisión).
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El remate, sin embarg'o, producirá sus efectos una vez 
aprobado por el Gobernador, quedando atenido el rema
tante á los resultados del juicio que se entable.

Ai*t. 101. El rematante deberá ejecutar todas las ope
raciones del aprovechamiento de monte, incluso la extrac
ción ó saca de los productos, en el plazo que sefiale elplie- 
g*o de condiciones. Cuando no se haya fijado ning-uño, se 
entenderá que es de un año, contado desde la fecha de la 
aprobación del remate, sin perjuicio de exig-ir la respon
sabilidad á quien corresponda por haberlo omitido.

Art. 102. Queda prohibida toda concesión de pròroga 
de los plazos fijados para dejar terminado el aprovecha
miento, cualesquiera que sean las razones que se aduzcan, 
salvo los casos que menciona el art. 106.

Art. 103. El rematante que dejare transcurrir el plazo 
señalado sin haber terminado el aprovechamiento, perderá 
los productos que aún no se hayan e:?:traido del monte y 
el importe délo que hubiese entregadoácuenta del precio 
del remate, con arreglo á las condiciones del contrato, to
do lo que cederá en favor del dueño del monte.

Cuando el valor de los productos procedentes de cor
tas y no extraídos y la parte del precio entregada no llegue 
á loO escudos, pagará por vía de multa, en el papel cor
respondiente, lo que falte hasta el completo de dicha- su
ma, abonando además los daños y perjuicios causados al 
monte. Si excediese satisfará tan sólo la diferencia hasta 
completar el importe délos daños y perjuicios.

Art. 104. Si transcurriere el plazo sin que el rematante 
haya hecho'operación ninguna en el monte, ni entregado 
parte alguna del precio del remate, pagará íntegra la 
multa de 150 escudos además de indemnizar los daños y 
perjuicios.
" Art. 105. El justiprecio de los productos cortados y no 
extraídos, y de los daños y perjuicios causados en el monte, 
se verificará por el Ingeniero del ramo ó por un subalter
no suyo en quien delegue sus funciones, y por un perito 
nombrado por el rematante. Para el caso de discordia se
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nombrará por el Juez del partido un tercer perito que la 
dirim a, j  á cuyo fallo deberá estarse.

La tasación de los productos se hará precisamente con 
arreglo al valor dado á los mismos en la subasta, sin te
ner en cuenta ios gastos que ocasione la corta, y que per
derá siempre el rematante.

Art. 106. Podrá reclamarse la rescisión del contrato ó 
que no tengan efecto las disposiciones relativas-ul plazo en 
que ha de darse por terminado el aprovechamiento:

1.0 Cuando éste se haya suspendido por actos proce
dentes de la Administi*acion.

2.0 En virtud de disposición de los Tribunales, fundada 
en una demanda de propiedad.

3.0 Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú 
otro accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

Art. 107. La solicitud de rescisión se presentará en su 
caso al Grobernador de la provincia, quien resolverá lo. que 
corresponda, oyendo al Ayuntamiento del pueblo ó repre
sentante del establecimiento público de quien fuere el mon
te, al Ingeniero del ramo y al Consejo provincial (hoy Co
misión) con recurso á la vía contencioso-administrativa.

Art. 108. Si á consecuencia de la rescisión del contrato 
hubiese que devolver al rematante el precio satisfecho por 
el aprovechamiento no realizado, podrá celebrarse nuevo 
remate para satisfacer este crédito, siempre que la buena 
conservación del monte lo permita. Será entónees una de 
las condiciones impuestas al nuevo adjudicatario satisfacer 
al anterior la suma que en tal concepto reclame legítima
mente.

Art. 109. Los contratos de aprovechamiento á que se 
refieren los artículos precedentes se entenderán hechos á 
riesgo y ventura, fuera de los casos que prevee el art. 106, 
y los rematantes no podrán reclamar indemnización por 
razón de los perjuicios que la alteración de las condiciones 
económicas y climatológicas del país, ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos les ocasionen.
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Ai’t. lio . Cuando la primera subastado un aprovecha
miento quedase sin efecto por falta de licitadores ó por no 
ser admisibles las proposiciones presentadas, se anunciará 
otra bajo el mismo tipo y condiciones. Si tampoco ofrecie
se resultados, habrá lugar á nueva tasación de los produc
tos para reducir el tipo, y á la modificaciou de cualquiera 
cendicion que se considere un obstáculo parala concur
rencia, y>se anunciará una tercera subasta por los trámi
tes que quedan establecidos. No habiendo ni aun así lici- 
tadores, y siendo necesario el aprovechamiento, ya bajo el 
aspecto de la conservación del monte, ya bajo el interes 
del Estado, del Municipio ó del establecimiento dueño del 
mismo, se hará nueva retasa y se anunciará una cuarta 
subasta. Pero si no fuese absoluta é inmediatamente nece
sario el aprovechamiento, podrá diferirse ó aplazarse esta 
cuarta subasta para una época más ó ménos distante, se
gún lo exijan las circunstancias.

Art. 111. Desde la segunda subasta en adelante los 
Gobeimadores podrán acortar los plazos para su celebra
ción, no bajando los que señalen de 10 dias.

Art. 112'. Los pliegos de condiciones se redactarán por 
los Ingenieros del ramo ó en virtud de las notas que ellos 
f<^mulen, y expresarán todos los requisitos y circunstan
cias que se contienen en este reglamento, así como el pla
zo dentro del cual los rematantes deberán dejar terminado 
el aprovechamiento.

Las modificaciones que sea necesario introducir en los 
pliegos de condiciones por consecuencia der no haber habi
do licitadores en dos subastas sucesivas, se harán por los 
mismos Ingenieros y acordarán por los Gobernadores des
pués de oir el Consejo provincial (hoy Comisión).

Art. 113. Respecto de los montes públicos sujetos á la 
venta, los Ingenieros se limitarán á incluirlos en el plan 
anual de aprovechamiento, no debiendo en ningún caso 
hacaios objeto de sus trabajos definitivos las brigadas de 
Ordenación.
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TÍTULO VIII.

Be los gastos de mejora y  conservaGion de los montes,

Ai*t. 114. Anualmente se formará por los Ing*enieros del 
ramo y se someterá á la aprobación del Gobierno, un plan 
de mejoras de los montes públicos, de cada provincia.

Aprobado ó modificado este plan por el Gobierno, des
pués de oir á la Junta consultiva del ramo, se comunicará 
á los Gobernadores para su cumplimiento.

Art. 115. Del producto de todos los aprovechamientos 
de montes del Estado, adjudicados mediante subasta pú
blica, así como de los concedidos á particulares ó corpora
ciones que tengan derecho á adquirirlos por solo él precio 
de la tasación, se retendrá la cantidad que se juzgue ne- 
cesaría con arreglo al presupuesto anual que se forme, y 
apruebe el Gobierno, para los gastos de cultivo, deslinde, 
amojonamientos, ordenaciones, caminos forestales, casas 
de guardas y demas mejoras que reclamen los montes de 
aquella pertenencia.

Esta cantidad ingresará en la sucursal de la Caja de 
Depósitos á disposición del Gobernador de la provincia 
para darle la aplicación seCalada en el plan anual de me
joras.

Art. 116. Los gastos de conservación y mejora de los 
montes de los pueblos y de establecimientos públicos, los 
de deslinde, amojonamiento y demas que se detallan en el 
artículo-anterior, serán de cuenta de los Ayuntamientos y 
Corporaciones encargadas de su administración, quienes 
los incluirán como obligatorios en sus respectivos presu- 
puestoá.

Al efecto, los Gobernadores cuidarán de circular el plan 
anual de conservación y mejora de los montes de la pro
vincia, en la parte que á cada Ayuntamiento ó corporación 
interese, expresando las sumas que cada uno deberá con
signar para dicho objeto.

Art. 117. Si algún Ayuntamiento ó corporación admi-
11



nistrativa do cumpliere cod lo prescrito en el artículo an
terior, ó consignase sin causa justificada, ménos cantidad 
de la considerada como necesaria, subsanará esta falta la 
autoridad á quien incumba la aprobación del presupuesto.

Art. 118. Cuando la experiencia acredite que las can
tidades presupuestas para la conservación y mejora de los 
montes de los pueblos y de establecimientos públicos no se 
hacen efectivas aleg-ando px-etextos especiosos, ó que he
chas efectivas se les da una aplicación distinta por los 
Ayuntamientos ó Corporaciones encarg-adas de su mane
jo, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran sus 
autores por esta falta, podrá retenerse la cuarta parte del 
producto de los aprovechamientos que se subasten, y con- 
sig-narse su producto en la sucursal de la Caja de Depósi
tos, para dái*sela por el Gobernador de la provincia la 
aplicación establecida.

Art. 119. Las cantidades consig-nadas en los presupues
tos municipales ó de Corporaciones administrativas para 
conservación y mejora de sus montes, se librarán en la 
forma ordinaria á favor del Ing-eniero á quien el Gober
nador designe para este objeto, y la cuenta justificada que

• el expresado funcionario rinda de su inversión se unirá á 
la general que se forme por los demas conceptos del pre
supuesto.

En el caso á que se contrae el art. 117, se practicará 
esto mismo, aunque la ordenación parta del Gobernador

• de la provincia.
TÍTULO IX.

Policía de los montes'públicos.
Art. 120. Miéntras se establece un plan definitivo de 

mejora, repoblación y aprovechamiento de montes públi
cos, y se dicten en consecuencia unas nuevas Ordenanzas 
g-enerales del ramo, se declara vigente respecto de dichos 
montes la parte penal de las Ordenanzas de 1833 en la for
ma que se determina en los artículos siguientes,

Art. 121. La aplicación de dichas Ordenanzas en la
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parte á que se contrae el artículo anterior, se subordina
rán á las reg-las que siguen:

1.  ̂ Las multas y demas responsabilidades pecuniarias 
relativas á la corta, venta ó beneficio de aprovechamien
tos forestales sin la autorización competente; al modo ó 
tiempo de efectuar dichas operaciones, y á las infraccio
nes que se cometan de las reglas establecidas para la ce
lebración de las subastas, serán impuestas por los Gober
nadores de provincia, en méritos de lo que resulte en cada 
caso del expediente que se instruya, salvo lo que se dispo
ne en el art. 124.

2. ” Cuando la infracción de un precepto de la Ley, de 
este Reglamento ó de las Ordenanzas que tenga una pena
lidad señalada, haya sido el medio de perpetrar un delito 
definido en el Código, se abstendrán los Gobernadores de 
conocer de la infracción, y reservarán'su castigo á los 
Tribunales.

3. ® Las multas y demas responsabilidades pecuniarias 
que determinan las refeiúdas Ordenanzas en la sección 7.® 
del tít, II, y en los títulos IIl, IV y VI, serán impuestas 
gubernativamente por los Alcaldes de los pueblos en el 
modo y forma que establece la regla 1.“, cuando suimpor- 
te no exceda del límite para que les faculta el art. 75 de 
la Ley municipal de 8 de Enero de 1845. (Es el art. 72 de 
la vigente.)

Las que excedan de dicho límite deberán ser impuestas 
por los Gobernadores.

4. ** La reincidencia de que habla en algunos de sus ar
tículos la sección 7.®, tít. II de las Ordenanzas, será cas
tigada por la jurisdicción ordinaria en la forma y por el 
Juzgado que entienda en los juicios de faltas, supuesto que 
la pena se hace consistir en arresto ó prisión que no ha de 
exceder de 15 dias.

Art. 122. De las providencias que dicten los Alcaldes 
en virtud de la facultad que les conserva la regla 3.“ del 
artículo anterior, podrán alzarse los interesados ante el 
Gobernador de la provincia, siempre que lo verifiquen
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dentro de los ocho días siguientes al de la notificación.
Para el efecto de este artículo se tendrá por notificación 

la órden firmada por el Alcalde en que comunique la im
posición de la multa.

Art. 123. Contra las providencias que los Gobernadores 
dicten, ya penando por sí las infracciones cuyo castigo les 
cómetela regla 1.“ del art. 121, ya confirmando ó agra
vando en grado de apelación las dictadas por los Alcaldes, 
sólo podrá ejercitarse la vía conteneioso-administrativa 
ante el Consejo provincial (hoy Comisión), á tenor de lo 
que dispone el párrafo 14, art. 83 de la Ley de 25 de Se
tiembre de 1863.

Art. 124. De los daños causados en los montes públicos, 
cuyo importe exceda de 1.000 escudos, conocerán los Tri
bunales de justicia con arreglo álas prescripciones del Có
digo penal.

Art. 125. El procedimiento deque tratan los títulos 5.® 
y 7.° de las Ordenanzas de 1833 se entenderá reformado 
en todo lo que se oponga á lo dispuesto en los artículos 
precedentes, exigiéndose y cobrándose las multas del 
modo que previene el Real decreto de 12 de Setiembre 
‘de 1861.

Art. 126. De conformidad conio que disponen el pár
rafo 6.®, art. 11 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863, y la 
regla 4.̂  del Real decreto de 18 de Mayo de 1853, los Go
bernadores y Alcaldes podrán imponer el arresto por 
sustitución ó apremio de la multa, no excediendo, si lo 
impusiere, los primeros de 30 dias, ni de 15 si los se
gundos.

Art. 127. Se declara sin efecto lo dispuesto en el ar
ticulo 202 délas Ordenanzas, según e l ’ cual deben ser 
puestos en la cárcel, hasta que paguen la suma á que se
les condene, los que dieren lugar al apremio personal; y 
sólo en el caso de resultar insolventes, se procederá con 
arreglo álo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 128. Cuando el apremio personal contra los pena
dos por infracciones de la Ley, del Reglamento ó de las

— 164 —



Ordenanzas en la parte que estas últimas están vig-entes, 
envuelva el embarg-o y veúta de bienes, la ejecución de es
to y la decisión de las cuestiones que sobreveng-an, corres
ponderá á los Tribunales ordinarios.
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TITULO X .

DE LOS MONTES PAETIOULA.RES.

Art. 129. Los montes de particulares no están someti- 
Ú03 al régimen administrativo prescrito para los públicos, 
ni por consiguiente se les sujetará ámás restricciones que 
las exigidas por las reglas generales de policía.

Art, 130. Los montes particulares, inmediatos á otros 
públicos que estén sin deslindar, quedarán sometidos, sólo 
para dicho efecto, á las disposiciones de este reglamento.

Art. 131. L o s  dueños particulares de montes contiguos
á otros públicos podrán, si quieren, ponerlos bajo la defen
sa y custodia del personal del ramo en la respectiva co
marca, contribuyendo en proporción de la extensión de sus 
montes *á los gastos comunes de la defensa y guarda.

La admisión del que así lo pretendiera y el arreglo de 
sucuota de contribución, se hará por la Dirección gene
ral del ramo á propuesta informada del Ingeniero Jefe de
la provincia. • , ' . ,

Art. 132. El dueño de un terreno que quisiere destinarle 
á monte maderable, optando á los premios concedidos por 
el art. 15 de la Ley de 24 de Mayo de 1863, dirigirá al Go
bernador de la provincia una exposición en que así lo ma
nifieste.

En esta exposición deberá expresarse la situación, cali
dad y extensión del terreno, y la especie arbórea, cuya 
siembra ó plantación se ofrezca.

Art. 133. Luégo que reciba el Gobernador una solici
tud de la clase indicada en el artículo anterior, la pasará 
á informe del Ingeniero Jefe del ramo, quien lo evacuará



lo  más brevemente posible, previo reconocimiento del ter
reno cuando lo creyese preciso.

Art. 134. Si el Ing-eniero informase que las condicio
nes del terreno no son á propósito para el objeto, se comu
nicará su informe al dueño del mismo. Este podrá dirig-ii- 
nueva exposición razonada al Gobernador de la provincia, 
quien la elevará al Ministerio de Fomento para que oida 
la Junta consultiva, acuérdelo que juzgue conveniente.

Art. 13 .̂ Constando la posibilidad de poblar de monte 
el terreno, se dará conocimiento al dueño de éste, para 
que, poniéndose de acuerdo con el Ingeniero de montes, dé 
principio á las operaciones de repoblado, que deberán ve
rificarse con intervención de los empleados del ramo.

Art. 136.* Si el interesado solicitase de la Administra
ción semillas ó plantasiy ésta se las proporcionase, valua
do su importe por el Ingeniero, se tendrá en cuenta como 
una parte del premio que se baya de conceder.

Art. 137. El premio consistirá en una cantidad por hec
tárea que se abonará en metálico siempre que del previo 
informe dei Ingeniero resulte que las operaciones se han 
verificado con arreglo á los principios facultativ.os y que 
los resultados sean satisfactorios, acreditándolo así el es
tado mismo de la siembra ó de la plantación á los cinco 
años de haberse terificado.

Art. 138. El Gobernador, oyendo al Ing*eniero Jefe de 
la provincia, propondrá el premio que el particular merez
ca, y lo concederá el Ministerio de Fomento, después de 
oír á la Junta consultiva.

Art. 139. Para que el Gobernador pueda hacer la pro
puesta de que habla el artículo anterior, se reclamará al 
dueño de la finca una cuenta justificada de los gastos que 
le haya ocasionado la repoblación del terreno, y sobre 
ella deberá versar también el informe del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

Art. 140. El premio que se otorgue no podrá ser nunca 
mayor qiie el equivalente á la cantidad invertida en la re
población.
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Árt. 141. Fijado’ que sea el premio se satisfará su im* 

porte con cargo á la partida consignada para este objeta 
en el presupuesto del Ministerio de Fomento, guardándose 
las reglas de contabilidad establecidas, y publicándose 
en la Gfa.ceta de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia.

Art. 142. Si el interesado renuncia la percepción del 
premio en metálico, el Gobierno acordará el que debe otor
gársele en recompensa de su servicio.

Art. 143. Los montes repoblados en virtud de premia 
concedido á sus dueños, quedarán sujetos por espacio de 
un turno, al régimen forestal establecidos para los montes 
públicos. Durante este tiempo, no podrá hacerse en ellos 
aprovechamiento de ninguna clase sin la intervención de 
los empleados facultativos de Montes y autorización pre
via del Gobierno.

Disfosicion general.
Quedan dérog’adas todas las .disposiciones anteriores á 

la Ley de 24 de Mayo de 1863, y á este Reglamento, que se 
opongan á su tenor.



IE \  PROVINCIAL DE 20 DE AGOSTO DE 1870.

TITU LO  PRIM ERO.

DE LAS PROVINCIAS, SU TERRITORIO Y HABITANTES.

Artículo 1.® El territorio de la Nación española en la 
Península é islas adyacentes se divide para su adminis
tración y régimen en provincias, según lo determine la 
Ley de división territorial.

Por ahora, y miéntras otra cosa no se disponga por ley 
especial, continuarán siendo capitales de provincia los pue
blos que en la actualidad lo sean.

Art. 2.® La provincia se compone de todos los términos 
municipales comprendidos dentro de sus límites.
- Art. 3.® No se hará alteración de ninguna clase en los 

.límites de una provincia sino con audiencia y conformidad 
de los Ayuntamientos y Diputaciones interesadas y del 
Consejo de Estado (2).

C ) Ley de 16 de Diciembre de 1876.
Art. 2.” La Ley provincial de 20 de Agosto de 1870 seguirá 

en vigor con las reformas que comprenden las disposiciones si- 
g  uientes.

Las disposiciones áque se refiere el citado art. 2.% se consignan 
por nota en los artículos de la Ley provincial á que afectan.

(2) La Ley de 16 de Diciembre de 1876 en su art. 2.°, disposi
ción 7 /,  párrafo 1.", confirma la facultad de la Diputación de cono
cer de los expedientes de alteración de los límites de una provincia-



A falta de conformidad de alg-iinas de estas corpom- 
ciones y del Gobierno, la alteración será objeto de una 
ley.

En ning-un caso se harán alteraciones sino en virtud 
de una ley, cuando se trate de provincias exentas en todo 
ó en parte del régrimen g^eneral de la Nación.

Art. ,4-“ Son aplicables á los habitantes de las provin
cias las disposiciones contenidas en el título primero de la 
Ley municipal en lo relativo á su condición y derechos.

— 169 —

TITULO II.

DE LA  ADMINISTRACION CIVIL DE LAS PROVINCIAS.

Ca p ít u l o  p r d ie r o .

Aíitoridades -^provinciales.

Art. 5.® Las Autoridades administrativas de las pro
vincias son:

1. ® El Gobernador.
2. ° La Diputación provincial.
3. ® La Comisión provincial (1).
Art. 6.® El Gobernador de la provincia es nombrado y 

separado por el Gobierno, así como todos los empleados 
que, bajo las órdenes de aquel, hayan de cumplir las 
ciones que no estén reservadas á la Diputación y Comisión 
provincial.

Art. 7.® La Diputación provincial se compone de los

(1) La Comisión provincial es un Cuerpo consuUivo y Tribunal 
contenciosa-administrativo por la Ley de 16 de Diciembre de 187b, 
y  sólo tiene facultades resolutivas en determinados casos.



Diputados elegidos por los vecinos de cada provincia con 
arreglo á- esta Ley y á lo que disponga la electoral (1).

Habrá 25 Diputados en las provincias que no excedan 
de 150.000 habitantes, y uno más por cada 10.000 almas 
hasta 300.000. Las provincias que cuenten' 300.000 habi
tantes tendrán 40 Diputados, y uno más por cada 25.000 
hasta 500.000. Ultimamente, las provincias cuyo número 
de habitantes llegue á 500.000, tendrán 48 Diputados, y 
uno más por cada 50.000 almas (2).

Cuando en alguna provincia resultare un excedente de 
las dos terceras partes del número de habitantes que cor
respondan á cada Diputado, se elegirá uno más (3).

Art. 8.° La Comisión provincial se compone de cinco 
Vocales elegidos de su seno por la Diputación provin
cial (4).
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(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Artículo 2.®, Disposición 1.* 
Párrafo 1.® Las elecciones de Diputados provinciales se ajusta

rán á la Ley electoral de 20 de Agosto de 1870, y  á las modifica
ciones en ella introducidas por la disposición 1.® del art. l.° de la 
presente, exceptuando la encaminada á facilitar á las minorías par
ticipación en los cargos municipales.

(2) Ley de IQ de Diciembre de 1876.—Artículo 2.°, Disposición 1.* 
Párrafo 2.'’ Cada partido judicial elegirá tres Diputados pro

vinciales. Si los que por esta regla deben ser nombrados en la pro
vincia, no llegan al número de 20, se aumentará el de los elegi
bles hasta completarse, en los partidos que tengan mayor pobla
ción. Si los que corresponda elegir á la provincia exceden de 30, se 
reducirá el niímero de los elegibles en los partidos que tengan 
menor población. El Gobierno de S. M. publicará oportunamente 
el número de Diputados provinciales que debe nombrar cada par
tido judicial con arreglo á esta disposición.

(3) Véase la nota al párrafo anterior.
(4) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Artículo 2.“, Disposición 3.“ 
Párrafo l.° El Rey, á propuesta en terna de la Diputación, nom

brará de entre sus individuos los Vocales de la Comisión provin
cial y su Vicepresidente. También corresponderá al Rey la sus
pensión y  separación, que deberá ser motivada. De los Vocales de 
la Comisión provincial, dos á lo menos serán Letrados.



CAPÍTULO II.
Funciones del Gobernador (1).
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(1) La Ley provincial de 20 de Agosto de 1870 es poco expre
siva respecto de las atribuciones de los Gobernadores, teniendo 
necesidad de recurrir por esta circunstancia á la Ley y su Regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, por cuyo motivo se insertan á 
continuación los artículos de dichas disposiciones que hacen refe
rencia á las atribuciones de los Gobernadores.

Ley de 25 de Setiembre de 1863; titulo //, capitulo II.—Atribucio
nes de los Gobernadores.

Art. 10. Corresponde al Gobernador de la provincia:
1. * Publicar, circular, ejecutar y  hacer que se ejecuten en la 

provincia de su mando las leyes, decretos, órdenes y  disposiciones 
que al efecto le comunique el Gobierno y  las de observancia ge
neral, que se inserten en la Gaceta de'Madrid.

2. “ Mantener bajo su responsabilidad el órden público y  pro
teger las personas y  las propiedades.

3. ® Reprimir los actos contrarios á la religión, á la moral, o a 
la decencia pública, las faltas de obediencia, ó de respeto á su au
toridad, las que cometan los funcionarios y  corporaciones depen
dientes de la misma en el ejercicio de sus cargos, y  las infraccio
nes en que incurran las sociedades y  empresas mercantiles ó in
dustriales que están sujetas á la inspección administrativa.

4. ° Proponer al Gobierno todo lo que pueda contribuir al ade
lantamiento y  desarrollo intelectual y  moral de la provincia y  al 
fomento de sus intereses materiales en cuanto no alcancen sus fa

5 ® Cuidar de todo lo  conveniente á la sanidad en la forma en
que prevengan las leyes y  reglamentos, y  dictar, en casos impre- 
vistos y  urgentes de epidemia ó enfermedad contagiosa, las provi
dencias que la necesidad recláme, dando inmediatamente cuenta
al Gobierno.

6.° Ejercer respecto de los ramos de Gobernación, Hacienda y 
Fomento, la autoridad que determinen las leyes y reglamentos, y 
en la Administración económica, provincial y  municipal las atribu
ciones que se le confieren por esta Ley, y  en general por cuales
quiera otras leyes, decretos, órdenes y  disposiciones del Gobierno 
en la parte que requiera su intervención.
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7.® Vigilar todos los ramos de la admiaistracion pública en el 
territorio de su mando.

9.® Provocar competencias á los Tribunales y  Juzgados cuando 
estos invadan las atribuciones de la administración.

Art. 11. Para el buen desempeño desús funciones deberá el 
Gobernador de provincia:

1. ® Publicar los bandos de buen Gobierno y  disposiciones gene
rales que sean necesarias para el cumplimiento de las leyes y  re
glamentos, ajustándose en las correcciones que en ellas se establez
can á lo  que previene el art. 505 del Código penal. (Es el art. 625 
del Código vigente.)

2. ® Suspender, modificar, ó revocar, conforme á las facultades 
quepara cada casóle concedan las leyes, los actos de las Corpora
ciones, Autoridades y  agentes que de él dependan.

3. ° Beclamar el apoyo de la fuex'za armada que necesite.
4. ® Instruir por sí mismo ó por sus delegados las primeras dili

gencias en aquellos delitos, cuyo descubrimiento se deba á sus 
disposiciones ó agentes, entregando en el término de tres dias al 
Tribunal competente los detenidos ó presos, con las diligencias 
que hubiere practicado.

5. “ Imponermultasdiscrecionalesjcuyomáximumseaelde 1.000 
reales, á los individuos, funcionarios y  Corporaciones á quienes se 
refiere el párrafo 3.® del art. 10, sometiendo los delitos y faltas 
distintas de las que menciona á la acción de los Tribunales de 
justicia.

Sólo podrán los Gobernadores imponer multas mayores cuando 
expresamente estén autorizados para ello por las leyes ó regla
mentos.

La Autoridad judicial procederá fuera de los casos que sobreen
tienden el párrafo y  artículo antedichos, á la exacción de las multas 
preestablecidas en.las leyes, disposiciones generales, bandos y 
ordenanzas en la forma y  por el Juzgado que entienda en los ju i
cios de faltas.

6. ® Aplicar en defecto de pago de las multas que imponga en 
uso de las facultades que le corresponden, el arresto supletorio en

• la propoi'cion que fija el art. 504 del Código penal, hasta el máxi
mum de 30 días. (Es el art. 624 del Código vigente.)

7. ® Suspender en casos urgentes á cualquier empleado de Go-
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bexnaeion, Hacienda ó Fomento, dando cuenta inmediatamente al

^ r T v T d e ' n t x e l o s  Diputado, y Consejeros provinciales,
(hoy Vocales de la Comisión) y empleados emires de Real 
miento, delegados temporales á los pueblos do la 
S  fin de conser.-ar el órden publico, é inspeccionárosla facultad 
resolutiva la Administración municipal y cualgmer otro ramo de 
pendente de su autoridad, cuando tuviere noticia de abusos p a 
vés que en aquella ó estos se cometan. Los delepdos no podpn
™ r  el presupuesto municipal ni el provincial con sueldos ni 
dietas- su residencia en el pueblo no excederá de 60 días m ten
drá lugar durante las elecciones, ni en los cupenta días ^^^riorw 
á las mismas, á no ser en caso de epidemia ^elarada o de haber 
estallado alffun desorden público de gravedad.

9." Dm  ó negar permiso para las funciones puW>cas <1™ 
de celebrarse en el punto de su residencia y  presidir estos actos
cuando lo estime conveniente. . ^ . .

10 Fresidir cuando lo crea oportuno, todas las Corporaciones
cuya inspección y  vigilancia se le  encarpe por del

11 Dictar las disposiciones que considere oportunas ¿e^^ro del 
circulo.de su autorfdad, para el cumplimiento í «  
superiores y  para la büena administración y  gobierno de su

^"^^^gtamento de 25 de Setiembre de 1863, titulo lí, cafitulo II.-  
Afrihur.inms de los Gobernadores.

Z n r  Z s  Gobernadores cuidarán de que se impriman mme- 
dxalaLnte en los Roiaím.. oficiales las leyes, decretos, órdenes y 
d p a r a  su publicación, circulación y  ejecución les 
c Z “ l G o 4 r n o , / l a s  de observancia general que se in-
sprten en la GacetOi de ^ladrid. ^

Fn casos urgentes comunicarán por extraordinario á quien cor-
resn^da t a l fy e s , decretos, órdenes y  disposiciones lu e  lo ro-
(inlLan, empleando al efecto los medios mas rápidos de que pue-

'^ ™ rt?6  Al comunicar las órdenes superiores ó las que emanen 
de su propia autoridad, las
gla geL ral de instrucciones claras y  metódicas que faciliten su 

A rt  °26. A  fin de mantener el órden público y  proteger las
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personas y  las propiedades deberán los Gobernadores; 1." Adop- 
terlas medidas que estén al alcance de su autoridad, para evitar 
en cuanto fuere posible, la perpetración de delitos en las provin
cias de su cargo: 2 ° Procurar el descubrimiento y  aprehensión de 
los autores de cualquier hecho criminal, entregando los que fue
ren habidos a los Tribunales correspondientes; 3.“ Facilitar á los 
Jueces los datos y  antecedentes que puedan convenir para la me
jo r  admimstracion de justicia: 4.-’ Acudir sin demora personalmen
te ó por medio de sus subordinados, según las circunstancias, á 
cualquier punto de la provincia en que ocurrieren desórdenes ó se 
hallase amenazada la tranquilidad pública, ó sucesos graves ó ex
traordinarios, ó la aparición de cualquier calamidad hiciesen ne
cesaria su presencia.

Art. 27. Los Gobernadores podrán imponer multas discrecio
nales que no excedan do 1.000 rs. únicamente á los individuos 
funcionarios y corporaciones que sin cometer delito, incurran en

s mitas é infracciones que á continuación se expresan; 
blica <=of̂ .̂rarios á la religión, á la moral ó á la decencia pú-

2. “ Faltas de obediencia ó de ruspeto á la autoridad de los 
mismos Gobernadores.

3. '  Faltas que cometan los funcionarios y  corporaciones depen
dientes de dicha autoridad en el ejercicio de sus cargos.

4. “ Infracciones en que incurran las sociedades y empresas mer-
tr a th ?  '° á la inspección adminis-

abstendrán por tanto de imponer multas 
scre^ionales a los que incurran en cualquier falta ó infracción 

distinta de las que se expresan en este artículo.
(Gobernadores impongan multas mayores 

de 1.000 rs.por atribuirles expresamente esta facultad alguna Lev 
ó Reglamento, darán la úrden correspondiente por escrito, citan- 
cediereT^^” ^̂  ^ Reglamento en virtud del cual pro-

Art 29._ £n el mes de Febrero de cada año y  en vista de los 
datos previamente reunidos, darán cuenta los Gobernadores á los 
Ministerios respec ivos del estado moral, intelectual y  económico

as reformas y mejoras de que sean susceptibles los ramos su-
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Art. Corresponde al Gobernador de la provincia, 

como Jefe superior de la Administración:

jetos á 8u inspección y -vigilancia; todo sin perjuicio de cumplir en 
cualĝ uiera ocasión lo prevenido en el núin. 4.° del art. 10 de la 
Ley, y de dar cuenta en, cualquier tiempo también de cuanto con
sideren digno de atención y remedio.

Art. 74. Cuando en casos urgentes suspendan los Gobernado
res á cualquier empleado de Gobernación, Hacienda ó Fomento, 
expondrán al Ministro respectivo los motivos que leŝ  hubieren 
obligado á adoptar aquella medida, y propondrán, si así convinie
re la traslación ó separación del empleado, según lo aconsejen la 
naturaleza de la falta cometida y el bien del servicio.

Art. 75. Los delegados temporales que envíen los Gobernado
res á los pueblos, en virtud de lo dispuesto en el ntim. 8. del ar
tículo 11 de la Ley, percibirán del Tesoro la gratificación que an
ticipadamente determine el Gobierno por regla general, respecto 
de cada provincia y habida consideración á las circunstancias de 
la misma; pero no tendrán derecho á esta gratificación los Dipu
tados ó Consejeros provinciales (hoy Tócales de la Comisión), cuan
do pasen en el mismo concepto de delegados temporales al pun
to de su vecindad ó de la residencia de su familia. Siempre que los 
Gobernadores envíen un delegado temporal á cualquier punto de 
la provincia, lo manifestarán al Gobierno, exponiendo los motivos 
de esta resolución. (El Reglamento de 19 de Mayo de 1864 deter
mina las clases de delegados, su retribución y atribuciones.)

Art. 76. Los Gobernadores, bajo su responsabilidad, podrán 
delegaren los Secretarios la facultad de acordar lo que. convenga 
para la instrucción de los expedientes en cualquiera de los ramos 
de Gobernación. Podrán también autorizarles para firmar las ór
denes ú oficios que dirijan en virtud de dicha delegación, y ios 
simples traslados, siempre que unos y otros se comuniquen á ofi
cinas, funcionarios y corporaciones dependientes de los Gobiernos 
de provincia.

Art. 77. Los Gobernadores, teniendo presentes las circunstan
cias de las provincias respectivas, formarán un reglamento en que 
se establezca lo conveniente al órden interior de las Secretarías, 
al más rápido y acertado despacho de los negocios y al cortés re
cibimiento del público en las mismas.



1. ® Presidir sin voto (1), salvo lo dispuesto en el ar
tículo 62, las sesiones de la Comisión provincial.

2. ® Autorizar sus actas.
3. ® Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Dipu

tación y Comisión, cuidando de su puntual y exacto cum
plimiento. _ ;

4. ® Llevar el nombre y representación de la provincia 
en todos sus asuntos judiciales, informes, coiTespondencia 
y comunicaciones de todo g*énero.

5. ® Inspeccionar las dependencias de la provincia y . 
Ayuntamientos, comprobando el estado de sus cajas, ar
chivos y cuentas, y cuidando de que sean cumplidas así 
las leyes y disposiciones generales como los acuerdos de 
la Diputación y Comisión.

6. ® Suspender la ejecución de los acuerdos cuando pro
ceda, según esta Ley.

Art. 10. El Gobernador - tiene la Presidencia de la Di
putación provincial, sin voto (2), cuando asista á sus se
siones.

Puede dirigir á la Diputación las excitaciones que le 
parezcan oportunas, sobre las- cuales está obligada á to
mar acuerdo. A su vez dará las explicaciones que la Di
putación le pida acerca de sus actos, en lo que se refiera á 
su intervención en la Administración provincial.

Art. 11. Al Goberaador corresponde muy especialmen
te cuidar del órden público en el territorio de la provin
cia, á cuyo fin las Autoridades militares le prestarán su 
auxilio cuando aquél lo reclamare.

Art. 12. El Gobernador en sus actos, como represen
tante y delegado del Gobierno, se acomodará á lo que es-

(1) Ley de 16 Diciembre de 1876.-ArtícuIo 2.°, Disposición 8.*— 
El Gobernador presidirá, con voto, la Diputación provincial y la 
Comisión, cuando asista á sus sesiones. El Gobierno designará la 
persona que haya de sustituir al Gobernador en ausencias y en
fermedades.

(2) Véase la nota al párrafo l.°, art. 9.® de esta Ley, en la cual 
se consigna que el Gobernador tiene voto.
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tablezcan las leyes, y á los reglamentos y disposiciones 
que éste dictare en virtud de sus facultades. .

Art. 13. En ausencia é imposibilidad del Gobernador, 
será reemplazado en todas sus funciones por el Secretario 
del Gobierno de la provincia (l)j excepto en la Presiden
cia de la Diputación y Comisión provinciales (2). Si la au
sencia fuese de la capital, más no de la provincia, conti
nuará el Gobernador desempeñando su cargo desde el 
punto en que se halle, sin perjucio de lo cual los Jefes ad - 
ministrativos y el Secretario despacharán los asuntos de 
mera tramitación, entendiéndose directamente con el Go
bierno en los casos urgentes.

Art. 14. Los Subgobernadores de Menorca y de la Gran 
Canaria se considerarán delegados de los respectivos Go
bernadores en lo que se refiere á la Administración muni
cipal y á las elecciones de Diputados á Córtes y Senadores. 
En todos los demas ramos tendrán las mismas atribucio
nes que corresponden á los Gobernadores de provincia, 
entendiéndose directamente con el Gobierno y poniéndolo 
al propio tiempo en conocimiento del Gobernador respec
tivo (3).
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(1) Véase la nota al párrafo l.°, art. Q."* de esta Ley, en la cual 
se consigna que el Gobierno designará la persona que haya de 
sustituir al Gobernador en ausencias y enfermedades.

(2) La persona que designe el Gobierno para encargarse del 
Gobierno civil, en ausencias y enfermedades del Gobernador, pre
sidirá In, Diputación y Comisión provincial. Así se deduce de la 
Disposición 8.*, art. 2.“ de la Ley de 16 de Diciembre de 1876.

(3) Ley de IQ Diciembre de 1876. —Artículo 2.°, Disposición 2.*— 
El Gobierno de S. M. podrá nombrar Subgobernadores en la 
forma prevenida por el Real decreto de 31 de Agosto de 1875, pero 
sin atribuirles facultad alguna de las que correspondan á los Al
caldes y á los Ayuntamientos como administradores de los pueblos. 
El Gobierno dará cuenta á las Córtes del establecimiento de los 
Subgobiernos en el término de ocho dias, ó en los ocho primeros 
de cada legislatura, si adoptase la resolución en el período en que 
las Cortes no se hallasen abiertas.

12



Art. 15. El cargo de Gobernador es incompatible con 
el ejercicio de cualquier mando militar, y con todo otro 
cargo provincial ó municipal de cualquier especie.

CAPÍTULO III.
OTganizdcion y vMdo de f  wicioiidv de Id Diputación 

'provincial.

Art. 16. La- division de las provincias en distritos elec
torales se hará por el Gobierno, oyendo á las respectivas 
Diputaciones; y una vez hecha, no podrá ser alterada sino 
por medio de una Ley (1).

Art. 17. Se dividirá cada provincia en tantos distritos 
electorales como Diputados provinciales tenga que elegir; 
procurando, hasta donde sea posible, que la formación de 
estos distritos se haga con pueblos pertenecientes á un 
mismo partido, judicial (2).

Art. 18. La población total de la provincia será repar
tida entre todos los distritos con la posible igualdad, to
mando como tipo medio el que resulte en cada provincia, 
según el número de Diputados que á la misma correspon
da (3).

Si no fuere posible hacer esta division con exactitud, 
bastará para formar distrito un número de habitantes 
igual á las Vio medio que resulte de la provin
cia (4).

Art. 19. Los pueblos cuyo vecindario sea superior al 
que corresponda un distrito, serán divididos en dos ámás, 
agregando á cada uno, si fuere necesario, los pueblos más 
inmediatos en número siificiente; pero en ningún caso será

(í) El párrafo l.°, disposición 7.% art. 2.*, Ley de 16 de Di-, 
ciembre de 1876, confirma la facultad de las Diputaciones para in
formar en la division de las provincias en distritos electorales.

(2) Véase la nota 2.* al art. 7."
(3) V̂ ase la nota 2.“̂ al art. 7.°
t{4) Véase la nota 2.* al art. 7.°
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segreg’ado parte de un pueblo para formar otro distrito 
fuera de su término (1).

Art. 20. Cada distrito nombrará un solo Diputado (2).
Art. 21. La división de la provincia en distritos y la 

designación de los pueblos cabezas de cada uno que la 
Diputación provincial proponga, será publicada en el Bo
letín oficial un mes ántes de elevar las propuestas al Go
bierno. Durante este tiempo serán recibidas por el Gober
nador de la provincia las reclamaciones y observaciones 
que con motivo de la división hicieren los Ayuntamientos 
y vecinos; las cuales, juntamente con el proyecto de la Di
putación, serán pasadas al Gobiemo dentro de los ocho 
dias siguientes á la espiración del plazo (3).

Art. 22. Pueden ser Diputados provinciales todos los 
que teniendo aptitud para serlo á Córtes, reúnan las cir
cunstancias expresadas en cualquiera de los párrafos si
guientes (4):

1. ° Ser naturales del distrito por que fueren elegidosj 
ó de la población de que forme parte, y llevar cuatro años 
consecutivos de vecindad en la provincia (5).

2. ® Llevar los mismos cuatro años consecutivos de ve
cindad en el distrito ó en la población de que forme par
te (6).

3. ® Llevar ocho años consecutivos de vecindad dentro 
de la provincia (7).

(1) Véase la nota 2.̂  al art. 7.“
(2) > Véase la nota 2.* al art. 7.°
(3) La misma facultad • reconoce á la Diputación provincial el 

párrafo 1.®, disposición 7.*, art. 2.” de la Ley de 16 de Diciembre 
de 1876.

(4) Ley de 16 de 7)/czem6rede 1876.—Artículo 2.*̂ , Disposición 1.®
Párrafo 3.® Pueden ser Diputados provinciales todos los que

teniendo aptitud legal para serlo á Córtes, tengan su vecindad 
dentro de la provincia.

(5) Véase la nota anterior.
(6) Véase la nota á este artículo.
(7) Véase la nota á este artículo.
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En ningún caso pueden serlo:
1. ° Los Senadores, Diputados á Córtes y Concejales.
2. ® Los Alcaldes, Tenientes y Regidores.
3. ® Los empleados activos del Estado, de la provincia 

ó de alguno de sus Municipios (1).
4. ® Los que directa ó indirectamente tengan parte 

en servicios, contratas ó suministros dentro de la pro
vincia por cuenta de ésta, del Estado ó de los Ayunta
mientos.

5. ® Los que desempeñen cargos públicos que por las 
leyes especiales estén declarados incompatibles con el de 
Diputado provincial.

6. ® Los que tengan contienda administrativa ó judicial 
pendiente con la Diputación ó con los establecimientos su
jetos á la dependencia y administración de esta.

Pueden excusarse los mismos á quienes se concede este 
derecho para los cargos de Concejales en el art. 39 de la 
Ley municipal.

Art. 23. La elección de Diputados provinciales tendrá 
lugar en la primera quincena del tercer mes del año eco
nómico.

Art. 24. Los colegios y secciones electorales serán los 
mismos que sirvan para las elecciones municipales.

Art. 25. Los Diputados electos presentarán sus actas 
en la Secretaría de la Diputación ocho dias ántes del en 
que deba celebrarse la apertura de las sesiones. En este día, 
sin necesidad de previa convocatoria, se reunirán los Di
putados que hayan presentado sus actas, bajo la presiden
cia del Gobernador, y procederán á la constitución interi
na de la Diputación.

Art. 26. La Diputación provincial se constituye interi-
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(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Artículo 2.°, Disposición 1 .* 
Párrafo 4.° El cargo de Catedrático de Universidad ó de Insti

tuto en la capital de la provincia será compatible con el de Di
putado provincial.



— ISl —
ñámente, ocupando la Presidencia el Vocal de más edad y 
haciendo de Secretarios los dos más jóvenes de entre los 
presentes.

Art. 27. Constituida la Diputación interinamente, y en, 
la misma sesión, eleg*irá dos comisiones de tres Vocales 
cada una: la primera examinará las actas presentadas y 
qu,e fueren presentando los interesados; la seg'unda exami
nará las actas de los Vocales que forman la primera. Am
bas comisiones presentarán inmediatamente sus dictáme
nes á la Diputación, la cual en su vista procederá sin in
terrupción á resolver en definitiva todas las reclamaciones 
y protestas á que las operaciones electorales hubieren dado 
lug'ar (1).

Art. 28. Aprobadas las actas que no contuvieren pro- 
testas que afecten á la validez de la elección, procederá la 
Diputación á constituirse definitivamente, eligiendo de su 
seno un Presidente, un Vicepresidente y dos Secretarios 
para tpdas las sesiones que hayan de celebrarse hasta la 
renovación.

Los Diputados que para la constitución definitiva no 
hubieren presentado sus actas, se entenderá que renuncian 
al cargo. La Diputación declarará la vacante, proeedién- 
dose á elección parcial en la forma y tiempo que la Ley 
determina (2).

Art. 29. Si la Diputación acordare la atmlaeion de al
gún acta, declarará la vacante y se procederá á nueva 
elección en la misma forma, sin perjuicio de los recursos á 
que hubiere lugar (3).

Art. 30. Contra las resoluciones de la Diputación pro
vincial se establece recurso conteneioso-admioistrativo

(1) La misma facultad reconoce á la Diputación el párrafo 1.°, 
disposición 7.“, art. 2.° de la Ley de 16 de Diciembre de 1876.

(2) La misma facultad reconoce á la Diputación el párrafo 1.', 
disposición 7.‘ , art. 2.° de la Ley de 16 de Diciembre de 1S76.

(3) . La misma facultad reconoce á la Diputación el párrafo 1.°, 
disposición 7.% art. 2.' de la Ley de 16 de Diciembi'e de 1876.



ante la Audiencia respectiva. El interesado interpondrá el 
recurso dentro de los ocho diassiguientesála publicación 
del acuerdo.

Art. 31. La Diputación provincial se reunirá necesaria
mente en la capital de la provincia todos les años el primer 
día útil de los meses quinto y décimo del año económico.

Art. 32. La primera sesión de cada período será abier
ta por el Gobernador, en nombre del Gobierno.

Art. 33. El carg-o de Diputado es gratuito, honorífico, 
sujeto á responsabilidad, y no es renunciable sino por jus
ta causa, una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, haciéndose cada dos la 
renovación déla mitad de los que compongan la Diputación-

La primera designación se hará por sorteo. Saldrá pri
mero el número mayor, si el total no fuere susceptible de 
éxaeta division, y en las renovaciones sucesivas saldrán 
los más antiguos.

Art. 34. Las vacantes extraordinarias que por cual
quier concepto ocurran, cuando ántes de la renovación 
general haya de verificarse alguna de las sesiones ordina
rias de la Diputación, serán cubiertas por elección parcial, 
ingresando el elegido en el lugar que corresponda al Di
putado saliente.

Cuando la vacante ocurriere por suspension guberna
tiva ó judicial, ó después del plazo arriba expresado, el 
Gobierno la proveerá interinamente en cualquiera de los 
que ántes hayan desempeñado por elección el cargo de 
Diputado en el partido judicial á que corresponda el salien
te. El nombrado continuará hasta que se resuelva defini
tivamente la suspension del Diputado á quien reemplaza, 
ó hasta la primera renovación, si en ella debiera aquel 
cesar por el turno establecido.

Art. 35. A la Diputación provincial corresponde admi
tir ó desechar las renuncias y declarar las vacantes (1).

— 182 —

(1) La misma facultad reconoce á la Diputación el párrafo 1.“ 
disposición 7.*, art. 2.* de la Ley de 16 de Diciembre de 1S76,



El Gobernador dispone las elecciones ordinarias y ex
traordinarias cuando, según las leyes, deban verificarse, 
y  en la forma que las mismas determinen. Las elecciones 
serán anunciadas en los cinco dias siguientes al acuerdo 
en que se funden, y  se verificarán dentro de un plazo que 
no baje de 10 dias ni exceda de 20, después de la convoca
ción.

Art. 30. La Diputación fija en su primera sesión de 
cada período semestral el número de las que haya de cele
brar durante el mismo. En caso de necesidad puede acoi’- 
dar pròroga, con aquiescencia del Gobernador (1).

Si durante la celebración de las sesiones sobrevinieren 
causas que hicieran peligrosa su continuación, el Gober
nador puede suspenderlas ó aplazarlas, dando inmediata
mente cuenta al Gobierno.

Art. 37.' La Diputación se reúne en sesión extraordi
naria cuando para asuntos determinados sea necesario, á 
juicio del Gobierno, del Gobernador ó de la Comisión pro
vincial (2).

Art. 38. El Gobernador liace la convocación, citando 
por escrito y en su domicilio á cada uno de los Vocales 
con ocho dias de antelación, y expresando el objeto, si se 
trata de sesión extraordinaria. La reunión será anunciada 
con la misma antelación en, el Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. 39. Cuando, por fundados motivos,_ crea el Go
bernador que de una reunión extraordinaria pueden so
brevenir alteraciones en el órden publico, suspenderá la 
convocación, dando cuenta al Gobierno y comunicándolo 
á la Comisión provincial en el término de tercero dia.

Dentro de los 15 siguientes á la comunicación, el Go~
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(1) La misma facultad reconoce á la Diputación el párrafo l. ; 
disposición 7.% art. 2.” de la Ley de 16 de Diciembre de 1876.

(2) La misma facultad reconoce á la Diputación el párrafo l . > 
disposición 7.% art. 2.° de la Ley de 16 de Diciembre de 1876.



bierno resolverá lo que proceda, aprobando el acuerdo del 
Gobernador ó levantando la suspensión. Esta se entiende 
levantada cuando, pasado un mes desde el acuerdo de con
vocatoria, no se hubiere comunicado á la Comisión provin
cial resolución alg'una superior en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo anteriór y los demas 
auálog-os, preceptuados por esta Ley, se entienden amplia
dos por 15 dias más, cuando se trate de las Islas Baleares 
y Canarias.

Art. 40. Las sesiones serán públicas, y de ellas se in
sertará dia por dia un extracto en e\ Boletín oficial.

Pueden celebrarse en secreto, cuando la naturaleza 
del asunto lo exija y la Diputación lo acuerde, á petición 
del Presidente, del Gobernador ó de cinco Vocales. En 
ning*un caso dejarán de ser públicas las sesiones en que se 
trate, así de cuentas, presupuestos y otros objetos relacio
nados con ellos, como de las actas de elecciones provin
ciales (1).

Art. 41. Es oblig-atoria la asistencia á las sesiones. El 
Diputado que, sin causa debidamente justificada, dejare 
de cumplir lo que en este artículo se dispone, incurrirá en 
una multa de 25 pesetas por cada vez, siéndole además 
imputables los perjuicios á que su morosidad pudiese dar 
lug'ar (2).

Eos Diputados que tuvieren necesidad de ausentarse lo 
pondrán en conocimiento de la Comisión provincial (3), sin 
cuyo requisito incurrirán en.las responsabilidades expre
sadas en el artículo anterior.
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(1) La misma facultad reconoce á la Diputación el párrafo l.° 
disposición 7.’ , art. 2.“ de la Ley de 16 de .Diciembre de 1876. ^

(2) La misma facultad reconoce á la Diputación el párrafo 1
disposición 7.*, art. 2.'’ de la Ley de 16 de Diciembre de 1876. ^

(3) Los Diputados, que tuvieren necesidad de ausentarse, deben 
ponerlo en conocimiento del Gobernador. Así se deduce de la 
facultad del Gobernador de presidir con voto la Diputación y
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Durante las sesiones, se necesita para ausentarse obte

ner la licencia de la Diputación, la cual solamente podrá 
concederla en cuanto sus efectos no se opongan á lo dis
puesto en el artículo que sigue.

Art. 42. Para deliberar es necesaria la presencia de la 
mayoría absoluta del número total de Diputados.

Art. 43. Para formar acuerdo se necesita el voto de la 
mayoría de los concurrentes, salvo lo dispuesto en contra
rio por esta ley. En caso de empate se repetirá la votación 
al dia siguiente; y si hubiere segundo empate, será re
suelto por el Presidente.

Art. 44. Son aplicables á las Diputaciones provinciales, 
en la parte posible, las disposiciones contenidas en los ar
tículos 55, 56, 94, 98, 100, 102* 103 y 106 de la Ley muni
cipal (1).

Art, 45. La Diputación forma su reglamento para el 
despacho de los negocios, órden de las sesiones y modo de 
funcionar (2).

CAPÍTULO IV.

Co’/nfetencia y (itribucioMs de la Di'piitacio'/i '̂rovincial.

Art. 46. Es de lá exclusiva competencia de las Diputa
ciones provinciales la gestión, el gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de las provincias, en cuanto, segun 
esta Ley ó la municipal, no correspondan á los Ayunta
mientos, y en particular á lo que se refiefe á los objetos 
siguientes (3);

ComisioQ.—Disposición 8.*, art. 2." de la Ley de 16 de Diciembre 
de 1876.

(1) La misma facultad reconoce á la Diputación el párrafo l.°, 
disposición 7.', art. 2.° de dicha Ley del 16 de Setiembre.

(2) Véase la nota al artículo anterior.
(3) Las mismas facultades reconoce á la Diputación el párrafo 

l.°, disposición 7.'‘, art. 2.° de la Ley de 16 de Diciembre de 1S76.



1. ® Establecimiento y conservación de servicios que 
teng:an por objeto la comodidad de los habitantes de las 
provincias y el fomento de sus intereses materiales y mo
rales, tales como caminos, canales de naveg-acion y de 
riego, y toda clase de obras públicas de interes provin
cial (1), establecimientos de Beneficencia (2) 6 de Instinie- 
eion, concursos, exposiciones y otras instituciones de fo
mento, y demas objetos análogos.

2. ® Administración de los fondos provinciales, ya sea 
para el aprovechamiento, disfrute y conservación de toda 
clase de bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la 
provincia ó á establecimientos que de ella dependan, ya 
para la determinación, repartimiento, inversión y cuenta 
de los recursos necesarios para la realización de los servi
cios que están confiados á las Diputaciones.

Estas corporaciones se acomodarán á lo mandado pol
las leyes y disposiciones dictadas para su ejecución, en 
todos los asuntos que según la presente no les competan 
exclusivamente, y en que obren por delegación.

Es aplicable á las Diputaciones provinciales lo dis
puesto en el art. 73 de la Ley munieipal. También lo es 
el art. 68 de la misma ley, dn cuanto se acomode á la na
turaleza de los servicios encomendados á estas corpora
ciones.

Los establecimientos de enseñanza, creados ó sostenidos
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(1) Las Diputaciones, en materia de obras provinciales, obser
varán las bases sobre obras públicas que establece la Ley de 29 
de Diciembre de 1876; la cual, atendida su importancia, se inserta 
en este libro.

(2) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Art. 2.“, Disposición 7.* 
Párrafo 3.® Las atribuciones que por el art. 46 corresponden

á las Diputaciones en el ramo de Beneficencia, serán y se enten
derán siempre sin perjuicio de la alta inspección que en este como 
en todos los demas ramos de la Administración pública confiere al 
Gobierno la legislación vigente.

Véase la nota siguiente»



por las Diputaciones provinciales, se acomodarán á lo que 
dispong*a la ley de Instrucción pública, siempre que los 
estudios beebos en ellos hubiesen de tener valor académico 
en relación con las carreras para cuyo ejercicio sea nece
sario título oficial (1).
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(I) Uxj de 16 de Dizmnbrs de 1876.—Art. 2.“, Disposición 7.‘ 
Párrafo 2.* Ejercerán las Diputaciones provinciales las atribu

ciones á que se refería el art. 46 de la ley citada, con sujeción á 
las leyes especiales y reglamentos de los diversos ramos de la 
Administración pública.

La disposición 7.'̂  del art. 2." de la citada Ley de 16 de Di
ciembre ha modificado el art. 46 en su parte más esencial. Este 
confiaba á la exclusiva competencia de las Diputaciones provin
ciales la gestión, el gobierno y la dirección de los intereses pecu
liares de las provincias, en cuanto, según la misma Ley ó la mu
nicipal, no correspondiera á los Ayuntamientos, y en particular 
lo que se refería á los objetos que enumera. Pero de hoy más, la 
gestión de estos intereses, y la consiguiente acción de las Diputa
ciones en ellos, queda sujeta á las leyes especiales y reglamentos 
de los diversos ramos de la Administración pública á que perte
necen .

Tales son las palabras consignadas en la disposición 7.* del ar
tículo 2.° de la Ley de 16 de Diciembre de 1876.

Entre los objetos consignados en el citado art. 46 de la Ley de 
20 de Agosto de 1870, figuran expresamente los establecimientos 
de Beneficencia. De suerte, que respecto Je este objeto, como de 
los demas que allí.se expresan, cesó la competencia exclusiva do 
las Diputaciones provinciales, exclusivismo que dificultaba la libre 
y completa aplicación de la ley especial y reglamento de Bene
ficencia, y reaparecieron estos legalmente en toda su fuerza y
vigor. ,

Por ello se consideran restablecidas de hoy mas la Ley gene
ral de Beneficencia de 20 de Junio de 1842, el Reglamento de 14 
de Mayo de 1852 y las demás disposiciones de carácter general en 
el ramo de Beneficencia concordantes con estas.

L a  ju r isp r u d e n c ia  con stan te  d e  lo s  T r ib u n a le s  S u p e r io re s  de 
la  N ación  h a  v e n id o  d e c la ra n d o  la  subsisten cia  y  v ig o r  d e  estas 
d isp osicion es le g a le s  en  to d o  lo  q u e  n o  h u b iera  s id o  d e r o g a d o  p o r



Ai*t. 47. Los acuerdos tomados por la Diputación pro- 
vineiaL en conformidad á lo dispuesto en el artículo ante
rior, son ejecutivos, sin perjuicio de los recursos estable
cidos en esta Ley (1).

Art. 48. Los acuerdos de la Diputación provincial serán 
comunicados en término de tercero dia al Gobernador, el 
cual puede suspenderlos por sí ó á instancia de cualquier 
residente en la provincia en los casos siguientes:

1. ° Por recaer en asuntos que, según esta Ley ú otras 
especiales, no sean de la competencia de la Diputación.

2. ° Por delincuencia.
La suspensión se comunicará á la Comisión provin

cial (2) dentro de los odio días siguientes á la notificación 
del acuerdo, pasado cuyo plazo, este es ejecutivo de dere
cho. El plazo empezará á correr desde la revisión del ex-
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las leyes orgánicas provincial y municipal al aumentar la compe
tencia de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos en este 
servicio.

Pero la Ley de 16 de Diciembre de 1876, en su citada disposi
ción 7,* del artículo 2°, añade aún más respecto á Beneficencia, 
y dice que las atribuciones de las Diputaciones en este ramo 
serán y se entenderán siempre sin perjuicio de la alta inspección 
que en él, como en todos los derpas de la Administración pública, 
confiere al Gobierno la legislación vigente.

Por fortuna, la Instrucción de 27 de Abril de 1875, que hoy 
determina la alta inspección .que al Gobierno compete en los ra
mos de Beneficencia, está perfectamente ajustada, como no podía 
ser ménos, á la Ley de 20 de Junio de 1849. De forma que, tanto 
por este concepto y por lo prevenido en este párrafo, como por 
lo mandado en el anterior, es obligado el restablecimiento de la 
legislación especial citada.

(1) La misma facultad reconoce á la Diputación el párrafo l.®, 
disposición 7.% art. 2.® de la Ley de 16 de Diciembre de 1876.

(2) La suspensión se comunicará á la Diputación provincial. Así 
se deduce del párrafo 1.®, disposición 7.*, art. 2 / de la Ley de 16 
de Diciembre de 1876, y del carácter consultivo que por la misma 
Ley tiene la Comisión.



— ISO —
pedìente, si el Gobernador lo redamare por creer conve
niente su exámen.

La suspensión, en todo caso, será motivada, con ex
presión concreta y precisa de las disposiciones leg-ales en 
que se funde.

Art. 49. El Gobernador suspenderá también la ejecu
ción de los acuerdos á que se refiere el párrafo primero 
del artículo anterior, cuando de ella hubiere de resultar 
perjuicio en los derechos civiles de un tercero.

La suspensión, en este caso, tendrá lug“ar solamente en 
cuanto el interesado lo solicitare, redamando al mismo 
tiempo contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la suspensión, si procede, den
tro de los tres dias sig-uientes á la petición, y la comunicará 
en el inmediato al interesado y á la Comisión provincial.

Art. 50. No podrá ser suspendida la ejecución de los 
acuerdos dictados en asuntos de la competencia de la Di
putación, aun cuando por ellos y en su forma se infrinja 
alg-una de las disposiciones de esta Ley ú otras especiales.

En este caso se concede recurso de alzada para ante el 
Gobierno á cualquiera, sea ó no residente en la provincia, 
que se crea perjudicado por la ejecución del acuerdo. Este 
recurso será entablado en la forma que dispone el art. 13.3 
de la Ley municipal.

Art. 51. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de la Diputación,, haya sido ó no 
suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en Ips 
dos artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos, 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
seg*un lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispon
gan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede 
suspender por primera providencia, á petición- del intere
sado, la ejecución del acuerdo apelado, si este no hubiere 
tenido lugar, según lo dispuesto en el art. 160 de la Ley 
municipal, cuando á su juicio .proceda y convenga, para 
evitar un perjuicio grave é irreparable.



Para interponer esta demanda se concede un plazo de 
30 dias, que comenzará á contarse desde la fecha de la 
notificación del acuerdo ó desde la en que sea comunicada 
la suspension en su caso; pasado el cual sin haberse inter
puesto la demanda, queda levantada de derecho la suspen
sion y consentido el acuerdo.

Art. 52. Suspendido ó apelado el acuerdo en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50 y 51, el Goberna* 
dor, dentro de los ocho dias sig:uientes al en que se lo co
municara á la Comisión provincial (Ij, remitirá los ante
cedentes al Ministerio de la Gobernación, en el primer 
caso, ó al Juez ó Tribunal competente, en el seg-undo.

Art. 53. Los acuerdos suspendidos ó apelados se comu
nicarán en término de ocho dias al Gobierno, el cual los 
resolverá en la forma preceptuada en el art. 167 déla Ley 
municipal y dentro de los 40 dias, después de la remisión 
del expediente. Pasado este plazo, los acuerdos se entien
den aprobados y son ejecutivos de derecho.

Estos plazos, y los demas relativos á la suspension de 
los acuerdos, quedarán reducidos á la cuarta parte, cuan
do se trate de asuntos que la Comisión y el Gobernador 
estuviesen conformes en calificar de urgentes.

Art. 54. Son aplicables á estos acuerdos las-disposicio
nes contenidas en los artículos 168 y 169 de la Ley muni
cipal.

Art. 55. Los repartimientos de todo género' que haga 
la Diputación enti*e ios pueblos de la provincia.para cubrir 
los cupos generales señalados á esta y el necesario para 
los gastos provinciales, son ejecutivos, con apelación al 
Gobierno (2).

Art. 56. Cuando para alguno de los objetos señalados 
en el párrafo l.° del art. 46 quieran asociarse dos ó más
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(1) La comunicación de la suspension ó apelación del acuerdo 
debe ser á la Diputación.

(2) La misma facultad reconoce á la Diputación el párrafo 1.®, 
disposición 7.*, art. 2.® de la Ley de 16 de Diciembre de 1876.



provineias, constituirán una Junta por medio de sus co
misiones, cuyos acuerdos serán sometidos á las respeeti- 
•vas Diputaciones, y á falta de conformidad de una ó de 
todas, al Gobierno (1).

CAPÍTULO V.
Organúacion y modo de funcionar de la Comisión 

provincial.
Art. 57.. La Diputación provincial, en su primera sesión 

ordinaria de cada año, elegirá los individuos que hayan de 
formar la Comisión provincial (2).

Art. 58, La Comisión se compone de cinco Diputados, 
entre los cuales no habrá más de uno del mismo partido 
judicial (3).

Los cargos durarán dos años, haciéndose la renova
ción en la misma forma que en el art. 34 se determina (4).

Las vacantes extraordinarias ántes de la época señala
da en el artículo anterior serán cubiertas en la primera 
sesión de la Diputación provincial. Los elegidos ocuparán, 
respecto al turno de salida, el lugar de los Vocales á quie
nes reemplazan (5).

A la Comisión provincial corresponde resolver acerca 
4e las excusas alegadas por los nombrados (6).

Art. 59. La Comisión provincial está siempre en fun
ciones activas y reside en la capital de la provincia.
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(1) Véase la nota al artículo anterior.
(2) Lexj de 16 de Diciembre de 1876.—Artículo 2.°, Disposición 3.* 
Párrafo 1.“ El Rey, á propuesta en terna de la Diputación,

nombrará de entre sus individuos los Vocales de la Comisión pro
vincial y  su Vicepresidente. También corresponderá al Rey la sus
pension y  separación, que deberá ser motivada. De los Vocales de 
la Comisión provincial, dos á lo  ménos serán Letrados.

(3) Véase la nota al artículo anterior.
(4) Véase la nota al artículo anterior.
(5) Véase la nota al artículo anterior.
(6) Véase la nota al artículo anterior.



Sus Vocales disfrutan de una indemnizaeion que acuer
da la Diputación, y no excederá de 5.000,4.000 ó 3.000 pe
setas, en las provincias deprìmerà, segunda y tercera cla
se respectivamente (1).

La Diputación acuerda también la manera de distri
buir esta indemnización entre ios Vocales de la Comisión, 
y puede reducir la parte que proporeionalmente hubie
ren de percibir los avecindados en la capital de la pro
vincia.

Art. 60. La Comisión provincial se reunirá cuantas 
veces lo exijan los negocios que estén á su cargo, según 
el órden que establezca en la priniera sesión de cada mes.

Art. 61. Es Presidente de la Comisión ei Gobernador, 
y Secretario el mismo que lo sea de la Diputación. Ningu
no de los dos tiene voto en los acuerdos, salvo lo que res
pecto al Gobernador dispone el artículo siguiente (2).

La Comisión elige un Vicepresidente de su seno para 
reemplazar al Presidente cuando fuera necesario (3).

Art. 62. Para deliberar es necesaria la presencia de 
tres Vocales, y este mismo número de votos conformes 
hace acuerdo.

En caso de no reunirse en una votación aquel número 
de votos conformes se repetirá al día siguiente, formando 
acuerdo la mayoría; y si aun entonces resultare empate, 
decidirá el voto del Presidente (4).

Art. 63. Es obligatoria la asistencia á las sesiones, una 
vez aceptado el cargo. ^
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(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876. —Artículo 2.“, Disposición 3."
Párrafo 2.” Cada uno de los Vocales disfruta de una indemni

zación que acuerda la Diputación, y  no excederá do 5.000, 4.000 
ó 3.000 pesetas en las provincias de primera, segunda y tercera 
clase respectivamente.

(2) El Gobernador tiene voto en todos los acuerdos de la Co
misión. —Disposición 8.*, art. 2.°, Ley de 16 de Diciembre de 1876.

(3) Véase la disposición 3.*, art. 2.° de la L ey  de 16 de Di
ciembre de 1876, puesta por nota al párrafo l.° del art. 9.°

(4) Véase la nota al párrafo del art. 9.° de esta Ley.



Si alg'un Vocal dejare de asistir á cuatro sesiones con
secutivas sin licencia de la Comisión, ui justa causa acep
tada por ésta, se entenderá que renuncia su carg*o, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que seg'un el art. 41 
pueda incurrir.

Art. 64. Las sesiones serán secretas cuando así lo aciiei*- 
de la mayoría de los asistentes por tratarse de preparación 
de expedientes, asuntos de mera tramitación ó relativos al 
órden público y rég'imen interior de la corporación, ó por 
afectar al decoro de ía misma ó de cualquiera de sus 
miembros.

Serán públicas en todos los demas casos, sin que por 
ning-un concepto puedan dejar de serlo cuando se trate de 
apelaciones ó revisión de acuerdos de los Ayuntamientos. 
Los interesados pueden, con permiso del Presidente, hacer 
á la Comisión las observaciones que crean oportunas.

' La celebración de las sesiones en que se trate de apela
ción ó revisión de acuerdo de los Ayuntamientos será anun
ciada con la debida antelación en el Boletín oficial de la 
provincia. En todo caso, y siempre que no se trate de asun
tos necesariamente reservados, los acuerdos se publicarán 
en la forma que dispone el art. 40.

Art. 65. Son aplicables á estas sesiones las disposicio
nes citadas en el art. 44, en cuanto sean compatibles con 
la org'anizacion y modo de funcionar de este cuerpo.
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CAPÍTULO VI.

Comfetencia y atribuciones de la Comisión provincial.

Art. 66. A la Comisión provincial corresponde vig*ilar 
la exacta ejecución de los acuerdos de la Diputación pro
vincial y la preparación de todos los asuntos de que esta 
haya de ocuparse. En su virtud dictará las disposiciones 
necesarias al efecto, proveyendo lo que corresponda en 
casos de omisión, neg-lig-encia ú oposición por parte de los

13



encargados de la ejecución, y dando cuenta á la Diputación 
provincial de lo que observe (1).
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(1) Las atribuciones que este capítulo 6.° confiere á la Comi
sión provincial, quedan reducidas á las expresadas en la Ley de 16 
de Diciembre de 1876 en su art. 2.®, disposiciones 4.% 5.* y  6.*

Disposición 4.* Las Comisiones provinciales tendrán las facul
tades siguientes:

1. * Como cuerpos consultivos darán su dictámen cuando las le
yes y  reglamentos lo  prescriban, y  siempre que el Gobernador, 
por sí ó por disposición del Gobierno, estime conveniente pe
dírsele.

2. ‘  Actuarán como Tribunales contencioso-adminlstrativos en 
los asuntos que determinan los artículos 83 y  84 de la Ley de 25- 
de Setiembre de 1863, y  en los demas que señalen las leyes.

En tal concepto oirán y  fallarán cuando pasen á ser contencio
sas las cuestiones referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y  efectos de los contratos y  remates celebrados con los Ayunta
mientos para toda especie de servicios y  obras públicas.

3 . ‘  Decidirán todas las incidencias de quintas, fallando los re
cursos que se promuevan con sujeción á la Ley de reemplazo del 
ejército, y  las reclamaciones y protestas en las elecciones de Con
cejales é incapacidades ó excusas de estos, en los casos y  forma que 
la Ley. municipal y  la electoral establezcan con arreglo al párra
fo 2.° del art. 66 de la de 20 de Agosto de 1870. Las demas atri
buciones que ese artículo concedía á la Comisión provincial, las- 
ejercerá en adelante el Gobernador de la provincia.

4. * Resolverán interinamente los negocios encomendados á la 
Diputación provincial cuando por la urgencia ó naturaleza del 
asunto no pudiera esperarse á la reunión de esta, debiendo asistir 
en tales casos los Diputados provinciales que se hallen en la ca
pital, La Diputación en su primera reunión, acordará lo que esti
me conveniente para que recaiga la resolución definitiva.

Hasta la publicación de la Ley á que hace referencia el artícu
lo  70 de la orgánica del Consejo de Estado de 17 de Agosto de 
1860, el procedimiento en los negocios contenciosb-admiñistrati- 
vos de que deban conocer las Comisiones provinciales se ajustará 
á los artículos 90 al 98 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863 y  
al Reglamento aprobado por Real decreto de I .°  de Octubre 
de 1845.



Gorrespoüde privativamente á la Comisión la resolución 
,de todas las incidencias de quintas, la revisión de los aeuei** 
dos de los Ayuntamientos (1) y la resolución de las recla
maciones y protestas en las elecciones de Concejales, y de 
las incapacidades ó excusas de estos, en los casos y forma 
que la Ley municipal y la electoral determinen.

Son aplicables á los acuerdos de la Comisión provincial 
las disposiciones de los artículos 48 y siguientes de esta 
Ley referentes á los de la Diputación.

Disposición 5.* Cuando en los negocios contenciosos de la Ad
ministración en que deban entender las Comisiones provinciales se 
halle en oposición el interes del Estado con el de la provincia, 
formarán parte de la Comisión provincial dos funcionarios que per
tenezcan á alguna de las siguientes categorías: primera, Catedráti
cos de la Facultad de Derecho, donde haya Universidad; segunda, 
Magistrados ó Jueces cesantes; tercera, Profesores de Instituto, pre
firiendo á los que sean Letrados; cuarta, Ingenieros Jefes de los 
tres cuerpos civiles, ó Jefes de Administración, sólo á falta de los 
anteriormente enumerados.

El Gobernador al principio de cada año sorteará ante la Co
misión provincial los nombres de las personas comprendidas en la 
prescripción anterior, las cuales serán agregadas á la Comisión en 
el caso expuesto, por riguroso turno.

Disposición 6.* Corresponde al Rey decidir las competéncias de 
jurisdicción y  atribuciones entre las Autoridades administrativas y 
los Tribunales ordinarios y  especiales.

Las Comisiones provinciales serán siempre consultadas sobre 
las providencias declarando la competencia ó incompetencia en esos 
conflictos.

(1) El Gobernador revisa los acuerdos de los Ayuntamientos 
según el párrafo 3.% disposición 6.*, art. 1.® de la Ley de 16 de 
Diciembre de 1876,

Bajo otro concepto, determinando la Disposición 4.*, art. 2.®, las 
atribuciones de la Comisión, se entiende que respecto de las que 
omite que venía ejerciendo con arreglo al art. 66, deja de tener, 
y  para mayor claridad, al final de la facultad 3.* de la citada dis
posición 4.“, se consigna que las demás atribuciones que el art. 66 
concedía á la Comisión provincial, las ejercerá en adelante el Go
bernador de la provincia.
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Art. 67. En cada una de las reuniones semestrales de 
•la Diputación provincial la Comisión presentará una Memo; 
ria que exprese los asuntos de que aquella haya de ocu
parse, con noticia de los negocios pendientes y estado de 
las cuentas, fondos y Administración provincial (1).

Art. 68. La Comisión provincial resuelve interinamen
te los asuntos encomendados á la Diputación, cuando su 
urgencia no consintiere dilación y su importancia no jus
tificare la reunión extraordinaria de esta. La Comisión 
dará cuenta de estos acuerdos en la primera sesión de la 
Diputación, y esta puede revocar ó modificar los que por 
su naturaleza no causen estado, quedando en todo caso 
responsable la Comisión de sus resultas (2).

Art. 69. La Comisión hace á la Diputación las propues
tas de los empleados que esta haya de nombrar.

Puede también suspenderles por justas causas, dando 
cuenta á la Diputación en su primera reunión (3).

Art. 70. La Comisión dirige los litigios seguidos en 
nombre de la provincia.

Para entablar demandas ordinarias de mayor cuantía 
es necesario el acuerdo de la Diputación provincial: para 
todos los demas casos es suficiente el de la Comisión.

CAPÍTULO VIL
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Empleados y agentes de la Administración provincial.

Art. 71. Las dependencias de la Diputación provincial 
se componen:

(1) Lo establecido en el art. 67 corresponde al Presidente y 
Secretarios de la Diputación. (Párrafo í.% disposición 7.*, art. 2.° 
de la Ley de 16 de Disiembre de 1876.)

(2) La disposición 4.*, art. 2.® de la Ley de 16 de Diciembre 
de 1876, reconoce á la Comisión la misma facultad.

(3) Las atribuciones del art. 69 corresponden á la Diputaeion. 
(Párrafo l.% disposición 7.“, art. 2.° de la Ley de 16 de Diciembre' 
de 1876.)



1. ° De la Seci’etai'ía.
2. ® De la Contaduría.
3. ® De la Depositaría.
Al frente de cada una de estas secciones habrá un Jefe, 

bajo cuyas órdenes servirán los empleados necesarios.
Art. 72. La Diputación provincial nombra y separa á 

los tres Jefes indicados en el artículo anterior.
Nombra y separa también, á propuesta de la Comisión, 

álos demas empleados.
Fija el sueldo de todos, arreg'la la plantilla y acuerda 

el reg*lamento de servicio interior, á propuesta de la Co
misión (1).
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(1) Las atribuciones del art. 72 corresponden á 'la  Diputación. 
(Párrafo 1.°, disposición 7.*, art. 2.° de la Ley de 16 de Diciembre 
de 1876.)

Ley citada, art. 2.®, disposición 9.*—Corresponderá alas Diputa
ciones provinciales, en las vacantes q̂ ue ocurran, el nombramiento 
de sus Secretarios, previo concurso, y  su suspensión, previo expe
diente. Tendrá también el Gobierno de S. M. la facultad.de sus
pender y  separar á los Secretarios de las Diputaciones provincia
les por causa grave, justificada en expediente, que no se resolve
rá sin oir al Secretario suspenso y  al Consejo de Estado.

El concurso para el nombramiento de los Secretarios de las 
Diputaciones se ajustará al Decreto-ley de 21 de Octubre de 1868, 
á la órden de 24 de Noviembre del mismo año y  al decreto de 4 de 
Enero de 1869.

Los que obtuvieron sus cargos con arreglo á esas disposiciones 
y  los demas funcionarios provinciales nombrados previa oposición, 
serán respetados en los derechos adquiridos.

Ley citada, disposición 10.“, modificación 5.*‘—Competirá á la 
Diputación el nombramiento del Depositario de fondos provincia
les y  de los demas empleados.

Los Contadores serán también nombrados por las Diputaciones, 
pero conforme á la Ley y  Reglamento de 20 de Setiembre de 1865. 
Los que obtuvieron s.us cargos con arreglo á estas disposiciones, 
serán respetados en los derechos adquiridos.



Art. 73. La Diputación prOTincial y  la Comisión (1) 
pueden dar encarg*o á cualquiera de sus Vocales ó depen
dientes para girar "visitas de inspección á los Ayuntamien
tos con el fin de enterarse del estado de sus servicios, 
cuentas y  archivos.

En estas visitas no se dictará providencia alguna so
bre los asuntos municipales, y se limitarán los delegados 
á informar á la Diputación ó Comisión, las cuales podrán 
adoptar las disposiciones que estimen convenientes dentro 
d.e su competencia.

Para ordenar dichas visitas se tendrán presentes las 
disposiciones prevenidas en la Ley electoral.

Art. 74. El Secretario tiene á su cargo la preparación 
y tramitación de los asuntos de que hayan de conocer la 
Comisión y Diputación, la redacción de sus actas y acuer
dos, la correspondencia y el cuidado y conservación de su 
Archivo.

Firma con el Presidente los acuerdos y decretos de la 
Comisión, autorizándoles con el sello déla provincia, cuya 
guarda le estará encomendada, y cuida de que sean noti
ficados á quien corresponda.

Art. 75. El nombramiento de Contadores se hará por 
concurso entre los que reúnan las circunstancias siguien
tes (2);

1. '̂  Ser ó haber sido Contador con arreglo á esta Ley 
en provincia de igual categoría.

2. ® Haber desempeñado durante dos años con las mis
mas condiciones igual destino en- provincia de categoría 
inmediata inferior;

3. ® Haber servido durante seis años, y entre ellos dos
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(1) La Comisión sólo podrá hacer uso de esta facultad cuando 
la Diputación no esté reunida, y  la urgencia y  naturaleza del 
asunto lo reclamen. Así se deduce de la disposición 4.% art. 2.° de 
la Ley de 16 de Diciembre de 1876.

(2) Véase la nota al art. 72.
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como oadal primero de Contaduría ü otro destino análo- 
g-o, en la misma provincia ú otra de igual categoría.

4.®- Ser Profesor mercantil.
Art. 76. El Contador tiene á su cargo la oficina de 

cuenta y razón y la Intervención de fondos provinciales.
En tal concepto registra las entradas y salidas de fon

dos, autoriza con el Vicepresidente (1) los libramientos, 
hace los asientos necesarios en ios libros que lleve al efec
to, y prepara los presupuestos y cuentas que han de ser 
sometidos á la Diputación.

Art. 77. El Depositario es el único encargado de la 
custodia de los fondos provinciales, y prestará como tal las 
fianzas que la Diputación exija.

Si la entidad de los fondos lo consiente, habrá dos cajas: 
una general con tres llaves, que tendrán el Vicepresiden
te (2), Depositario y Contador, y otra diaria, donde, bajo 
la guarda exclusiva del Depositario, estarán los fondos 
destinados á las atenciones de cada semana.

El Depositario no hará pagos, ni recibirá cantidades, 
sino en virtud de un mandato autorizado por el Vicepresi
dente (3) y Contador.

CAPÍTULO VIII.

Presu'puestos y cmntas promnciales.
Art. 78. Son aplicables á los presupuestos provincia

les las disposiciones contenidas en los artículos 12.5, 126,

(1) Si la Diputación está reunida, autorizará los libramientos 
el Presidente de la misma. Asise infiere del párrafo 2.% modifica
ción 2.% art. 2.“ de la Ley de lü de Diciembre de 1876.

(2) Si la Diputación está reunida, el Presidente de la misma 
tendrá una llave. Así se infiere del párrafo 2.% modificación 2.% 
disposición 10.% art. 2 .' de la Ley de 16 de Diciembre de 1876.

(3) Si la Diputación está reunida, el Presidente de la misma 
autorizará los pagos y  el cobro. Así se infiere del párrafo ^  , mo 
dificacion 2.% disposición ÍO.% art. 2.“ de la Ley de 16 de Diciem
bre de 1876.



128, 134, 135, 136, 138 y 145 de la Ley miinieipal (1.)
Art. 79. Los presupuestos provinciales contendrán pre

cisamente las partidas necesarias según los recursos de la 
provincia, para atender á los servicios siguientes:

1. ® Personal y material de sus oficinas y dependencias 
y establecimientos provinciales de Beneficencia, Sanidad é 
Instrucción.

2. ® Conservación y administración de las fincas y edi
ficios de la provincia. ••

3. ® Construcción, conservación y administración de sus 
obras públicas.

4. ® Inspección de los montes municipales.
5. ® Fomento y conservación del arbolado.
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(1) Ley de 16 de Diciembre de 1876.—Art. 2.®
Disposición lO.* Las Diputaciones provinciales sujetarán la 

contabilidad de sus fondos á las disposiciones de la Ley y Regla
mento de 20 de Setiembre de 1865, en cuanto fueren aplicables al 
sistema de impuestos vigente, con las modificaciones que siguen:

1 . * El art. 5.® se entenderá modificado respecto á carreteras, 
con arreglo á lo que disponga la legislación especial de Obras pú
blicas. Continuarán por lo demas las Diputaciones provinciales 
ejercitando las atribuciones que en esta materia les corresponden 
con arreglo á la Ley de 20 de Agosto de 1870 y  á las disposicio
nes de la presente.

2. * Las Diputaciones provinciales redactarán, discutirán y  apro
barán su presupuesto ordinario dentro de los 15 primeros dias del 
mes de Abril, y  el adicional durante el mes de Febrero. El dia 20 
de Abril remitirán las Diputaciones al Ministerio de la Goberna
ción, por conducto del Gobernador, el presupuesto aprobado, para 
el doble efecto de corregir las extraliraitaciones legales, si las hu
biere, é impedir que se perjudiquen los intereses generales de los 
pueblos. Si el dia 15 de Junio no hubiese sido devuelto el presu
puesto á la Diputación por el Ministerio, comenzará á regir el que 
votó la Corporación provincial.

La Ordenación general de Pagos corresponderá al Presidente 
de la Diputación provincial ó á quien haga sus veces miéntras la 
Diputación se halle reunida, y cuando no lo esté corresponderá al 
Vicepresidente de la Comisión provincial.
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6. ° Susericion á la Qaceta, Diario de las Córtes y Co- 
leocion legislativa.

7. ® Fondo de imprevistos y calamidades públicas.
8. “ A.nuneios, impresiones y otros gastos que se consi

deren necesarios ó convenientes.
9. ® Todos los demas gastos que clara y terminante

mente exijan esta y otras leyes en la parte que deban ser 
cumplidas por la provincia.

Art. 80. La Comisión (1) formará el presupuesto en 
todo el noveno mes del año económicb, y le presentará á 
la Diputación provincial en su reunión ordinaria del mes 
siguiente. Esta le examinará, nombrando al efecto, si lo 
tiene por conveniente, una comisión especial, y le aprobará 
ó le modificará en todo ó en parte.

Para la aprobación del presupuesto se requiere el voto 
de la mayoría absoluta del total de Diputados.

El presupuesto definitivamente aprobado por la Dipu-

Las provincias que de antiguo y con anterioridad al sistema 
tributario de 1845 hayan utilizado algún arbitrio especial ordinario 
ó extraordinario con la aprobación del Gobierno y  la aquiescencia 
de los pueblos de su demarcación, podrán continuar aplicando sus 
productos á cubrir las atenciones dé su presupuesto en la forma 
en que lo hayan hecho hasta hoy, siempre que medien las expre- 
sada.s condiciones..

3. ‘ La Diputación podrá disponer sin acuerdo del Gobernador
de la partida de imprevistos. _

4. “ Corresponderá exclusivamente a la Diputación provincial, 
ó si no estuviere reunida ¿  la Comisión, asociada de los Diputados 
que se hallen en la capital, la distribución mensual de fondos a
que se refiere el art. 27. , .  ̂ j  i

Y  5.* Competirá á la Diputación el nombramiento del Dep 
tario de fondos provinciales y de los demas empleados . _

Los Contadores serán también nombrados por las 
pero conforme á la Ley y Reglamento de 20 de Setiem re e 
Los que obtuvieron sus cargos con arreglo á estas disposiciones, 
serán respetados en los derechos adquiridos.

(1) Yéase la nota al art. 78,



taeion será ejeeútivo y principiará á reg“!!* en el siguiente 
año económico (1).

Si para entóneos no estuviere aprobado el presupuesto, 
seguirá rigiendo el anterior en la parte necesaria.

Árt. 81. Para cubrir los gastos consignados en los pre
supuestos provinciales, las Diputaciones utilizarán los re
cursos que procedan, así de rentas y productos de toda 
clase de bienes, derechos ó capitales que por cualquier 
concepto pertenezcan á la provincia ó á los establecimien
tos que de ella dependan, como el de las obras públicas, 
instituciones ó servicios costeados de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Diputación verificará 
por el resto un repartimiento entre los pueblos de la pro
vincia, en proporción á lo que por contribuciones directas 
pague cada uno al Tesoro (2).

Árt. 82. Esta cuota será incluida en el presupuesto de 
cada pueblo, y su importe íntegro ingresará en las Depo
sitarías provinciales en la época de recaudación ordinaria,' 
ó ántes si voluntariamente lo entregan los Ayuntamientos.

Art. 83. Son aplicables á las Comisiones (3), en todo 
lo que se refiere á la recaudación, administración y cus
todia de los fondos provinciales, las disposiciones conte
nidas en los artículos 146, 147, 150, 151 y 157 de la Ley 
municipal.

La Ordenación de pagos corresponde al Vicepresidente 
de la Comisión, y la Intervención al Contador (4).
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(1) Véase la nota al art. 78. ^
(2) Véase la nota al art. 78.
(3) Las disposiciones á que se refiere el art. 83, aplicables á 

las Comisiones, debe entenderse á las Diputaciones, que son, por 
la Ley de 16 de Diciembre de Í876, las que ejercen las atribucio
nes que la del 70 confería á aquellas.

(4) La Ordenación de pagos corresponde al Presidente de la 
Diputación, á no estar reunida la Corporación, en cuyo caso será 
el Vicepresidente de la Comisión. (Párrafo 2.°, modificación 2.*, 
disposición 10.‘‘ ,art. 2."déla  Ley de 16 de Diciembre de 1876.)



Art 84 Las cuentas de cada ejercicio se formarán en 
las épocas correspondientes y serán sometidas á la Comi
sión provincial, con los documentos justificativos, dentio 
de los dos meses siguientes al ejercicio de que procedan.

Un extracto de ellas se insertará en el BoUtin oficial,
V las originales quedarán expuestas al público en la Se
cretaría basta que la Diputación provincial se reúna para
su aprobación (1). , i io«

Art 85 La Diputación procederá al exámen de las
cuentas generales, trimestrales, notas y extractos á que
el art. 83 se refiere, y que habrán de ser también publiea,-
das en e l o . í f a d ? ,  nombrando al efecto una comi
sión especial, si lo cree necesario.

La Diputación puede pedir los documentos relaciona
dos con las cuentas, y llamar á su seno, para recibir su 
informe oral, á cuantas personas hayan intervenido en las 
operaciones á que aquellas se refieran (2).

Art. 86. Las cuentas quedarán definitivamente apro
badas, con las reservas establecidas en el art. 156 de la 
Ley municipal, si obtuvieren el voto de la mayoría de 
los Vocales que componen la Diputación, no contando a 
los de la Comisión, que no tendrán voto en este acto (3).

Las cuentas pasarán al Tribunal de las del Reino por 
conducto del Gobierno para su revisión total ó parcial en 
los casos siguientes:

1. ° Cuando no fueren aprobadas por mayoría bas
tante. . j. ^

2. « Cuando contra el fallo de la Diputación mediaie
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(1) L a s  cuentas de cada ejercicio sé formarán con sujeción a
lo prevenido en la Ley y  Reglamento de 20 ‘i® 1®?:
(Deposición 10.% art. 2." de la Ley de 16 de Diciembre de 1876 ) 

Lo dispuesto en este artículo y  siguientes 85 y  86 se enten
derá modificado por la Ley y Reglamento de 20 de Setiembre
de 1865.

(2) Véase la nota al artículo anterior.
(3) Véase la nota al art. 84. ‘ ,



reclamación ó protesta de alg’uno de los interesados en 
ellas, siendo considerados como tales todos los Ayunta
mientos de la provincia.

La revisión se limitará á la partida ó partidas respecto 
á las que hubiere mediado reclamación ó protesta (1).

Art. 87. El dictámen de la mayoría y los votos par
ticulares, con un extracto de la discusión, serán impresos 
con las cuentas mismas, y se venderán ejemplares, repar
tiéndose además á todos los Diputados y Ayuntamientos 
de la provincia.
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TITULO III.

DEPENDENCIA T  RESPONSABILIDAD DE LOS DIPUTADOS Y AGENTES 
DE LA  ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Art. 88. Las Diputaciones y Comisiones provinciales 
obran bajo la dependencia del G-obierno, y están, por con- 
sig*iiiente, sujetas á la responsabilidad administrativa que 
proceda en todos aquellos asuntos que, seg-un esta ley ó las 
sucesivas, no les competan exclusivamente, y ejercen sus 
atribuciones propias con absoluta independencia, sin per
juicio de la inspección que al Gobierno se concede, á fin 
de impedir las infracciones de esta Ley, de la Constitu
ción y de las demas g’enerales del Estado.

El Ministro de la Gobernación es el único encarg'ado 
de transmitir á las Diputaciones y Comisiones provinciales 
las leyes y las disposiciones del Gobierno en la parte que 
deban ser ejecutadas por estas corporaciones.

Art. 89. Las Diputaciones provinciales incurren en 
responsabilidad:

1.® Por infracción manifiesta de la Ley en sus actos ó

(1) Véase la nota al art. 84.
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acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les 
competan, ó abusando de las propias.

2. ° Por desobediencia al Gobierno en los asuntos en 
que proceden por delegación y bajo la dependencia de 
este.

3. ®. Por desacato á la Autoridad.  ̂  ̂ ^
4. ® Por negligencia ú omisión de que resulte perjuicio 

en los intereses ó servicios que le están encomendados.^
Art. 90. La responsabilidad se exigirá administrativa 

ó judicialmente, en su caso, según la naturaleza del acto 
ú omisión.

La responsabilidad sólo será exigida á los Diputados 
que hubieren incurrido en la omisión ó tomado parte direc
tamente en el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 91. La responsabilidad administrativa comprende . 
el apercibimiento, la multa y la suspension.

Es aplicable á estas penas lo dispuesto en el art. 174 de 
la Ley municipal.

Art. 92. Para la imposición ó exacción de las multas se 
tendrán presentes las siguientes reglas:

1. ® La declaración de la pena corresponde al Gobier
no? de acuerdo con el Consejo ■ de Estado y oyendo al inte
resado.

2. ® Las multas no excederán de 500 pesetas.
3. ® Las multas serán satisfechas por los Diputados res

ponsables, según el art. 90. . . .
4. ® Son aplicables á estas multas las disposiciones 

contenidas en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley mu

La reclamación gubernativa contra la imposición de
las multas se entablará ante el Gobierno mismo,  ̂que la 
resolverá con audiencia del Consejo de Estado; la judicial 
tendrá lugar ante el Tribunal Supremo de Justicia en la 
vía eonteneioso-administrativa.

Art. 93. Procede la suspension en los casos que expresa 
el art. 180 de la Ley municipal.

Es aplicable á los expedientes de suspension de los Di-



putados provinciales lo dispuesto en el art. 182 de la Ley 
municipal.

En los casos de urg*eneia puede el Gobierno resolver 
por sí y bajo su responsabilidad, sin audiencia del Consejo 
de Estado.

Transcurridos los plazos que. en el citado artículo se 
expresan sin haberse resuelto el expediente en ningún sen
tido, volverán los Diputados suspensos al ejercicio de sus 
funciones, siendo á ellos aplicable el art. 181 de la Ley 
municipal.

Los decretos serán en todo caso publicados en la G-a- 
ceta y con inserción de los dictámenes del Consejo de 
Estado.

Art. 94. Las Diputaciones y Comisiones provinciales (1) 
no pueden ser disueitas, ni destituidos sus Vocales sino 
por sentencia ejecutoriada de los Tribunales.

Los Vocales de la Comisión serán removidos de sus 
cargos por la Diputación, siempre que incurriesen en he
chos que pudieran dar lugar á suspensión administrativa 
ó judicial (2).

Art. 95. Los Diputados á quienes se exija responsabi
lidad civil ó criminal por acuerdo de las Diputaciones ó 
del Gobierno quedarán suspensos en sus cargos hasta la 
sentencia definitiva, siéndoles aplicable lo dispuésto en el 
artículo 186 de la Ley municipal.

Art. 96. Los Diputados destituidos no pueden ser re
elegidos hasta pasados seis años por lo ménos, y en el 
caso de que la sentencia no impusiere pena de inhabilita
ción por mayor tiempo.

Art. 97. Para los delitos que cometan las Diputaciones 
provinciales y los Gobernadores en el ejercicio de sus fun
ciones será Juez competente en primera instancia la Au-
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(1) Corre.sponde al Rey la suspensión y separación, que deberá 
ser motivada, de los Vocales déla Comisión.—Párrafo l.®, disposi
ción 3.% art. 2.® de la Ley de 16 de Setiembre de 1876.

2) Véase la nota al párrafo i.® de este artículo.
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diencìa del teiTÌtorìo, y el Tidbunal Supremo en ùltimo
grado.

Art. 98. Los empleados y agientes déla Administración 
pi'OYÍneial nombrados por la Diputación provincial  ̂la Co
misión están sujetos á su obediencia, y son responsables 
ante ellas con arreg*lo á esta Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1.“ Quedan derog-adas todas las leyes y disposiciones
anteriores relativas al rég’imen de las provincias.

2.  ̂ El Gobierno dictará, con sujeción á esta Ley, los re
glamentos necesarios para su ejecución.

3. ® En atención á la organización especial de las Pro-r 
vincias Vascongadas, reconocida por la Ley de 25 de Oc
tubre de 1839, el Gobierno, oyendo á sus Diputaciones fo- 
rales, resolverá Jas dificultades que ocurran sobre la eje
cución de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. “ Los Contadores y empleados que hayan obtenido sus 
destinos por oposición no podrán ser removidos ni separa
dos sino por causa justificada en expediente que se instru
ya con su audiencia, dándose la vía contenciosa contra la 
resolución (1).

2. “ La división de las' provincias en distritos para los 
efectos de esta Ley se hará por el Gobierno, oyendo á las 
actuales Diputaciones, y sin perjuicio de reformarla des
pués que hayan sido eleg'idas las primeras Diputaciones 
en conformidad á lo en ella dispuesto.

3.  ̂ Se autoriza al Gobierno de S. A. para proceder á la 
elección total de las Diputaciones provinciales con arreg-lo

(1) Véanse las disposiciones 9.“ y  tO.*, art. 2.“ de la Ley de 16 
de Diciembre de 1876, sobre separación de Secretarios, Contado
res y  demas empleados de la Diputación, puestas por nota al ar
tículo 72.

•«̂'1

■1
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á esta Ley, y pai*a dictar las disposiciones que al efecto 
sean necesarias (1).

4. Esta Ley será aplicable desde luég'o á la provincia 
de Puerto-Rico, con arreg-lo al proyecto de Constitución 
de la misma (2).
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(1) Ley delude Diciemhre de 1^1^.
Art. 3.“ El Gobierno de S. M. procederá tan pronto como sea 

posible á la renovación total de los Ayuntamientos y  las Diputa
ciones provinciales con sujeción á las Leyes municipal, provincial 
y  electoral reformadas con arreglo á las anteriores bases, dictando
además las disposiciones yreglamentosque juzgue necesarios.

Podrá el Gobierno anticipar y  variar por esta sola vez los dias 
y  plazos señalados por la Ley á las operaciones electorales, y 
modificar la division de colegios para las elecciones de Ayunta
mientos en cuanto lo exija la aplicación de lo dispuesto en el pár
rafo 9.“ de la disposición 1.“̂ del art. 1.“, referente al número de 
Concejales que puede votar cada elector.

(2) Ley de 16 de Diciembre de 1876.
Art. 4 .“ Se aplicará esta L e y é  la provincia de Puerto-Rico, 

con arreglo á las disposiciones contenidas en el art. 89 do la Cons
titución de la Monarquía.



LEY DE 29 DE DICIEMBRE DE 1876
SOBRE OBRAS PÚBLICAS (1).

Artículo 1 °  La leg-islacion de obras públicas se ajus
tará á las bases sig'uientes:

1. ® Páralos efectos de la ley, se entenderá por obras 
públicas las que sean del g'eneral uso ó aprovechamiento, y 
las construcciones destinadas á servicios que se hallan á 
carg-o del Estado, de las provincias ó de los pueblos.

2. “ Para el exámen y aprobación de los proyectos, vi- 
g*ilancia en la construcción y conservación de las obras 
públicas, su policía y uso, dependerán aquellas siempre de 
la Administración en cualquiera de sus esferas central, pin- 
vineial ó municipal.

3. ® Podrán construir y explotar obras públicas el Esta
do, las provincias y los Municipios, bien por administra
ción ópor contrata. También podrán hacerlo los particula-

(1) La Ley do 16 de Diciembre de 1876, en su art. 1 disposi
ción 12.’*, prescribe que las atribuciones de los Ayuntamientos re
lativas á obras públicas se han de sujetar á la legislación especial 
del ramo; y  en su art. 2.^ disposición 7.% párrafo 2.% que las Di
putaciones ejercerán las atribuciones -á que se refiere el art. 46 de 
la Ley provincial con sujeción á las leyes especiales y  reglamen
tos de los diversos ramos de la Administración pública. En virtud 
de las citadas prescripciones, tanto los Ayuntanjientos como las 
Diputaciones están obligados á observar la legislación sobre obras 
públicas; y  como afecta la Ley de 29 de Diciembre á las obras 
municipales y  provinciales, por esta circunstancia, y  á fin de que 
tengan estas Corporaciones reunida la legislación que les interesa, 
se inserta dicha ley.

. 14
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res ó Compañías mediante concesiones con arreglo á lo que 
prevengan las leyes.

4. ® El Gobierno formará oportunamente los planos ge
nerales de las obras públicas que hayan de ser costeadas 
por el Estado, presentando á las Córtes los respectivos 
proyectos de ley en que aquellas se determinen y clasifi
quen por su órden de preferencia.

5. * Las Diputaciones provinciales formarán igualmente 
los planes de las obras públicas que hayan de hacerse por 
su cuenta, y los someterán á la aprobación del Go
bierno.

6. “ Los Ayuntamientos por su parte formarán los pla
nes de las obras públicas que hayan de ser de su cargo, 
que someterán á la aprobación del Gobernador de la pro
vincia. Si contra la resolución del Gobernador, aprobando 
ó desaprobando estos planes, se interpusiera alguna recla
mación, el expediente íntegro se elevai’á á la aprobación 
del Gobierno.

7. ® Las obras comprendidas respectivamente en cada 
uno de los planes á que se refieren las tres bases anteriores, 
una vez aprobados por quien corresponda, llevarán con
sigo la declaración de utilidad pública para los efectos de 
la expropiación forzosa con arreglo á la ley especial sobre 
la materia, y en todos los casos será requisito indispensable 
queála ejecución déla obra precedala formación del pro
yecto y su aprobación porsi Estado, la Diputación provin
cial ó el Gobernador, según los'casos.

8. ® La dirección facultativa de las obras públicas que 
se lleven á cabo por administración, y la vigilancia de las 
que se hagan por contrata, estarán confiadas al cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos cuando sean de 
cargo del Estado; á este mismo cuerpo ó á los Ayudantes 
de Obras públicas, cuando sean de cargo délas provincias; 
y  á las personas que designen los Municipios, siempre qufe 
posean el título profesional correspondiente que acredite 
su aptitud, cuando sean de cargo de los Ayuntamientos. 
Dentro de las condiciones establecidas para cada caso, el



■nombramiento de estos agentes facultativos se hará libre
mente por el Estado, por la Diputación provincial ó por el 
Ayuntamiento respectivo. Se exceptúan las construcciones 
civiles ajenas al cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, las cuales estarán encomendadas á Arquitectos 
con título profesional, y los caminos vecinales que conti
nuarán á cargo de los Directores de los mismos con arre
glo á la legislación vigente.

9.  ̂ Sobre las obras provinciales y municipales el Go
bierno ejercerá un servicio de inspección por medio de sus 
agentes facultativos.

10. Los particulares ó Compañías podrán ejecutar, sin 
otras restricciones que las que impongan los reglamentos 
de policía, seguridad y salubridad pública, cualquiera’ 
obra de interes privado que no ocupe ni afecte al domi
nio público ó del Estado, ni exija la expropiación forzosa.

11. Las concesiones á particulares ó Compañías para la 
construcción ó explotación de las obras públicas se harán 
por el Gobierno ó, sus delegados, ó bien por las corpora
ciones á cuyo cai*go correspondan las obras, siempre que 
para ellas no se pida subvención de ninguna clase, y no 
destruyan las que se hallen comprendidas en alguno de los 
planes á que se refieren las bases 4.*̂ , 5.̂  y 6.̂  ̂de esta Ley. 
Estas concesiones se otorgarán á lo más por 99 años, á no 
ser que la índole de la obra hiciere conveniente una espe
cial por mayor tiempo, en cuyo caso será objeto de una 
ley. Concluido el plazo de la concesión, la obra pasará á 
ser propiedad del Gobierno ó de la corporación que haya 
otorgado la concesión. Se entenderá caducada la concesión 
desde el momento mismo en que solicite subvención de 
cualquiera clase.

12. Cuando las concesiones á que se refiere la base an
terior sean relativas á obras públicas que destruyan las 
que se hallen comprendidas en alguno de los planes áque 
se refiere la base 4.°̂ , no podrán otorgarse sino por medio 
de una ley. Las que destruyeren las que' se hallen com
prendidas. en alguno de los planes mencionados en las ha-
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ses 5.® y 6.® no podrán concederse sino por medio de un 
Reai decreto. Estas concesiones se liarán á lo más por 99 
años, á no ser que la índole de la obra liiciere conveniente 
mayor plazo. Transcurrido el plazo de la concesión, la obra 
pasará á ser propiedad dei Estado, do la Provincia ó del 
Municipio de cuyo carg:o sea. La concesión caducará tam
bién en el caso de pedir subvención, según se previene en 
la base anterior.

13. Siempre que se pidiere subvención de cualquiera 
clase para la ejecución de una obra pública por particula
res ó Compañías, la concesión al efecto se otorgará, cuan
do la subvención baya de proceder de la provincia ó del 
Municipio, por la corporación á cuyo cargo corresponden 
las obras, pero en todo caso mediante subasta pública; y si 
la subvención hubiere de proceder del Estado, será ade
más objeto de una ley. Las concesiones de esta clase serán 
siempre temporales: su duración no podrá exceder de 99 
años; y transcui*rido este plazo, la obra pasará á ser propie
dad del Estado, provincia ó pueblo que hubiese suminis
trado la subvención.

14. Ninguna obra para cuya explotación sea necesario 
ocupar otra del Estado, provincias ó pueblos, podrá con
cederse sin previa licitación en remate público, en el cual 
tendrá el solicitante el derecho de tanteo, y además ei de 
ser indemnizado por el adjudicatario, previa tasación peri
cial de los gastos del proyecto.

15. Será necesaria concesión del Gobierno ó de sus de
legados: para la ejecución de toda obra que haya de ocu
par ó aprovechar constantemente una parte del dominio 
público destinada al uso general. Si la obra hubiere de 
causar perjuicios al referido uso, ó afectarle ó entorpecerle 
de cualquier modo, ó bien imponer alguna servidumbre 
forzosa sobre la propiedad privada, la concesión se otor
gará mediante licitación pública, que recaerá sobre rebaja 
en las tarifas de explotación, ó sobre el valor que de ante
mano se fije á la parte del dominio que hubiere de cederse. 
Si la obra no hubiese de causar perjuicios al uso expresado
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 ̂ni imponer servidambre forzosa, no se requerirá subasta; 
pero precederà á la concesión el exàmen y aprobación de 
las tarifas que se trate de establecer para la explotación. 
Estas concesiones se otorg*arán por 99 años á lo más, salvo 
los casos en que las leyes especiales de obras públicas es
tablezcan mayor tiempo, ó la concesión se otorg“ue por una 
ley que así lo determine.

16. Será ig*ualmente necesaria concesión del Gobierno 
para la ejecución de toda obra que baya de ocupar parte 
del dominio del Estado. Dicha concesión se otorg-ará en su
basta pública, que versará sobre el precio de la propiedad 
que hubiere de cederse con arreglo á la legislación vigen
te en este ramo de la Administración.

17. Bastará autorización administrativa:
Primero. Para llevar á cabo cualquiera obra que alte

re servidumbres establecidas en beneficio del dominio pú
blico ó del Estado.

Segundo. Para ejecutar toda obra que haya de ocupar 
ó aprovechar temporalmente una parte del dominio públi
co destinada al uso general.

Tercero. Para llevar á cabo obx*as que hayan de ocupar 
ó aprovechar constantemente alguna parte del mismo do
minio en que no exista uso general.

18. La Ley general, ó las especiales de obras públicas, 
determinarán los requisitos que deban preceder á la con
cesión ó autoiúzaciones á que se refieren las bases anterio
res, la Autoridad ó Corporaciones á quienes corresponda 
otorgarlas, los principales trámites á que habrán de some
terse, y las cláusulas esenciales que deberán fijarse en la 
Ley, decreto ó resolución correspondiente. Asimismo pre
vendrán lo que hubiere de hacerse cuando se presente más 
de una petición para la misma obra, los casos de caduci
dad y las consecuencias de esta.

19. La declaración de utilidad pública de una obra, 
cuando esta no se halle comprendida en lo que previenen 
las bases 4.®, 5.“ y 6.“, y haya de llevar consigo la aplica
ción de la Ley de expropiación forzosa, se hará por regla
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greneral por la Autoridad admíDistrativa. La Ley g-eneral- 
de obras públicas establecerá los casos en que, atendida la 
naturaleza de la obra, deberá dicha declaración ser objeto 
de una Ley, y especificará á quien corresponda hacerla en 
los demas y resolver las reclamaciones que suscite, así 
como los requisitos necesarios para obtenerla, y efectos 
que ha de llevar consigo.

20. El Gobierno podrá establecer impuestos ó arbitrios 
por el aprovechamiento de las obras que sean de cuenta 
del Estado, salvos los derechos adquiridos y dando cuenta 
á las Córtes.

21. Los capitales extranjeros que se empleen en las 
obras públicas y en la adquisición de terrenos necesarios 
para ellas estarán exentos de represalias, confiscaciones y 
embargos por causa de guerra.

22. En la Ley general de obras públicas se deslindarán 
las atribuciones que sobre la gestión administrativa y eco
nómica de las mismas obras corresponden á la A dminis- 
traeion central y á‘ la provincial y municipal, con arreglo 
á las leyes orgánicas respectivas. Asimismo se fijarán los 
límites de las atribuciones de la Administración y de las 
jurisdicciones ordinaria y contenciosa sobre esta materia.

23. Los expedientes relativos á obras públicas que se 
hallen en tramitación se ultimarán con arreglo á la legis
lación anterior que les corresponde, á ménos que los inte
resados no prefieran someterse á lo prescrito en las bases 
que contiene la presente Ley.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de Fomento para que, 
oyendo al de Marina en lo relativo á aquella parte del ramo 
de puertos que afecta á los servicios dependientes de este 
departamento, y por sí solo en los demas, pero siempre 
con informe de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y oido el Consejo de Estado en pleno, redacte y 
publique por Real decreto aprobado en Consejo de Minis
tros, con sujeción á estas bases, ,1a Ley general de obras 
públicas y las especiales de ferro-carriles, carreteras, aguas 
y puertos.»
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DE l A  ORGANIZACION \ ATRIBUCIONES
de las Comisiones provinciales como Tribunales con- 
tencioso-administrativos, y del procedimiento ante las

mismas.

SECCION PRIMERA.

la orga%izaGio% de las Comisiones fromnciales como
Tvibanales contencioso-administrativos.

Las Comisiones provinciales se componen de cinco 
Vocales (1).

El Rey, á propuesta en terna de la Diputación, nom
brará de entre sus individuos los Vocales de la Comisión 

■ provincial y su Vicepresidente. También corresponderá al 
Rey la suspensión y separación, que deberá ser motivada. 
De los Vocales de la Comisión provincial, dos á lo ménos 
serán Letrados (2).

El Gobernador preside con voto la Comisión, cuando
asiste á sus sesiones (3). ,

Cuando en los negocios contenciosos de la Administra
ción en que deban entender las Comisiones provinciales se 
halle en oposición el interes del Estado con el de la pro
vincia, formarán parte de la Comisión provincial dos fun
cionarios que pertenezcan á alguna de las siguientes cate-

(!) Art. 8.“, Ley provincial de 20 de Agosto de 1870.
(2) Párrafo l.% disposición 3.*, art. 2.°, Ley de 16 de Diciem

bre de 1876.
(3) Disposición 8.*, art. 2.% Ley de 16 de Diciembre de 187fe.



g-oi'íast primera, Catedráticos de la Facultad de Derecho, 
donde haya Universidad: seg'iinda,- Maí^istrados ó Jueces 
cesantes: tercera, Profesores de Instituto, prefiriendo á los 
que sean Letrados: cuarta, Ing'enieros Jefes de los tres 
Cuerpos civiles, ó Jefes de Administración, sólo á falta de 
los anteriormente enumerados.

El Gobernador al principio de cada año sorteará ante 
la Comisión provincial los nombres de las personas 
comprendidas en la prescripción anterior, las cuales serán 
ag-reg-adas á la Comisión en el caso expuesto, por rig-uroso 
turno (1).

SECCION SEGUNDA.

De las atribmioMs de las Comisiones provinciales como 
Tribunales contencioso-adminisírativos.

Las Comisiones provinciales actuarán como Tribunales 
contencioso-administrativos en los asuntos que determi
nan los artículos 83 y 84 de la Ley de 2o de Setiembre 
de 1863, y en los demas que señalen las leyes.

En tal concepto oirán y fallarán cuando pasen á ser 
contenciosas las cuestiones referentes al eumplimientOj 
iútelig-encia, rescisión y efectos de los contratos y remates 
celebrados con los Ayuntamientos para toda especie de 
servicios y obras públicas (2).
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LEY DE 25 DE SETIEMBRE DE 1863.

Art. 82. Los Consejos, hoy Comisiones, actuarán ade
más como Tribunales contencioso-administrativos. En tal 
concepto oirán y fallarán las cuestiones de este órden que 
se susciten con motivo délas providencias dictadas por los

(1) Disposición 5.*, art. 2.°, Ley de 16 de Diciembre de 1876.
(2) Facultad 2.*, disposición 4.% art. 2.®, Ley de 16 de Diciem

bre de 1876.



Go^bernadores en lá aplicación de las leyes, ordenanzas, 
reglamentos y disposiciones administrativas.

Art. 83. En virtud de lo dispuesto en el artículo ante
rior, los Consejos provinciales, hoy Comisiones, oirán y 
fallarán cuando pasen á ser contenciosas la cuestiones re
lativas:

1. ® Al uso y distribución de los bienes y aprovecha
mientos provinciales y comunales.

2. ® Al repartimiento y exacción individual de toda es
pecie de cargas generales, provinciales y municipales.

3. ® A la cuota con que corresponda contribuir á cada 
pueblo para los caminos en cuya construcción ó conserva
ción se haya declarado interesados dos ó más.

4. ® A la repartición de ios daños que causen las empre
sas de explotación en los caminos, á que se refiere el párrafo 
anterior.

5. ® A las intrusiones y usurpaciones en los caminos 
y vías públicas y servidumbres pecuarias de todas clases.

6. “ Al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasiona
dos por las obras públicas.

7. ® Al deslinde de los términos correspondientes á pue
blos y Ayuntamientos, cuando estas cuestiones procedan de
una disposición administrativa.

8. ® Al curso, navegación y flote de los ríos y canales, 
obras hechas en sus cauces y márgenes, y primera distri
bución de sus aguas para riegos y otro usos.

9. ® A la insalubridad, peligro ó incomodidad de las lá- 
bricas, talleres, máquinas ú oficios y su remoción á otros 
puntos.

10. A la caducidad de las pertenencias de minas, esco
riales y terrenos.

11. A la demolición, reparación de edificios ruinosos, 
alineación y altura de los que se construyan de nuevo, 
cuando la Ley ó los reglamentos del ramo declaren proce
dente la vía contenciosa.

12. A la inclusión ó exclusión en las listas de electores 
y elegibles para Ayuntamientos y sindicatos de riego.
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13. A los ag’ravios en la formación definitiya del regis
tro estadístico de fincas.

14. A la represión de las contravenciones á los regla
mentos de caminos, navegación y riego, construcción ur
bana ó rural, policía de tránsito, caza y pesca, montes y 
plantíos.

Art. 84. Se atribuyen por último al conocimiento y fallo 
de los Consejos provinciales, hoy Comisiones, llegado el 
caso del artículo anterior, las cuestiones relativas:

1. ° Al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
délos contratos y remates celebrados con la Administración 
provincial para toda especie de servicios y obras públicas 
del Estado, provinciales y municipales.

2. ® Al deslinde y amojonamiento de los montes que 
pertenecen al Estado, á los pueblos ó á los establecimien
tos públicos, reservando las demas cuestiones da derecho 
civil á los tribunales competentes.

3. ® A la validez, inteligencia y cumplimiento de los 
arriendos y ventas celebradas por la Administración pro
vincial de propiedades y derechos del Estado y actos pos
teriores que de aquellos se deriven, hasta que el comprador 
ó adjudicatario sea puesto definitivamente en posesión de 
dichos bienes.

4. ® A la indemnización, legitimidad de los títulos y 
liquidación de los créditos de los partícipes legos en diez
mos, con arreglo á lo que previene la Ley de 20 de Marzo 
de 1846.

SECCION TERCERA.
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Del frocecLimiento contencioso-administraiiDo ante las 
Comisiones provinciales.

Hasta la publicación de la ley á (J10 hace referencia el 
art. 70 de la orgánica del Consejo de Estado de 17 de Agos
to de 1860, el procedimiento en los negocios conteneioso- 
administrativos de que deban conocer las Comisiones pro-
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vinciales, se ajustará á los artículos 90 al 98 de la Ley de 25 
Setiembre de 1863 y al reglamento aprobado por Real de
creto de l.° de Octubre de 1845 (1).

REGLAMENTO DE l.° DE OCTUBRE DE 1845
soí>re el modo de proceder los Consejos (hoy las Comisiones 
provinciales) en los asuntos contenciosos de la Ádmzms- 

tracion (2).

T I T U L O  P R I M E R O .

DE LA ORGANIZACION DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES COMO 
TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS Y DE SU RÉGIMEN INTERIOR.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la planta de los Consejos.
Artículo 1." Para que puedan tomar acuerdo  ̂los Con

sejos provinciales en negocios conteneioso-administrati- 
V03, se requiere la asistencia de tres Vocales, de los ciia-

(1) Párrafo 2.% Facultad 4.“, disposición 4.% art. 2.«, Ley de 16
de Diciembre de 1876. no j  i t ^

Por nota se hace referencia de los artículos 90 al 98 de la Ley 
de 25 de Setiembre de 1863 á los del Reglamento de 1." de Octu
bre de 1845, que modifica, por cuya razón no se insertan en este

El Decreto de 20 de Enero de 1875, que derogó el de 13 de 
Octubre de 1868, concedió en su art. 3-* á las Comisiones provin
ciales el conocimiento de los asuntos contenciosos de la Adnunis- 
traeion en que entendían los suprimidos Consejos de

La Ley de 16 de Diciembre de 1876, en su art. % , Disposi
ción 4.-, Facultad 2.% encomienda también á las Comisiones dicho

^^TETcTraisiones provinciales se atendrán á este Reglamento y



les el uno lia de ser precisamente Letrado. En este número 
se contará el Jefe político cuando asista (1).

Art. 2.“ Para cada neg-ocio eleg-irá el Consejo por ma
yoría absoluta de votos un Consejero ponente.

Será de su incumbencia proponer á la deliberación del 
Consejo los puntos de beebo j  de derecho sobre que deban

disposiciones posteriores en los asuntos contenciosos, pues el ar
tículo 6.*’ del decreto de 20 de Enero de 1875 dispone que las 
mismas observarán el procedimiento que regía al tiempo de pu
blicarse el de 13 de Octubre de 1863.

El decreto de 20 de Junio de 1858, en su art. 13, dice:
Los Consejos provinciales, en todos los casos no comprendidos 

en su Reglamento de l.°d e  Octubre de 1845, observarán:
I.‘  El Reglamento del Consejo Real, hoy de Estado, con las 

modificaciones posteriores que le suplen ó modifican.
. 2.” El Derecho común.

La Ley de 16 de Diciembre de 1876, en su art. 2.°, Disposi
ción 4.\ Facultad 4.', párrafo 2.°, preceptúa lo siguiente:

Hasta la publicación de la ley á que hace referencia el art. 70 
de la orgánica del Consejo de Estado de 17 de Agosto de 1860, el 
procedimiento en los negocios contencioso-administrativos de que 
deban conocer las Comisiones provinciales, se ajustará á los artícu- 
los_̂ 90 al 98 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863 !y al Regla
mento aprobado por Real decreto de I.” de Octubre de 1845.

Ley de 17 de Agosto de 1860.
Art.  ̂ 70. «Los procedimientos en los negocios contenciosos de 

la Administración serán objeto de Ley.
Art. 73. El Gobierno queda autorizado, mientras no se publi- 

que la  ̂Ley^ de procedimientos en los negocios contenciosos de la 
Administración, según se previene en el art. 70 de esta Ley á ha
cer, después de oir al Consejo de Estado, las variaciones i n v e 
nientes, »

(1) De los Vocales de la Comisión dos á lo ménos serán L e
gados. (Párrafo l.% disposición 5.% art. 2.'’ de la Ley de 16 de 
Diciembre de 1876.)

El Gobernador presidirá con voto la Comisión cuando asista á 
sus sesiones. (Disposición 8.*, art. 2.» de la Ley de 16 de Diciem
bre de 1876.)
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recaer los fallos, y redactar las providencias motivadas 
que el Consejo dictare.

El que haya sido nombrado ponente pai’a el despacho 
de un negocio, podrá serlo consecutivamente para otro, y 
no se podrá excusar sino mediando impedimento bastante 
á juicio del Consejo.

Art. 3.® Los Consejos tendrán el tratamiento imperso
nal. Los Consejeros ocuparán sus asientos por el órden de 
antigüedad de sus respectivos nombramientos.

En igualdad de fechas de estos, obtendrá la preceden
cia el Consejero de más edad.

Los Consejeros supernumerarios se sentarán después de 
los propietarios, guardando entre sí el mismo órden que 
estos (1).

Art. 4.° Cuando falte algún Consejero propietario, de
signará el Jefe político, entre los supernumerarios, el que 
haya de sustituirle (2).

Art. 5.“ Hará, por ahora, de Secretario de cada Con
sejo uü oficial del respectivo G-obierno político. Le nom
brará el Jefe político, procurando que sea Letrado (3).

Art. 6.® Será de la incumbencia del Secretario en lo 
contencioso: Dar cuenta de los escritos de la Administra
ción y de las otras partes litigantes.

Autorizar las providencias, sentencias, despachos y 
exhortos del Consejo, y las copias que hubieren de fran
quearse.
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(1) Por la Ley provincial de 20 de Agosto de 1870 y  la de 16 
de Diciembre de 1876, no existen Consejeros supernumerarios

(2) No existen hoy supernumerarios. La Comisión se compone 
de cinco Vocales, y  sólo se reqmere la asistencia de tres Vocales, 
según el art. i." de este reglamento y  el art. 95 de la Ley de 25 
de Setiembre de 1863; pudiendo asistir también con voto el Gober
nador. Hay número, pues, suficiente para constituir Tribunal, 
aunque haya algún Vocal ausente ó enfermo.

(3) El Secretario de la Comisión provincial cpmo Tribunal es 
el de la Diputación. (Art. 47 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863, 
y  el art. 2.“ de la R. O. do igual fecha.)



Custodiar los expedientes y desempeñar las funciones 
de Relator y cuantas oblig’aciones se le impongan por este 
reglamento, ó en lo sucesivo se le impusieren.

Art. 7.® Los Secretarios délos Consejos no llevarán por 
ahora derechos á las partes. Estas satisfarán solamente ^  
importe del papel sellado y los demas gastos indispensa
bles que se hicieren á su instancia.

Art. 8.® En los Consejos provinciales no será obligato
rio el ministerio de Abogados ni Procuradores (1).

Art. 9.® En cada Consejo habrá dos ujieres. Será de la 
incumbencia de estos en lo contencioso:

Hacer los emplazamientos, citaciones, notificaciones, 
embargos y demas diligencias que se practicaren de órden 
del Consejo, fuera de la audiencia y de la Secretarla.

Asistir á' las audiencias y hacer guardar en ellas el 
órden y compostura debidos.

Y asistir al Presidente ó Vicepresidente para cumplir 
las órdenes que estos les dieren, relativas al despacho y 
servicio del Consejo.

Art. 10. Los ujieres serán nombrados y destituidos por 
el Jefe político, dando cuenta al Ministerio de la Goberna
ción de la Península.

Para destituir á los ujieres íia de intervenir justa 
causa (2).

Art. 11. Tendrán los ujieres el sueldo que les señale 
el Gobierno en. consideración á la categoría y circunstan-

(1) La órden de 24 de Enero de 1875 dispone que en los juicios 
contencioso-administrativos ante las Comisiones provinciales re
presenten al Estado un Abogado-fiscal en las capitales donde 
haya Audiencia, y  un Promotor-fiscal en las demas, designados 
por el Ministerio de Gracia y Justicia  ̂ á la provincia un Diputado 
provincial ó el Letrado á quien dé poder; y á los Ayuntamientos 
un Letrado de su nombramiento.

(2) Los ujieres son nombrados por la Diputación y  no pueden 
ser destituidos sin justa causa. (Párrafos 4.“ y 5.* del art. 55 de la 
Ley de 25 de Setiembre de 1863 y art. 3.“ de la Real órden de 
igual fecha.)
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eias de cada provincia. Los sueldos de los ujieres se in
cluirán en el presupuesto provincial (1).

Art. 12. Los ujieres no llevarán por ahora derechos á 
las partes; pero si alg’una vez saliesen de la capital para 
evacuar dilig*encias judiciales, se les abonarán las dietas 
que el Jefe político oido el Consejo provincial haya fijado 
previamente.

CAPÍTULO II.
De las recusaciones.

Art. 13. El Jefe político (2) no podrá ser recusado.
El Vicepresidente y los demas Vocales del Consejo sólo 

podrán ser recusados en los casos siguientes:
1. ® Si fueren parientes por consanguinidad ó afinidad 

hasta el cuarto grado civil inclusive, de alguno de los liti
gantes.

2. “ Si al tiempo de la recusación ó dentro de Ios-tres 
años precedentes siguieren ó hubiesen seguido causa cii- 
minal con alguna de las partes, su cónyuge ó sus eonsan- 
g'uíneos ó afines en línea recta.

3. ® Si al tiempo de la recusación ó dentro de los seis 
meses precedentes siguieren ó hubieren seguido pleito ci
vil con alguna de las personas mencionadas en el párrafo 
anterior, con tal que el pleito haya empezado ántes de 
aquel en que se proponga la recusación.

4. ® Si fueren tutores, curadores ó defensores de cual
quiera de las partes, ó administrasen un establecimiento 
ó compañía que sea parte en el litigio.

Art. 14. Cuando los hechos en que se funde la recusa
ción sean anteriores al pleito, no podrán proponerla los 
litigantes después de haber contestado la demanda ó dedu
cido excepción dilatoria, salvo si aquellos vinieren poste-

(1) La Diputación íijaráel sueldo de los ujieres. (Párrafos 4. y  5- 
del art. 55 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863.)

(2) Hoy se llama Gobernador.
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rioímente á su noticia, en cuyo caso deterán hacerlo lué- 
go  que la teng-an.

Art. 15. La recusación se propondrá por escrito, que 
firmará el recusante ó su apoderado.

El escrito se comunicará al recusado, el cual responde
rá por escrito ó de palabra ante el Consejo.

Art. 16. El Consejo recibirá á prueba la recusación si 
lo estimase necesario.

Oido el recusado ó evacuada la prueba, el Consejo falla
rá inmediatamente sin ulterior recurso. El recusado no 
podrá asistir á la vista ni votación del incidente de recu
sación.

Admitida ésta, se abstendrá el recusado de conocer en 
el negocio.
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CATÍTULO III.

J?el PrendeTitep Vicepresidente.

Art. 17. El Jefe político será el Presidente nato del Con
sejo, cuando éste actúe en lo contencioso.

El Vicepresidente nombrado por el Gobierno presidirá 
siempre que el Jefe político no asista.

A falta del Vicepresidente titular, el Jefe político nom
brará un Vicepresidente interino de entre los Vocales del 
Consejo.

Cuando el Jefe político asista, el primer asiento á la 
derecha de éste será el del Vicepresidente (1).

(i) Téngase presente que el Gobernador preside con voto Ja Co
misión, cuando asiste á sus sesiones. (Disposición 8.% art. 2.“ de la 
Ley de 16 de Diciembre de 1876): que los Vocales de la Comisión 
y  Vicepresidente son nombrados por el Gobierno á propuesta en 
terna de la Diputación. (Párrafo l.% disposición 3.* de dicho ar
ticulo y  Ley.)

Si el Gobernador y el Vicepresidente no asistieran álas sesio
nes, entonces presidirá el Vocal más antiguo por el orden de su
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Art. 18. El Gobierno interior de cada Consejo estará á 

carg^o de su Presidente, y en su caso de su Vicepresidente, 
los cuales harán guardar el órden debido cuidando de que 
todos llenen cumplidamente sus deberes.
■ Art. 19. El Jefe político recibirá y despachará la cor
respondencia del Consejo, firmando las contestaciones que 
no se comuniquen por Secretaría, y autorizará todos lo« 
despachos del Consejo.

También decretará las providencias interinas que por 
urgentes deban dictarse sin demora, poniéndolo á la ma
yor brevedad en conocimiento del Consejo (1)

Art. 20. El que preside rubricará los asientos del libro 
de asistencia, en el cuál anotará diariamente el Secreta-, 
rio los nombres de los Consejeros que asistan.

Llevará la palabra en el Consejo, sin que nadie pueda 
asarla sin su permiso.

Y publicará las sentencias definitivas, autorizando el 
Secretario la publicación.

T I T U L O  n .
DEL PROCEDlilIENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la dis<iv,sion escrita (2).

Art. 21. En los negocios que se entablen á instancia de 
la Administración se incoará el procedimiento con un es-
nombramiento, y si estos fueren de la misma fecha, el de más edad. 
Así lo prescribe la Real orden de 25 de Setiembre de 1863 en 
su art. 4.L reformando en este punto el art. 17 del Reglamento.

(1) Beal órdende2b de Setiembre de 18&S.
Art. 5.“ «Que lasfunciones atribuidas en el art. 19 del Regla

mento al Gobernador de la provincia, serán desempeñadas por el 
Consejero designado para presidir cuando aquel no asista.»

(2) Ley de 25 de Setiembre de 1863.
Art. 91. «No podrá entablarse ninguna demanda ante los Con

sejos provinciales, hoy Comisiones, sin que el Gobernador hu-
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crito ó Memoria documentada que el Jefe político manda
rá pasar al Consejo (1).

Art. 22. En los neg’ocios que se entablen á instancia de 
particulares ó corporaciones se incoará el procedimiento 
con la demanda documentada del particular ó corporación.

Art. 23. El particular ó el representante de la corpora
ción á cuyo nombre se produzca la demanda, la firmará 
de su puño, si pudiere, y la entregará personalmente, ó por 
medio de su apoderado, en la Secretaría del Gobierno 
político (2.)

Art. 24. Si en vista de la demanda decidiese el Jefe po
lítico que el asunto que la motiva es de su exclusiva com-

biere dictado providencia en el asunto que se ventile, salvo euan- 
do otra cosa determine una ley especial.»

El expediente gubernativo previo que se exige para entablar la 
demanda, equivale al acto de conciliación exigible para poder in
coar ante los Tribunales ordinarios demanda.

(1) Ley de 25 de Setiembre de 1863.
Art. 93. «Las demandas se presentarán ante el Consejo pro

vincial, hoy Comisión, en el término improrogable de treinta dias, 
que empezarán á contarse, respecto de las de particulares y cor
poraciones, desde el dia siguiente al de la notificación administra
tiva de la providencia reclamable, y  respecto de la Administra
ción, dentro de un año, contado desde la fecha de la comunicación 
al interesado.

El Consejo provincial, hoy Comisión, en vista de la demanda, 
consultará al Gobernador si procede ó no la vía contenciosa, 
acompañando con su informe Copia de la demanda misma.»

Art. 94. «El Gobernador, dentro de tercero dia, resolverá lo 
que estimo conveniente, comunicándolo al Consejo, hoy Comisión 
provincial. Si la resolución fuese que no procede la vía conten
ciosa, y  el demandante no se conformare, podrá recur3;ir al Minis
tro del ramo respectivo, que decidirá, oído el Consejo de Estado, 
sin que en el caso de estimarse la procedencia de la demanda, deje 
de ser competente el Consejo provincial, hoy Comisión.»

(2) Véase la nota al art'. 21, en donde se insertan los artícu
los 93 y  94 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863, los que pres
criben la presentación de la demanda ante las Comisiones provin-



•peteneia, le resolverá gubernativamente por sí y comuni
cará su resolución al demandante.

Cuando éste insista en que el asunto no es de la com
petencia del Jefe político sino de la del Consejo provincial, 
podrá recurrir al Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula, por el que, oido el Consejo Real, se decidirá lo 
conveniente (Ib

Art. 25. Si el Jefe político estimase el asunto de la 
competencia del Consejo provincial, mandará que se dé 
cuenta á éste de la demanda por la Secretaría del mismo 
Consejo (2).

Art. 2G. El nombramiento de apoderado podrá hacerse 
en las actuaciones por diligencia que autorice el Secreta
rio del Consejo ante los testigos (3).

Art. 27. El término mayor que se señalará en el despa
cho ó cédula de emplazamiento para contestar la deman
da, será de nueve dias y uno más por cada cinco leguas 
de distancia de la capital de la provincia al lugar del do 
mlcilio del demandado. Al señalar este término se tendrá 
en cuenta el estado délas comunicaciones.

Cuando la demanda se dirija contra la Administi’acion, 
se mandará pasar al Jefe político, el cual la devolverá al 
Consejo con la debida contestación á la mayor brevedad 
posible, sin que en ningún caso pueda dilatarlo por más 
de 30 di-is (^).
dales, las que las remiten al Gobernador para que informe, si 
procede la admisión de la demanda.

(1) Véanse las notas á los artículos 21 y 23, en las que se in
sertan los artículos 93 y 94 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863,

• que modifican este Reglamento.
(2) Véanse las notas á los artículos 21 y 23, en las que se in

sertan los artículos 93 y  94 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863, 
que modifican este Reglamento.

(3) Véase la nota al art. 8.®
(4) Representa á la Administración general de Estado un Abb- 

.gado Riscal en las capitales donde haya Audiencia, y en las demas
un Promotor Fiscal, designados por el Ministro de Gracia y  Jus- 
.ticia. {Decreto de 26 de Enero de 1875.)
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Ai’t. 28. Los emplazamientos dirigidos á particulares 
se harán en cédula ó despachos que contengan literal
mente la demanda ó memoria y una relación expresiva de 
los documentos presentados con ella.

Art; 29. El término para contestar al escrito en que se 
proponga excepción dilatoria ó cualquiera otra pretensión 
incidente de la principal, ó para evacuar cualquier tras
lado, será d lo más de seis dias y a lo ménos de dos.

Art. 30. En la demanda y contestación y en los demas 
escritos mencionados en el artículo anterior, ántes de 
fijarse la pretensión, se extendei'á por párrafos numerados 
un resúmen de los puntos de hecho y de derecho que sus
tenta el que produzca el escrito.

Art. 31. El actor, al deducir la demanda, y el deman
dado, al contestarla, declararán la casa-hahitaeion que 
eligieren para que en ella se les hagan las citaciones y 
notificaciones. Cuando alguna de las partes no eligiere 
casa, y miéntras no la elija, las notificaciones que le con
ciernan se harán en estrados.

Art. 32. De toda notificación que hagan los ujieres, 
extenderán una cédula original, y además una copia para 
cada una de las partes.

En la casa elegida entregarán la copia á la parte en su 
persona, si se hallare en ella, y en su defecto al dueño de 
la casa, individuos de la familia y criados por el órden que 
aquí se expresa.

La persona á quien se entregue la copia firmará, si pu
diere, y si no, un testigo á su ruego, la cédula original, que 
se unirá en seguida al expediente.

Las cédulas contendrán literalmente la providencia no
tificada.

Las notificaciones en que no se guarde la forma pres
crita en este artículo serán nulas.

Art. 33. No se admitirán como dilatorias más excepcio
nes que la incompetencia del Consejo y la falta de perso
nalidad en el demandante, ya por carecer de las cualidades 
necesarias para comparecer en juicio, ya por no acreditar
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debidamente el cardctei* ó representación conque reclama. 
Art. 34. Las excepciones dilatorias se propondrán y

süstandarán todas al mismo tiempo.
Art. 35. Las excepciones no comprendidas en el art. ¿ó, 

no podrán suspender ni impedir el curso del juicio.
Art. 36. Sobre las excepciones dilatorias so’ o se admiti

rá un escrito de cada parte; sobre el fondo de la demanda
podrán presentarse dos. , » j  • •

Art. 37. En los negocios en que sea parte la^Adminis
tración, las memorias presentadas á su nombre irán auto
rizadas por el Jefe político, ó por el encargado de la de
pendencia administrativa á que corresponda la cuestión, con 
el V.® B.® del mismo Jefe político.

Art. 38. Terminada la discusión por escrito, se pasaran 
las actuaciones al Consejero ponente, y á propuesta suya 
decidirá el Consejo si se ba de señalar dia para la vista pu
blica ó se lia de recibir prueba, determinando en este caso 
la que Laya de hacerse y el término que se ha de conceder 
á las partes para verificarlo. Este término no podrá en nin
gún caso pasar de 30 dias.

Art. 39. Las diligencias de prueba que se practicaren 
fuera de audiencia, se harán ante el Yicepresidente, á ex
cepción del caso en que el Consejo estima conveniente asis
tir á algún reconocimiento ó vista ocular.

Tampoco podrá el Consejo delegar las expresadas di
ligencias á los Jueces de primera instancia y Alcaldes de 
los pueblos.

Art. 40. Los expedientes no se entregarán nunca á los
particulares; pero estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Consejo, para que las partes saquen los apuntes y copias 
que les convengan.

CAPÍTULO II.

De la vista del proceso.

Art. 41. Evacuada la prueba ó terminada la discusión 
escrita, se señalará dia para la vista.
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Art. 42. La vista' de los pleitos será á puei*ta abierta,, 
fuera de los casos en que la publicidad pueda dar ocasión 
á que se perturbe el orden.

No podrá vei*se ning*un pleito á puerta cerrada sin que 
así lo acuerde el Consejo (1).

Art. 43. La vista comenzará haciendo el Secretario re
lación del expediente. Las partes ó sus defensores expon
drán en seguida verbalmente lo que crean conducente á su 
defensa.

Art. 44. El Jefe político, cuando lo estime convenien
te, podrá nombrar un defensor que sostenga los derechos 
de la Administración, ó autorizar para que le nombren á 
las Corporaciones ó funcionarios administrativos sobre cu
yos actos verse la controversia (2).

Art. 45. Terminada la vista podrá el Consejo, cuando 
lo estime necesario para mejor proveer, pedir informes ó 
mandar practicar cualquiera diligencia de prueba que no 
sea la de testigos.

CAPÍTULO III.
De las sentencias.

Art. 46. Terminada la vista, y en su caso las diligen
cias que para mejor proveer se hubieren decretado, proce
derá el Consejo, á la mayor brevedad posible, á la decisión 
definitiva del litigio.
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(í) Ley de 25 de Setiembre de 1863.
Art. 90. «Cuando el Consejo,’ hoy Comisión, actúe como Tribu

nal, será pública la vista de pleito y  se oirán las defensas de las 
partes. Las deliberaciones serán secretas. Los acuerdos se tomarán- 
por mayoría absoluta de votos.»

(2) El decreto de 26 de Enero de 1875, dispone que represen
ten á la Administración general del Estado un Abogado fiscal en 
las capitales donde haya Audiencia, y  en las demas un Promotor 
fiscal, designados por el Ministro de Gracia y Justicia; á la Diputa
ción un Diputado ó Letrado, y  á los Ayuntamientos un Letrado. 
Este decreto, pues, modifica el art, 44 de este Reglamento, y  el 
articulo 92 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863.



En todo caso dictará el Consejo la sentencia denta d®
siete días á más tardar, contados
aonel en que se hubiere concluido para definitiva

Ai-t 47. Los Consejos no podrán abstenerse de fallar e 
nin-un neg-oeio, á título de ser oscuras ó incompletas la » 
leyes 6 disposiciones legales, ó de no haber éstas previsto 
el caso sobre el cual deba recaer el fallo.

 ̂Art 48. La votación del tallo se hará á puerta « « «a to .
El Ponente sometei-á 4 la delibCTacion Consejo 
puntos de hecho y de derecho sobre ^
MIO, y se votará sucesivamente por su órden, y en ultimo

“̂ ®"vrtMá"primL el Ponente y después los
jeros, por el órden inverso de su procedencia; e l  Piesidente
votará el Último. nr» nn

Cuando hubiere discusión, el Presidente ^aiá un su 
cinto resúmen de ella ántes de procederse á la vota

“ Trt.^49. Los Consejos motivarán todas las pi;oy“ s 
definitivas y las interlocutorias que á su juicio lo

Las providencias se motivarán exponiendo  ̂
cisamente los puntos de hecho y de ¿ “ “ » « y  
cipios ó disposiciones legaies que les sean aplicables (2) 

Art 50. Ninguno de los votantes podrá negaise á hr 
mar Ío acordado por la mayoría, aunque él W a  d— o
de ésta- pero podrá salvar su voto dentro de las veint 
Latro ’horas V  haberle dado, motivándole y firmándole 
en el libro que al

Art 51 M márgen de la sentencia anotaiá el Secieta
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(IV Véase el art. 90 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863, in 
serto en la nota al art. 42 de eate Reglamento.

(2) Ley cU2ó de Setiembre de m s .  _ Comi-
ATt.95. Los fallos de los Consejos provinciales, hoy Comí 

siones, serán siempre motivados.



rio los nombres de los Consejeros que asistieren á la vista 
y dictaren aquella.

El Presidente y Secretario firmarán la sentencia dentro 
de las veinticuatro horas de haberse dictado.

Art. 52. En toda votación á que asista el Jefe político, 
tendrá voto decisivo en caso de empate.

Art. 53. Si al votar la sentencia, discordaren los Con
sejeros y no resultare mayoría, se verá el negocio por más 
Consejeros y sé votará de nuevo por los primeros y por los 
segundos.

En este caso el Consejo se asociará el número de Con
sejeros propietarios, y á falta de ellos el de supernumera
rios que se necesitare, llamándolos por el órden de su pro
cedencia (1)>

CAPÍTULO IV.
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D& lá actuación m  releldla.

Art. 54. Cuando alguna de las partes debidamente em
plazada ó citada no acudiere á exponer sus defensas, el 
Consejo, á instancia de los demas interesados, decidirá el 
asunto en rebeldía.

La instancia por parte de la Administración se entiende 
hecha desde el momento en que el Secretario expone al 
Consejo haber pasado el término señalado y lo certifica en 
las actuaciones.

Art. .55. La rebeldía podrá acusarse por escrito ó de

(1) Nov existen. Consejeros supernumerarios. La Comisión pro- 
vüieial se compone de cinco Vocales, pudiendo asistir el Goberna
dor á sus sesiones, y  tiene voto.

Ltxj de 25 de Setiembre de 1863.
Art. 96. La ejecución de los ‘fallos corresponde á los agentes 

de la Administración; pero si hubiere de procederse por remate ó 
venta de bienes su ejecución y  la decisión de las cuestiones que 
sobrevengan corresponde á los Tribunales ordinarios, fuera de los 
casos expresados en las leyes y  reglamentos para la cobranza de 
las contribuciones.
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palaToi-a; en este último caso el Secretario extenderá la opor
tuna dilig-encia que firmarán las partes interesadas.

Acusada que sea la rebeldía, el Consejo procederá á
fallar el pleito. , ,  ̂ ^

Art. 56. Para mejor proveer en rebeldía, podiá el 
Consejo mandar practicar de oficio la prueba que estime 
conveniente con tal que no sea la de testig’os.

Art. 57. La sentencia dictada en rebeldía, además de 
notificarse por cédula ó despacho, cuando sea posible, se 
fijará en la Sala del Consejo, y se insertará en el Boletiii 

de la provincia.
La inserción se acreditará poniendo en el expediente un 

ejemplar del Boletm y la fijación por diligencia del Se
cretario. V 1, c

Art. 58. Contra la sentencia dada en rebeldía habrá ei
recurso de rescision ante el Consejo que la hubiese dictado. 
Antes de decidirse sobre la rescision de la sentencia, no se 
podrá interponer apelación ni otro recurso alg’uno.

Art. 59. La rescision de la sentencia dada en rebeldía 
podrá solicitarse dentro de 15 dias, contados desde el si
guiente ai de su publicación.

Si la parte contumaz estuviese ausente de la provincia, 
podrá el Consejo señalarle en la sentencia un plazo más 
largo para que pueda solicitar la rescisión.

Art. 60. El recurso de rescision no suspenderála ejecu
ción de la sentencia dictada en rebeldía á ménos que el 
Consejo al dictarla baya ordenado lo contrario. Sin embar
go, la ejecución de la sentencia se entenderá siempre sin 
perjuicio de la rescision que pudiese intentarse, y se llevará 
á efecto, previa la oportuna fianza, siempre que el Consejo 
creyese oportuno exigirla.

Art. 61. Admitido el recurso de rescision, se oirán al 
reclamante sus defensas y se le concederá para exponerlas 
y justificarlas la mitad á lo sumo del término ordinario.

Art. 62. La parte que por segunda vez fuere condenada 
en rebeldía, no podrá entablar el recurso de rescision en 
el mismo negocio.
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CAPÍTULO V.

DE LOS RECURSOS CONTRA. LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS^

SECCION PRIMERA.

Dü rcGurso de interpretación.
Art. 63. T e n d r á  lug'ar el recurso de interpretación con

tra la sentencia cuando la parte dispositiva de ésta fuese 
contradictoria, ambig'ua ú oscura en sus cláusulas.

Art. 64. El término para interponer el recurso de in
terpretación será de cinco dias, contados desde la notifica
ción de la sentencia.

Art. 65. El recurso de interpretación no suspenderá la 
ejecución de la sentencia que lo motive.

Sin embargro, el Consejo podrá, si lo reclamasen las 
circunstancias, sobreseer en la ejecución de la sentencia, 
ó de parte de ella, hasta la debida aclaración.

Art. 66. Si el Consejo, oidas las partes, estimase pro
cedente la interpretación, admitirá el recurso y dirimirá 
la contradicción, ambigüedad ú. oscuridad que ofrezca la 
sentencia dentro de tercero dia.

Art. 67. No tendrá lugar el recurso de interpretación 
respecto de la sentencia una vez interpretada, ni respecta 
de la providencia de interpretación (1).

SECCION SEGUNDA.
Del recurso de apelación.

Art. 68. Conforme á lo dispuesto en el art. 19 de la 
Ley de org'anizacíon de los Consejos provinciales, sólo po-

(1) Ley de 25 de Setiembre de lS6d.
Art. 97. Los Consejos provinciales, hoy Comisiones, no po

drán reformar ninguno de sus fallos; pero sí interpretarlos, á peti
ción de parte, cuando se susciten dudas sobre su inteligencia, con 
sujeción á los reglamentos.



drá apelarse de las sentencias dictadas en instan
cia-por dichos Consejos cuando el ínteres del litigio ó va
lor de la demanda, pudiendo sujetarse á una apreciación
material, llegue á 2:000 rs. (1)

Art. 69. Inapelación se interpondrá necesaiiamente 
dentro de diez dias, contados desde la fecha de la notifica
ción de la sentencia. ,̂^c^rr^r^

Ai-t 70. La apelación se interpondrá para ante el ton
sejo Real, salvo el caso previsto en el art. 109 de lá Ley de 
Ayuntamientos (2).
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(l) Ley de 2b de Setiembre de Cn
Art 98 De los fallos de los Consejos provinciales, hoy Co

misiones á excepción de los que recaigan en las cuentas municipa- 
“  ajelará para ante el Consejo de Estado, y  ante el m.smo se
interpondrán los recursos de nulidad (jue procedan. .

l L  apelaciones no serán admisibles en litigios cuyo mterea 
pudiendo sujetarse á una apreciación material, no llegue a 2.000
t c b I o Si

(21 Decreto do 20 de Junio de 1858. _Art 5 “ «Adinitidac la apelación por un Consejo provmcml, hoy
- ComÍion, ésta remitirá siempre los autos originales al Consejo 

Peal hoy de Estado, quedándose con el testimonio necesario para 
lltvar á Ifecto la sentencia, si no hubiese acordado expresamente

su^end^er Consejo provincial.-hoy Comisión, no ad
mita una apelación, podrá la parte interesada recurrir en queja 
ante el Consejo Real. Interpuesto en forma este recurso, la Sec
l u d e  lo Contencioso mandará pasar al Consejo provincial que 
informe con justiñcacion, y en vista de todo, confirmara ó rebocara 
la providencia del inferior.»

R O de 2b de Setiembre de iHbó. _ r̂.«
Párrafo 11 «Que de las apelaciones que se interpongan de los- 

las provincias.»



Árt. 71. El recurso de apelaeiou no suspenderá la eje
cución de la sentencia, salvo si en esta se hubiese manda
do lo contrario.

Árt. 72. No podrá apelarse de las providencias interlo- 
cutorias: las nulidades y agravios que con ellas se causa
ren, se ventilarán y decidirán en el Consejo Real con los 
recursos de nulidad y apelación que se interpongran de las 
sentencias definitivas.
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SECCION III.

Del recurso de nulidad para ante el Consejo Deai.

Art. 73. El recurso de nulidad contra las sentencias 
definitivas dictadas por los Consejos provinciales, sólo 
tendrá lug-ar en los casos siguientes (1):

1. *̂ Cuando el asunto no fuese de la competencia de la 
jurisdicción administrativa.

2. ° Cuando no hubiere dictado la sentencia el número 
de los Consejeros necesario.

3. ® Cuando la sentencia fuere contraria en su tenor 
al texto expreso de las Leyes, Reales decretos y órdenes 
vigentes.

4. ® Cuando alguna de las partes careciere de poder bas
tante ó de capacidad para litigar.

5. ® Cuando alg'una de las partes no hubiere sido em
plazada en tiempo y forma.

Ley de 16 de Diciembre de 1876.
Art. I.", Disposición 10.*
Párrafo 1.” La revision y censura de las cuentas dé los Ayun

tamientos corresponderá á las Juntas municipales. Su aprobación, 
cuando no pasen de 100.000 pesetas, al Gobernador, oida la Comi
sión provincial; y  si excedieren de esa suma, al Tribunal de Cuen
tas del Reino, previo informe del Gobernador y  de la Comisión.

(í) Véase la nota al art. 68, en la cual se inserta el art. 98 de la 
Ley de 25 de Setiembre de 1863, el cual dispone que los recursos 
de nulidad se interpondrán ante el Consejo de Estado.



6. ° Cuando no se hubiere citado á alguna de las partee 
para prueba ó sentencia.

7. ® Cuando se hubiere denegado la prueba necesaria 
para dictar justa sentencia.

Art, 74. Para que proceda el recurso de nulidad en los 
casos prescritos en los párrafos 4.®, 5.®, 6.® y 7." del-ar
tículo anterior, ha de haberse reclamado, en primera ins
tancia en tiempo y forma contra la nulidad.

Art. 75. En negocios de mayor cuantía no podi*á inten
tarse el recurso de nulidad por separado del recurso de 
apelación.

En todo caso el recurso de nulidad se interpondrá den
tro del mismo término y en la misma forma que el recurso 
de apelación.

Art. 76. Incumbe al Jefe político interponer contra las 
sentencias gravosas á la Administración, los recursos es
tablecidos en este capítulo.
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DISPOSICION GENERAL.

Art. 77. En todos los casos é incidentes no previstos 
por este Reglamento y por la Ley de 2 de Abril del presen
te año, los Consejos se atemperarán á la legislación y ju
risprudencia comunes, en cuanto su aplicación sea com
patible con el rápido curso de las cuestiones contencioso- 
administrativas y con la letra y espíritu de dicha Ley y 
Reglamento (1).

(1) Real orden de 25 de Setiembre de 1863.
Párrafo 12. «Finalmente, que la cita de la Ley de 2 de Abril de 

1845, que se hace refcrenciaen el art. 77 del Reglamento, ha de en
tenderse en lo sucesivo queso refiere ala promulgada cuesta fecha.»

Decreto de 20 de Junio de 1858.
Art. 13. «Los Consejos provinciales, hoy Comisiones, en todos 

los casos no comprendidos en su Reglamento de 1 de Octubre de 
1845, observarán:

Primero. El Reglamento del Consejo Real con las disposiciones 
posteriores que le suplen ó modifican.

Segundo. El derecho común.» • '.



DE LAS COMPETERIAS
promovidas por la Administraeion contra las Autoridades 
judiciales, y de los recursos de queja promovidos por 

éstas contra las administrativas por exceso de 
atribuciones.

SECCION PRIMERA

las competencias promovidas por la Administración contra 
las Autoridades judiciales por exceso de atribuciones.

Corresponde al Rey decidir las competencias de juris- 
dlceioñ y atribuciones entre las Autoiúdades administra
tivas y los Tribunales ordinarios y especiales (1).

Los Gobernadores de provincia serán las únicas Auto
ridades que podrán entablar en nombre de la Adminis 
tracioo competencias positivas ó neg-ativas contra los Juz- 
g-ados y Tribunales por exceso de atribuciones en el caso 
deque éstos invadan las que correspondan al órden admi
nistrativo (2).

Los Juzgrados y Tribunales no podrán promover cues
tiones de competencia contra la Administración (3).

(1) Párrafo l.°, disposición 6.% arfe, 2.'* de la Ley de 16 de Di
ciembre de 1876, y art. 52 del Reclamcnto de 25 de Setiembre 
de iS63.

(2) Párrafo 9.° del art. 10 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863,
artículo 53 del Reglamento citado y  art. 286 de la Ley orgánica 
del Poder judicial de 15 de Setiembre de 1870. *

(3) Artículo 28S de la Ley orgánica del Poder judicial de 15 de 
Setiembre de 1870*



Las eompstencias positivas? nég'ativas de atribuciones 
que la Administración suscitare, se sustanciarán y decidi
rán en la forma actualmente establecida ó la que se es
tableciere en adelante (1).

El procedimiento vigente para sustanciar las competen
cias es el que determina el decreto de 4 de Junio de 1847, 
<iomprendido en el Reglamento de 25 de Setiembre de 1883 
para la ejecución de la Ley de igual feeba, del gobierno y 
administración de las provincias en sus artículos 52 al 73 . 
que se insertan á continuación:

Art. 52. Corresponde al Rey  ̂ en uso de las prerogati-, 
vas constitucionales, decidir las competencias de jurisdic
ción y atribuciones que ocurran entre las Autoridades ad
ministrativas y los Tribunales ordinarios y especiales.

Art. 53. En las cuestiones de atribución y de jurisdic
ción que se originen entre estas Autoridades, sólo los Go
bernadores de provincia podrán promover contienda de 
competencia. Unicamente la suscitarán para reclamar los 
negocios cuyo conocimiento corresponda, en virtud de 
disposición expresa, á los mismos Gobernadores, á las 
Autoridades que de ellos dependan en sus respéetivas pro
vincias, ó á la Administración pública en general. Las ' 
partes interesadas podrán deducir ante la Autoridad 
administrativa las declinatorias que creyeren conve
nientes.

Ai*t. 54. Los Gobernadores no podrán suscitar contien
da de competencia:

1 En Jos juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la Ley á los 
funcionarios déla Administración, ó cuando, en virtud de 
la misma Ley, deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar.
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(1) Artículo 2S7 de la Ley orgánica del Poder judicial de 15 de 
Setiembre de 1870. ,



2. ® En los pleitos de comercio durante la primera ins
tancia y  en los juicios que se signu ante los Alcaldes como 
Jueces de paz.

3. ° En los pleitos fenecidos por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzg*ada.

4. ® Por no haber precedido la autorización correspon
diente para perseg*uir en juicio á los empleados en con
cepto de tales.

o.®' Por falta de la que deben conceder los mismos Go
bernadores, cuando se trate de pleitos en que litig'uen los 
pueblos ó establecimientos públicos.

Sin embarg*o, en los dos casos -precedentes quedará 
expedito á los interesados el recurso de nulidad á que 
pueda dar márg-en la omisión de dichas formalidades.

Art. 55. Asi los Jueces y Tribunales, oido el Ministerio 
fiscal, ó á excitación de éste, como los Gobernadores, oidos 
los Consejos provinciales, se declararán incompetentes, 
aunque no interveng^a reclamación de Autoridad extraña, 
siempre que se someta á su decisión alg’un neg-ocio cuyo 
conocimiento no les pertenezca.

Art. 56. ‘ El Ministerio fiscal, así en la jurisdicción or - 
diñaría como en las especiales, y en todos los grados de 
cada una de ellas, interpondrá de oficio declinatoria ante 
el Juez ó Tribunal respectivo, siempre que estime que el 
conocimiento del neg'oeio litig'ioso pertenece á la Admi
nistración. Cuando el Juez ó Tribunal no decretase la in
hibición en virtud de la declinatoria, el Ministerio fiscal 
lo advertirá así al Gobernador, pasándole sucinta relación 
de las actuaciones y copia literal del pedimento de decli
natoria.

Art. 57. El Gobernador que comprendiese pertene- 
cerle el conocimiento de un neg-ocio en que se halle en
tendiendo un Tribunal ó Juzg-ado ordinario ó especial, le 
requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando las 
razones que le asistan, y siempre el texto de la disposición 
en que se apoye pax*a reclamar el neg-ocio.

Art. 58. El Tribunal ó Juzg-ado requerido de inhibí-
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cion, luég“© que reciba el exhorto, suspenderá todo procedi
miento en el asunto á que se refiera, miéntras no se termine 
la contienda por desistimiento del Gobernador ó por decisión 
de S. il., so pena de nulidad de cuanto después se actuare.

Arfc. 59. En seg*uida avisará el requerido el recibo del 
exhorto al Gobernador y lo comunicará al Ministerio fiscal 
por tres dias á lo más, y por igual término á cada una de 
las partes.

Art. 60. Citadas éstas inmediatamente y el Ministerio 
fiscal con señalamiento de dia para la vista del artículo de 
competencia, el requerido proveerá auto motivado, decla
rándose competente ó incompetente.

Arfc. 61. Guando un Juez ó Tribunal de primera ins
tancia dicte este auto, si las partes ó el Ministerio fiscal 
apelaren de él, se sustanciará el artículo en segunda ins
tancia con los mismos términos y por los mismos trámites 
que en la primera, y el definitivo que recayere no será 
susceptible de ulterior recurso. Tampoco lo será el que se 
dictare en la s.egunda ó tercera instancia cuando el Go
bernador suscitase en ellas la contienda de competencia 
por no haberla deducido en las anteriores.

Art. 62. El requerido que se hubiere declarado incom
petente por sentencia firme, remitirá los autos dentro de 
segundo dia al Gobernador, haciendo poner al Escribano 
actuario, en un libro destinado á este objeto, un sucinto 
extracto de ellos y certificación de su remesa.-

Arfc. 63. Cuando el requerido se declare competente por 
sentencia firme, exhortará inmediatamente al Gobernador 
para que deje expedita su jurisdicción, ó de lo contrario, 
tenga por formada la competencia. En el exhorto se'in- 
sertarán los dictámenes deducidos por el Ministerio fiscal 
en cada instancia, y los autos motivados con que en cada 
una se haya terminado el artículo.

Art. 64. El Gobernador, oido el Consejo provincial (hoy 
Comisión), dirigirá dentro de los tres dias dehaber recibido 
el exhorto nueva comunicación al requerido, insistiendo ó 
no en estimarse competente.

16



Art. 65. Si el Gobernador desistiere de la competen
cia, quedará sin más trámites expedito el ejercicio de su 
jurisdicción al requerido, y proseg'uirá conociendo del ne
gocio.

Art. 66. Si insistiese el Gobernador, ambos conten
dientes remitirán por el primer correo al Presidente del 
Consejo de Ministi’os las actuaciones que ante cada cual 
se hubieren instruido, haciendo poner al Oficial público á 
quien respectivamente corresponda esta diligencia un ex
tracto y certificación en los términos prevenidos por el ar
tículo 62, y dándose mutuo aviso de la remesa, sin ulte
rior procedimiento.

Art, 67. El Presidente del Consejo de Ministros acusará 
á los contendientes el recibo de los autos que le hubiesen 
remitido; y dentro de los dos dias de recibidos los respec
tivos á cada uno, los pasará al Consejo de Estado.

Art. 68. El Consejo de Estado, oyendo á su Sección de 
Estado y Gracia y Justicia, la cual dará al expediente la 
instrucción que crea necesaria, consultará la decisión mo
tivada que estime dentro de dos meses, contados desde el 
dia en que se le pasen las actuaciones.

Art. 69. El Consejo de Estado remitirá la consulta 
original al Presidente del Consejo de Ministros, acompa
ñada de todas las diligencias relativas á la contienda. Al 
mismo tiempo dirigirá el Consejo de Estado copias litera
les de la consulta al Ministro de la Gobernación y al Mi
nistro ó Ministros de quienes dependan los otros Jueces y 
Autoridades con quienes se hubiese seguido la compe
tencia.

Art. 70. Si el Ministro de la Gobernación, y el Ministro 
ó Ministros de quienes dependan los otros Jueces y Auto
ridades con quienes se hubiere seguido la competencia, 
estuviesen conformes con la decisión consultada, lo mani
festarán así al Presidente del Consejo de Ministros.

Art. 71. Cuando los Ministros, á quienes se refiere el 
artículo anterior, ó cualquiera de ellos, no estuviere con
forme con la decisión consultada, lo manifestará al Presi-
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dente del Consejo de Ministros para que la someta á la re
solución del Consejo que preside; ántes de que esto se veri
fique, el Ministro ó Ministros que no estuviesen conformes 
podrán reclamar los autos orig’inales que hayan sido ob
jeto de la competencia, á fin de instruirse y sostener las 
atiibueiones de su ramo.

Art. 72. La decisión que adopte S. M. á propuesta del 
Consejo de Ministros ó de su Presidente, será irrevocable; 
se extenderá motivada y en forma de Keai decreto, refren
dada por el referido Presidente, y para su cumplimiento se 
comunicará álos contendientes dentro de un mes, contado 
desde la fecha "(le la consulta.

Art. 73. Los términos señalados en los artículos de este 
Regolamento que se refieren á las competencias de jurisdic
ción y atribuciones, serán fatales é improrog-ables.
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SECCION SEGUNDA.

D& los recursos de queja q>roniovidos por las Autoridades ju 
diciales contra las administrativas porexcesode atriduciones.

La Ley orgránlca del Poder judicial de 15 de Setiembre 
de 1870 determina el procedimiento de los recurs os de que
ja en SLis artículos 290 al 297.

Art. 290. Las Autoridades judiciales sostendrán las 
atribuciones que la Constitución y las Leyes les confieran 
contra los excesos de las Autoridades administrativas por 
medio de recursos de queja que elevarán al Gobierno.

Art. 291. Podrán promoverse los expedientes de recur
sos de queja:

1. ® A instancia de parte ag-raviada.
2. ° En virtud de excitación del Ministerio fiscal.
B.° De oficio.
Art. 292. Sólo las Audiencias y el Tribunal Supremo 

podrán recurrir en queja al Gobierno contra las invasiones 
de la Administración en las atribuciones judiciales.

Art. 293. Los Juzg-ados municipales, los de instrucción



y lo9 Tribunales de partido, cuando sean invadidas sus 
atribuciones por autoridades del órden administrativo, lo 
pondrán en conocimiento de las Audiencias para que éstas 
puedan formular el recurso de queja en los casos que 
proceda.

Al efecto los Juzgados municipales y los de instrucción 
remitirán á los Tribunales de partido los expedientes en 
que consten los hechos relativos al exceso de atribuciones 
cometidas por los agentes del órden administrativo, y los 
Tribunales de partido los pasarán á la Audiencia res
pectiva.

Cuando los expedientes nacieren en los Tribunales de 
partido, serán remitidos directamente á la Audiencia.

Art. 294. Las Audiencias, recibidos que sean los expe. 
dientes á que se refiere el artículo que antecede, ó en vista 
de los que ante ellas se hayan comenzado ó instruido, los 
pasarán al Ministerio fiscal para que con toda preferencia 
emita su dictámen.

Art. 295. En vista del dictámen fiscal y completando el 
expediente si fuere necesario, resolverán las Audiencias si 
debe ó no elevarse el recurso de queja.

Cuando acordaren que debe elevarse, lo haráñ en una 
exposición fundada, á no ser que aceptaren el dictámen fis
cal sin adición alguna.

Art. 296. Recibido por el Gobierno el expediente, oirá á 
la Autoridad administrativa respecto al exceso de atribu
ciones que hayan dado lugar al recurso. Esta contestará 
dentro del término que el Gobierno le señale, que nunca 
excederá de diez dias, y con su contestación remitirá todog 
los antecedentes al Consejo de Estado, el cual informará 
en pleno, dando preferencia en el despacho á estos re
cursos.

Art. 297. El Gobierno, en vista del informe del Consejo 
de Estado, resolverá lo que proceda, y la resolución so 
insertará en la Gaceta, de Madrid y en X^-Ooleccion Legis
lativa.
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W DE 16 DE DICIEMBRE DE 1H76
reformando las Leyes electoral, municipal y provincial 

do 20 de Agosto de 1870 (1).

Artículo 1.® La Ley municipal de 20 de Agosto de 1870 
continuará rigiendo coü las reformas contenidas en las
disposiciones siguientes: , . *

Primera, Las elecciones de Ayantamientos se 
ajustarán á la Ley electoral de 20 de Agosto de. 18^0 sin 
otras modificaciones que las expresadas á continuación.

2.® Serán electores los vecinos cabezas de íamiiia con 
casa abierta que lleven dos años por lo ménos de residen 
cía fija en el término municipal, vengan pagando por bie
nes propios alguna cuota de contribución de inmue es, 
cultivo y ganadería, ó de subsidio industrial ó de comer
cio, con un año de anterioridad á la formación de las lis
tas electorales, ó acrediten ser empleados civiles del Esta
do, la Provincia ó el Municipio en servicio activo, jes^tes 
con haber por clasificación, jubilados ó retirados del Ejer
cito y Armada.

fn  No obstante de haber consignado por nota á las Leyes 
electoral, municipal y  proTincial de 20 de Agosto do 1870, las re
formas oue la Ley de 16 de Diciembre ha introducido en las mismas, 
se inserta esta integra para que se pueda cotejar la exactitud de 
las notas puestas á los artículos de dichas leyes a que afecta. Los 
párrafos do la Ley de 16 de Diciembre no están numerados, lo _ 
S  puede producir alguna dificultad en la manera de contarlos, 
7 1 Z  de que las notas puestas á las diferentes disposiciones que 
lomprende este libre y  con relación á dicha Ley de 16 de Dieiem- 
hre, se puedan cotejar, se numeran los párrafos déla misma,



3. " También serán electores los mayores de edad que 
llevando dos años por lo ménos de residencia en el térmi
no del Municipio, justifiquen su capacidad profesional ó 
académica por medio de un título oficial.

4. ® En los pueblos menores de cien vecinos, todos ellos 
serán electores, sin más excepciones que las g’enerales que 
establece el artículo 2 °  delaLey electoral de20deAg-osto 
de 1870.

5. ” Serán elegibles en las poblaciones mayores de mil 
vecinos los electores que, además de llevar cuatro años 
por lo ménos de residencia fija en el término municipal, 
paguen una cuota directa de las que comprendan en la lo
calidad los dos primeros tercios de las listas de contribu
yentes por el impuesto territorial y por el de subsidio in
dustrial y de comercio: y en los Municipios menores de
1.000 y mayores de 400 vecinos, los que satisfagan cuotas 
comprendidas en los primeros c.uatro quintos de las refe
ridas listas. En los pueblos que no excedan de 400 vecinos 
serán elegibles todos los electores.

6. “ Serán además incluidos en el número de los elegi
bles todos los que contribuyan con cuota igual 'á la más 
baja que en cada término municipal corresponda pagar 
para serlo con arreglo al párrafo anterior.

7. ® Los que siendo vecinos paguen alguna cuota de con
tribución y acrediten por medio de título oficial su capaci
dad profesional ó académica, serán también elegibles.

8. * Igualmente lo serán los que acrediten que sufren 
descuento en los haberes que perciban de fondos generales, 
provinciales ó municipales, siempre que el importe del 
descuento se halle comprendido en la proporción marcada 
anteriormente para los elegibles en las poblaciones de
1.000 y 400 vecinos respectivamente.

9. * Se estimará la cuota acumulando las que satisfagan 
•los contribuyentes dentro y fuera del pueblo por impuesto 
directo del Estado y por recargos municipales. Para com
putar la contribución á los electores y á los elegibles, se 
considerarán bienes propios: respecto de los maridos los
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de sns mujeres, miéntras subsista la sociedad couyug-al; 
respecto de los padres, los de sus bijos que legítimamente 
aámimstl-en; respecto de los hijos los suyos propios cuyo 
usufructo no tuvieren por cualquier concepto.

10 Se procui’ará que á cada coleg'io electoral corres
ponda elegir cuatro Concejales, ó el nùmero que más á 
éste se aproxime. Cada elector votará únicamente dos 
Concejales cuando hayan de elegirse tres en el colegio 
electoral; tres cuando cuatro; cuatro cuando seis, y cinco 
cuando siete.

11. Promulgada esta Ley, se procederá á formarlas 
listas electorales con arreglo á lo prevenido en los párra
fos anteriores, sujetándolas en su formación, plazos y 
demas requisitos y trámites á la Ley electoral, según 
queda dispuesto.

12. En los pueblos que no excedan de 800 vecinos se 
constituirá una sola mesa.

13. Los cargos de Diputado provincial y de Concejal 
son incompatibles entre sí.

14. Los Catedráticos de Universidad ó de Instituto 
podrán ser Concejales en las poblaciones en que desempe
ñen sus destinos.

15. El Gobierno de S. M. cuidará de fomentar y prote- 
g'er por medio de sus delegados las asociaciones y comu
nidades de Ayuntamientos para fines de segundad, ms- 
truceion, asistencia, policía, construcción y conservación 
de caminos, aproveohamientos vecinales ù otros servicios 
de índole análoga, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
hasta hoy. Estas comunidades serán siempre voluntarias, 
y estarán regidas por Juntas de delegados de los Ayunta
mientos, que celebrarán alternativamente sus reuniones 
en las respectivas cabezas de los distritos municipales aso
ciados.

16. Cuando se produzcan reclamaciones sobre la ma
nera'como actualmente son administradas las antiguas 
comunidades de tierra, el Gobierno, oyendo al Consejo de 
Estado, podrá someter dichas comunidades á lo dispuesto
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en el párrafo anterior, salvas las cuestiones relativas á los 
derechos de propiedad hasta hoy adquiridos, que quedan 
reservadas á los Tribunales de justicia.

n .  Los g-rupos de población, aunque teng ân Ayunta
miento propio, situados á una distancia máxima de 10 
kilómetros del término de la caDital de la Monarquía po
drán ser agregados á él por Real decreto, previa consulta 
al Consejo de Estado, dando cuenta á las Córtes.

18. De igual modo y con los mismos trámites podrá 
ensancharse el término de las poblaciones que cuenten 
más de 100.000 habitantes hasta una distancia máxima de 
seis kilómetros.

Segunda. 1 .« Los ayuntamientos elegirán de su seno 
á los Alcaldes y Tenientes de Alcalde.

2. « El Rey podrá nombrar de entre los Concejales los 
Alcaldes de las capitales de provincia, de las cabezas de 
partido judicial y de los pueblos que tengan igual ó ma
yor vecindario que aquellas dentro del mismo partido 
siempre que no bajen de 0.000 habitantes,

3. ° El Alcalde de Madrid será de libre nombramiento 
del Rey; también podrá el Rey nombrar en Madrid los Te
nientes de Alcalde, pero del seno de la Corporación mu
nicipal.

4. Obligación de los Ayuntamientos la composición
y conservación de los caminos vecinales. En cuanto á los 
caminos rurales, los Ayuntamientos obligarán á los inte
resados en los mismos á su reparación y conservación.

o. Para lograr tan útiles objetos acordarán los me
dios en junta de asociados para los vecinales, y en junta 
de interesados para los rurales.

6.° Los Gobernadores velarán por el cumplimiento de 
esta parte tan interesante de la Administración, en virtud 
de las facultades que les confiere la Ley provincial.
. 1*® Los Gobernadores civiles de las provin

cias podrán suspender á los Alcaldes y T.enientes por cau
sa grave, dando cuenta al Gobierno en el término de ocho 
días.
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2.® El Ministro de la Gobernación, en el de CO, alzará 
la suspensión, ó instruirá, oyendo al interesado, expedien
te de separación, que será resuelto en Consejo de Mi
nistros.

Cuarta. 1.®, Los'Alealdes, como delegados del Gobierno 
de S. M. y como administradores de los pueblos, tendrán 
las atribuciones que les señalaron los artículos 77 y 78 del 
Decreto-Ley de 21 de Octubre de 1868, y desempeñarán 
cuantas funciones especiales les confieran las leyes y los 
reglamentos.

2.® Los agentes de vigilancia municipal que usen ar
mas dependerán exclusivamente del Alcalde en su nom
bramiento y separación.

Quinta. Los Alcaldes nombrarán de entre los electo
res á los Alcaides de barrio, y los separarán libremente.

Sexta. 1.® Los Gobernadores civiles ejercerán en ade
lante las atribuciones resolutivas que concede á las Comi
siones provinciales la Ley municipal en sus artículos 43 
y 44, Ejercerán también, pero oyendo necesariamente álas 
mismas Comisiones, las facultades de igual clase com
prendidas en los artículos 75 en su párrafo segundo, 80, 
143 y 156, en armonía con la disposición 10 de la presente.

2. ® Quedan suprimidas las facultades que álas Comi
siones provinciales reconoce la citada Ley municipal en sus 
artículos 82, 96, 170, 175, 180 y 182, pasando á la Diputa
ción las que determinan los 20, 37,38, 62, 64, 71, 81 y 137. 
Pasará asimismo al Gobernador la responsabilidad que el 
art. 169 declara como consecuencia del ejercicio de las 
mencionadas atribuciones resolutivas.

3. ® Los recursos de alzada que autoriza el art. 161 de 
aquella ley procederán ante el Gobernador, oida la Comi
sión provincial, debiendo ser interpuestos en el término 
de 30 dias, contados desde la notificación administrativa, 
ó en su defecto desde la publicación del acuerdo.

Sétima. 1.® Los Ayuntamientos nombrarán sus Secre- 
tg,ri03, previo concurso, comunicando el nombramiento al 
Gobernador, Los Alcaldes podrán suspenderlos, dando á la
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misma Autoridad cuenta documentada para su conoci
miento. La destitución será válida cuando la acuerden las 
dos terceras pai*tes de la totalidad de los Concejales, en 
cuyo caso se informará al Gobernador remitiéndole copia 
del acta. El Gobernador, mediando causa gTave, podrá 
también suspender y destituir á los Secretarios de Ayunta
mientos dando parte al Gobierno, quien á instancia ó con 
audiencia del Secretario destituido ó suspenso, y oyendo al 
Consejo de Estado, adoptará la resolución que estime 
oportuna.

2.® El carg*o de Secretario es incompatible con todo 
otro carg-o municipal.

Octava, En los casos de incompetencia, perjuicio de 
los inteíeses g’enerales ó peligro del órden público, podrá 
el Alcalde suspender los acuerdos del Ayuntamiento, dan
do cuenta al Gobernador, que aprobará ó desaprobará la 
suspensión, y propondrá la revocación al Gobierno cuan
do la crea justa si no perteneciese á su autoridad con 
arreg-lo á la disposición quinta.

Novena. 1.® La formación de los presupuestos corres
ponderá á ios Ayuntamientos, y su aprobación á las Jun
tas municipales. El día 15 de Marzo comunicarán los 
Ayuntamientos al Gobernador el presupuesto aprobado, 
para el solo efecto de que corrija las extralimitaciones le
gales, si las hubiere. De los acuerdos del Gobernador en 
materia de presupuestos podrán alzarse las Juntas muni
cipales en el término de ocho dias ante el Gobierno de S. M., 
que resolverá en el de 60 oyendo al Consejo de Estado. Si 
lleg-ase el lS de Junio sin resolución del Gobierno, regi
rán los presupuestos aprobados por las Juntas.

2.“ La Asamblea de asociados se compondrá de un nú
mero de contribuyentes igual al de ios Concejales.

3.0 Los Ayuntamientos, para atender á los presupues
tos de gastos, utilizarán los ingresos, recargos y arbitrios 
que autorizan la Ley municipal de 20 de agosto de 1870, 
la general de Presupuestos del Estado, y las demas dis, 
posiciones vigentes, sin continuar en la obligación de
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subordinarse estrictamente al órden establecido en la pri
mera de las leyes citadas.

Los Ayuntamientos de poblaciones mayores de
200.000 habitantes, si renuncian al repartimiento general, 
podrán acudir á otros impuestos, recargos ó arbitrios ade
más de los enumerados en las leyes, con la aprobación del 
Gobierno, que oirá para concederla al Consejo de Estado.

Las dudas y reclamaciones sobre recargos ó arbi
trios municipales, serán resueltas por el Ministro déla Go
bernación, oyendo al de Hacienda y al Consejo de Estado 
cuando lo estime oportuno.

6.° Todos los Ayuntamientos remitirán al Gobierno de
S. M., por conducto de los Gobernadores civiles, resúme
nes de sus presupuestos de gastos é ingresos definitivamen
te aprobados.

Décima. 1.® La revisión y censura de las cuentas de los 
Ayuntamientos corresponderá á las Juntas municipales. 
Su aprobación, cuando no pasen de 100,000 pesetas, al Go
bernador, oida la Comisión provincial; y si excedieren de 
esa suma, al Tribunal de Cuentas del Reino, previo infor
me del Gobernador y de la Comisión.

2.® ' Las Juntas municipales se reunirán en la primera 
quincena de febrero para revisar y censurar las cuentas 
del año económico anterior.

Unüécima. 1.® En las poblaciones cuyo presupuesto 
de gastos no baje de 100.000 pesetas, liabrá un Contador 
de fondos municipales, nombrado por el Ayuntamiento en
tre los que hubieren sido aprobados en oposición pública, 
que tendrá lugar en Madrid.

2. ® Un reglamento determinará todo lo referente á 
clases y sueldos de esos funcionarios, así como las bases 
del concurso, sin perjuicio de los derechos adquiridos por 
los Contadores actuales.

3. ® La separación de los Contadores municipales nom
brados con arreglo á io  que queda dispuesto, corresponde- 
r^^álas Ayuntamientos, pero no será acordada sino por 
causa g'rave y previo expediente. Los interesados podrán
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alzarse del acuerdo ante el Gobernador, que resolverá 
oyendo á la Comisión provincial.

Duodècima. Quedan suprimidas las Juntas especiales 
que esfablece la Ley de 29 de Junio de 1864, referente al 
ensanche de las poblaciones. La cuenta de ing-resos y glas
tos del ensanche será separada de la g*eneral del Ayunta
miento, y continuará sujeta á la división por zonas, cuyo 
número podrá reducir el Gobierno.

Décimatercia. En todo lo relativo al rég*imen, aprove
chamiento y conservación de los montes municipales, re- 
g'irán la Ley de 24 de Mayo de 1863 y el Reglamento de 
igual mes de 1865.

Décimacuarta. Las atribuciones de los Ayuntamientos 
en el ramo da Beneficencia, serán y se entenderán siempre 
sin perjuicio de la alta inspección que al Gobierno confiere 
la legislación vigente sobre Beneficencia general y parti
cular, y las referentes á Obras públicas, con sujeción á la 
legislación especial de este ramo.

Décimaquinta. Queda suprimida la disposición tercera 
de las adicionales.

Art. 2.® La Ley provincial de 20 de Agosto de 1870 se
guirá en vigor con las reformas que comprenden las dis
posiciones siguientes:

Primera. 1.® Las elecciones de Diputados provinciales 
se ajustarán á la Ley electoral de 20 de Agosto de 1870, y 
á las modificaciones en ella introducidas por la disposición 
primera del art. 1.® de la presente, exceptuando la enca
minada á facilitar á las minorías participación en los car- 
g-os municipales.

2.° Cada partido judicial elegirá tres Diputados provin
ciales. Si los que por esta regla deben ser nombrados en la 
provincia no llegan al número de 20, se aumentará el de 
los elegibles hastanompletarse, en los partidos que tengan ' 
mayor población. Si los que corresponda elegir á la provin
cia exceden de 30, se reducirá el número de los elegibles 
en los partidos que tengan menor población. El Gobierno 
de S. M. publicará oportunamente el número de Diputados
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provinciales que debe nombrar cada partido judicial con 
arreg-lo á esta disposición.

3. ® Pueden ser Diputados provinciales todos los que te
niendo aptitud leg'al para serlo á Córtes, tengan su vecin
dad dentro de la provincia.

4. “ El cargo da Catedrático de Universidad ó de Insti
tuto en la capital de la provincia será compatible con el 
de Diputado provincial.

Segunda. El Gobierno de S. M. podrá nombrar Subgo
bernadores en la forma prevenida por el Real decreto de 
31 de Agosto de 1875, pei*o sin atribuirles facultad alguna 
de las que correspondan á los Alcaldes y á los Ayunta
mientos como administradores de los pueblos. El Gobierno 
dará cuenta á las Córtes del establecimiento de los Subgo
biernos en el término de ocho dias ó en los ocho primeros 
de cada legislatura, si adoptase la resolución en el período 
en que las Córtes no se hallasen abiertas.

Tercera. 1.“ El Rey, á propuesta en terna de la Dipu
tación, nombrará de entre sus individuos los Vocales déla 
Comisión provincial y su Vicepresidente. También corres
ponderá al Rey la suspensión y separación, que deberá ser 
motivada. De los Vocales de la Comisión provincial, dos á 
lo ménos serán Letrados.

2.° Cada uno de los Vocales disfruta de'una indemni
zación que acuerda la Diputación, y no excederá de 5<000,
4.000 ó 3.000 pesetas en las provincias de primera, segun
da y tercera clase respectivamente.

Cuarta. Las Comisiones provinciales tendrán ias facul- 
-tades siguientes:

1. ® Como cuerpos consultivos darán su dietámen cuan
do las leyes y reglamentos lo prescriban, y siempre que el 
Gobernador, por sí ó por disposición del Gobierno, estime 
conveniente pedírsele.

2. ® l.° Actuarán como Tribunales conteneioso-admi- 
nistrativos en los asuntos que determinan los artículos 83 
y 84 de la Ley de 25 de Setiembre de 18G3, y en los demas 
que señalen las leyes,
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2. ° En tal concepto oirán y  fallarán cuando pasen á ser 
contenciosas las cuestiones refei*entes al cumplimiento, in- 
telig*encia, rescisión y  efectos d.5 los contratos y  remates 
celebrados con los Ayuntamientos para toda especie de ser
vicios y  obras públicas.

3. ® Decidirán todas las incidencias de quintas, fallando 
los recursos que se promuevan con sujeción á la Ley de 
reemplazo del Ejército, y las reclamaciones y protestas en 
las elecciones de Concejales é incapacidades ó excusas de 
éstos, en los casos y forma que la Ley municipal y la elec
toral establezcan con arreglo al párrafo 2.° del art. 66 de 
la de 20 de Agosto de 1870. Las demas atribuciones que 
ese artículo concedía á la Comisión provincial, las ejercerá 
en adelante el Gobernador de la provincia.

4. “ l.° Resolverán interinamente los negocios enco
mendados á la Diputación provincial cuando por la urgen
cia ó naturaleza del asunto no pudiera esperarse á la 
reunión de ésta, debiendo asistir en tales casos los Dipu
tados provinciales que se hallen en la capital. La Diputa
ción, en su primera reunión, acordará lo que estime con
veniente para que recaiga la resolución definitiva.

2.® Hasta la publicación de la Ley á que hace referen
cia el art. 70 de la orgánica del Consejo de Estado de 17 
de Agosto de 1830, el procedimiento en los negocios con- 
tencioso-adininlstrativos de que deban conocer las Comi
siones provinciales, se ajustará á los artículos 90 al 98 de 
la Ley de 25 de Setiembre de 1833 y al Reglamento apro ■ 
bado por Real decreto de 1.® de Octubre de 1845.

Quinúa. 1.® Cuando en los negocios contenciosos de la • 

Administración en que deban entender las Comisiones 
provinciales se halle en oposición el interes del Estado co n 
el de la provincia, formarán parte de la Comisión provin
cial dos funcionarios que pertenezcan á alguna de las si
guientes categorías; primera. Catedráticos de la Facultad 
de Derecho, donde haya Universidad: segunda, Magistra
dos ó Jueces cesantes: tercera. Profesores de Instituto, 
prefiriendo á los que sean Letrados: cuarta. Ingenieros
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Jefes de los tres Cuerpos civiles, ó Jefes de Administra- 
eiou, sólo á falta de los anteriormente enumerados.

2.® El Gobernador al principio de cada año sorteará 
ante la Comisión, provincial los nombres de las personas 
comprendidas en la prescripción anterior, las cuales se
rán agregadas á la Comisión en el caso expuesto, por 
riguroso turno.

Sea;ta. l.° Corresponde al Rey decidir las competen
cias de jurisdicción y atribuciones entre las Autoridades 
administrativas y los Tribunales ordinarios y especiales.

2.® Las Comisiones provinciales serán siempre consul
tadas sobre las providencias, declarando la competencia ó 
incompetencia en esos conflictos.

Sétima,. 1.® Las Diputaciones provinciales tendrán 
todas las facultades que les reconoce la Ley provincial de 
20 de Agosto de 1870 en sus artículos 3.®, 16, 21, 27 al 29, 
31, 35 al 37, 40, 41, 44 al 48, 55, 56 y 72. Asumirán ade
más las .que el art. 69 concedía á la Comisión provincial. 
Lo establecido en el 67 corresponderá al Presidente y Sa* 
cretarios de la Diputación.

2. ” Ejercerán las Diputaciones provinciales las atribu
ciones á que se refería el art. 46 de la Ley citada, con 
sujeción á las leyes especiales y reglamentos de los diver
sos ramos de la Administración pública.

3. ® Las atribuciones que por el art. 46 corresponden á 
las Diputaciones en el ramo de Beneficencia, serán y se 
entenderán siempre sin perjuicio de la alta inspección que 
en éste, como en todos los demas ramos de la Adminis
tración pública, confiere al Gobierno la legislación vi
gente.

Octavia. El Gobernador presidirá, con voto, la Diputa
ción provincial y la Comisión, cuando asista á sus sesio
nes. Ei Gobierno designará la persona que ba.ya de susti
tuir al Gobernador en ausencias y enfermedades.

No'oena. 1.® Corresponderá á las Diputaciones provin
ciales, en las vacantes que ocurran, el nombramiento de 
sus Secretarios, previo concurso, y su suspensión, previo
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expediente. Tendrá también el Gobierno de S. M. la facul
tad de suspender y separar á los Secretarios de las Dipu
taciones provinciales por causa g-rave, justificada en expe
diente, que no se resolverá sin oir al Secretario suspenso y 
al Consejo de Estado.

2. ® El concurso para el nombramiento de los Secreta
rios de las Diputaciones se ajustará al Decreto-Ley de 21 
de Octubre de 1868, á la órden de 24 de Noviembre del 
mismo año y al decreto de 4 de Enero de 1869.

3. ° Los que obtuvieron sus carg’os con arreglo á esas 
disposiciones y los demas funcionarios provinciales nom
brados previa oposición, serán respetados en los dereelios 
adquiridos.

Décima,. Las Diputaciones provinciales sujetarán la 
contabilidad de sus fondos á las disposiciones de la Ley y 
Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, en cuanto fueren 
aplicables al sistema de impuestos vigente, con las modi
ficaciones que siguen:

1.  ̂ El art. 5.® se entenderá modificado respectoá car
reteras, con arreglo á lo que disponga la legislación es
pecial de Obras públicas. Continuarán por lo demas las 
Diputaciones provinciales ejercitando las atribuciones que 
en esta materia les corresponden con arreglo á la Ley de 
20 de Agosto de 1870 y á las disposiciones de la presente.

2. ® 1.* Las Diputaciones provinciales redactarán, dis
cutirán y aprobarán su presupuesto' ordinario dentro de 
los 15 primeros dias del mes de Abril, y el adicional du
rante el mes de Febrero. El dia 20 de Abril remitirán las 
Diputaciones al Ministerio de la Gobernación, por conduc
to del Gobernador, el" presupuesto aprobado, para el doble 
efecto de corregir las extralimitaciones legales, si las b-u- 
biere, é impedir que se perjudiquen los intereses genera
les de los pueblos. Si el dia 15 de Junio no hubiese sido 
devuelto el presupuesto á la Diputación por el Ministerio, 
comenzará á regir el que votó la Corporación provincial.

2.° La Ordenación general de Pagos corresponderá al 
Presidente de la Diputación provincial ó á quien haga sus
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veces miéntras la Diputación se halle reunida, y  cuando 
no lo esté corresponderá al Vicepresidente de la Comisión 
provincial

3.® Las provincias que de antig-uo y con anterioridad 
al sistema tributario de 1845 hayan utilizado aíg'un arbi
trio especial ordinario ó extraordinario con la aprobación 
del Gobierno y la aquiescencia de los pueblos de su de
marcación, podrán continuar aplicando sus productos á 
cubrir las atenciones de su presupuesto, en la forma en 
que lo hayan hecho hasta hoy, siempre que medien las ex
presadas condiciones.

3.  ̂ La Diputación podrá disponer sin acuerdo del Go
bernador de la partida de imprevistos.

4. ® Corresponderá exclusivamente á la Diputación pro
vincial, ó si no estuviere reunida á la Comisión, asociada 
de los Diputados que se hallen en la capital, la distribución 
mensual de fondos á que se refiere el art. 27.

Yo.® 1 .® Competirá á la Diputación elnómbramiento del 
Depositario de fondos provinciales y délos demas empleados.

2.° Los Contadores serán también nombrados por las 
Diputaciones, pero conforme á la Ley y Regolamento de 20 
de Setiembre de 186o. Los que obtuvieron sus cargos con 
arreglo á estas disposiciones, serán respetados en los dere
chos adquiridos.

Art. 3.° 1 .® DI Gobierno de S. M. procederá tan pron
to como sea posible á la renovación total de los Ayunta
mientos y las Diputaciones ¡n'ovinciales con sujeción á las 
Leyes municipal, provincial y electoral reformadas con ar
reglo á las anteriores bases, dictando además las disposi- 
posieiones y reglamentos que juzgue necesarios.

2 °  Podrá el Gobienio anticipar y variar por esta sola 
vez los dias y plazos señalados porla Ley á las operaciones 
electorales, y modificar la división de colegios para las 
elecciones de Ayuntamientos en cuanto lo exija la aplica
ción de lo dispuesto en el párrafo 9.° de la disposición pri
mera del art. 1.®, referente al número de Concejales que 
puede votar cada elector.
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Art. 4.® Se aplicará esta Ley á la provincia de Puerto- 
Rico, con arreg-lo á las disposiciones contenidas en el ar
tículo 89 déla Constitución de la Monarquía.»

— 2ó8 —

REAL DECRETO

de 16 de Diciembre de 1876, mandando proceder d la elección 
total de los Ayuntamientos (1).

«Artículo 1°  Se procederá á la renovación total de los 
Ayuntamientos del Reino, observándose para ello las dis
posiciones sigruientes:

Primera. La fonnacion de las listas de electores y de 
elegibles que ban de servir para la renovación de las Di
putaciones provinciales y de los Ayuntamientos, se ajusta
rá á la Ley electoral de 20 de Agosto de 1870, con las 
modificaciones introducidas en ella por la disposición pri- 
mei*a de la Ley de 16 del actual reformando la municipal 
y provincial, y tendrá por base el empadronamiento man
dado formar por Real decreto de 31 de Julio de 1875.

Segunda. La publicación de dichas listas y la presenta
ción de reclamaciones por inclusion ó exclusion indebidas, 
se verificará en los dias del 20 al 27 del presente mes.

.Tercera. Del 28 del mismo mes al 2 de Enero de 1877 
resolverán los Ayuntamientos sobre las citadas reclama
ciones.

Cuarta. Del 3 al 12 de Enero resolverán las Comisiones

(1) En virtud de la facultad concedida al Gobierno por el ar
tículo 3.“ de la Ley de 16 de Diciembre de 1876 para que pueda 

^ordenar la renovación total de los Ayuntamientos, anticipar y  va
riar por esta sola vez los dias y plazos señalados por la Ley á las 
operaciones electorales, el Gobierno ha dictado este Decreto.



provinciales las qae ante ellas presenten los que se creye
ren agraviados por los acuerdos de los Ayuntamientos.

Quinta. Los recursos de apelación que se entablen ante 
las Audiencias por ig’iial concepto se sustanciarán y deter
minarán oyendo á las partes y al Ministerio fiscal, desde 
el 13 al 22 del propio mes.

Sexta. Del 23 al 2 de Febrero se publicarán las listas 
ultimadas y repartirán las cédulas electorales, verificán
dose la elecciones para la renovación total de los Ayunta
mientos en los dias 6, 7, 8 y 9 de Febrero. ■

Sétima. El dia 10 se celebrará el escrutinio en los cole
gios divididos en secciones, y el dia 11 el g-eneral del dis
trito municipal.

Octava. Del 12 al 15 se expondrán al público los nom
bres de los eleg*ldos, y dentro de este término se deduci
rán las reclamaciones que procedan.

Novena. El dia 16 se reunirá el Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria con los comisionados de la Junta general 
de escrutinio, y decidirán sobre las reclamaciones presen
tadas.

Décima. Del 17 al 24 resolverán las Comisiones provin
ciales las alzadas que ante ellas se promuevan contra los 
acuerdos de las Juntas extraordinarias, y las devolverán á 
los Ayuntamientos para qué estos puedan tomar posesión 
de sus cargos precisamente el dia 1.® de Marzo.

Art. 2.® Al constituirse en este día los Ayuntamientos 
de pueblos menores de 6.000 habitantes que no sean cabe
za de partido judicial, procederán al nombramiento de Al
calde y Tenientes con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 47 y siguientes de la Ley municipal.

En igual forma se pi'oeederá al nombramiento de Te- . 
nientes de Alcalde en las demas poblaciones, con exeep-, 
cion de la capital de la Monarquía.

Art. 3.® Los Gobernadores civiles, tan luégo como se 
verifique el escrutinio general, remitirán al Ministerio de 
la Gobernación relación nominal de los Concejales elegi
dos en las poblaciones comprendidas en la disposición se-
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guDda del art. 1.® de la Ley municipal reformada, expre
sando las protestas ó reclamaciones que se hayan enta
blado ante la Comisión provincial contra cualquiera de 
ellos.»
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CIRCULAR

de 19 de Diciemdre de 1876 solre elecciones mimicipales.

«1.® Que se amplíe el plazo para las reclamaciones que 
puedan interponerse ante los Ayuntamientos por inclusión 
ó exclusión indebidas en las listas electorales hasta el dia 
2 de Enero próximo, debiendo los Municipios dejar resuel
tas en esta misma fecha todas las que se formulen.

2. ® Que se permita la celebración de reuniones electo
rales, las cuales deberán respetarse por las Autoridades 
locales miéntras en ellas no se traten asuntos diversos ó 
pueda comprometerse el órden público; y

3. ® Que todos los funcionarios deben cuidar con el más 
exquisito celo, no sólo de cumplir los deberes á que les 
oblig-a su cargo, sino de facilitar á los electores el ejercicio 
expedito de sus derechos en todas las operaciones electo
rales.»

CIRCULAR

de 3 de Enero sohre el cumplimiento de la Ley de 16 de 
Diciem’bre de 1876.

«Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) de las consultas diri
gidas por los Gobernadores de varias provincias á este Mi
nisterio acerca de la ejecución de la Ley de 16 de Diciem
bre de 1876:

Considerando que las leyes son obligatorias desde su 
promulgación y deben ser inmediatamente aplicadas en
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cuanto no exija con sujeción á su propio texto condiciones
de previo cumplimiento: , x * ^

Considerando que corresponde al Rey y por lo tanto á 
su Gobierno dictar las instrucciones conducentes a la eje
cución de las leyes, S. M. se ba servido resolver lo si-

^  1 ® La Ley de 16 de Diciembre ùltimo será aplicada 
desde luégo. sin que deba Y. S. dilatar ni consentir que se 
dilate el cumplimiento de sus disposiciones esenciales por 
motivo alg-uno. V. S., las demas Autoridades y las corpo
raciones administrativas de esa provincia deben entrar sin 
demora en el ejercicio de las facultades que por la nueva 
Ley les competen.

La Comisión provincial, sin embarg-o, podrá ultimar y 
resolver los recursos de alzada que, interpuestos y senten
ciados con anterioridad, se hallen sólo pendientes de sufallo.

2. ® Compete á V. S., previa la revisión y censura pol
las Juntas municipales, aprobar, oyendo á la Comisión 
provincial, todas las cuentas de ayuntamientos en que 
hasta el dia no haya recaído resolución definitiva, siempre 
que no pasen de 100.000 pesetas, y remitir con su informe 
y el de la Comisión las que excedan de ese lírnite al Tribu
nal de Cuentas del Reino por el conducto ordinario.

3. ® La Diputación provincial seguirá compuesta hasta 
su renovación del nùmero de Diputados que hoy la eonsti-
tiiye. .

Si ántes hubiere de ‘reunirse, podrá elegir cuando lo
haga su Presidente y Secretarios con arreglo á la Ley.

4. ® Conservará también la Comisión provincial su orga
nización presente, conforme al decreto del Ministerio-Re
gencia de 21 de Enero de 1875.

5. ® Seguirán constituidas como en la actualidad lo es
tán hasta la próxima renovación total de Ayuntamientos 
las Asambleas de asociados, ó intervendrán sin dilación 
alguna en la formación de los presupuestos municipales á 
fin de que tenga puntual cumplimiento la disposición 9. 
del art. 1.'’ de la Ley, con sujeción á la cual los Ayunta-



mientos han de eomunicar al Gobernadoi- el presupuesto 
aprobado ántes del día lo de Marzo.

6. No alterada por la reforma la escala que comprende 
el art. 34 de la Ley de 20 de Agosto de 1870, el número de 
Concejales en cada Municipio debe continuar acomodándo
se al de residentes en la proporción que esa escala esta
blece.

7.0 La división de Colegios electorales puede ser modi
ficada por el Gobierno en cuanto lo exija la aplicación de 
lo prevenido en el párrafo 9.® de la disposición primera, ar
tículo 1.0 de la Ley, acerca del número de Concejales que 
ha de votar cada elector. Para que el Gobierno de S. M. 
emplee dentro de los limites de la más estricta necesidad 
esa autorización legislativa que dispensa respecto á las 
próximas elecciones de Ayuntamientos los trámites y tér
minos de los artículos 36 al 38 de la Ley municipal de 20 
de Agosto de 1870, se servirá V. S. comunicarme con toda 
la brevedad posible ios proyectos de reforma de esa divi
sión que le dirijan los Ayuntamientos, acompañando V. S.. 
su informe y el dictámen de la Comisión provincial.

8.“ Los pueblos que no excedan de 800 vecinos consti
tuirán con sujeción á la Ley un solo Colegio; pero si según 
la escala del art. 34 de la Ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, debieran elegir cinco Concejales ó un número su
perior á siete, votará en ellos cada elector cuatro cuando 
corresponda nombrar cinco, seis cuando ocho ó nueve, 
siete cuando 10, y ocho cuando deban ser 11 los elegidos.»

— 262 -



CONSTITlCIOTi DE LA M OM RÜülA ESPAÑOLA
d e  30 DE JUNIO DE 1876 (1).

TITULO PRIMERO.

los españoles y. s%s derechos.

Artículo primero. Son españoles:
Primero. Las personas nacidas en territorio español. 
Segundo. Los hijos de padre ó madre españoles aunque

hayan nacido fuera de España.
Tercero. Los extranjeros que hayan obtenido carta de

naturaleza. , •  ̂ a
Cuarto. Los que sin ella, hayan ganado vecindad en

cualquier pueblo de la Monarquía.
La calidad de español se pierde, por adquirir naturale

za en país extranjero y por admitir empleo de otro Go
bierno sin licencia del Rey.

Art. 2.° Los extranjeros podrán establecerse libre
mente en territorio español,- ejercer en él su industria ó 
dedicarse á cualquiera profesión para cuyo desempeño no 
exijan las leyes títulos de aptitud expedidos por las Auto
ridades españolas.

m  En razón de citarse muchos artículos de la Constitución en 
W  disposiciones que contiene este libro, que por su contenido 
-Dudiera muy bien titularse Derechú matiicipaí, frovmaal y de los 
Gobiernos eiliks, y  de tener presente á cada momento sus pres- 
cripciones, por ello se inserta en este libro.
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Los que uo estuvieren naturalizados no podrán ejercer 
en España carg*o alg*imo que teng“a aneja autoridad ó ju
risdicción.

Art. 3.“ Todo español está oblig’ado á defender la pa
tria con las armas, cuando sea llamado por la -ley, y á 
contribuir, en proporción de sus haberes, para los g-astos 
del Estado, de la Provincia y del Municipio.

Nadie está oblig’ado á pag’ar contribución que no esté 
votada por las Córtes ó por las Corporaciones legalmente 
autorizadas para imponerla.

Art. 4.® Ningún español, ni extranjero, podrá ser 
detenido sino en los casos y en la forma que las leyes pres
criban.

Todo detenido será puesto en libertad ó entregado á la 
Autoridad judicial, dentro de las veinticuatro horas si
guientes al acto de la detención.

Toda detención se dejará sin efecto ó elevará á pri
sión, dentro de las setenta y dos lioras de haber sido en
tregado el detenido al Juez competente.

La providencia que se dictare se notificará al interesado 
dentro del mismo plazo.

Art. 5.° Ningún español podrá ser preso sino en virtud 
de mandamiento de Juez competente.

El auto en que se haya dictado el mandamiento se rati
ficará ó repondrá, oído el presunto reo, dentro de las 
setenta y dos horas siguientes al acto de la prisión.

Toda persona detenida 6 presa sin las formalidades 
legales, ó fuera de los casos previstos en la Constitución y 
las leyes, será puesta en libertad á petición suya ó de 
cualquier español. La ley determinará la forma de proceder 
sumariamente en este caso.

 ̂ Art. 6.® Nadie podrá entrar en el domicilio de un espa
ñol, ó extranjero residente en España, sin su consenti
miento, excepto en los casos y en la forma expresamente 
previstos en las leyes.

El registro de papeles y efectos se verificará siempre á 
presencia del interesado ó de un individuo de su familia,
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y en su defecto, de dos testig-os vecinos del mismo 
pueblo.

Art. 7.“ No podrá detenerse ni abrirse por la Autoridad 
grubemativa la correspondencia confiada al correo.

Art. 8.°. Todo auto de prisión, de reg-istro de morada ó 
de detención de la correspondencia, será motivado.

Art. 9.® Ning-ud español podrá ser compelido á miidar 
de domicilio ó residencia sino en virtud de mandato de 
Autoridad competente, y en los casos previstos por las 
leyes.

Art. 10. No se impondrá jamas la pena de confiscación 
de bienes, y nadie podrá ser privado de su propiedad sino 
por Autoridad competente y por causa justificada de 
utilidad pública, previa siempre la correspondiente indem
nización.

Si no precediere este requisito, los Jueces ampararán 
y en su caso reintegrarán en la posesión al expro
piado.

Art. 11. La Religión católica, apostólica, romana, es 
la del Estado. La Nación se oblig*a á mantener el culto y 
sus ministros.

Nadie será molestado en el territorio español por sus 
opiniones relig'iosas, ni por el ejercicio de su respectivo 
culto, salvo el respeto debido á la moral cristiana.

No se permitirán, sin embarg-o, otras ceremonias ni 
manifestaciones públicas que las de la religión del Estado.

Art. 12. Cada cual es libre de ejercer su profesión y de 
aprendei’la como mejor lO parezca.

Todo español podrá fundar y sostener establecimientos 
de instrucción ó de educación, con arreglo á las leyes. .

Al Estado corresponde expedir ios títulos profesionales 
y establecer las condiciones de los que pretendan obtener
los, y la forma en que han de probar su aptitud.

Una ley especial determinará los deberes de los Pro
fesores y las reglas á que ha de someterse la enseñanza 
en los establecimientos de instrucción pública costeados 
por el Estado, las provincias ó los pueblos.



Art. 13. Todo español tiene derecho;
De emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de pa

labra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta ó de otra 
procedimiento semejante, sin sujeción á la censura previa.

De reunirse pacíficamente.
De asociarse para los fines de la vida humana.
De dirigir peticiones individual ó colectivamente al 

Rey, á las Córtes'y á las Autoridades.
El derecho de petición no podrá ejercerse por ninguna 

clase de fuerza armada.
Tampoco podrán ejercerlo individualmente los que for

men parte de una fuerza armada, sino con arreglo á las 
leyes de su instituto, en cuanto tenga relación con éste.

Art. 14.' Las leyes dictarán las reglas oportunas para 
asegurar á los españoles en el respeto recíproco de los de
rechos que este título les reconoce, sin menoscabo de los 
derechos de la Nación, ni de los atributos esenciales del 
poder público.

Determinarán asimismo la responsabilidad civil y penal 
á que han de quedar sujetos, según los casos, los Jueces, 
Autoridades y funcionarios de todas clases, que atenten á 
los derechos enumerados en este título.

Art. 15. Todos los españoles son admisibles á los em
pleos y cargos públicos, según su mérito y capacidad.

Art. 16. Ningún español puede ser procesado ni sen
tenciado sino por el Juez ó Tribunal competente, en virtud 
de leyes anteriores al delito, y en la forma que éstas pres
criban.

Art. 17. Las garantías expresadas en los artículos 4.®,
5.®, 6.® y 9.®, y párrafos primero, segando y tercero del 13, 
no podrán suspenderse en toda la Monarquía, ni en parte 
de ella, sino temporalmente y por medio de una ley, cuan
do así lo exija la seguridad del Estado, en circunstancias 
extraordinarias.

Sólo no estando reunidas las Córtes y siendo el caso 
grave y de notoria urgencia, podrá el Gobierno, bajo su 
responsabüidad, acordar la suspensión de garantías á que
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se refiere el párrafo anterior, sometiendo su acuerdo á la 
aprobación de aquellas lo más pronto posible.

Pero en ning’un caso se suspenderán más g'arantías que 
las expresadas en el primer párrafo de este artículo.

Tampoco los Jefes militares ó civiles podrán establecei- 
otra penalidad que la prescrita previamente por la ley.
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TITULO II.

De las Córies.

Art. 18. La potestad de hacer las leyes reside en las 
Córtes con el Rey.

Art. 19. Las Córtes se componen de dos Cuerpos Cole- 
gfisladores, iguales en facultades; el Senado y el Congreso 
de los Diputados.

TITULO III.

Del Senado.

Art. 20. El Senado se compone:
Primero. De Senadores por derecho propio.
Segundo. De Senadores vitalicios nombrados por la 

Corona.
Tercero. De Senadores elegidos por las Corporaciones 

del Estado y mayores contribuyentes en la forma que de
termine la ley.

El número de los Senadores por derecho propio y vita
licios no podrá exceder de ciento ochenta.

Este número será el de los Senadores electivos.
Art. 21. Son Senadores por derecho propio; ,
Los hijos del Rey y del sucesor inmediato déla Corona, 

que hayan llegado á la mayor edad.
Los Grandes de España que lo fueren por sí, que no sean



A
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súbditos de otra Potencia y acrediten tener la renta anual 
de sesenta mil pesetas, procedente de bienes propios in
muebles, ó de derechos que g'oceii la misma consideración 
leg*al.

Los Capitanes Generales del Ejército y el Almirante de 
la Armada.

El Patriarca de las Indias y los Arzobispos.
El Presidente del Consejo de Estado, el del Tribunal 

Supremo, el del Tribunal de Cuentas del Reino, el del Con
sejo Supremo de la Guerra y el de la Armada, después de 
dos aüog de ejercicio.

Art. 22. Sólo podrán ser Senadores por nombramiento 
del Rey ó por elección de las Corporaciones del Estado y 
mayores contribuyentes, los españoles que pertenezcan y 
hayan pertenecido á una de las sigruientes clases:

Primero. Presidente del Senado ó del Congreso de los 
Diputados.'

Segundo. Diputados que hayan pertenecido á tres Con
gresos diferentes ó que hayan ejercido la Diputación du
rante ocho legislaturas.

Tercero. Ministros de la Corona.
Cuarto. Obispos.
Quinto. Grandes de España.
Sexto. Tenientes Generales del Ejército y Vicealmiran

tes déla  Armada, después de dos años de su nombra- 
■ miento.

Sétimo. Embajadores, después de dos años de servicio 
efectivo, y Ministros Plenipotenciarios después de cuatro.

Octavo. Consejeros de Estado, Fiscal del mismo Cuer
po, y Ministros y Fiscales del Tribunal Supremo y del de 
Cuentas del Reino, Consejeros del Supremo de la Guerra 
y de la Armada y Decano del Tribunal de las Ordenes mi
litares, después de dos años de ejercicio.

Noveno. Presidentes ó Directores de las Reales Acade
mias Española, de la Historia, de Bellas Artes de San Fer
nando, de Ciencias exarctas, físicas y naturales, de Ciencias 
morales y políticas, y de Medicina.



Décimo. Académicos de número de las Corporaciones 
mencionadas, que ocupen la primera mitad de la escala de 
antigüedad en su Cuerpo; Inspectores generales de prime
ra clase de los Cuerpos de Ingenieros de Caminos, Minas 
y Montes; Catedráticos de término de las Universidades, 
siempre que lleven cuatro años de antigüedad en su cate
goría y de ejercicio dentro de ella.

Los comprendidos en las categorías anteriores deberán 
además disfrutar siete mU quinientas pesetas de renta, 
procedente de bienes propios, ó de sueldos de los empleos 
que no pueden perderse sino por causa legalmente probada, 
ó de jubilación, retiro ó cesantía.

Undécimo. Los que con dos aüos de antelación posean 
una renta anual de veinte mil pesetas Ó paguen cuatro 
mU pesetas por contribuciones directas al Tesoro público, 
siempre que además sean Títulos del Reino, hayan sido Di
putados á Córtes, Diputados provinciales ó Alcaldes en ca
pital de provincia ó en pueblos de más de veinte mil almas.

Duodécimo. Los que han ejercido alguna vez el cargo 
de Senador ántes de promulgarse esta Coastitucion._ Los 
que para .ser Senadores en cualquier tiempo hubieren 
acreditado renta podrán probarla para que se les compute, 
al’ ingresar como Senadores p_or derecho propio, con certi
ficación del Registro de la propiedad, que justifique que 
siguen poseyendo los mismos bienes.

El nombramiento por el Rey de Sajadores se hará por 
decretos especiales, y en ellos se expresará siempre el tí
tulo en que, conforme á lo dispuesto en este artículo, se 
funde el nombramiento.

Art. 23. Las condiciones necesarias para ser nombrado 
ó elegido Senador podrán variarse por una ley.

Art. 24. Los Senadores electivos se renovarán por mi
tad cada cinco años, y en totalidad cuando el Rey disuelva 
esta parte del Senado.

Art. 25. Los Senadores no podrán admitir empleo, 
ascenso que no sea de escala cerrada, títulos ni condeco
raciones, miéntras estuviesen abiertas las Córtes.
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El Gobierno podrá, sin embargo, conferirles dentro 
úe sus respectivos empleos ó categoría, las comisiones que 
exija el servicio público.

Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo primero de 
este artículo el cargo de Ministro de la Corona.

Art. 26. Para tomar asiento en el Senado se necesita 
ser español, tener treinta y cinco años cumplidos, no estar 
procesado criminalmente ni inhabilitado en el ejercicio 
de sus derechos políticos, y no. tener sus bienes interve
nidos.
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TITULO IV.

Del Congreso de los Disputados.

Art. 27. El Congreso de ios Diputados se compondrá 
de los que nombren las Juntas electorales, en la forma 
que determine la ley. Se nombrará un Diputado á lo mé- 
nos por cada cincuenta mil almas de población.

Art. 28. Los Diputados se elegirán y podrán ser reele
gidos indefinidamente, por el método que determine 
la ley.

Art. 29. Para ser elegido Diputado se requiere ser 
español, de estado seglar, mayor de edad, y gozar de 
todos los derechos civiles. La ley determinará con qué 
clase de funciones .es incompatible el cargo de Diputado, 
y los casos de reelección.

Art. 30. Los Diputados serán elegidos por cinco años.
Art. 31. Los Diputados á quienes el Gobierno ó la Real 

Casa confieran pension, empleo, ascenso que no sea de 
escala cerrada, comisión con sueldo, honores ó condeco
raciones, cesarán en su cargo sin necesidad de declaración 
alguna, si dentro de los quince dias inmediatos á su 
nombramiento no participan al Congreso la renuncia de 
la gracia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no comprende á los 
Diputados que fueren nombrados Ministros déla Corona.

rs.___
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TITULO V.
De la celebración y facultades de las Córtes.

Art. 32. Las Córtes se reunen todos los años. Corres
ponde al Rey convocarlas, suspender, cerrar sus sesiones 
y disolver simultánea ó separadamente la parte electiva 
del Senado y el Congreso de los Diputados, con la obliga
ción, en este caso, de convocar y reunir el Cuerpo ó Cuer
pos disueltos dentro de tres meses.

Art. 33. Las Córtes serán precisamente convocadas 
luégo que vacare la Corona, ó cuando el Rey se imposibi
litare de cualquier modo para el gobierno.

Art. 34. Cada uno de los Cuerpos Colegisladores forma 
el respectivo reglamento para su gobierno interior, y exa
mina, así las calidades de los individuos que le componen, 
como la legalidad de su elección.

Art. 35. El Congreso de los Diputados nombra su Pre
sidente, Vicepresidenteg y Secretarios.

Art. 36. El Rey nombrará para cada legislatura, de 
entre los mismos Senadores, el Presidente y Vicepresiden
tes del Senado, y éste elige sus Secretarios.

Art, 37. El Rey abre y cierra las Córtes en persona ó 
por medio de los Ministros.

Art. 38. No podrá estar reunido uno de los dos Cuerpos 
Colegisladores sin que también lo esté el otro: exceptúase 
el caso en que el Senado ejerza funciones judiciales.

Art. 39. Los Cuerpos Colegisladores no pueden delibe
rar juntos, ni en presencia del Rey.

Art. 40. Las sesiones del Senado y del Congreso serán 
públicas, y solo en los casos que exijan reserva podrá cele
brarse sesión secreta.

Art. 41. El Rey y cada uno de.los Cuerpos Colegislado
res tienen la iniciativa de las leyes.

Art. 42. Las leyes sobre contribuciones y crédito pú
blico se presentarán primero al Congreso de los Diputados.
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Art. 43. Las resoluciones en cada uno de los Cuerpos 
Coleg'isladores se toman á pluralidad da votos; pero para 
votar las leyes se requiere la presencia de la mitad más 
uno del número total de los individuos que lo componen.

Art. 44. Si uno de los Cuerpos Golegisladores desechara 
alg’un proyecto de ley, ó le negare el Rey la sanción, no 
podrá volverse á proponer otro proyecto de ley sobre el 
mismo objeto en aquella legislatura.

Ai*t. 4o. Además déla potestad legislativa que ejercen 
las Córtes con el Rey, les pertenecen las facultades si
guientes:

Primera. Recibir al Rey, al sucesor inmediato de la 
Corona y á la Regencia ó Regente del Reino, el juramento 
de guardar la Constitución y las leyes.

Segunda. Elegir Regente ó Regencia del Reino y nom
brar tutor al Rey menor, cuando lo previene la Consti
tución.

Tercera. Hacer efectiva la responsabilidad de los Mi
nistros, los cuales serán acusados por el Congreso y juz
gados por el Senado.

Art. 48. Los Senadores Diputados son inviolables por 
sus opiniones y votos en el ejercicio de su cargo.

Art. 47. Los Senadores no podrán ser procesados ni 
arrestados sin previa resolución del Senado, sino cuando 
sean hallados iiifragantiy ó cuando no esté reunido el Se
nado; pero en todo caso se dará cuenta á este Cuerpo lo 
más pronto posible para que determine lo que corresponda. 
Tampoco podrán los Diputados ser procesados ni arresta
dos durante las sesiones sin permiso del Congreso, á no ser 
hallados infraganti; pero en este caso y en el de ser pro
cesados ó arrestados cuando estuvieren cerradas las Cór
tes, se dará cuenta lo más pronto posible al Congreso para 
su conocimiento y resolución. El Tribunal Supremo cono
cerá de las causas criminales contra los Senadores y Di
putados, en los casos y en la forma que determine la ley-
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T I T U L O  V I .

Del Rey y sus Ministros.

Art. 48. La persona del Rey es sagrada é inviolable.
Art. 49. Son responsables los Ministros.
Ning*un mandato del Rey puede llevarse á efecto si no 

está refrendado por un Ministro, que por sólo este hecho, 
se hace responsable.

Art. 50. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside 
en el Rey, y su autoridad se extiende á todo cuanto con
duce á la conservación del órden público en lo interior y 
á la seg-uridad del Estado en lo exterior, conforme á la 
Constitución y á las leyes.

Art. 51. El Rey sanciona y promulg’a las leyes.
Art. 52. Tiene el mando supremo del Ejército y Arma

da, y dispone de las fuerzas de mar y tierra.
Art. 53. Concede los g*rados, ascensos y recompensas 

militares, con arreglo á las leyes.
Art. 54. Corresponde además ai Rey:
Prigaero. Expedir los decretos, reglamentos é instruc

ciones que sean conducentes para la ejecución de las 
leyes.

Segundo. Cuidar de que en todo el Reino se adminis
tre pronta y cumplidamente la justicia.

Tercero. Indultar á los delincuentes con arreglo á las 
leyes.

Cuarto. Declarar la guerra y hacer y ratificar la paz, 
dando después cuenta documentada á las Córtes.

Quinto. Dirigir las relaciones diplomáticas y comer
ciales con las demas Potencias.

Sexto. Cuidar de la aeufiacion de la moneda, en la que 
se pondrá su busto y nombre.

Sétimo. Decretar la inversion de los fondos destinados 
á cada uno de los ramos de la Administración, dentro de 
la  Ley de presupuestos.

18



Octavo. Conferir los empleos civiles, y conceder hono 
res y distinciones de todas clases, con arreglo á las leyes. 

Noveno. Nombrar y separar libremente á los Ministros. 
Art. 55. E l R ey necesita estar autorizado por una ley

especial: .
Primero. Para enajenar, ceder ó permutar cualquier

parte del territorio español.
Segundo. Para incorporar cualquiera otro territorio 

al territorio español.
Tercero. Para admitir tropas extranjeras en el Reino. 
Cuarto. Para ratificar los tratados dq alianza ofensiva, 

los especiales de comercio, los que estipiüen dar subsidios 
á alguna Potencia extranjera y todos aquellos que puedan 
obligar individualmente á los españoles.

En ningún caso los artículos secretos de un tratado
podrán derogar los públicos;

Quinto. Para abdicar la Corona en su inmediato su-
cBsor.

Art. 56. El Rey, ántes de contraer matrimonio, lo pon
drá en conocimiento de las Córtes, á cuya aprobación se 
someterán los contratos y estipulaciones matrimoniales 
que deban ser objeto de una ley.

L o mismo se observará respecto del inmediato sucesor
á la Corona.

Ni el Rey ni el inmediato sucesor pueden contraer ma
trimonio con persona que por la ley esté excluida de la su
cesión á la Corona.

Art. 57. La dotación del Rey y de su Familia se fijará 
por las Córtes al principio de cada reinado.

Art. .58. Los Ministros pueden ser Senadores ó Diputa- 
d os y tomar parte en las discusiones de ambos Cuerpos Oo- 
legisladoi'es; pero sólo tendrán voto en aquel á que perte
nezcan.
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TITULO VII.

De la sucesión á la Corona.

Art. 59. El Rey legítimo de España es Don Alfonso XII 
de Borbon.

Art. 60. La sucesión al Tronode España seguirá elór- 
den regular de primogenltura y representación, siendo 
preferida siempre la línea anterior á las posteriores; en la 
misma línea el grado más próximo al más remoto; en el 
mismo grado, el varón á la hembra; y en el mismo sexo, la 
persona de más edad á la de ménos.

Art. 61. Extinguidas las líneas de los descendientes le
gítimos de Don Alfonso XII de Borbon, sucederán por el 
órden que queda establecido sus Hermanas, su Tia, her
mana de su Madre, y sus legítimos descendientes, y los de 
sus Tíos, hermanos de Don Fernando VII, si no estuviesen 
excluidos.

Art. 62. Si llegaran á extinguirse todas las líneas que 
se señalan, las Córtes harán nuevos llamamientos, como 
más convenga á la Nación.

Art. 63. Cualquiera duda de hecho ó de derecho que 
ocurra en órden á la sucesión de la Corona se resolverá 
por una ley.

Art. 64. Las personas que sean incapaces para gober
nar, ó hayan hecho cosa por que merezcan perder el dere
cho á la Corona, serán excluidas de la sucesión por 
una ley.

Art. 65. Cuando reine una hembra, el Príncipe con
sorte no tendrá parte ninguna en el gobierno del Reino.
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TITULO VIII.

De la menor edad del Rey, y de la Regencia.

Art. 66. El Rey es menor de edad hasta cumplir diez y 
seis años.

Art. 67. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre 
ó la madre del Rey, y en su defecto ej pariente más próxi- 
míí á suceder en la Corona, según el órden establecido 
en la Constitución, entrará desde luégo á ejercer la 
Regencia, y la ejercerá todo el tiempo de la menor edad 
del Rey.

Art. 68. Para que el pariente más próximo ejerza la 
Regencia necesita ser español, tener veinte años cumpli
dos, y no estar excluido de la sucesión de la Corona. El 
padre ó la madre del Rey sólo podrán ejercer la Regencia 
permaneciendo viudos.

Art. 69. El Regente prestará ante las Córtes el jura
mento de ser fiel al Rey menor y de guardar la Constitu
ción y las leyes.

• Si las Córtes no estuviesen reunidas, el Regente las 
convocará inmediatamente, y entretanto prestará el mismo 
juramento ante el Consejo de Ministros, prometiendo 
reiterarle ante las Córtes tan luégo como se hallen con
gregadas.

Art. 70. Si no hubiere ninguna persona á quien corres
ponda de hecho la Regencia, la nombrarán las Córtes, y 
se compondrá de una, tres ó cinco personas.

Hasta que se haga este nombramiento, gobernará pro
visionalmente el Reino el Consejo de Ministros.

Art. 71. Cuando el Rey se imposibilitare para ejercer 
su autoridad, y la imposibilidad fuese reconocida por las 
Córtes. ejercerá la Regencia, durante el impedimento, el 
hijo primogénito del Rey, siendo mayor de diez y seis
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años; en su defecto, el consorte del Rey, y á falta de este» 
los llamados á la Regencia.

Árt. 72. El Regente y la Regencia en su caso, ejercerá 
toda la autoridad del Rey, en cuyo nombre se publicarán 
los actos del Gobierno.

Art. 73. Será tutor del Rey menor la persona que en su 
testamento hubiere nombi-ado el Rey difunto, siempre que 
sea español de nacimiento; si no le hubiese nombrado, será 
tutor el padre ó la madre, miéntras permanezcan viudos. 
En su defecto le nombrarán las Córtes; pero no podrán es
tar reunidos los encargos de Regente y de tutor del Rey 
sino en el padre ó en la madre de este.

TITULO IX .

Dq la Ad^ministracion de justicia.

Art. 74. La justicia se administra en nombre del Rey.
Árt. 75. Unos mismos Códigos regirán en toda la Mo

narquía, sin perjuicio de las variaciones que por particu
lares circunstancias determinen las leyes.

En ellos no se establecerá más que un solo fuero para 
todos los españoles en los juicios comunes, civiles y crimi
nales.

Art. 76. A los Tribunales y Juzgados pertenece exclusi
vamente la potestad de aplicar las leyes en los juicios ci
viles y criminales, sin que puedan ejercer otras funciones 
que las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado.

Art. 77. Una ley especial determinará los casos en que 
haya de exigirse autorización previa para procesar, ante 
los Tribunales ordinarios, á las Autoridades y sus agentes.

Art. 78. Las leyes determinarán los Tribunales y Juz
gados qué ha de haber, la organización de cada uno, sus 
facultades, el modo de ejercerlas y las calidades que han 
de tener sus individuos.



Art. 79, Los juicios en materias criminales serán pú
blicos, en la forma que determinen las leyes.

Art. 80. Los Magistrados y Jueces serán inamovibles y 
no podrán ser depuestos, suspendidos ni trasladados, sino 
en los casos y en la forma que prescriba la Ley orgánica 
de Tribunales.

Art. 81. Los Jueces son responsables personalmente de 
toda infracción de ley que cometan.
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T I T U L O  X .

Dq las Disputaciones provinciales y d̂e los Ayuntamientos.

Art. 82. En dada provincia habrá una Diputación pro
vincial, elegida en la forma que determine la ley y com
puesta del número de individuos que ésta señale.

Art. 83. Habrá en los pueblos Alcaldes y Ayuntamien
tos. Los Ayuntamientos serán nombrados por los vecinos á 
quienes la ley confiera este derecho.

Art. 84. La organización y atribuciones de las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos se íegirán por sus 
respectivas leyes.

Estas se ajustarán á los principios siguientes:
Primero. Gobierno y dirección de los intereses peculia

res de la provincia ó del pueblo por las respectivas Corpo
raciones.

Segundo. Publicación de ios presupuestos, cuentas y 
acuerdos de las mismas.

Tercei'o. Intervención del Rey, y en su caso de las Cór- 
tes para impedir que las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos se extralimiten desús atribuciones en per
juicio de los intereses generales y permanentes.

T  cuarto. Determinación de sus facultades en materia 
de impuestos, á fin de que ios provinciales y municipales 
no se hallen nunca en oposición con el sistema tributaria 
del Estado.
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t it u l o  XI-
De las co'íitrilfmiones.

Art 85 Todos los años pi-esentará el Gobierno á las 
Cótt^ el presupuesto ^efleral de g:astos del Estado pai 
el afio siguiente y el plan de contritaeiones ^ 
llenados, como asimismo las cuentas de 
inTersion de los caudales piiblicos, para su exámen y appo

''“ r n o  pudieran ser votados dates del primer dia del
aflo económico siguiente, regirán los
que para él hayan sido discutidos y votados por las Cóit

' r r r “ i S™— -»
ley para disponer de las propiedades del ^
caudales á préstamo soñre el ^  galva<niardia

Art. 87. La Deuda pública está ñajo la sal »
especial de la Nación.

t it u l o  XII.

De la fm rza militar.

Art 88. Las Córtes fijarán todos los aflos,á propuesta.
del Bey, la fuerza mUitar permanente de mar y tierra.

T I T Ü L O  X I I I .

Del t/oUerno de Us enviudas de Ultramar.

Art. 89. Las provincias de Ultramar serán gobernadas 
por leyes especiales; pero el Gobierno queda autorizado 
para aplicar á las mismas, cenias modificaciones que juz-



—  280  —

g-ue convenientes y dando cuenta á las Córtes, las leyes 
promulgadas ó que se promulguen para la Península.

Cuba y Puerto-Rico serán representadas en las Córtes 
del Reino en la forma que determine una ley especial, 
que podrá ser diversa para cada una de las dos provin
cias.

ABTÍCULO TRANSITOEIO.

El Gobierno determinará cuándo y en qué forma se
rán elegidos los representantes á Córtes de la Isla de 
Cuba.
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Esta obra se vende al precio de 2 pesetas en 
toda España.

OBRA DEL MISMO AUTOR.

D E R E C H O  C I V I L  A R A G O N E S

ilustrado con la Doctrina de los autores forales, con el Derecho 
común y  con la Jurisprudencia aragonesa del Tribunal Supremo 

de Justicia.

Un tomo en 8.° mayor de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España CINCO pesetas.

Los pedidos de ambas obras al autor, con dirección al Gobiern o 
civil ó ásu domicilio, Santiago, 2, y  el mismo los remitirá francos 
de porto, previo pago en letras ó libranzas ó sellos de Comunica
ciones.

También se venden estas en todas las librería? de Madrid y de 
provincias.


